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Glosario
Índice de Pobreza Monetaria: 	porcentaje	de	personas	que	se	encuentran	por	debajo	de	la	línea	
de	pobreza.

Jornada Única: estrategia	de	calidad	educativa	encaminada	a	 fortalecer	proyectos	educativos	
institucionales	que	implica	la	ampliación	de	la	jornada	escolar.	Se	define	según	el	Decreto	2105	
de	2017	como:	“el	tiempo	diario	que	dedica	el	establecimiento	educativo	oficial	a	sus	estudiantes	
de	básica	y	media	en	actividades	académicas	para	el	desarrollo	de	las	áreas	obligatorias	y	funda-
mentales	y	de	las	áreas	asignaturas	optativas,	y	a	los	estudiantes	de	preescolar	su	desarrollo	en	
los	aspectos	biológico,	cognoscitivo,	sicomotriz,	socio	afectivo	y	espiritual	a	través	de	experien-
cias	de	socialización	pedagógicas	y	recreativas,	así	como	el	tiempo	destinado	a	actividades	de	
descanso	pedagógico	y	alimentación	de	los	estudiantes”.	(Decreto	2105,	2017)

Tasa de deserción:	porcentaje	de	estudiantes	que	abandonan	o	se	desvinculan	del	Sistema	Edu-
cativo.

Tasa de Cobertura Neta:	cantidad	o	porcentaje	de	estudiantes	matriculados	en	el	sistema	edu-
cativo;	sin	contar	los	que	están	en	extraedad	(por	encima	de	la	edad	correspondiente	para	cada	
grado)	(Ministerio	de	Educación,	2022).	

Tasa de Cobertura Bruta: relación	entre	el	número	de	estudiantes	matriculados	en	un	nivel	edu-
cativo	respecto	a	la	población	en	edad	teórica	para	cursar.
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Presentación:
En	cumplimiento	con	el	Convenio	de	Coope-
ración	 Internacional	Nº	2704	del	 23	de	 sep-
tiembre	de	2023,	entre	 la	Secretaría	Distrital	
de	Educación	(SED)	y	la	Organización	de	Es-
tados	 Iberoamericanos	 (OEI),	 se	 presenta	 el	
siguiente	 documento	 de	 balance	 sobre	 los	
Lineamientos	educativos	para	 la	Bogotá	Ru-
ral.	Este	 informe	tiene	como	objetivo	central	
identificar	y	analizar	los	avances	en	la	imple-
mentación	de	los	lineamientos	y	sus	líneas	de	
intervención,	con	el	fin	de	disponer	de	 infor-
mación	pertinente	que	contribuya	a	 la	 toma	
de	 decisiones	 de	 política	 pública	 y	 permita	
fortalecer	las	estrategias	enfocadas	a	la	edu-
cación	rural	en	el	Distrito	Capital.	

El	balance	se	llevó	a	cabo	a	partir	de	una	me-
todología	 cualitativa,	 apoyada	 en	 diferentes	
técnicas	de	 investigación.	Durante	el	 trabajo	
de	 campo,	 realizado	 entre	 septiembre	 y	 no-
viembre	de	2022,	se	recopiló	información	re-
lacionada	 con	 la	 percepción,	 aprendizajes	 y	
propuestas	de	los	distintos	actores	que	inte-
gran	las	comunidades	educativas	rurales	del	
Distrito	e	 instancias	 relacionadas	con	 la	 im-
plementación	de	la	política,	por	medio	de	en-
trevistas	semiestructuradas	y	grupos	focales.	
Además,	se	realizaron	ejercicios	de	observa-
ción	en	distintos	espacios	clave	de	reflexión	y	
discusión	sobre	la	política	educativa	rural	dis-
trital,	lo	que	permitió	establecer	los	avances	y	
retos	que	se	han	registrado	en	la	implementa-
ción	de	los	lineamientos	educativos.	

Las	 orientaciones	 y	 resultados	 del	 ejercicio	
realizado	 se	 exponen	 en	 las	 tres	 secciones	
que	 conforman	 este	 documento.	 En	 la	 pri-
mera	 parte	 se	 contextualiza	 el	 ejercicio	 de	

balance,	se	brinda	un	panorama	general	de	la	
educación	 rural	 en	 el	Distrito	 y	 se	 detalla	 la	
metodología	 implementada	 para	 la	 elabora-
ción	del	balance.

En	 la	 segunda	 sección	 se	 expone	 un	 pano-
rama	global	sobre	el	estado	de	ejecución	de	
los	6	lineamientos	de	política	y	se	presentan	
los	 principales	 hallazgos	 del	 seguimiento.	
Estos	se	organizan	en	tres	categorías,	según	
el	estado	de	avance	de	 las	diferentes	 líneas	
de	 intervención:	 líneas	de	acción	en	 las	que	
se	 evidencian	 avances,	 fortalezas	 y	 buenas	
prácticas	 en	 su	 implementación;	 líneas	 que	
presentan	oportunidades	de	mejora;	y,	por	úl-
timo,	líneas	de	acción	que	registran	retos,	de-
ficiencias	y	problemas	en	su	ejecución.	A	par-
tir	 de	 estos	 elementos,	 se	 plantean	 algunas	
recomendaciones	frente	a	cada	lineamiento.
La	tercera	sección	recoge	las	principales	con-
clusiones	 derivadas	 del	 análisis	 de	 los	 seis	
lineamientos	y	 las	37	líneas	de	intervención.	
En	esta	parte,	se	identifican	temas	relevantes	
y	aspectos	transversales	a	ser	considerados.	
A	partir	 de	 estos	 elementos,	 se	plantean	al-
gunas	 recomendaciones	 frente	a	 la	articula-
ción	de	 las	disposiciones	 contenidas	 en	 los	
lineamientos	y	la	consolidación	de	las	buenas	
prácticas	identificadas.	Asimismo,	se	señalan	
algunas	 alertas	 tempranas	 y	 propuestas	 de	
mejora.	

Con	estos	elementos	se	pretende	contribuir	al	
fortalecimiento	de	los	lineamientos	de	políti-
ca	para	la	educación	rural	en	Bogotá	y	brindar	
elementos	que	puedan	aportar	al	proceso	de	
reformulación	de	la	política	pública	de	rurali-
dad	desde	el	sector	de	la	educación.
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1En los últimos años se han realizado varias mediciones sobre la población rural que presentan diferentes estimaciones no coincidentes entre sí.  Según el Censo 

Rural realizado por el Distrito Capital en 2013 esta ascendía a 16.787 personas distribuidas en 4.353 hogares, en 8 de las 20 localidades de la ciudad, siendo Ciudad 

Bolívar, Usme y Sumapaz las más representativas, con 1.368, 1.320 y 773 hogares, respectivamente; sin embargo, en la retroproyección del Censo estableció para ese 

año 21.138 personas. En el Censo Nacional de Población y Vivienda de 2018 se identificaron 15.220 personas, no obstante, se efectuó un ajuste por omisión censal 

que permitió establecer que la población rural total ascendía  25.165 personas. (SDP, 2022, p. 6). 

Los	 lineamientos	 educativos	 para	 la	Bogotá	
rural	son	un	conjunto	de	orientaciones	de	po-
lítica	pública	que	inició	su	implementación	en	
septiembre	de	2021,	a	partir	de	la	expedición	
de	la	Resolución	1712	de	la	Secretaría	de	Edu-
cación	Distrital,	 luego	de	un	proceso	partici-
pativo	realizado	entre	2016	y	2018,	que	con-
dujo	a	su	formulación,	y	del	desenvolvimiento	
de	un	proceso	de	alistamiento	efectuado	en-
tre	2018	y	2019.	

En	 el	 tiempo	 que	 ha	 transcurrido	 desde	 la	
formalización	de	los	lineamientos	hasta	la	fe-
cha,	la	Secretaría	de	Educación	Distrital	y	los	
actores	de	las	comunidades	educativas	rura-
les	 han	 puesto	 en	marcha	 diferentes	 accio-
nes	encaminadas	a	fortalecer	la	educación	y	
a	impulsar	trayectorias	educativas	completas	
por	parte	de	la	población	rural	del	Distrito	Ca-
pital,	 la	cual	se	estima	en	25.166	personas1,	
equivalentes	al	0.4%	de	la	población	total	de	
la	ciudad	(SDP,	2022,	p.	6).	

Las	 intervenciones	 que	 se	 han	 planteado	
hasta	 el	 momento	 se	 han	 dirigido	 a	 las	 28	
Instituciones	 Educativas	 Distritales	 Rurales	
IEDR),	 enmarcadas	 en	 diversos	 contextos	
socioculturales	y	ambientales,	ubicadas	en	8	
localidades	de	 la	ciudad	que	contienen	sue-
lo	 clasificado	 como	 rural	 (Usme,	 Usaquén,	
Suba,	 Ciudad	 Bolívar,	 Chapinero,	 Santa	 Fe,	
San	Cristóbal	y	Sumapaz),	el	cual	representa,	
en	conjunto,		el	74,7%	del	área	total	de	Bogotá	
(163.663	hectáreas).	

En	aras	de	identificar	si	los	seis	lineamientos	
y	 las	 líneas	 de	 acción	 que	 estos	 proponen	
vienen	contribuyendo	al	fortalecimiento	de	la	
educación	rural	en	el	Distrito	Capital,	es	nece-
sario	 realizar	una	valoración	sobre	cómo	ha	
avanzado	la	interpretación	y	adopción	de	las	
disposiciones	 contempladas,	 identificando	
los	avances,	aprendizajes	y	retos	que	se	han	
presentado	hasta	el	momento,	así	como	posi-
bles	oportunidades	de	mejora.	

En	 consecuencia,	 se	 diseñó	 un	 ejercicio	 de	
balance	sobre	el	proceso	de	implementación	
de	 los	 lineamientos	 educativos	para	 la	 rura-
lidad	 fundamentado	 desde	 una	 perspectiva	
cualitativa-interpretativa,	que	parte	del	análi-
sis	del	modelo	de	intervención	propuesto	en	
los	lineamientos	educativos	y	de	la	identifica-
ción	de	los	actores	involucrados	en	este,	para	
avanzar	en	la	delimitación	de	cómo	estos	lo	
han	interpretado	y	adoptado,	y	en	este	senti-
do	determinar	qué	avances	se	han	producido	
a	partir	de	su	puesta	en	marcha.	

Se	adoptó	un	diseño	metodológico	cuantitati-
vo	considerando	que	los	lineamientos	de	po-
lítica	no	cuentan	con	un	plan	de	acción	com-
puesto	 por	 compromisos	 e	 indicadores	 de	
seguimiento	 a	 las	 acciones	 realizadas	 en	 el	
tiempo,	dada	la	forma	misma	en	la	que	fueron	
estructurados,	y	la	no	disposición	de	insumos	
de	 información	 de	 carácter	 cuantitativo	 que	
permitiera	efectuar	una	medición	de	impacto.	
Además,	se	optó	por	esta	perspectiva	pues	se	
quiso	recuperar	la	voz	de	los	diferentes	acto-
res	involucrados.	

1. Introducción:
Contextualización del ejercicio de balance
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De	 esta	 forma,	 como	 se	 presentará	 en	 las	
secciones	dedicadas	a	 la	explicación	de	 los	
fundamentos	conceptuales	y	metodológicos	
del	ejercicio	de	balance,	se	optó	por	 revisar:	
la	trayectoria	del	proceso	de	implementación	
de	los	lineamientos,	enfatizando	en	el	análisis	
del	 modelo	 planteado;	 las	 particularidades	
que	ha	tomado	el	campo	de	intervención	de	la	
educación	rural,	es	decir	las	particularidades	
de	la	población	estudiantil	de	la	ruralidad	y	del	
desempeño	de	 las	 IERD;	 los	progresos	en	el	
desarrollo	de	 las	acciones	contempladas	en	
cada	 uno	de	 los	 seis	 	 lineamientos	 educati-
vos;	 y	 los	 retos	 y	 oportunidades	 de	 mejora	
identificados	 por	 los	 diferentes	 actores	 que	
confluyen	alrededor	de	la	educación	rural.	

Con	la	observación	y	análisis	de	los	elemen-
tos	mencionados	se	establecieron	varios	ha-
llazgos	y	 recomendaciones	para	el	 fortaleci-
miento	de	los	lineamientos	como	instrumento	
de	política	y	para	los	actores	involucrados	en	
su	ejecución,	con	los	que	se	espera	aportar	a	
su	fortalecimiento.	

A	partir	de	la	ruta	de	trabajo	descrita,	a	conti-
nuación	se	presenta	a	modo	de	contextualiza-
ción	la	trayectoria	de	implementación	de	los	
lineamientos,	 el	modelo	 de	 intervención,	 las	
particularidades	 del	 campo	 de	 intervención	
y	el	diseño	metodológico	del	balance,	como	
antesala	a	la	presentación	de	los	resultados.	
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2. Trayectoria de la educación 
      rural en Bogotá y  lineamientos   
     orientadores
La	definición	de	los	lineamientos	son	el	resul-
tado	del	proceso	de	posicionamiento,	en	 las	
agendas	públicas,	de	la	necesidad	de	mejorar	
la	calidad	de	vida	de	 la	población	 rural	 y	de	
garantizar	 el	 cierre	 de	 brechas	 entre	 los	 ha-
bitantes	de	las	áreas	urbanas	y	rurales	en	el	
que	las	inquietudes	por	la	cobertura	de	la	edu-
cación,	 su	calidad,	pertinencia	 y	adecuación	
a	 las	 condiciones	 del	 contexto	 han	 sido	 las	
principales	preocupaciones.

En	el	gráfico	No	1	se	sintetiza	 la	 trayectoria	
de	adopción	de	medidas,	durante	el	periodo	
2004-2020,	que	incidieron	en	la	posterior	de-
finición	 de	 intervenciones	 puntuales	 para	 la	
orientación	de	 la	educación	rural	en	Bogotá.	
Estas	fueron	contempladas	en	los	Planes	de	
Desarrollo	Distrital	y	en	los	Planes	Sectoriales	
de	Educación	de	las	últimas	cinco	administra-
ciones.	
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Gráfico 1. Antecedentes y trayectoria de directrices de política para la 
educación Rural en el Distrito Capital 2004-2021

Fuente: Elaboración propia
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De	acuerdo	con	el	anterior	gráfico,	 la	formu-
lación	de	la	política	pública	de	ruralidad	(De-
creto	327	de	2007),	contemplada	en	el	Plan	
de	Desarrollo	 “Bogotá	Sin	 Indiferencia	2004-
2007”,	 y	del	 respectivo	Plan	de	Gestión	 (De-
creto	479	de	2009),	 fue	una	de	 las	primeras	
disposiciones	 que	 establece	 acciones	 espe-
cíficas	 para	 la	 educación	 rural	 en	 el	 Distrito	
Capital.	En	particular,	planteó	“la	reestructura-
ción	del	subsistema	educativo	rural”	para	fa-
vorecer	la	protección	del	patrimonio	ambien-
tal	y	la	producción	económica	sostenible.	

En	 las	 dos	 administraciones	 distritales	 si-
guientes,	bajo	los	programas	“Bogotá	rural”	y	
“ruralidad	Humana”,	incluidos	en	los	PDD,	no	
se	 incorporaron	como	 tal	 directrices	para	 la	
orientación	de	la	educación	rural.	No	obstan-
te,	en	estos	periodos	se	ejecutaron	acciones	
para	 garantizar	 el	 acceso	 permanente	 a	 la	
educación	de	calidad	a	niños,	niñas,	adoles-
centes	 y	 jóvenes,	 ampliar	 la	 cobertura	 de	 la	
educación	 inicial,	 extender	 la	 jornada	 en	 la	
educación	básica	 y	media,	 dotar	 de	una	 ca-
nasta	básica	y	garantizar	 la	articulación	con	
la	educación	superior.	

Con	posterioridad,	bajo	el	Plan	de	Desarrollo	
“Bogotá	Mejor	Para	Todos	2016-2019”	se	in-
cluyó	la	directriz	de	formular	y	ejecutar	un	pro-
grama	para	la	educación	rural	que	debía	inte-
grar	acciones	como:	el	fomento	al	desarrollo	
de	 base	 y	 comunitario,	 el	 empoderamiento	
de	 la	mujer,	el	desarrollo	de	un	componente	
alimenticio	y	nutricional,	el	mejoramiento	de	
servicios	 de	 equipamiento	 social,	 el	 fomen-
to	 de	metodologías	 flexibles	 de	 aprendizaje	
desde	la	primera	infancia	hasta	la	educación	
superior,	 el	 fortalecimiento	de	 la	oferta	edu-
cativa,	el	 liderazgo	de	docentes	y	directivos,	

el	desarrollo	productivo,	 la	participación	ciu-
dadana	 y	 creación	 de	 comunidad	 (Alcaldía	
Mayor	de	Bogotá,	2016,	p.	143).	

A	 partir	 de	 estas	 directrices,	 se	 adoptó	 una	
metodología	 participativa	 para	 la	 formula-
ción	del	programa	que	implicó	 la	realización	
de	un	diagnóstico	sobre	las	características	y	
necesidades	 de	 las	 instituciones	 educativas	
rurales.	Tal	 fue	ejecutado	por	 la	Universidad	
Nacional	de	Colombia	y	permitió	identificar	la	
heterogeneidad	propia	de	la	ruralidad	bogota-
na	en	cuanto	a	sus	condiciones	de	vida,	ne-
cesidades	y	resultados	educativos,	así	como	
la	prevalencia	de	hogares	en	condición	de	po-
breza,	el	menor	grado	de	 logro	educativo	de	
los	padres	de	familia	y	su	baja	participación	
en	el	proceso	educativo,	mayores	niveles	de	
repitencia	en	los	colegios	más	rurales	y	de	de-
serción	en	los	colegios	rurales	más	cercanos	
a	zonas	urbanas	y	brechas	en	los	resultados	
de	las	pruebas	SABER	con	respecto	al	prome-
dio	de	la	ciudad	(SED,	2019).	

Con	estos	insumos	se	emprendió	un	proceso	
participativo	con	rectores	y	docentes	rurales	
que	 llevó	 a	 la	 delimitación	 de	 lineamientos	
para	la	educación	rural	que	buscaron	respon-
der	a	la	necesidades	evidenciadas	siendo	es-
tas:	 garantizar	 trayectorias	 educativas	 com-
pletas,	 avanzar	 en	 calidad	 y	 uso	 del	 tiempo	
escolar,	 la	operación	de	 los	colegios	 rurales	
como	 articuladores	 de	 los	 programas	 del	
Distrito	 y	 de	 encuentro	 de	 la	 comunidad,	 in-
volucrar	a	las	familias,	promover	mayor	perti-
nencia	y	fortalecer	la	formación	para	la	convi-
vencia	y	la	paz.

Los	 elementos	 señalados	 fueron	 definidos	
como	 lineamientos	 de	 política	 en	 la	 “Nota	
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Técnica	Lineamientos	Educativos	para	la	Bo-
gotá	 Rural”,	 siendo	 este	 el	 instrumento	 que	
delimita	 el	modelo	 de	 intervención	 y	 la	 ver-
sión	final	de	las	acciones	previstas	en	el	pro-
ceso	 de	 concertación.	 Tal	 fue	 publicado	 en	
2018	y	durante	2019	se	realizaron	actividades	
de	difusión	del	documento	así	como	interven-
ciones	piloto	 en	 colegios	 de	 las	 localidades	
de	Sumapaz,	Usme	y	Ciudad	Bolívar.	De	esta	
forma	se	brindó	acompañamiento	a	21	IED	ru-
rales	a	través	de	visitas	y	asistencia	técnica,	
al	 tiempo	que	se	financiaron	proyectos	edu-
cativos	a	las	IE	Rurales.	

En	2020,	en	el	marco	del	Plan	de	Desarrollo	
Distrital	“Un	nuevo	contrato	social	y	ambien-
tal	 para	 la	 Bogotá	 del	 siglo	 XXI”	 (aprobado	
mediante	Acuerdo	No.	 761	 de	 2020)	 fueron	
adoptados	 dos	 programas	 orientados	 a	 ce-
rrar	las	brechas		existentes	entre	lo	urbano	y	
lo	rural	en	materia	de	acceso,	permanencia	y	
calidad	de	los	servicios	sociales	y	de	recono-
cimiento	de	su	diversidad	y	multiculturalidad	

(Artículos	16	y	45)	que	llevaron	a	priorizar	el	
fortalecimiento	de	la	educación	rural.	De	esta	
manera,	 se	 incluyó	 como	 uno	 de	 los	 cinco	
programas	 del	 Plan	 Sectorial	 de	 Educación	
2020-2024	el	denominado	“Programa	5.	Edu-
cación	para	todos		todas:	acceso	y	permanen-
cia	con	equidad	y	énfasis	en	educación	rural”.	
Una	de	las	metas	contempladas	en	este	es	la	
implementación	al	100%	de	los	lineamientos	
de	política	para	la	educación	rural.	

En	 cumplimiento	 de	 las	 orientaciones	 esta-
blecidas,	en	2021	se	inició	de	manera	formal	
la	implementación	de	la	política	educativa	ru-
ral	 con	 la	 expedición	de	 la	Resolución	1712	
del	1	de	septiembre	“por	la	cual	se	oficializa	
la	adopción	de	los	lineamientos	para	la	imple-
mentación	 de	 la	 política	 educativa	 rural	 del	
distrito”.	De	esta	forma,	se	adoptaron	seis	li-
neamientos	de	política,	definidos	como	direc-
trices	de	gestión,	los	cuales	se	resumen	en	el	
gráfico	2.
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Fuente: Elaboración propia

Gráfico 2. Lineamientos educativos para la Bogotá Rural
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El	 lineamiento	1	recoge	las	principales	preo-
cupaciones	adoptadas	por	la	política	de	edu-
cación	 del	 Distrito	 (garantizar	 el	 derecho	 a	
una	educación	completa	y	de	buena	calidad,	
el	logro	de	trayectorias	educativas	completas	
que	permitan	elevar	la	calidad	de	vida	de	las	
poblaciones)	y	opera	como	el	propósito	cen-
tral	o	marco	integrador	que	se	espera	concre-
tar	a	través	de	los	lineamientos	2,	3,	4,	5	y	6	
(SED,	 2019,	 p.	 50).	Al	 interior	 de	 cada	 linea-
miento	se	 incluyeron	varias	 líneas	de	acción	
que	en	conjunto	suman	37	medidas	cuya	eje-
cución	 involucra	 a	 las	 instituciones	 educati-
vas,	la	SED,	a	las	DLE	y	a	las	familias.		

Para	la	ejecución	de	las	acciones	contempla-
das	 en	 los	 seis	 lineamientos	 se	 propuso	 su	
priorización	dentro	de	los	planes	de	desarrollo	
vigentes	para	la	gestión	de	recursos	necesa-
rios,	teniendo	como	referente	 las	disposicio-
nes	normativas	que	rigen	al	sector	educativo,	
las	 competencias	 de	 los	 diferentes	 niveles	
territoriales	en	esta	materia	y	su	régimen	ad-
ministrativo,	 así	 como	 por	 los	 instrumentos	
de	política	sectorial	de	los	niveles	nacional	y	
distrital	2. 
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El	 seguimiento	 a	 la	 implementación	 de	 los	
lineamientos	para	 la	educación	 rural	 implica	
analizar	 la	 estrategia	 de	 intervención	 pro-
puesta	 para	 garantizar	 trayectorias	 educa-
tivas	 completas	 con	 calidad	 y	 pertinencia.	
Además,	 debe	 identificarse	 las	 actividades	
propuestas,	 los	productos	esperados,	 la	 ins-

titucionalidad	en	la	que	se	inserta	y	que	nor-
ma	el	accionar,	los	actores	involucrados,	sus	
responsabilidades	y	los	recursos	disponibles.	
Por	ello,	en	el	cuadro	1	se	caracteriza	el	mo-
delo	de	intervención	que	subyace	en	la	Nota	
técnica.

2 Entre estas se encuentran la Ley 115 de 1994 o Ley general de Educación, el Decreto 1421 de 1993, la Ley 715 de 2001, el  Decreto Nacional 230 de 2002, el Decreto 

Nacional 1171 de 2004, el Acuerdo 257 de 2006, el Decreto Distrital 330 de 2008, el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 421 de 2019. 

3. Modelo de intervención objeto 
     de seguimiento

Cuadro 1. Modelo de Intervención de los lineamientos de política. 



20



21

 
Fuente: Elaboración propia

La	implementación	de	los	lineamientos	recae	
principalmente	 en	 las	 instituciones	 educati-
vas	a	partir	del	acompañamiento	de	 la	SED,	
para	lo	cual	se	establecieron	a	su	interior	dos	
instancias:	el	Equipo	de	 ruralidad	de	 la	Sub-
secretaría	de	Acceso	y	Permanencia	y	el	Co-
mité	Técnico	para	el	seguimiento	de	la	imple-

mentación.	Además,	asumió	el	 impulso	a	 la	
Mesa	de	Ruralidad,	una	instancia	conformada	
por	 los	 rectores	 rurales	 antes	del	 desarrollo	
de	los	lineamientos	orientada	el	intercambio	
de	experiencias	pedagógicas.	En	el	cuadro	2,	
se	 resumen	 las	 instancias	 involucradas,	sus	
competencias,	composición	y	operatividad.	



22

 
Fuente: Elaboración propia

Cuadro 2. Instancias  involucradas en la implementación.
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4. Particularidades de la
     educación rural de Bogotá.  
La	educación	rural	en	el	Distrito	Capital	es	un	
espacio	diverso	y	complejo,	conformado	por	
28	IED,	ubicadas	en	suelos	clasificados	en	el	
POT	como	rurales,	localizados	en	8	de	las	20	
localidades	 (Ciudad	 Bolívar,	 Usme,	 Chapine-
ro,	Suba,	Usaquén,	Sumapaz,	Santa	Fe,	y	San	
Cristóbal);	que	ofertan	diferentes	niveles	edu-
cativos,	de	acuerdo	con	las	dinámicas	pobla-
cionales	y	de	infraestructura	existentes		con-
texto	en	el	que	se	insertan3. 

En	su	mayoría,	estas	instituciones	surgieron	a	
partir	de	procesos	comunitarios	de	autoges-
tión,	 los	 cuales	 permitieron	 su	 edificación	 y	
funcionamiento.	Luego,	pasaron	a	ser	admi-

nistradas	 por	 las	 autoridades	 educativas	 de	
la	 ciudad	 al	 presentarse,	 en	 algunos	 casos,	
dificultades	frente	a	la	delimitación	de	la	pro-
piedad	 de	 los	 predios	 donde	 se	 encuentran	
las	sedes	de	 los	colegios.	En	el	contexto	de	
la	 construcción	 de	 los	 lineamientos	 de	 polí-
tica	para	la	educación	rural,	la	matrícula	rural	
ascendía	 a	 12.680	 estudiantes	 (SED,	 2019),	
mientras	 que	 en	 2019,	 cuando	 comenzó	 el	
alistamiento,	alcanzó	14.550	personas.	Para	
2022,	fue	de	14.860	estudiantes,	como	se	ob-
serva	en	la	tabla	1.	De	esta	manera,	para	ese	
mismo	período,	se	contaba	con	la	vinculación	
de		1.431	docentes	en	las	IED	rurales.
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Fuente: Elaboración propia con base en el SIMAT

Tabla 1. Comportamiento por localidad de la
               Matrícula en las IED rurales 2019-2022

En	2022,	 las	 localidades	con	mayor	número	
de	estudiantes	matriculados	en	IEDR	fueron,	
en	 orden	 descendente:	 Ciudad	 Bolívar,	 que	
abarca	cerca	de	una	tercera	parte	de	la	matrí-
cula	rural	en	el	Distrito	Capital,	y	Usme	y	Cha-
pinero	(ver	tabla	1).	Entre	estas	tres	localida-
des	se	ubica	el	70%	de	la	matrícula		rural	en	
Bogotá.	Cabe	resaltar	que	Sumapaz,	a	pesar	
de	ser	la	localidad	con	mayor	extensión	terri-
torial,	 es	 también	 la	menos	 poblada.	 Posee	
una	 densidad	 poblacional	 cercana	 a	 los	 8.4	
habitantes	por	kilómetro	cuadrado,	razón	que	

explica	que	su	matrícula	sea	apenas	el	6.8%	
de	la	educación	rural	de	la	ciudad.

De	 acuerdo	 con	 la	 Encuesta	 Multipropósito	
para	Bogotá	2021,	 la	 tasa	de	analfabetismo	
en	 la	zona	rural	es	del	3.5%,	siendo	superior	
en	 las	personas	mayores	de	60	años	 (11%).	
Por	su	parte,	el	logro	escolar	es	del	59.2%	y	el	
nivel	de	asistencia	escolar	de	personas	mayo-
res	de	5	años	fue	del	28.9%,	siendo	esta	cifra	
inferior	a	lo	registrado	en	la	medición	de	2017	
cuando	representó	el	32.2%.	(SDP,	2022).

3 12 IED rurales ofertan desde el nivel de preescolar hasta básica primaria, 15 ofrecen todos los niveles hasta la educación media y 1 oferta desde el preescolar hasta 

básica secundaria. En materia de educación técnica y superior la oferta disponible es proporcionada por el SENA y el PEAMA de la Universidad Nacional de Colombia. 
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La	vinculación	de	 los	estudiantes	matricula-
dos	en	IED	rurales	en	2022	por	tipo	de	jornada	
se	caracteriza,	como	se	expone	en	el	gráfico	
3,	por	el	predominio	de	quienes	asisten	media	
jornada	 (58%)	 frente	 a	 los	 que	 cuentan	 con	

En	 materia	 de	 modelos	 educativos,	 imple-
mentados	en	las	IED	de	la	ruralidad,	predomi-
na	el	modelo	de	educación	 tradicional,	pese	
a	que	se	han	adoptado	los	modelos	educati-
vos	flexibles	de	aceleración	del	aprendizaje	y	
escuela	nueva	(multigrado	en	primaria).	Son	
pocos	 los	 estudiantes	 que	 se	 benefician	 de	
estos	 modelos	 debido	 a	 los	 costos	 y	 retos	
que	 implica	su	 implementación,	 tales	como:	
la	garantía	de	la	matrícula,	el	mantenimiento	
de	 las	 instalaciones,	 la	 cualificación	 de	 los	
docentes	y	la	dotación	de	los	materiales	para	
trabajar	 (Entrevista	 Director	 de	 Cobertura,	
enero	de	2023).

Por	otro	lado,	en	lo	referente	al	desempeño	de	
las	IED	rurales,	a	partir	de	los	indicadores	de	
eficiencia	interna,	es	necesario	profundizar	en	
las	estimaciones	que	permiten	determinar	la	
capacidad	del	sistema	educativo,	con	el	fin	de	

jornada	 única	 (40.8%).	 Del	 primer	 grupo,	 el	
26.4%	asiste	en	la	jornada	tarde,	el	31.4%	en	
la	jornada	de	la	mañana	y	el	1.5%	pertenece	a	
las	jornadas	nocturna	(0.8%)	y	fin	de	semana	
(0.7%).	

garantizar	la	permanencia	y	promoción	de	la	
población	estudiantil	hasta	culminar	el	ciclo	
académico	(dentro	de	las	que	se	encuentran	
las	tasas	de	aprobación,	reprobación	y	deser-
ción).	

Como	se	puede	observar	en	el	Anexo	1,	para	
los	 períodos	 2019	 y	 2020,	 que	 corresponde	
al	contexto	de	alistamiento	a	la	implementa-
ción	 de	 los	 lineamientos	 educativos	 para	 la	
ruralidad,	las	tasas	de	aprobación	de	las	IED	
rurales	oscilaban	entre	el	85%	y	el	100%,		re-
gistrándose	en	2020	un	aumento	respecto	a	
2019.	Por	su	parte,	las	tasas	de	reprobación	
aumentaron	en	11	colegios	en	2020	frente	a	
2019,	mientras	que	en	5	disminuyeron.	

Para	 2022,	 de	 acuerdo	 con	 el	 SIMPADE,	 la	
tasa	de	repitencia	se	mantiene	en	el	5%		(ver	
gráfico	4),	mientras	 que	 en	 lo	 referente	 a	 la	

Gráfico 2. Lineamientos educativos para la Bogotá Rural

Fuente: Elaboración propia 
a partir de SED, 2022b



26 Para	la	financiación	de	la	educación	rural	del	
Distrito	Capital	se	cuenta	con	recursos	propios	
y	derivados	del	Sistema	General	de	Participa-
ción	(SGP),	que	ascienden	a	$8.156.284.435	
de	 pesos.	 Sumado	 a	 lo	 anterior,	 las	 institu-
ciones	 educativas	 cuentan	 con	 equipos	 de	
acompañamiento	territorial	en	alianza	con	el	
equipo	de	los	Pares	de	Apoyo	Pedagógico	Te-
rritorial		(PAPT)	(Acta,	segunda	mesa	educati-
va	rural,	2	de	septiembre	de	2022).	

4.1. Perfil poblacional de los estudiantes 
de las instituciones educativas rurales

Las	 dinámicas	 poblacionales	 y	 socioterrito-
riales	 de	 las	 ruralidades	 del	 Distrito	 Capital	
son	elementos	condicionantes	del	desenvol-
vimiento	de	la	educación	rural	y	de	los	proce-
sos	de	política	pública	dirigidos	a	este	campo	
de	intervención.	Por	este	motivo,	a	continua-
ción,	 se	 presenta	 una	 caracterización	 de	 la	
población	vinculada	a	las	IED	rurales,	a	partir	

clasificación	 asignada	 a	 los	 13	 IED	 rurales	
que	 cuentan	 con	 educación	 media,	 a	 partir	
de	los	resultados	de	las	pruebas	Saber,	9	se	
ubican	en	la	categoría	C,		3	en	B	y	1	en	D.		Lo	
anterior,	 indica	que	 los	resultados	son	bajos	
considerando	que	la	escala	de	evaluación	de	

de	 tres	 variables:	 	 composición	 demográfi-
ca,	estratificación	socioeconómica	y		arraigo	
rural.	La	caracterización	fue	 realizada	consi-
derando	que	no	se	cuenta	como	tal	con	una	
línea	de	base	sobre	el	ámbito	de	intervención	
de	 los	 lineamientos	de	política4	 y	que	estos	
elementos	 pueden	 explicar	 la	 trayectoria	 de	
su	implementación.	

Composición demográfica

En	2022,	la	distribución	por	sexo	de	la	pobla-
ción	 escolarizada	 en	 las	 IED	 rurales	 fue	 del	
52%	en	el	caso	de	los	hombre,	mientras	que	
el	47,8%	correspondió	a		mujeres.	Asimismo,	
a	 las	 instituciones	 educativas	 rurales	 asis-
te	 población	 de	 origen	 étnico,	 víctimas	 del	
conflicto	 armado,	 población	 en	 situación	 de	
discapacidad	 y	 migrantes.	 En	 la	 tabla	 2	 se	
identifica	por	institución	educativa	el	número	
de	 población	 matriculada	 por	 estos	 grupos	
poblacionales.	

las	cinco	áreas	examinadas	define	cinco	ca-
tegorías	desde		A	+	hasta	D,	siendo	la	primera	
la	más	alta.	

Gráfico 4.

Fuente: Elaboración propia 
a partir de SED, 2022b

4 Más allá de los resultados de la Caracterización de la Educación Rural, realizada en 2017 por el IEU de la Universidad Nacional, en la que se aplicó una encuesta a 

1774 personas (entre estudiantes, profesores, rectores, padres de familia y coordinadores), no se dispone de información particularizada sobre la matrícula rural por 

año que permita hacer comparativos. 
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Fuente: Elaboración propia con base en los Informes de resultados de evaluación 2021 de cada una de las instituciones 

educativas, elaborados por la Dirección de Evaluación de las SED. 

Tabla 2. Matrícula poblaciones de especial protección
               constitucional
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Condiciones socioeconómicas y arraigo rural

En	2022,	la	mayoría	de	la	población	matricu-
lada	en	las	IED	rurales	pertenece	a	los	estra-
tos	socioeconómicos	1	y	2	(ver	gráfico	6),	lo	

En	cuanto	al	origen	de	la	población	estudiantil	
matriculada	en	IED	rurales	en	2022,	el	88%	na-
ció	en	el	Distrito	Capital,	mientras	que	el	6.1%	
nació	en	departamentos	vecinos	como	Cun-
dinamarca,	Boyacá	y	Tolima	y	el	0.64%	nació	
en	 el	 extranjero	 (ver	 gráfica	No	5).	Además,	

que	 indica	 la	 prevalencia	 de	 condiciones	 de	
pobreza.	Un	poco	más	de	la	mitad	de	los	estu-
diantes,	específicamente,	el	51.3%	se	encuen-
tran	en	el	estrato	1,	mientras	que	sólo	el	5.6%	
pertenece	al	estrato	3.

durante	el	trabajo	de	campo	realizado	se	evi-
denció	el	aumento	de	 la	matrícula	de	pobla-
ción	venezolana5 en	IER	rurales	en	las	locali-
dades	de	Chapinero	y	Suba,	la	cual	asciende	
a	94	personas6.

5 De acuerdo con el SIMAT, en el conjunto de instituciones educativas de la ciudad se matricularon en 2019 un total de 21.513 estudiantes provenientes de Venezuela, 

cifra que se incrementó en 2020 ascendió a 39.589, lo que equivale al 5.6 % de la matrícula oficial. 

6 En consonancia con la Circular Conjunta No. 16 de abril de 2018, expedida por el Ministerio de Educación Nacional y la Unidad Administrativa Especial de Migración 

Colombia, la Secretaría de Educación del Distrito incluyó en las resoluciones N°1629 de 2018 y N° 1760 de 2019 orientaciones para la asignación de cupos a estos 

estudiantes originarios de Venezuela independientemente de su condición migratoria. 

Gráfico 5.

Fuente: Elaboración propia 
a partir de SED, 2022b

Gráfico 6.  Estratificación socioeconómica 

Fuente: Elaboración propia a 
partir de base de datos de la 
Secretaría de Educación, 2022.
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Comparada	 con	 la	 estratificación	 socioeco-
nómica	 registrada	en	el	diagnóstico	que	so-
portó	la	formulación	de	los	lineamientos	para	
la	educación	rural,	esta	no	ha	variado	sustan-
cialmente,	pues	para	2016	el	43%	de	 los	es-
tudiantes	matriculados	pertenecía	al	estrato	
1,	el	33%	al	estrato	2	y	el	4.9%	al	estrato	3.	Si	
bien	se	incrementó	la	población	estratificada	
en	los	niveles	1	y	3	se	mantiene	la	tendencia	
de	 predominio	 de	 la	matrícula	 de	 población	
estrato	1.	

Es	importante	señalar	que,	salvo	la	población	
de	 las	 IED	de	Sumapaz,	 no	 todos	 los	 niños,	
niñas	y	jóvenes	que	estudian	en	las	institucio-
nes	educativas	 rurales	habitan	áreas	 rurales	
y	tienen	un	arraigo	familiar	a	los	territorios	o	
se	identifican	como	población	rural,	pues	mu-
chos	 provienen	 de	 áreas	 urbanas	 cercanas.	
Esta	 situación	 se	 explica	 por	 las	 dinámicas	
de	poblamiento	que	han	generado	los	regíme-
nes	de	propiedad	del	suelo	y	características	
ecosistémicas	de	los	territorios	rurales	en	los	
que	se	localizan	las	IED	rurales.	

De	esta	forma,	dependiendo	de	su	ubicación	
y	del	grado	de	transformaciones	inducidas	a	
los	territorios	rurales	por	la	expansión	urbana	
varían	las	condiciones	de	los	territorios	rura-
les	(Serrano	y	López,	2015;	y	Pérez	Martinez,	
et	al,	2011)	y	la	proporción	de	estudiantes	de	
origen	 urbano	matriculados	 en	 las	 IED	 rura-
les.	En	el	caso	de	los	colegios	de	las	localida-
des	de	Ciudad	Bolívar	y	Usme	se	registra	una	
mayor	matrícula	 de	 estudiantes	 de	 familias	
de	 origen	 campesino,	 provenientes	 tanto	 de	
la	zona	como	de	otros	territorios	del	país	por	
efecto	de	la	migración	económica	y	del	des-

plazamiento	 forzado7.	 	 Algunas	 de	 ellas	 se	
vinculan	con	actividades	agrícolas	(siembras	
de	papa,	arveja,	habas,	zanahoria)	y	pecuarias	
(producción	de	leche	y	lácteos).	

De	acuerdo	con	la	percepción	de	los	rectores,	
coordinadores	 y	 docentes	 entrevistados,	 la	
proporción	 de	 estudiantes	 de	 origen	 rural	 y	
campesino	frente	a	los	de	carácter	urbano	en	
estas	localidades	se	ha	ido	invirtiendo	en	los	
últimos	años	a	favor	de	estos	últimos,	repre-
sentando	estos	entre		el	40	y	el	70%	del	total	
de	la	matrícula.	Esta	situación	también	se	re-
laciona	con	el	incremento	del	interés	por	par-
te	de	los	padres	de	las	zonas	urbanas	vecinas	
de	que	sus	hijos	se	eduquen	en	espacios	más	
“seguros”.	

En	 el	 caso	 de	 las	 instituciones	 educativas	
ubicadas	en	 las	ruralidades	del	oriente	de	 la	
ciudad,	es	decir,	en	los	ecosistemas	alto	andi-
no	y	páramo	de	las	localidades	de	Chapinero	
y	 San	 Cristóbal,	 la	 proporción	 de	 población	
rural	originaria	 es	cada	vez	menor	por	 efec-
to	de	la	expansión	urbana	y	de	declaratorias	
de	áreas	de	conservación	ambiental	y	de	ries-
go.	En	ellas	se	han	desarrollado	procesos	de	
ocupación	ilegal,	tanto	por	población	de	altos	
como	de	bajos	 ingresos,	e	 intentos	para	fre-
nar	esta	situación	mediante	la	suscripción	de	
pactos	de	borde	con	sus	habitantes	que	han	
implicado	la	permanencia	de	poblaciones	de	
origen	urbano,	interesadas	en	la	preservación	
de	 los	ecosistemas	circundantes,	que	en	su	
mayoría	demandan	de	las	instituciones	públi-
cas	el	acceso	a	infraestructuras	básicas	y	el	
reconocimiento	de	sus	formas	de	ocupación	
del	espacio.	

7 Dado que el valor del suelo es menor en Usme y Ciudad Bolívar frente a otras zonas de la ciudad, se han registrado allí, en los  últimos 30 años, un aumento de la 

expansión urbana, tanto a partir de la ocupación informal, propiciada por “tierreros” y “urbanizadores piratas” que se aprovechan de las necesidades habitacionales 

de la población desplazada y de menores recursos; como del impulso de proyectos urbanísticos legales. Esto ha aumentado la confluencia de poblaciones de origen 

rural con poblaciones urbanas con un pasado rural reciente. 
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En	el	caso	de	las	ruralidades	de	Suba	y	de	un	
sector	de	Usaquén	estas	son	cada	vez	más	
reducidas	 por	 la	 presión	 de	 la	 urbanización	
generada	por	usos	institucionales,	comercia-
les,	 educativos,	 recreativos	 y	 la	 edificación	
de	viviendas	para	estratos	altos,	lo	que	incre-
menta	el	valor	del	suelo	y	la	sustitución	de	los	
habitantes	tradicionales	por	nuevas	poblacio-
nes	urbanas.	

Las		dinámicas	de	ocupación	del	suelo	refle-
jan	las	condiciones	económicas	de	las	fami-
lias	de	las	que	provienen	los	niños	matricula-
dos	en	las	IERD,	quienes	en	su	gran	mayoría	
se	 encuentran	 en	 situación	 de	 pobreza.	 De	
acuerdo	 con	 la	 Encuesta	 Multipropósito	 de	
2021,	el	 Índice	de	Pobreza	Multidimensional	
(IPM)	en	las	zonas	rurales	de	Bogotá	se	esti-
mó	en	14.8%,	el	cual	es	superior	al	identifica-
do	en	el	área	urbana	(5.5%).	Por	su	lado,	el	in-
dicador	de	pobreza	monetaria	alcanzó	el	38%.	
Las	localidades	con	los	niveles	más	altos	de	
pobreza	monetaria	en	sus	zonas	rurales	son	
San	Cristóbal	 (61%),	Usme	(49.7%)	y	Ciudad	
Bolívar	 (41.1%),	 en	 contraste	 con	Suba	don-

de	se	registró	la	menor	incidencia	(13%)	(SDP,	
2022,	p.	22).	

El	comportamiento	de	los	indicadores	se	co-
rresponde	con	 lo	observado	en	el	 trabajo	de	
campo,	donde	se	estableció,	a	partir	del	diá-
logo	con	diferentes	actores,	una	vinculación	
temprana	de	los	niños	y	jóvenes	que	habitan	
la	 ruralidad	 o	 que	 estudian	 en	 IED	 rurales	 a	
actividades	productivas.	Esto	ocurre	tanto	en	
las	familias	están	dedicadas	al	sector	agrope-
cuario	como	en	contextos	donde	 los	padres	
están	vinculados	a	la	economía	informal.	En	
el	primer	caso,	la	participación	de	niños	y	jó-
venes	está	asociada	con	prácticas	culturales,	
mientras	que	en	el	segundo	se	relaciona	con	
la	necesidad	de	apoyar	activamente	la	preca-
ria	economía	de	los	hogares.	

No	se	cuenta	con	estimaciones	sobre	la	mag-
nitud	de	este	fenómeno,	no	obstante,	es	iden-
tificado	como	incidente	en	la	deserción	y	en	
el	bajo	 rendimiento	escolar	por	parte	de	 los	
actores	locales	consultados	en	el	proceso	del	
balance	sobre	la	implementación	de	los	linea-
mientos	de	política.	
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8 La adopción de este enfoque está determinada por la estructura misma de los instrumentos de política pública mediante los cuales se formalizó su implementación, 

en los cuales no se establecieron metas, productos e indicadores de resultado y de producto que permitieran realizar una valoración cuantitativa. Además, no se dis-

pone de una línea de base sobre las medidas adoptadas y de información que pueda ser contrastable para desarrollar una evaluación de impacto. 

5. Diseño metodológico del
     proceso de balance   
El	 diseño	 metodológico	 adoptado	 para	 el	
seguimiento	 de	 la	 implementación	 de	 los	 li-
neamientos	se	estructuró	desde	un	enfoque	
cualitativo,	que	se	orientó	a	recuperar	la	voz	y	
experiencia	de	los	diferentes	actores	que	con-
fluyen	alrededor	de	la	educación	rural.	

De	 esta	 forma,	 el	 ejercicio	 de	 balance	 par-
tió	de	la	delimitación	del	sentido,	 lo	cual	 im-
plicó	 establecer	 unos	 referentes	 teóricos	 y	
conceptuales	orientadores	sobre	 lo	que	son	
las	políticas	públicas,	sus	instrumentos	y	los	
procesos	de	seguimiento	y	evaluación.	A	par-
tir	 de	 ellos,	 se	 definieron	 algunas	preguntas	
orientadoras	para	avanzar	en	la	comprensión	
de	cómo	han	sido	acogidos	los	lineamientos	
para	la	educación	rural	los	diferentes	actores.	
A	continuación,	se	señalan	las	orientaciones	
conceptuales	y	metodológicas	que	se	toma-
ron	como	referentes	para	la	estructuración	de	
la	metodología	de		análisis	y	seguimiento	de	
los	lineamientos	de	política	para	la	educación	
rural.	

5.1 Precisiones conceptuales 

Tomando	 como	 referencia	 la	 conceptuali-
zación	 propuesta	 por	 la	 Comisión	 Económi-
ca	 para	 América	 Latina	 y	 el	 Caribe	 (CEPAL)	
sobre	 la	 evaluación	 de	 políticas	 públicas,	 el	
presente	ejercicio	de	balance	se	define	como	
como	 una	 actividad	 que	 permite	 valorar	 de	
manera	 sistemática	 el	 desempeño	de	 la	 ac-
ción	pública	desde	su	concepción	hasta	sus	
resultados.	Lo	anterior,	implica	comprender	la	

conceptualización	en	la	que	se	fundamenta	y	
analizar	 los	 mecanismos	 y	 procedimientos	
realizados	para	llevarla	a	la	práctica,	así	como	
los	productos	de	su	ejecución.	

Existen	 diferentes	 tipos	 de	 evaluación	 de	 la	
acción	pública	de	acuerdo	con	 los	aspectos	
que	privilegian	como	objeto	de	seguimiento.	
Algunos	 se	 enfocan	 en	momentos	 específi-
cos	 del	 desenvolvimiento	 de	 la	 intervención	
(contexto	previo,	durante	su	ejecución	y	luego	
de	su	finalización),	mientras	que	otros	enfati-
zan	en	el	análisis	de	su	diseño,	los	procesos	
de	producción	de	bienes	 y	 servicios,	 la	ges-
tión,	los	impactos	de	las	intervenciones	y	los	
productos	generados.	En	este	ejercicio	de	ba-
lance	se	articulan	la	valoración	del	diseño	del	
modelo	 de	 intervención,	 la	 identificación	 de	
los	 procesos	 e	 instrumentos	 utilizados	 para	
su	operación	y	la	verificación	de	su	ejecución	
(Arenas,	 2021:	 72),	 desde	 una	 perspectiva	
cualitativa8,	 para	 orientar	 el	 seguimiento	 de	
los	6	lineamientos	de	política	educativa	rural	
y	sus	líneas	de	acción.

El	alcance	dado	a	las	acciones	ejecutadas	es	
la	 de	 identificar	 la	 información	 consistente	
para	 los	gestores	públicos,	específicamente,	
sobre	 progresos	 alcanzados,	 buenas	 prácti-
cas,	 “cuellos	 de	 botella”,	 retos,	 	 situaciones	
emergentes,	oportunidades	de	mejora	y	apor-
tes	al	proceso	de	producción	de	bienes	y	ser-
vicios	 de	 los	 lineamientos	 como	 programa	
público.	
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En	este	seguimiento	se	asume	que	la	imple-
mentación	no	es	un	proceso	netamente	técni-
co,	sino	que	tiene	un	carácter	político,	pues	en	
este	 intervienen	 diferentes	 actores	 y	 puntos	
de	vista,	que	inciden	en	los	cursos	que	toma	
la	acción	gubernamental.	Por	tanto,	se	tomó	
como	referente	de	análisis	 la	experiencia	de	
los	 actores	 involucrados	 en	 la	 ejecución	 de	
las	 líneas	 de	 acción	 de	 los	 lineamientos	 de	
política	para	la	educación	rural.	

La	evaluación	de	políticas	públicas	implica	de-
limitar	criterios	de	análisis	que	siempre	serán	
objeto	de	controversia,	pues	como	lo	señala	
Roth	(2004)	en	 las	sociedades	se	presentan	
diferentes	 ideologías,	concepciones	sobre	el	
desarrollo	 y	 el	 futuro	que	 llevarán	 a	 que	 los	
criterios	seleccionados	no	sean	reconocidos	
como	pertinentes	unánimemente.	No	obstan-
te,	 la	 rigurosidad	 del	 diseño	 metodológico,	
la	delimitación	de	un	propósito,	el	uso	de	 la	
información	 y	 la	 selección	 de	 las	 fuentes	 a	
consultar	permiten	eliminar	posibles	sesgos	
y	garantizar	 la	calidad	del	proceso	de	segui-
miento.	

En	la	delimitación	de	las	variables	de	análisis	
se	tomó	como	punto	de	partida	la	conceptua-
lización	de	los	lineamientos	educativos	como	
un	 instrumento	 de	 política	 pública,	 es	 decir,	
como	 un	 dispositivo	 de	 acción	 pública,	 de	
carácter	 técnico	 y	 social,	 que	 organiza	 rela-
ciones	específicas	entre	el	poder	público	(en	
este	caso	la	SED	y	las	instancias	a	cargo	del	
desenvolvimiento	de	la	educación	rural)	y	sus	
destinatarios	(los	integrantes	de	las		comuni-
dades	 educativas	 rurales)	 (Lascoumes	 y	 Le	
Gales,	2015,	p.	113).	

Como	sugieren	Lascoumes	y	Le	Gales	(2013),	
los	 instrumentos	de	política	producen	repre-
sentaciones	 específicas	 del	 asunto	 que	 tra-

tan,	 reflejan	 interpretaciones	 y	 comprensio-
nes	del	mundo,	inducen	a	problematizaciones	
de	 los	 objetivos	 de	 aplicación,	 jerarquizan	
variables	 y	 plantean	 sistemas	 explicativos	
de	 la	 realidad	a	 intervenir.	 En	consecuencia,	
son	 una	 radiografía	 para	 entender	 cómo	 se	
estructuró	 la	 comprensión	 de	 una	 situación	
socialmente	relevante,	 la	relación	Estado-so-
ciedad	 y	 los	 sistemas	 de	 responsabilidades	
de	intervención.

Los	instrumentos	de	política	pública	son	dis-
positivos	que	estabilizan	acuerdos	y	orientan	
la	acción.	No	deben	ser	confundidos	con	las	
políticas	públicas,	pues	estas,	por	lo	general,	
son	una	norma	jurídica	y	un	lineamiento	técni-
co	(Lozano,	2009).	Las	políticas	públicas	son	
un	proceso	social	 centrado	en	 la	acción	del	
Estado.	En	ellas	confluyen	diferentes	actores,	
proyectos	e	 intereses	en	constante	confron-
tación	 y	 negociación	 sobre	 cómo	 intervenir	
una	situación	o	un	espacio	social	considera-
do	socialmente	relevante.	

Para	el	Consejo	de	Política	Económica	y	So-
cial	 del	 Distrito	 Capital	 (CONPES	 DC)	 las	
políticas	 públicas	 son	 definidas	 como:	 “un	
proceso	de	planeación	que	define	una	visión	
de	 largo	 plazo	 que	 sobrepasa	 los	 periodos	
de	 administración	 de	 los	 gobiernos	 y	 orien-
ta	 el	 proceso	de	cambio	 frente	a	 realidades	
sociales	 relevantes”	 y	 “	 un	 instrumento	 de	
planeación	orientado	a	 la	acción	para	 lograr	
objetivos	prioritarios,	fruto	de	un	proceso	de	
concertación	 intersectorial	 y	 co-creación,	 en	
el	que	participa	la	administración	distrital,	 la	
ciudadanía,	 la	 sociedad	civil,	 los	gremios,	 la	
academia,	etc”	(SDP,	2017,	p.	3).

Considerando	 los	 parámetros	 establecidos	
por	CONPES	DC,	los	lineamientos	para	la	edu-
cación	 rural	 no	 pueden	 considerarse	 como	
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una	política	pública	en	sí	misma.	Estos	ope-
ran	 más	 como	 un	 instrumento	 guía,	 que,	 a	
pesar	de	ser	 construido	a	partir	 de	una	me-
todología	 participativa,	 no	 responde	 a	 los	
parámetros	 y	 orientaciones	 metodológicas	
del	CONPES	DC.	En	consecuencia,	el	presen-
te	ejercicio	de	balance	toma	como	punto	de	
partida	el	análisis	del	referencial	de	los	linea-
mientos	de	política9	y	la	observación	del	dise-
ño	institucional	y	la	escucha	de	los	gestores	
de	los	programas,	de	los	formuladores	de	las	
políticas	públicas,	de	los	sujetos	de	la	política	
y	de	los	estudiantes	y	sus	familias	.	

Ahora	bien,	teniendo	en	cuenta	que	Colombia	
integra	 la	Organización	 para	 la	 Cooperación	
y	el	Desarrollo	Económico	(OCDE),	se	acoge	
la	 orientación	 establecida	 por	 dicha	 organi-
zación,	 sobre	 los	 procesos	 de	 evaluación,	
según	la	cual	estos	“deberán	tener	una	apre-
ciación,	tan	sistemática	y	objetiva	como	sea	
posible	de	una	intervención	en	curso”.	En	este	
sentido,	el	balance	considera	el	contexto	de	
implementación	 de	 la	 Política	 de	 Ruralidad	
en	 Bogotá;	 su	 articulación	 con	 las	 políticas	
educativas	vigentes	en	el	Distrito	Capital;	y	la	
implementación	 de	 un	 diseño	metodológico	
que	garantice	una	aproximación	objetiva	y	re-
flexiva	de	las	temáticas	a	analizar.
En	 este	 seguimiento	 se	 recurre	 a	 la	 combi-
nación	del	trabajo	de	gabinete	con	el	trabajo	
de	 campo	 para	 garantizar	 la	 recolección	 de	
datos	de	fuentes	primarias	y	secundarias.	Al	
mismo	tiempo	posibilita	el	examen	de	los	ob-
jetivos	de	los	lineamientos,	 la	pertinencia	de	
las	actividades	contempladas,	los	procesos	y	
subprocesos,	su	formalidad,	 los	 recursos	 in-

volucrados,	los	insumos	disponibles,	los	pro-
ductos	generados	y	el	manejo	y	calidad	de	la	
información.	Los	elementos	 identificados	se	
toman	como	base	para	el	establecimiento	de	
recomendaciones.

5.2 Descripción de la metodología
implementada 

El	ejercicio	de	balance	se	ha	 llevado	a	cabo	
por	 medio	 de	 una	 metodología	 cualitativa,	
apoyada	principalmente	en	 la	generación	de	
datos	 primarios	 a	 través	 de:	 entrevistas	 se-
miestructuradas	 a	 diferentes	 actores	 vincu-
lados	con	el	 ámbito	educativo	 rural,	 la	 reali-
zación	de	grupos	 focales	con	 la	 comunidad	
educativa	y	el	desarrollo	de	una	actividad	de	
observación	en	distintos	espacios	clave	para	
miembros	relacionados	con	el	ejercicio.	

Adicionalmente,	se	exploraron	diversas	fuen-
tes	de	 información	primaria	y	secundaria	re-
lacionadas	con	la	educación	rural	en	Bogotá,	
tales	como	informes	públicos,	resultados	de	
encuestas	 e	 investigaciones	 académicas	 y	
estudios	elaborados	por	la	Secretaría	de	Edu-
cación.	Las	anteriores	herramientas	permitie-
ron	explotar	datos	cuantitativos	y	efectuar	un	
análisis	documental.	En	este	sentido,	el	pro-
ceso	de	generación	de	datos	ha	descansado	
en	 la	 estrategia	 de	 triangulación	 de	 fuentes	
de	información.	Este	recurso	ha	permitido	su-
perponer	y	combinar	diversas	técnicas	de	re-
cogida	de	información	con	el	fin	de	compen-
sar	 sesgos	 y	 enriquecer	 las	 conclusiones	 o	
hallazgos	obtenidos	durante	la	investigación.	

9 El referencial de una política es el conjunto de representaciones que subyacen en un instrumento sobre el ámbito a intervenir (en este caso corresponde a la educa-

ción rural) frente a los siguientes aspectos: la manera como debe orientarse (propósitos); las estrategias y acciones a ejecutar (lineamientos y líneas de acción); los 

actores involucrados; y el contexto de implementación. 
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Prácticamente	la	totalidad	de	los	espacios	de	
interacción	directa	(entrevistas	y	grupos	foca-
les)	han	contado	con	registro	de	audio,	previo	
consentimiento	 de	 las	 personas	 participan-
tes.	La	interlocución	con	cada	uno	de	los	ac-
tores	ha	estado	apoyada	en	un	guión	flexible	
de	carácter	orientativo	formulado	de	acuerdo	

a	 los	objetivos	del	proyecto.	Por	su	parte,	el	
registro	 de	 información	 de	 los	 espacios	 de	
observación	 se	 ha	 apoyado	en	 las	 notas	de	
campo.	El	Cuadro	3	presenta	un	esquema	del	
trabajo	de	campo	 realizado	entre	 los	meses	
de	septiembre	y	diciembre	de	2022.	

Cuadro 3. Esquema del proceso de recolección de 
datos primarios y secundarios

Fuente: Elaboración propia

En	 relación	 al	 trabajo	 de	 campo,	 con	miem-
bros	del	equipo	de	directivos	docentes,	se	En	
En	 relación	 al	 trabajo	 de	 campo,	 con	miem-
bros	 del	 equipo	 de	 directivos	 docentes,	 se	
han	 realizado	 entrevistas	 semiestructuradas	
con	 rectores,	 coordinadores	 académicos	 y	
docentes	 de	 15	 instituciones	 educativas	 ru-
rales.	 Los	 grupos	 focales	 se	 han	 planteado	
como	un	espacio	de	diálogo	 y	 construcción	
colectiva	a	partir	de	la	perspectiva	de	los	dife-
rentes	actores	convocados.	

Estos	se	han	desarrollado	en	7	colegios	y	han	
contado	 con	 la	 participación	 de	 diferentes	

miembros	de	la	comunidad	educativa:	equipo	
directivo,	orientadores,	docentes,	estudiantes	
(de	los	grados	de	9º,	10º	y	11º)	y	representan-
tes	de	familia.	La	configuración	de	los	distin-
tos	grupos	focales	ha	variado	en	función	de	la	
disponibilidad	de	los	actores	convocados.	En	
total,	se	han	generado	datos	primarios	en	15	
colegios	 rurales,	 ubicados	 en	 ocho	 localida-
des	diferentes	(Cuadro	4).	La	selección	de	las	
instituciones	 educativas	 (casos	 de	 estudio)	
se	ha	realizado	bajo	criterios	de	heterogenei-
dad,	con	el	propósito	de	reconocer	y	atender	
a	la	diversidad	que	está	presente	en	las	rurali-
dades	de	Bogotá.
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Cuadro 4. Instituciones educativas rurales estudiadas

Adicionalmente,	 se	 han	 realizado	 una	 serie	
de	entrevistas	semiestructuradas	de	carácter	
grupal	a	diferentes	dependencias	de	 la	SED,	
dentro	de	 las	que	se	encuentran	 las	 respon-
sables	directas	de	 la	 implementación	de	 los	
lineamientos	de	política,	así	como	otras	 ins-
tancias	que	a	pesar	de	no	tener	 responsabi-
lidades	concretas	 intervienen	en	 la	 ruralidad	
a	 partir	 de	 la	 ejecución	 de	 sus	 actividades	
misionales.	 En	 el	 primer	 grupo	 se	 ubica	 la	
Subsecretaría	de	Acceso	y	Permanencia	y	el	

Equipo	de	ruralidad	adscrito	a	esta	dependen-
cia	que	es	el	responsable	de	coordinar	la	im-
plementación	de	los	lineamientos	de	Política	
de	Educación	Rural.	

El	diálogo	con	estas	instancias	fue	proyecta-
do	para	comprender	la	trayectoria	del	proce-
so	de	implementación	y	los	mecanismos	para	
la	ejecución	de	 las	 intervenciones,	así	como	
para	establecer	el	grado	de	articulación	con	
otras	dependencias	de	la	SED,	las	Direcciones	
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Locales	de	Educación	y	con	actores	de	las	co-
munidades	educativas	rurales.	

En	el	segundo	grupo	de	instancias	se	encuen-
tran	la	Dirección	de	Cobertura;	la	Dirección	de	
Bienestar	 Estudiantil;	 la	 Dirección	 de	 Cons-
trucción	y	Conservación	de	Establecimientos	
Educativos,	pertenecientes	a	la	Subsecretaria	
de	Acceso	y	permanencia;	la	Dirección	Gene-
ral	de	Educación	y	Colegios	Distritales	de	 la	
Subsecretaría	 de	 Integración	 Interinstitucio-
nal;	 la	 Dirección	 de	 Educación	 Preescolar	 y	
Básica	de	 la	Subsecretaría	de	Calidad	y	Per-
tinencia,	y	la	Oficina	Asesora	de	Planeación.	

En	 relación	 con	 las	 Direcciones	 Locales	 de	
Educación	 (DLE),	 se	 entrevistó	 a	 los	 funcio-
narios	 que	 ejercen	 como	 Director	 Local	 de	
Educación	 en	 Sumapaz	 y	 Usme.	 Se	 intentó	
contactar	a	las	DLE	de	otras	localidades	con	
presencia	de	instituciones	educativas	rurales,	
sin	lograr	concretar	espacios	de	entrevista.	

El	 trabajo	 de	 campo	 ha	 incluido	 también	 la	
asistencia	durante	el	mes	de	octubre	a	dife-
rentes	 espacios	 de	 discusión	 clave	 para	 las	
instituciones	 educativas	 rurales.	 Estos	 han	
sido:	 la	Mesa	 Educativa	 Rural,	 celebrada	 en	
el	Colegio	Gabriel	García	Márquez	(Usme);	la	
Mesa	de	Rectores	Rurales,	realizada	en	la	SED	

y	donde	se	tuvo	la	oportunidad	de	presentar	el	
proyecto	de	balance;	y	el	Consejo	Consultivo	
Local	de	Política	Educativa,	llevado	a	cabo	el	
Colegio	Gimnasio	del	Campo	Juan	de	la	Cruz	
Varela	(Vereda	La	Unión,	Sumapaz).	La	selec-
ción	de	información	en	estos	espacios	se	ha	
apoyado	en	notas	de	campo	resultado	de	un	
ejercicio	de	observación.	

La	 información	 generada	 por	 medio	 de	 en-
trevistas	 ha	 sido	 transcrita	 y	 organizada	 en	
matrices	 de	 sistematización	 previamente	
construidas	y	complementadas	a	partir	de	la	
emergencia	de	nuevas	categorías	de	análisis.	
Con	la	matriz	como	insumo	de	análisis	princi-
pal,	se	ha	llevado	a	cabo	la	tarea	de	codifica-
ción.	Adicionalmente,	el	ejercicio	de	interpre-
tación	y	análisis	de	datos	ha	estado	apoyado	
en	los	informes	y	notas	de	campo.	

El	 ejercicio	 de	 balance	 adoptó	 un	 carácter	
participativo	que	incluyó	7	espacios	de	valida-
ción		(2	virtuales,	4	presenciales	y	1	híbrido)	y	
un	espacio	final	de	socialización	del	informe.	
En	este	sentido,	el	trabajo	de	campo	ha	reco-
gido	 las	 voces	de	 los	miembros	 clave	 de	 la	
comunidad	educativa	y	de	su	entorno,	a	la	vez	
que	ha	hecho	partícipes	a	dichos	actores	del	
proceso	de	análisis	y	reflexión.

Gráfico 7. Etapas del ejercicio de balance

Fuente: Elaboración propia
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A	partir	del	seguimiento	y	análisis	efectuado	
al	modelo	de	intervención	y	a	sus	componen-
tes	(los	lineamientos	de	política	y	sus	respec-
tivas	líneas	de	acción)	se	establecieron	varios	
hallazgos,	los	cuales	se	clasifican	para	su	ex-
posición	 en	 dos	 categorías.	 La	 primera,	 co-
rresponde	a	los	elementos	que	fueron	identi-
ficados	al	revisar	de	manera	global	el	modelo	
de	intervención	que	integran	los	6	lineamien-
tos	 de	 política	 como	 estrategia	 para	 incidir	
en	 la	 educación	 rural	 y	 sus	mecanismos	de	
implementación.	En	su	mayoría,	refieren	a	si-
tuaciones	que	son	comunes	en	 la	ejecución	
de	los	lineamientos	o	se	presentan	de	manera	
transversal,	por	lo	que	se	les	asigna	esta	de-
nominación.	

En	 la	 segunda	 categoría	 se	 agrupan	 los	 ha-
llazgos	 establecidos,	 de	 manera	 específica,	
frente	a	 la	ejecución	de	cada	una	de	 las	ac-
ciones	que	se	contemplan	en	cada	lineamien-
to,	 identificando	 las	 actividades,	 procesos,	
mecanismos	y	productos	desarrollados.	Para	
la	exposición	de	los	resultados	estos	se	agru-
pan	en	tres	subcategorías:	

Líneas	de	acción	que	registran	avances	
o	fortalezas;	

Líneas	de	acción	que	presentan	oportu-
nidades	de	mejora	para	continuar	avan-
zando;	y	

Líneas	de	acción	que	presentan	proble-
máticas	 o	 deficiencias	 en	 su	 plantea-
miento	o	implementación.	

A	partir	de	estos	elementos	se	formulan	algu-
nas	recomendaciones.

6.1. Hallazgos transversales 

Al	 analizar	 el	 esquema	 de	 intervención	 pro-
puesto	 por	 los	 lineamientos	 de	 política,	 en	
particular,	 sus	 objetivos,	 los	 mecanismos	
definidos	para	su	consecución	y	 los	actores	
involucrados	se	estableció	que,	transcurridos	
4	años	de	la	fase	de	alistamiento	y	18	meses	
de	formalización	de	la	implementación,	se	ha	
avanzado	 en	 el	 posicionamiento	 de	 la	 edu-
cación	rural	como	un	ámbito	de	intervención	
relevante	 dentro	 de	 la	 agenda	 de	 la	 política	
educativa	distrital.	

La	 incorporación	del	 propósito	de	 fortalecer	
el	 acceso	 y	 permanencia	 de	 la	 educación	
rural	 como	 un	 programa	 dentro	 del	 Plan	 de	
Desarrollo	 Distrital	 2020-2024	 y	 en	 el	 Plan	
Sectorial	 de	 Educación	 2020-2024	 refleja	 la	
importancia	adquirida	por	 la	educación	rural	
e	indica	que	se	ha	cumplido	con	el	mecanis-
mo.	Además,	se	identificaron	varios	elemen-
tos	sobre	la	apropiación	de	los	lineamientos,	
la	adecuación	de	sus	mecanismos	de	imple-
mentación,	las	particularidades	a	los	contex-
tos	rurales,	 los	mecanismos	de	 implementa-
ción,	los	recursos	disponibles,	el	seguimiento	
a	 los	procesos,	 la	consolidación	de	una	me-
moria	institucional	y	la	articulación	entre	los	
lineamientos	y	sus	líneas	de	acción.	

6. Presentación y análisis de
     resultados   
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a) Apropiación de los lineamientos y
confluencia frente al alcance de sus
contenidos

En	el	diálogo	sostenido	con	los	diferentes	ac-
tores	 involucrados	 en	 la	 implementación	 de	
los	lineamientos	de	política	se	estableció	que	
el	nivel	de	conocimiento	sobre	sus	directrices	
y	 alcances	es	 limitado,	 al	 tiempo	que	no	 se	
cuenta	con	una	comprensión	compartida	so-
bre	el	carácter	y	alcance	de	los	lineamientos.	

En	 el	 caso	 de	 los	 actores	 institucionales,	 si	
bien	refieren	tener	conocimiento	de	los	linea-
mientos,	no	se	han	apropiado	de	las	diferen-
tes	líneas	de	acción.	Especialmente,	se	identi-
fica	su	desconocimiento	sobre:	el	alcance	de	
las	medidas,	 su	articulación	 y	 las	 responsa-
bilidades	derivadas	de	ellas.	Por	su	parte,	los	
estudiantes	y	los	padres	de	familia	manifies-
tan	no	saber	de	 la	existencia	de	este	 instru-
mento	y	de	lo	que	plantea	para	ellos.	

En	cuanto	a	la	comprensión	del	carácter	y	al-
cance	de	los	lineamientos	también	se	identifi-
can	diferencias	entre	los	actores	instituciona-
les.	Según	 lo	establecido	en	 la	nota	 técnica,	
estos	corresponden	a	disposiciones	que	de-
ben	adoptarse	dentro	del	margen	de	autono-
mía	 que	 tienen	 las	 instituciones	 educativas	
previstas	en	la	Ley	115	de	1994.	Sin	embargo,	
para	 algunos	 de	 los	 consultados	 estos	 son	
recomendaciones	 que	 se	 vienen	 trabajando	
dentro	 del	 que	 hacer	 de	 los	 colegios	 distri-
tales	y	no	son	vistos	como	una	política	en	sí	
misma;	mientras	que	para	otros	son	acciones	
impulsadas	 por	 funcionarios	 específicos	 de	
la	SED	que	han	 favorecido	a	 las	 IED	 rurales,	
pero	se	desconoce	su	proyección	y	su	carác-
ter	vinculante.

También	se	registra	que	algunos	actores	ins-
titucionales	(DLE,	dependencias	de	la	SED	no	
responsables	 del	 tema)	 confunden	 la	 adop-
ción	 de	 un	 enfoque	 diferencial	 territorial	 en	
la	 implementación	 de	 las	 acciones	 estable-
cidas	en	el	Plan	de	Desarrollo	Distrital,	y	sus	
proyectos	de	inversión,	y	en	el	Plan	Sectorial	
de	 Educación	 con	 la	 implementación	 de	 los	
lineamientos.	En	esta	postura	se	asume	que	
el	desarrollo	de	la	política	para	la	educación	
rural	consiste	en	tener	en	cuenta	las	especi-
ficidades	de	 lo	 rural	dentro	de	 los	proyectos	
generales	 establecidos	 para	 el	 conjunto	 de	
IED.	Quizás	sea	esto	el	reflejo	de	la	compleji-
dad	y	resistencia	a	la	innovación	que	implica	
adaptar	los	planes,	programas	y	proyectos	a	
lo	establecido	en	los	lineamientos.

En	la	nota	técnica	de	los	lineamientos	para	la	
educación	rural	no	se	establecen	metas	fren-
te	a	las	acciones	definidas	ni	indicadores	de	
seguimiento	que	permitan	identificar	y	valorar	
niveles	de	ejecución	de	las	acciones	realiza-
das.	Además,	no	se	cuenta	con	dispositivos	
que	permitan	disponer	de	una	memoria	 ins-
titucional	 que	 dé	 cuenta	 de	 las	 actividades	
ejecutadas	 y	 con	ello	 realizar	 seguimiento	 y	
contraste	en	el	tiempo.		

Adicionalmente,	al	contrastar	lo	dispuesto	en	
la	 propia	 nota	 técnica	 y	 en	 los	 dos	 últimos	
Planes	de	Desarrollo	Distrital	se	 identifica	 la	
atribución	de	alcances	diferentes	a	los	linea-
mientos	para	 la	educación	 rural	a	 través	del	
tiempo.	En	el	caso	del	Plan	de	Desarrollo	Dis-
trital		“Bogotá	Mejor	para	todos”,	se	le	dio	un	
alcance	a	la	definición	de	orientaciones	para	
la	educación	rural	como	un	programa,	siendo	
los	lineamientos	el	resultado	de	esta	disposi-
ción.	
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A	su	vez,	 la	nota	 técnica	que	delimita	 los	 li-
neamientos	no	los	asume	como	una	política	
pública	en	sí	misma,	sino	como	un	instrumen-
to	orientador	de	 la	gestión	de	 los	diferentes	
actores	 del	 sector	 educativo	 encaminado	 a	
garantizar	trayectorias	educativas	completas	
y	a	aportar	al	cierre	de	las	brechas	urbano-ru-
rales.	Al	contrario,	el	Plan	de	Desarrollo	Distri-
tal	“Un	nuevo	contrato	social	y	ambiental	para	
Bogotá”	 le	 da	el	 carácter	 de	política	pública	
con	 las	 implicaciones	que	esto	 tiene	a	nivel	
presupuestal	y	técnico.		

Como	 se	 señaló	 en	 las	 precisiones	 concep-
tuales,	 a	 pesar	 de	 la	 identificación	 de	 los	 li-
neamientos	 como	 una	 política	 pública	 por	
parte	 de	 la	 SED,	 este	 instrumento	 no	 se	 en-
cuentra	armonizado	con	las	directrices	esta-
blecidas	por	el	CONPES	DC,	pues	no	cuenta	
con	un	plan	de	acción.	En	consecuencia,	la	no	
delimitación	de	un	horizonte	temporal	para	la	
concreción	 de	 los	 objetivos	 a	materializar	 y	
de	procedimientos	 y	 responsabilidades	pue-
de	 explicar	 por	 qué	 algunos	 actores	 no	 se	
identifican	con	el	objetivo	de	la	política.	

b) Adecuación a las ruralidades de Bogotá

A	 pesar	 de	 reconocerse	 la	 heterogeneidad	
socioeconómica	 y	 cultural	 de	 los	 territorios	
rurales	de	Bogotá	en	la	nota	técnica	de	los	li-
neamientos,	el	proceso	de	seguimiento	mos-
tró	que	no	se	cuentan	con	medidas	específi-
cas	para	atender	a	las	particularidades	de	las	
IED	 rurales,	 basadas	 en	 una	 categorización	
efectiva	 de	 las	 ruralidades.	 Actualmente,	 el	
carácter	rural	de	las	instituciones	educativas	
es		determinado	por	la	clasificación	del	suelo	
asignada	en	el	Plan	de	Ordenamiento	Territo-
rial	(POT)	y	no	se	dispone	de	una	categoriza-

ción	 que	 permita	 establecer	 intervenciones	
acordes	a	sus	especificidades.	

Además	existen	desencuentros	entre	los	dis-
tintos	actores	del	sector	educativo	a	 la	hora	
de	 definirse	 como	 rurales.	 Mientras	 que	 la	
SED	 pone	 el	 foco	 en	 28	 colegios	 distritales	
(que	son	o	han	sido	históricamente	conside-
rados	 rurales)	a	 la	hora	de	ejecutar	 las	dife-
rentes	 líneas	 de	 intervención	 contempladas	
en	los	lineamientos	algunos	de	los	represen-
tantes	de	estas	 instituciones	manifiestan	su	
lejanía	 frente	 a	 las	 dinámicas	 propias	 de	 la	
ruralidad.	Otros,	en	cambio,	lamentan	que	de-
bido	al	POT	sus	instituciones	ya	no	son	consi-
deradas	zonas	de	difícil	acceso,	lo	cual,	hace	
que	dejen	de	clasificarse	formalmente	como	
instituciones	rurales	a	pesar	de	que	algunas	
se	auto	perciben	como	tal.

Asimismo,	 se	 observa	 una	 falta	 de	 confor-
midad	entre	 los	diferentes	actores	sobre	 los	
criterios	 claves	 para	 definir	 el	 carácter	 rural	
de	los	establecimientos	educativos.	Algunos	
elementos	 considerados	 son:	 el	 perfil	 de	 la	
comunidad	educativa	(principalmente,	de	las	
y	los	estudiantes	y	de	sus	familias);	la	percep-
ción	 de	 la	 comunidad;	 características	 de	 la	
zona	(proximidad	con	la	Bogotá	urbana,	acce-
so	efectivo	por	medio	de	 transporte	público	
frecuente	y	regular);	el	carácter	histórico	rural	
del	 territorio	 (dinámicas	 sociales	 y	 cultura-
les);	 componente	 identitario	del	conjunto	de	
la	comunidad;	y,	por	último,	la	principal	activi-
dad	económica	de	los	habitantes.	

En	este	sentido,	se	sugiere	que	el	componente	
de	ruralidad	en	el	ámbito	educativo	se	discuta	
y	defina	a	partir	de	criterios	e	indicadores	que	
vayan	más	allá	 de	 lo	 establecido	 en	 el	POT,	
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que	permitan	reconocer	los	diferentes	grados	
y	tipos	de	ruralidades.	Así,	sería	conveniente	
que	 la	caracterización	de	 las	 ruralidades	del	
Distrito	Capital	estuviera	acompañado	del	di-
seño	e	implementación	de	acciones	que	con-
templen	el	enfoque	territorial	diferencial	que	
sirva	para	plantear	 líneas	de	acción	acordes	
al	tipo	de	ruralidad	en	la	que	se	enmarcan	los	
colegios.	

c) Institucionalidad de los lineamientos de 
educación rural

Un	 elemento	 importante	 para	 el	 funciona-
miento	 de	 una	 política	 pública	 reside	 en	 el	
grado	 de	 compromiso	 y	 apropiación	 de	 las	
orientaciones	y	competencias	asignadas	por	
parte	de	las	instancias	involucradas.	La	insti-
tucionalización	de	las	acciones	y	procesos	de	
política	incide	positivamente	en	la	reducción	
del	impacto	de	los	cambios	de	coyuntura	po-
lítica	y	del	funcionariado.	

El	diálogo	sostenido	con	los	diferentes	acto-
res	participantes	de	este	ejercicio	ha	mostra-
do	 un	 nivel	 de	 conocimiento	 y	 participación	
diferenciado,	 con	 alcances	 variados,	 según	
su	rol	dentro	del	sector	educativo.	Si	bien	son	
innegables	los	esfuerzos	que	el	Equipo	de	Ru-
ralidad	de	la	SED	está	realizando	en	la	imple-
mentación	de	las	diferentes	líneas	de	acción,	
el	grado	de	apropiación	de	la	política	es	dife-
renciados	entre	las	dependencias	de	la	SED.

Esto	no	quiere	decir	que	desde	 las	distintas	
Subsecretarías	 no	 se	 esté	 trabajando	 para	
atender	a	la	comunidad	educativa	de	la	Bogo-
tá	rural.	Sin	embargo,	a	menudo	las	acciones	
no	se	conciben	en	el	marco	de	 intervención	
de	 las	 líneas	 de	 política	 rural,	 lo	 que	 puede	

provocar	que	se	desdibuje	el	propósito	de	re-
conocer	 la	 especificidad	 que	 establecen	 los	
lineamientos.	 Además,	 se	 evidenció	 que	 el	
Comité	Técnico	para	el	seguimiento	de	la	im-
plementación	de	la	SED	no	ha	tenido	mucho	
dinamismo	en	su	convocatoria.	

También	es	 imprescindible	 reconocer	 la	alta	
implicación,	 casi	 generalizada,	 de	 los	 recto-
res,	 equipos	 directivos	 y	 de	 algunos	 docen-
tes	por	apropiarse	de	las	líneas	de	acción	de	
los	 lineamientos.	 Sin	 embargo,	 en	 distintas	
entrevistas	 realizadas	se	percibe	cierta	 falta	
de	comunicación	activa	y	construcción	de	re-
des	entre	actores,	lo	que	podría	incidir	en	una	
pérdida	de	articulación	en	el	desarrollo	de	las	
acciones.	 En	 esa	misma	 línea	 es	 necesario	
mencionar	 que	muchas	 veces	 los	 docentes	
y	 directivas	 no	 conocían	 a	 profundidad	 los	
lineamientos	 y	 su	 alcance.	 Esto	 refleja	 que	
desde	las	IED	poco	se	habla	sobre	los	instru-
mentos	 de	 política	 pública	 necesarios	 para	
favorecer	 los	procesos	de	gestión	educativa	
y	la	necesidad	de	mejorar	los	mecanismos	de	
difusión	y	diálogo	entre	los	diferentes	actores	
del	sector	educativo.		

Por	 otro	 lado,	 las	 percepciones	 sobre	 la	 fi-
nalidad	y	dinámicas	esperadas	en	torno	a	 la	
Mesa	 Educativa	 Rural	 son	 diferentes	 según	
los	 actores	 que	 la	 conforman.	 Algunos	 do-
centes	y	directivos	subrayan	la	necesidad	de	
que	la	Mesa	adquiera	un	carácter	consultivo	
para	afrontar	los	desafíos	generados	por	los	
planes,	los	programas	y	los	proyectos	que	se	
ejecutan.	La	falta	de	consenso	respecto	a	la	
finalidad	del	espacio	pone	de	manifiesto	cier-
tas	tensiones	sobre	el	papel,	rol	y	posición	que	
ocupa	cada	uno	de	los	actores	que	participan	
allí.	Este	aspecto	debe	ser	dialogado	para	que	
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todos	los	miembros	de	la	Mesa	cuenten	con	
una	visión	compartida	y	una	agenda	de	traba-
jo	consolidada.	

d) Mecanismos de implementación y dispo-
nibilidad de recursos: interferencia de condi-
cionantes estructurales

A	 través	 de	 los	 diferentes	 programas	 que	
ejecutan	las	dependencias	de	la	SED	para	el	
conjunto	 de	 instituciones	 educativas	 de	 la	
ciudad	se	han	realizado	intervenciones	en	las	
instituciones	educativas	rurales	en	temáticas	
que	se	corresponden	con	las	líneas	de	acción	
contempladas	en	los	seis	lineamientos	de	po-
lítica	y	por	ende	han	permitido	avanzar	en	su	
implementación.	 No	 obstante,	 no	 se	 cuenta	
con	 un	 mecanismo	 que	 permita	 reportar	 el	
alcance	 y	 resultados	específicos	de	 las	me-
didas	 desarrolladas	 en	 los	 colegios	 rurales,	
en	 términos	 de	 número	 de	 productos/servi-
cios	 ofertados,	 beneficiarios	 y	 recursos	 eje-
cutados.	 La	 situación	 descrita	 impide	 hacer	
seguimiento	de	las	acciones	realizadas	en	el	
tiempo	y	establecer	comparativos	e	impactos	
e	 invisibiliza	 intervenciones	 que	 han	 benefi-
ciado	a	estudiantes	de	las	IED	rurales.		

En	el	diálogo	con	los	rectores	y	docentes	se	
identificó	 que	 en	 el	 desenvolvimiento	 de	 la	
educación	rural	se	hacen	presentes	dificulta-
des	estructurales	propias	de	la	situación	de	la	
educación	en	el	país.	En	particular,	se	visuali-
zó	las	restricciones	de	acceso	a	los	recursos	y	
la	necesidad	de	mantener	y	la	matrícula	como	
una	medida	para	garantizar	el	sostenimiento	
de	las	instituciones.	Esta	situación	puede	ex-
plicar	el	por	qué	se	ha	ampliado	la	presencia	
de	niños	que	residen	en	zonas	urbanas	o	de	
otros	 territorios	 en	 los	 colegios	 rurales	 del	
Distrito	Capital.

En	los	contactos	con	las	IERD	seleccionadas	
se	 evidencia	 una	 tendencia	 de	 aumento	 del	
porcentaje	de	niños	residentes	en	zonas	urba-
nas	matriculados	 en	 colegios	 rurales	 cerca-
nos.	El	grado	de	presencia	de	esta	población	
varía	según	el	grado	de	cercanía	a	las	zonas	
urbanas.	En	particular,	 se	 encuentra	que	 las	
instituciones	 ubicadas	 en	 las	 zonas	 de	 bor-
de	urbano-rural	cuentan	con	mayor	matrícula	
de	niños,	niñas	y	jóvenes	con	trayectorias	de	
vida	 ligadas	a	 lo	urbano.	Por	el	contrario,	en	
lugares	más	distantes	del	área	urbana	es	más	
fuerte	el	arraigo	rural	y	la	presencia	de	pobla-
ción	vinculada	a	las	dinámicas	de	ruralidad.	

El	sector	educativo	a	nivel	nacional	tiene	una	
estructura	 y	 un	 sistema	 de	 operación	 basa-
dos	en	una	cobertura	que	garantiza	cada	en-
tidad	territorial.	Lo	anterior	genera	la	amplia-
ción	de	las	jornadas	escolares,	ya	que	es	más	
rentable	para	cualquier	institución	educativa.	
Además,	esta	medida	ha	permitido	solventar	
los	déficits	de	infraestructura	que	tiene	el	sec-
tor	educativo	al	facilitar	el	uso	de	los	recursos	
que	reciben	las	IED	por	número	de	estudian-
tes	matriculados.	El	criterio	de	asignación	de	
recursos	por	matrícula	ha	afectado	a	las	IED	
rurales	ubicadas	en	territorios	con	menor	po-
blación	y	esto	a	su	vez	ha	significado	que	por	
criterios	 numéricos	 de	 asignación	 de	 recur-
sos	no	puedan	contar	con	recursos	humanos	
que	 son	 clave	para	 su	 funcionamiento	 tales	
como	 personal	 administrativo,	 orientadores,	
bibliotecarios,	etc.	

Bogotá	ha	presentado	durante	 los	últimos	5	
años	 un	 aumento	 en	 los	 indicadores	 de	 co-
bertura	bruta	en	casi	todos	los	niveles	educa-
tivos,	 excepto	 preescolar.	 Esto	 ha	 permitido	
que	 la	 SED	 cuente	 con	 los	 recursos	 para	 el	
mantenimiento	de	 los	establecimientos	edu-
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cativos.	Sin	embargo,	no	son	suficientes	para	
atender	las	necesidades	y	las	carencias	en	in-
fraestructura,	lo	que	ha	implicado	por	un	lado	
que	no	todos	los	estudiantes	de	las	ruralida-
des	puedan	acceder	a	estrategias	educativas	
como	 la	 jornada	 única,	 planes	 de	 fortaleci-
miento	de	bibliotecas	y	lectura	y	a	programas	
dirigidos	al	preescolar,	entre	otros.	

Para	atender	a	 las	restricciones	de	recursos	
y	la	insuficiencia	de	infraestructuras	físicas	y	
de	docentes	capacitados	que	esto	genera,	se	
ha	optado	por	acudir	a	diferentes	estrategias	
para	tratar	de	mitigar	la	problemática	estruc-
tural,	 tales	 como	 buscar	 apoyos	 externos	 y	
realizar	adecuaciones	a	las	sedes	de	las	IED	
rurales	en	vez	de	realizar	nuevas	construccio-
nes.	Esta	última	alternativa	no	es	posible	en	
el	caso	de	varias	IED	rurales	pues	se	registran	
problemas	de	saneamiento	predial	que	impi-
den	 intervenir	 hasta	 tanto	 no	 se	 resuelva	 la	
situación	jurídica.

e) Trazabilidad de la política: memoria de 
convenios

A	partir	de	la	entrada	en	vigor,	desde	la	déca-
da	de	 los	años	noventa,	 de	 la	 lógica	privati-
zadora,	 se	desencadenó	 la	 reducción	de	 las	
nóminas	de	servidores	públicos	por	periodos	
de	tiempo	cortos	o	interrumpidos.	Muchos	de	
ellos,	al	no	tener	continuidad,	pierden	la	posi-
bilidad	de	apropiarse	y	fortalecer	los	procesos	
de	mediano	y	largo	plazo,	aportar	al	desarro-
llo	de	una	memoria	institucional	y	de	generar	
capacidades	propias	útiles	para	las	IED.	

Por	 otro	 lado,	 aunque	 organizaciones	 y	 fun-
daciones	apoyan	la	labor	de	acompañamien-
to	 en	 los	 colegios,	 difícilmente	 han	 logrado	
fortalecer	las	capacidades	de	los	equipos	de	
la	 SED.	Por	 lo	 general,	 llega	 un	 operador	 de	

proyectos,	realiza	su	labor,	y	no	promueve	la	
apropiación	de	dicha	experiencia.	Además,	la	
información	 derivada	 del	 proceso,	 incluidos	
los	reportes	finales	de	ejecución,	no	es	de	fá-
cil	acceso.	En	la	mayoría	de	los	casos,	dichas	
fuentes	no	son	de	dominio	público.	

f) Cruces entre las líneas de acción 

En	el	diseño	del	modelo	de	intervención	que	
plantean	 los	 lineamientos	 se	 identifica	 que	
varias	 de	 las	 líneas	 de	 acción	 establecidas	
son	muy	semejantes	entre	sí,	lo	que	dificulta,	
al	momento	de	 realizar	 el	 seguimiento,	 deli-
mitar	 el	 alcance	 de	 las	medidas	 y	 por	 ende	
determinar	 si	 los	 elementos	 observados	 se	
pueden	considerar	o	no	progresos	de	una	 lí-
nea	de	acción	en	particular.	Lo	anterior	se	ex-
plica	porque	en	el	 lineamiento	1	encierra	los	
propósitos	 centrales	 de	 los	 lineamientos	 de	
política	y	estos	se	encuentran	estrechamen-
te	vinculados	con	lo	dispuesto	en	los	demás	
lineamientos.	

Esta	situación	se	presenta	en	particular	entre	
las	medidas	relacionadas	con	fortalecimien-
to	educación	media	 y	 su	articulación	con	 la	
postmedia	en	función	de	proyectos	de	vida	de	
los	 estudiantes,	 donde	 se	 establecen	 líneas	
de	 acción	 tanto	 en	 los	 lineamientos	 1	 y	 4.	
Además,	se	presentan	cruces	en	las	líneas	de	
acción	relacionadas	con	las	temáticas	de	arti-
culación	con	las	familias	y	de	la	educación	de	
adultos.	Frente	a	esta	última,	que	se	propone	
en	los	lineamientos	1	y	5,	si	bien	se	discrimina	
por	niveles	educativos	dicha	particularización	
hace	 que	 se	 retomen	 acciones	 similares	 en	
lineamientos	 diferentes	 y	 que	 se	 fragmente	
la	intervención	y	las	posibilidades	de	atribuir	
sus	avances	a	una	línea	de	acción	particular	
dentro	de	los	procesos	de	seguimiento	de	su	
implementación.
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Luego	del	análisis	y	triangulación	de	las	fuen-
tes	consultadas	se	estableció	que	las	diferen-
tes	líneas	de	acción	de	un	mismo	lineamiento	
registran	progresos	diferenciados	en	 su	eje-
cución,	al	tiempo	que	existen	variaciones	en	
los	avances	alcanzados	frente	a	una	misma	
línea	 de	 intervención	 entre	 las	 IERD.	 Lo	 an-
terior	 está	 relacionado	 con	 la	 naturaleza	 de	
las	 acciones	propuestas,	 los	 requerimientos	
que	 implica	 su	 implementación,	 las	 dinámi-
cas	propias	de	 las	comunidades	educativas,	
los	liderazgos	existentes	a	su	interior	y	con	la	
consecución	de	apoyos	de	actores	externos.	

Además,	se	evidenció	que	varias	de	las	medi-
das	definidas	en	un	determinado	lineamiento,	
se	asemejan	a	las	propuestas	en	otros,	por	lo	
que	señaló	que	las	intervenciones	realizadas	
como	parte	de	una	línea	de	acción	permitie-
ron	ejecutar	medidas	establecidas	en	otras	lí-
neas	de	un	mismo	lineamiento	o	de	otros,	por	
lo	que	se	ha	distribuido	el	reporte	de	avances	
en	el	lineamiento	donde	la	línea	de	acción	tie-
ne	una	mayor	relación.	

Para	ampliar	los	hallazgos	efectuados,	a	con-
tinuación	se	detalla	por	cada	uno	de	los	seis	
lineamientos.	 Asimismo,	 se	 exponen	 los	 re-

7. Hallazgos por lineamiento   
sultados	 clasificándolos	 en	 tres	 categorías:	
avances	 y	 fortalezas,	 líneas	 de	 acción	 que	
presentan	oportunidades	de	mejora	para	con-
tinuar	avanzando,	 y	 retos	y	 líneas	de	acción	
que	 presentan	 problemáticas	 o	 deficiencias	
en	su	implementación.	Por	último	se	plantean	
algunas	recomendaciones.	

7.1. Garantizar trayectorias educativas com-
pletas desde preescolar hasta la educación 
superior (Lineamiento 1): 

Este	 lineamiento	 cuenta	 con	 8	 líneas	 de	 in-
tervención	las	cuales	se	exponen	a	continua-
ción:	lograr	el	acceso	universal	para	los	niños	
de	la	zona	rural	al	jardín	infantil,	a	la	edad	de	
3	años;	implementar	acuerdos	interinstitucio-
nales	donde	existe	educación	rural	para	mejo-
rar	el	acceso	y	la	cobertura;	promover	el	com-
promiso	 de	 cada	 establecimiento	 rural	 para	
aumentar	la	permanencia	de	sus	estudiantes;	
fortalecer	el	 sistema	de	 información	para	 la	
identificación	 y	 el	 seguimiento	 de	 causales	
de	deserción;	iniciar	la	implementación	de	la	
Ruta	de	Acceso	y	Permanencia	en	Educación	
de	Bogotá;	fortalecer	la	educación	media	y	su	
articulación	 con	 la	 educación	 postmedia	 en	
función	de	los	proyectos	de	vida	de	los	estu-
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diantes;	 ampliación	de	oferta	 educativa	 am-
pliando	 niveles	 en	 Centros	 Educativos	 o	 en	
articulación	con	Instituciones	Educativas;	au-
mentar	la	continuidad	de	la	educación	formal	
o	 la	educación	para	el	 trabajo;	 y,	por	último,	
fortalecer	el	 desarrollo	humano	de	 la	pobla-
ción	adulta.

7.1.1. Diagnóstico de las líneas de
intervención.

En	 términos	 generales	 se	 han	 dado	 progre-
sos	en	la	destinación	de	recursos	orientados	
a	 aumentar	 la	 oferta	 educativa	 y	 la	 destina-
ción	 de	 recursos	 para	 garantizar	 la	 perma-
nencia	escolar.	Esta	dinámica	se	ve	reflejada	
en	 la	 inclusión	del	 tema	como	parte	de	uno	
de	 los	 programas	 del	 PDD,	 “Educación	 para	
todos	y	todas:	acceso	y	permanencia	con	én-
fasis	en	la	educación	rural”y	la	destinación	de	
recursos	de	gratuidad	2020-2022,	que	 inclu-

yen	 recursos	 propios	 y	 del	 Sistema	General	
de	Participación	 (SGP).	Estos	ascendieron	a	
$8.156.284.435	 y	 se	 dispuso	de	 equipos	 de	
acompañamiento	 territorial	 en	 articulación	
con	el	equipo	de	los	Pares	de	Apoyo	Pedagó-
gico	Territorial	 (PAPT)	para	apoyar	acciones	
en	las	IED	rurales	(Acta,	segunda	mesa	edu-
cativa	rural,	2	de	septiembre	de	2022).

La	implementación	de	los	lineamientos	coin-
cide	con	una	mejoría	en	 las	cifras	de	cober-
tura.	Sin	embargo,	en	2022,	se	presentó	una	
leve	disminución	de	estudiantes	que	no	con-
tinuaron	matriculados	en	IEDR	(véase	la	tabla	
3).	 Al	 respecto,	 hay	 que	mencionar	 que	 las	
proyecciones	de	 la	población	en	 la	 ruralidad	
están	descendiendo.	Por	ejemplo,	la	Encues-
ta	multipropósito,	donde	la	conformación	de	
hogares	 ha	 disminuido	 en	 los	 últimos	 años,	
seguirá	 la	misma	 tendencia	 en	 los	 tiempos	
venideros	(DANE,	2022).
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Tabla 3. Estudiantes matriculados/as en IED rurales en el periodo 
               2020-2022

Fuente: SIMAT anexo 6A corte oficial
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Si	se	analiza	por	localidades	en	Usme	(ver	grá-
fico	8)	se	registró	un	incremento	continúo	de	
la	matrícula	entre	2019	y	2022,	mientras	que	
en	Suba,	Sumapaz,	San	Cristóbal		y	Chapinero	
se	registra	la	misma	tendencia	de	la	ciudad.		
Además,	se	 identifica	el	avance	parcial	en	6	
de	 las	8	 líneas	de	acción	propuestas,	en	es-
pecial,	 en	 lo	 referente	 al	 fortalecimiento	 del	
compromiso	de	 los	establecimientos	educa-
tivos	por	aumentar	la	permanencia	de	los	es-
tudiantes	y	por	implementar	la	ruta	de	acce-
so	y	permanencia;	así	como	el	desarrollo	de	

intervenciones	 en	 materia	 de	 mejoramiento	
de	construcciones	escolares,	fortalecimiento	
de	 la	educación	media	y	su	articulación	con	
la	postmedia	y	la	continuidad	de	trayectorias	
educativas.	

Es	importante	aclarar	que	la	implementación	
de	este,	así	como	de	los	demás	lineamientos	
estuvo	atravesada	por	el	desenvolvimiento	y	
efectos	de	 la	pandemia,	 lo	cual	puede	expli-
car	la	no	implementación	plena	de	las	líneas	
de	acción	y	la	consolidación	de	objetivos.	

Con	este	panorama,	a	continuación	se	identi-
fican	los	lineamientos	que	presentan	fortale-
zas	en	su	 implementación,	 los	que	registran	
oportunidades	de	mejora,	las	líneas	de	acción	
pendientes	 de	 implementar	 y	 los	 retos	 exis-
tentes		alrededor		del	lineamiento	1.	

7.1.2. Avances y fortalezas en la
implementación del lineamiento y sus
líneas de acción

En	 el	 lineamiento	 1	 se	 registraron	 avances	
importantes	respecto	a	las	condiciones	para	
el	acceso,	 la	permanencia,	 la	continuidad	de	

Gráfico 8. Evolución de la matrícula. 

Fuente: SIMAT anexo 6A corte oficial
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la	 trayectoria	educativa	en	 todos	 los	niveles	
educativos.	 En	particular,	 frente	a	 la	 línea	1,		
acceso	 universal	 para	 los	 niños	 de	 la	 zona	
rural	al	jardín	infantil	a	la	edad	de	3	años,	se	
identifica	un	aumento	de	la	matrícula	a	partir	
de	la	implementación	de	los	lineamientos.	

En	 2019,	 la	 Bogotá	 rural	 tuvo	 una	 matrícu-
la	menor	 a	mil	 estudiantes,	 lo	 cual	 obligó	 a	

que	 se	 tomarán	 las	medidas	estipuladas	en	
el	 lineamiento	 1	 para	 lograr	 que	más	 niños	
accedieran	al	sistema	educativo.	Lo	anterior	
significó	un	aumento	de	casi	el	doble	de	estu-
diantes	con	respecto	a	los	datos	reportados	
en	 el	 2019.	 Aproximadamente,	 ingresaron	 a	
preescolar	954	niños	y	787	niñas	en	el	2020	
(Ver	tabla	4).	

Tabla 4. Matrícula de estudiantes en primera infancia 2018-2020 
               zona rural Bogotá

Elaboración propia con base en datos del boletín técnico educación formal DANE 2020, 2019 y 2018. 

El	Distrito	Capital	 tiene	algunas	 limitaciones	
para	ofertar	el	grado	de	 jardín	y	prejardín	en	
las	 IED,	 ya	 que	 se	 ofrece	 principalmente	 el	
grado	 de	 transición	 en	 centros	 educativos.	
Posiblemente,	en	algunos	casos,	la	población	
no	es	suficiente	para	garantizar	la	apertura	de	
un	grado	como	lo	establece	el	Decreto	3020	
de	 2002	 (disponer	 de	 20	 estudiantes	 míni-
mo	en	dicho	nivel	educativo	o	de	lo	contrario	
serán	atendidos	a	 través	de	 la	Secretaría	de	
Integración	Social,	la	cual	atiende	a	este	gru-
po	poblacional	para	 lograr	que	a	 los	3	años	
los	niños	y	niñas	estén	vinculados	al	sistema	
educativo).

Con	 respecto	 a	 la	 cobertura	 educativa	 para	
que	niños,	 niñas,	 adolescentes	 y	 jóvenes	 in-
gresen	y	permanezcan	en	el	sistema	educa-
tivo	no	se	contó	con	el	acceso	a	información	
específica	 de	 su	 comportamiento	 en	 la	 ru-
ralidad.	 Sin	 embargo,	 a	 través	 de	 las	 entre-
vistas	se	 verificó	 la	existencia	de	 fenómeno	
de	 extraedad	 que	 se	 ha	 documentado	 para	
el	conjunto	de	 la	ciudad.	Durante	2021,	a	ni-
vel	 Bogotá,	 se	 tuvo	 una	 cobertura	 bruta	 del	
102.6%	 para	 todos	 los	 niveles	 educativos	 y	
una	cobertura	neta	de	93.8%.	Sin	embargo,	al	
contrastar	y	desagregar	la	cobertura	neta	en	
los	diferentes	niveles	educativos	esta	dismi-
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Desde	la	óptica	de	las	trayectorias	educativas	
completas,	el	panorama	para	las	autoridades	
educativas	de	Bogotá	es	desafiante,	ya	que	la	
cobertura	en	el	nivel	de	media	vocacional	no	
ha	 logrado	superar	 el	 60%	en	el	 último	cua-
trienio.	En	2021	aún	persiste	como	uno	de	los	
más	bajos	 indicadores	después	del	 nivel	 de	
preescolar	con	52.8%	(Ver	tabla	5)	según	in-
formación	disponible.	Es	decir,	que	a	pesar	de	
los	crecientes	esfuerzos,	todavía	es	complejo	
favorecer	 la	 continuidad	 educativa	 en	 dicho	
nivel	y	lo	refuerzan	las	entrevistas	realizadas	
a	varios	directivos	docentes	durante	el	traba-
jo	de	campo.	

Debido	 a	 la	 movilidad	 de	 las	 familias	 en	
búsqueda	 de	 ingresos	 para	 su	 sustento,	 se	
genera	 ausentismo	 escolar	 pero	 también	
la	percepción	de	las	familias	frente	a	la	cali-
dad	educativa.	 Incluso	durante	el	 retorno	de	
clases	tras	el	confinamiento,	varios	padres	y	
madres	solicitaron	a	 la	directivas	que	no	les	
aprobarán	el	año	escolar	de	2020	a	sus	hijos,	
ya	que	preferían	que	lo	repitiera	debido	a	las	
carencias	en	términos	de	aprendizaje	que	evi-
denciaron	 (Ver	 entrevistas	 directivos,	 locali-
dad	5,	11	y	19).	Estos	factores	son	algunos	de	
los	que	inciden	en	la	dificultad	para	disminuir	
los	anteriores	indicadores.	

Gráfico 9. Tasa de cobertura neta y bruta en todos los niveles educativos 

Fuente: Datos tomados del Observatorio de la gestión educativa-Fundación Empresarios por la Educación

nuye	poniendo	en	evidencia	la	persistencia	de	
posibles	dificultades	para	lograr	que	los	estu-

diantes	cursen	el	grado	que	les	corresponde	
según	la	edad.
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La	cobertura	neta	es	un	desafío	independien-
te	de	si	es	en	la	zona	rural	o	urbana.	Sin	em-
bargo,	si	 lo	acompañamos	con	 los	datos	de	
inasistencia	escolar	de	la	zona	rural,	encontra-
mos	niveles	son	mayores,	pues	el	porcentaje	
de	personas	de	5	a	16	años	que	no	asiste	a	
ningún	establecimiento	educativo	es	de	4,5%,	
frente	a	un	3,5%	en	la	zona	urbana.	(DANE-Se-
cretaría	Distrital	de	Planeación,	2017).	Entre	
los	años	2019	y	2020	esta	cifra	aumentó	al	
6%	(DANE,	2022),	factor	clave	para	entender	
que	 debido	 al	 confinamiento	 va	 a	 ser	 poco	
probable	que	 exista	 una	mejor	 cobertura	 en	
los	niveles	educativos	que	presentan	valores	
menores	al	70%.	

Se	 encontró	 que	 para	mejorar	 estos	 indica-
dores	se	ha	hecho	seguimiento	a	la	situación	
académica	 de	 los	 estudiantes.	 Además,	 du-
rante	el	 trabajo	en	casa,	se	brindaron	varias	

posibilidades	 para	 que	 pudiesen	 continuar	
vinculados	al	colegio	y	que	lograran	los	obje-
tivos	previstos	en	el	plan	de	estudios	(entre-
vista	directivos	docentes	localidad	5,	11	y	19).

Respecto	al	 fortalecimiento	de	 la	educación	
media	y	su	articulación	con	la	postmedia	se	
identifica	que	se	han	dado	progresos	en	la	co-
bertura	y	en	el	desarrollo	de	alternativas	para	
garantizar	continuidad.	Cuando	se	compara	la	
cobertura	bruta	y	neta	para	el	nivel	de	educa-
ción	media	en	Bogotá,	se	establece	que	des-
de	2019	se	ha	presentado	un	 leve	aumento.	
Sin	embargo,	 la	brecha	entre	cobertura	neta	
y	bruta	es	de	casi	40	puntos,	es	decir,	que	si	
bien	los	jóvenes	están	vinculados	al	sistema	
educativo,	 se	 encuentran	 por	 encima	 de	 la	
edad	que	deberían	tener	para	estar	cursando	
alguno	de	los	grados.	

Tabla 5. Tasa de cobertura neta por nivel educativo 

Fuente: matrícula oficial 2017-2018 SIMAT, fecha de corte febrero. 2019-2011 SIMAT fecha de corte marzo. Matrícula 
no oficial 2017-2019 imputada del Censo C-600 de cada anualidad. 2020-2021 SIMAT fecha de corte 30 de septiembre. 
Oficina Asesora de Planeación - Grupo gestión de la información.
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En	 relación	 a	 la	 línea	 3,	 dirigida	 a	 promover	
el	compromiso	de	cada	establecimiento	rural	
para	aumentar	 la	permanencia	educativa	de	
los	estudiantes,	es	fundamental	revisar	entre	

otros,	los	datos	de	reprobación,	ya	que	son	un	
indicador	útil	para	revisar	la	efectividad	de	las	
estrategias	 que	 se	 han	 promovido	 desde	 la	
SED	y	que	las	IEDR	en	las	zonas	rurales.

 Gráfico 9. Tasa de cobertura neta y bruta en el nivel educativo de media (%) 

Fuente: Datos tomados del Observatorio de la gestión educativa-Fundación Empresarios por la Educación
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Tabla 6.  Variación de reprobación de estudiantes por grados 2019-2020 
                 en Bogotá en zona rural

Fuente: Elaboración propia con base en reporte del DANE de educación formal. Situación académica al finalizar el año 
lectivo anterior según nivel educativo por departamento, municipio, según zona y sexo 2019 y 2020.
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Al	ampliar	el	análisis	por	grados,	de	acuerdo	
con	la	información	disponible	y	publicada	por	
el	DANE	(ver	tabla	6),	en	2019	los	grados	con	
mayor	 número	 de	 estudiantes	 que	 reproba-
ron	fueron	6°	y	7°,	con	110	y	91	estudiantes	
respectivamente.	 En	 cuanto	 al	 género,	 fue-
ron	más	hombres	(138)	que	mujeres	(63).	En	
2020	el	comportamiento	de	la	reprobación	en	
estos	 grados	 disminuyó	 pero	 afectó	 más	 a	
las	mujeres	(57)	de	6°	y	7°.

Una	de	 las	posibles	causas	que	generan	 las	
anteriores	 cifras	 fue	 planteada	 durante	 las	
jornadas	de	validación	del	presente	Balance.	
Varios	 docentes	 participantes	 manifestaron	
que	no	se	ha	generalizado	la	apropiación	de	
la	importancia	de	las	transiciones	armónicas.	
De	 lograrse	su	apropiación	sería	posible	mi-
tigar	 las	dificultades	que	presentan	muchos	
estudiantes	 en	 términos	 académicos	 y	 psi-
cológicos	cuando	cambian	de	sede	y	de	nivel	
educativo,	pero	también	se	vio	acentuada	por	
los	efectos	de	la	estrategia	de	aprendizaje	en	
casa	y	el	regreso	a	la	presencialidad	(Taller	de	
validación,	localidad	19,	febrero	2023).

Asimismo,	hay	una	dificultad	para	lograr	que	
más	estudiantes,	luego	de	culminar	su	primer	
grado	de	secundaria,	continúen	estudiando	en	
las	mismas	proporciones	de	la	primaria.	Esto	
debe	ser	analizado	para	dar	cuenta	del	fenó-
meno	del	rezago	escolar	y	no	perder	de	vista	
que	quienes	reprueban	un	año	aumentan	sus	
probabilidades	de	desertar	del	 sistema	edu-
cativo.	Por	lo	tanto,	es	necesario	priorizar	las	
estrategias	de	nivelación	y	refuerzo	para	favo-
recer	la	continuidad	de	las	trayectorias	educa-
tivas.		Las	cifras	de	reprobación	en	preescolar	
son	nulas	y		el	nivel	de	básica	primaria	míni-
mas.	El	anterior	aspecto	coincide	con	lo	ma-
nifestado	por	un	directivo	docente	que	señaló	

lo	siguiente:	“mis	mejores	docentes	están	en	
primaria	y	soy	consciente	que	allí	tengo	a	las	
licenciadas	mejores	preparadas	para	atender	
a	dichos	estudiantes”	(Entrevista	directivo	do-
cente	localidad	5).	

Hay	una	estrategia	 impulsada	desde	 la	SED,	
denominada	 “a-probar”,	 que	 ha	 resultado	
efectiva	en	los	grados	de	educación	media	en	
2019	 (Entrevista	 directivo	 docente	 localidad	
2).	Dicha	herramienta	es	reconocida	es	bene-
ficiosa	para	los	estudiantes	que	tienen	dificul-
tades	para	afianzar	procesos	de	aprendizaje.	
Uno	de	los	efectos	de	las	oportunidades	que	
se	les	brindan	a	los	estudiantes	para	que	no	
reprueben	es	que,	si	bien	disminuye	el	fracaso	
escolar,	muchos	jóvenes	optan	por	dejar	para	
último	su	responsabilidad	académica	porque	
saben	que	tienen	 la	oportunidad	de	aprobar.	
En	cuanto	a	las	familias,	varias	han	manifes-
tado	que	lo	importante	es	pasar	la	materia	y	
no	 realmente	 alcanzar	 los	 aprendizajes	 de-
seados	(entrevista	Grupo	focal	localidad	11).	

Otro	de	los	efectos	señalados	en	un	espacio	
de	validación	en	la	IE	Salitre	(taller	de	valida-
ción	17	de	febrero	de	2023)	se	centró	en	el	au-
mento	de	la	exigencia	académica,	y,	por	ende,	
en	 la	deserción	causada	por	 los	estudiantes	
que,	 debido	 a	 su	 poca	 disciplina,	 no	 saben	
cómo	 afrontar	 los	 retos	 de	 los	 siguientes	
niveles	 educativos.	 En	 pocas	 palabras,	 hay	
consenso	entre	directivas	y	docentes	al	des-
tacar	la	importancia	de	generar	nuevas	opor-
tunidades,	pero	al	mismo	tiempo	desarrollar	
mecanismos	 para	 que	 dichas	 herramientas	
no	afecten	la	exigencia	académica	(Taller	va-
lidación	IE	El	Salitre	17	de	febrero	de	2023).	

Por	esta	razón,	la	SED	puso	en	marcha	el	pro-
grama	 “Jóvenes	 con	 capacidades”,	 el	 cual	
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es	 una	 estrategia	 diseñada	 para	 apoyar	 la	
construcción	de	un	proyecto	de	vida	para	 la	
ciudadanía,	cuya	meta	es	garantizar	la	imple-
mentación	de	estrategias	que	garanticen	una	
trayectoria	 educativa	 completa.	 Lo	 anterior	
se	conseguirá	a	 través	de	 la	orientación	so-
cio-ocupacional,	el	fortalecimiento	de	las	ca-
pacidades	y	competencias	del	estudiante.	

De	esta	manera,	se	acompañaron	353	IED	que	
representan	el	93,3%	de	las	IED.	Además,	se	
realizó	 acompañamiento	 pedagógico	 a	 207	
IED	a	través	de	9	instituciones	de	educación	
superior,	 las	 cuales	 fortalecieron	 sus	 meto-
dologías	(este	acompañamiento	incluyó	a	to-
das	las	instituciones	rurales).	Con	respecto	al	
proyecto	 de	 vida,	 varios	 directivos	 docentes	
señalaron	 que	 este	 proyecto	 efectivamente	
llegó	a	sus	establecimientos	educativos.	Sin	
embargo,	aún	es	difícil	 lograr	que	se	aborde	
desde	 los	 niveles	 educativos	 iniciales	 y	 no	
únicamente	en	la	media	o	secundaria.

La	reprobación	es	una	variable	que	incide	en	
algunos	casos	de	deserción,	ya	que	un	estu-
diante	que	reprueba	un	año	escolar	aumenta	
sus	probabilidades	de	no	regresar	a	la	institu-
ción	educativa.	Lo	anterior	se	debe	a	que	su	
confianza	y	su	autoestima	se	ven	menguados	
por	dicho	fracaso.	En	este	orden	de	 ideas,	a	

continuación	se	expondrán	algunos	datos	so-
bre	la	deserción,	sus	causas	y	el	mecanismo	
necesario	para	mitigar	dicho	fenómeno.	

En	 el	 Distrito	 se	 encontró	 que	 la	 deserción	
disminuyó	en	2020.	debido	a	que	en	2018	y	
2019	 hubo	 porcentajes	 por	 encima	 del	 1%	
(Ver	 tabla	 7).	 Este	 aspecto	 demuestra	 que	
durante	 el	 confinamiento	 se	 logró	mantener	
a	 los	 niños	 y	 jóvenes	 vinculados	 al	 sistema	
educativo	 gracias	 a	 la	 flexibilización	 de	 la	
evaluación	recomendada	por	las	IED.	De	igual	
forma,	el	seguimiento	asincrónico	fue	funda-
mental	 para	 las	 estrategias	de	 recuperación	
de	aprendizajes.	

Las	anteriores	estrategias	se	 trabajaron	con	
el	apoyo	de	las	Direcciones	Locales	de	Educa-
ción,	lo	cual	permitió	identificar	al	estudiante	
que	empezará	a	ausentarse.	Así,	los	docentes	
realizaban	la	llamada	correspondiente	y,	con	
ayuda	 de	 los	 demás	 estudiantes,	 se	 busca-
ban	 las	 posibles	 razones	 de	 la	 inasistencia.	
Posteriormente,	el	directivo	docente	apoyaba	
la	gestión	en	caso	de	no	tener	respuesta	por	
parte	del	estudiante	o	de	 la	 familia.	Por	últi-
mo,	se	acudía	al	director(a)	para	desplegar	un	
seguimiento	aún	más	arduo	(Entrevista	direc-
tivos	docentes	localidad	2,	5	y	19).
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Según	 información	 suministrada	por	 la	SED,	
en	2021	la	tasa	de	deserción	fue	1.29%,	es	de-
cir,	un	leve	aumento	de	0.7%	con	respecto	al	
año	2020	(SED,	2022).	Sin	embargo,	hay	que	
destacar	la	labor	de	los	equipos	de	trabajo	de	
las	IEDR	para	lograr	que	durante	2019	y	2020		
mejorarán	 los	 índices	 de	 deserción,	 sobre	
todo	en	los	niveles	de	preescolar	y	primaria.	
Este	 trabajo	 logró	una	disminución	conside-
rable	reflejada	en	cifras	cercanas	al	2%	antes	
de	2018.	La	evidente	mejoría	puede	atribuirse	
a	que	 la	SED,	desde	el	año	2020,	modernizó	
el	proceso	del	sistema	de	matrícula.	Además,	
las	unidades	móviles	de	atención	se	despla-
zaron	hasta	los	barrios	para	atender	a	padres	
de	 familia,	 acudientes	 y	 estudiantes	 (SED,	
2022).	

Además,	la	flexibilización	que	se	orientó	des-
de	 la	SED,	 al	momento	de	poner	 en	marcha	
los	procesos	de	evaluación	interna,	dadas	las	
dificultades	de	miles	de	estudiantes	para	re-
cibir	 retroalimentación	de	 sus	 trabajos,	 tuvo	
otro	impacto	positivo.

Frente	a	la	línea	2,	implementación	de	acuer-
dos	 interinstitucionales	 en	 las	 localidades	
donde	existe	educación	rural	para	mejorar	el	

acceso	y	cobertura,	se		verificó	que	las	Direc-
ciones	Locales	de	Educación	han	venido	apo-
yando	a	las	IEDR	para	que	realicen	seguimien-
to	a	la	deserción.	Así	lo	señala	uno	de	los	DLE	
entrevistados,	 quien	 recalcó	 que	 a	 final	 de	
año	se	verifica	que	no	superen	un	porcentaje	
específico	 (Entrevista	Director	Local	de	Edu-
cación,	octubre	de	2022).	De	esta	 forma,	se	
operativiza	la	gestión	para	lograr	que	menos	
estudiantes	 deserten	 al	 contar	 con	 diversas	
estrategias	para	que	permanezcan	en	el	sis-
tema	educativo.	

Al	momento	de	dialogar	sobre	las	causas	que	
generan	deserción	en	 los	estudiantes,	por	 lo	
general,	se	habla	de	la	vulnerabilidad	socioe-
conómica	 de	 las	 familias	 que	 habitan	 en	 la	
ruralidad.	También,	el	cambio	de	domicilio	y	
las	 tentadoras	ofertas	de	 empleo	 juegan	un	
papel	 fundamental.	 No	 obstante,	 los	 ante-
riores	factores	no	son	los	únicos,	ya	que	las	
autoridades	 educativas	 han	 luchado	 contra	
la	distancia	entre	el	hogar	y	las	instalaciones,	
la	calidad	de	la	alimentación	y	la	carencia	de	
recursos.	

Por	este	motivo,	el	transporte	escolar	y	la	en-
trega	 de	 comida	 caliente	 en	 varias	 IEDR	 ha	

Tabla 7. Tasa de deserción en educación oficial por nivel educativo en 
                Bogotá 2010-2020

Fuente: adaptado del informe de Bogotá cómo vamos 2021.
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sido	un	acierto.	A	pesar	de	 la	demora	en	 la	
implementación	 de	 dichas	 estrategias,	 hoy	
en	día	hay	estímulos	que	mitigan,	en	alguna	
medida,	las	posibles	causas	de	la	deserción.	
En	 este	 sentido,	 el	 Subdirector	 de	Acceso	 y	
Permanencia	 señaló	 que	 se	 ha	 logrado	 que	
en	 192	 establecimientos	 educativos	 llegue	
comida	caliente.	También,	 se	ha	proyectado	
que	antes	de	finalizar	 el	 presente	 cuatrienio	
se	 fortalecerá	 esta	 herramienta	 hasta	 llegar	
a	200	comedores	 (Entrevista	Subdirector	de	
Acceso	y	Permanencia	SED	Bogotá,	enero	de	
2023).	

El	 transporte	escolar	a	pesar	de	dificultades	
operativas	y	contractuales	ha	generado	efec-
tos	positivos	en	la	permanencia	de	los	estu-
diantes.	Sin	embargo,	durante	el	proceso	de	
levantamiento	 de	 información	 y	 entrevistas	
realizadas	en	las	IEDR	se	evidenció	una	pro-
blemática	 tras	el	 retorno	a	 la	presencialidad	
en	2021.	En	muchos	colegios	se	desconocían	
los	 términos	 de	 contratación	 de	 los	 opera-
dores	 de	 las	 rutas,	 los	 recorridos	 pactados,	
entre	otros.	También,	debido	a	 la	dispersión	
geográfica	se	requirieron	ajustes	en	los	reco-
rridos	que	los	encargados	no	siempre	avala-
ban	argumentando	que	no	estaba	dentro	del	
contrato	(Entrevista	grupo	focal	localidad	5	y	
20,	octubre	2022).

Para	 complementar	 este	 análisis,	 se	 revisa-
ron	 algunos	 datos	 de	 la	 encuesta	 de	 deser-
ción	escolar	realizada	en	2019	donde	se	iden-
tificaron	algunas	de	las	causales.	De	acuerdo	
con	la	Encuesta	Distrital	de	Deserción	Escolar	
(EDDE),	las	principales	razones	para	no	asistir	
son:	(i)	la	falta	de	cupos;	(ii)	considerar	que	no	
están	en	edad	para	estudiar	(sobre	todo	niños	
y	niñas	de	5	años);	(iii)	falta	de	interés	y	gusto	

por	el	estudio;	(iv)	falta	de	dinero;	y,	(v)	costos	
educativos	elevados	(SED.	s,f,	p.	98).

Algunas	 de	 las	 variables	 señaladas	 por	 los	
encuestados	 han	 sido	 solventadas	 a	 través	
de	diferentes	estrategias.	Por	otro	lado,	la	res-
puesta	en	relación	a	la	edad	para	ingresar	al	
sistema	educativo,	permitirá	entender	la	baja	
cobertura	que	aún	se	presenta	en	preescolar,	
así	haya	mejorado	en	 los	últimos	años.	Asi-
mismo,	 la	 falta	 de	 interés	 en	 el	 estudio	 por	
parte	 de	 los	 adolescentes	 es	 un	 factor	 que	
persiste		en	la	zona	rural	y	urbana.	En	los	gru-
pos	focales	se	manifestó	que	cuando	se	llega	
al	nivel	medio,	 la	oferta	educativa	en	forma-
ción	 técnica	 no	 es	 de	 su	 interés	 (Entrevista	
grupo	focal	localidad	11	y	19).	Esta	situación	
hace	que	los	jóvenes	se	desmotiven	y	no	ter-
minen	su	trayectoria	educativa.		

En	este	sentido,	es	necesario	destacar	 la	re-
levancia	 de	 la	 jornada	 única	 y	 la	 educación	
artística.	De	acuerdo	con	algunos	docentes	y	
directivos,	estas	herramientas	son	fundamen-
tales	 para	 que	 los	 estudiantes	 cultiven	 sus	
talentos	 y	 habilidades	 (Entrevista	 directivo	
docente	localidad	5).	Dicho	de	otro	modo,	no	
hay	una	fórmula	única	que	funcione	en	todos	
los	colegios,	ya	que	los	factores	de	deserción	
dependen	de	los	docentes	y	las	posibilidades	
de	cada	institución.	Lo	destacable,	sin	duda,	
es	 que	 las	 directivas	 están	 comprometidas	
con	lograr	que	menos	estudiantes	abandonen	
el	sistema	educativo	(Entrevista	directivos	lo-
calidad	1,	5,	11,	19	y	20).			

En	 síntesis,	 hay	 una	 variedad	 de	 factores	
que	 inciden	en	 la	deserción	de	 los	estudian-
tes.	Sin	 embargo,	 es	muy	 importante	desta-
car	 la	 importancia	 de	 analizar	 el	 interior	 de	
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las	 instituciones	para	 lograr	que	 los	 jóvenes	
se	 interesen	por	el	 estudio	 y	completen	sus	
trayectorias	 educativas.	 Lo	 anterior,	 necesa-
riamente	 lleva	a	 repensar	 las	 estrategias	de	
trabajo	utilizadas	por	los	docentes,	las	direc-
tivas,	la	SED,	entre	otros.	Para	complementar	
este	análisis,	hay	que	mencionar	que	durante	
el	2021	y	el	2022,	la	SED	entregó	canastas	ali-
mentarias	 para	 apoyar	 varios	 programas	 de	
educación	superior	como	el	Programa	Espe-
cial	 de	Admisión	 y	Movilidad	Académica	de	
la	Universidad	Nacional.	Algunas	estrategias	
como	“Aprende	en	Casa	con	Maloka”,	y	la	en-
trega	de	recursos	pedagógicos,	complemen-
taron	los	planes	señalados	con	anterioridad.	

Para	 finalizar,	 desde	 la	 SED	 se	 vienen	 eje-
cutando	 en	materia	 de	mejora	 de	 las	 cons-
trucciones	 escolares	 y	 su	 entorno,	 	 algunas	
adecuaciones	en	varias	IEDR	para	mejorar	el	
aspecto	 físico	 y	 funcional	 de	 las	 instalacio-
nes,	ya	que	algunas	se	encuentran	deteriora-
das	y	 requieren	ser	 intervenidas.	Sin	embar-

go,	 las	dificultades	en	 temas	de	 la	 legalidad	
de	 los	 predios	 impiden	 esta	 posibilidad.	 En	
muchas	ocasiones,	dichas	inversiones	difícil-
mente	favorecen	la	ampliación	de	las	huertas,	
las	matrículas	y	la	implementación	de	la	jor-
nada	única	 (Taller	 de	 validación	 localidad	5,	
febrero	2023).	

A	finales	de	octubre	de	2022,	la	SED	reportó	
varias	acciones	de	mejoramiento	a	la	infraes-
tructura	educativa	 rural.	Finalizó	8	obras	en-
tre	ellas	en	 las	 IERD	El	Verjón,	Gimnasio	del	
Campo	 Juan	 de	 la	 Cruz	 Varela,	 Campestre	
Jaime	 Garzón,	 entre	 otras.	 También,	 hay	 7	
en	 ejecución	 (IERD	 Monteverde,	 Quiba	 Alta,	
Pasquilla,	Rural	Olarte,	Rural	Chizacá)	y	8	por	
iniciar.	Finalmente,	a	la	fecha,	hay	29	en	licita-
ción	para	lograr	el	100%	de	la	cobertura	(SED;	
2022).	Dichas	obras,	además	de	beneficiar	a	
más	de	3000	estudiantes	de	la	ruralidad,	son	
beneficiosas	 (Entrevista	 directivos	 localidad	
2,	5	,	19	y	20).	



57

Tabla 8. Mejoramientos en instalaciones de Instituciones
educativas rurales

Adaptado de informe de Estudio de Insuficiencia y Limitaciones para 2023
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De	 igual	 forma	 es	 necesario	 destacar	 que	
desde	 la	Dirección	de	Construcciones	se	ha	
trabajado	en	el	diseño	de	un	modelo	de	cons-
trucciones	para	IED	que	no	implique	el	trámite	
de	licencias	de	construcción	(debido	a	los	al-
tos	costes).	En	casos	donde	hay	dificultades	
en	el	tema	de	titularidad	de	los	predios,	se	de-
ben	hacer	las	adecuaciones	y	mejoras	reque-
ridas	en	cada	institución	(Entrevista	Director	
de	construcciones	SED).	

En	 términos	 generales,	 las	 acciones	 para	
mejorar	el	acceso	y	la	cobertura	han	prioriza-
do	 los	 recursos	necesarios	para	mejoras	en	
el	 estado	de	 las	 instalaciones,	 pero	no	para	
ampliar	 las	sedes	educativas	 rurales.	La	an-
terior	problemática	se	explica	a	través	de	dos	
fenómenos:	las	dificultades	en	términos	de	ti-
tularidad	de	los	predios	y	la	reserva	en	el	uso	
del	suelo.	Por	otro	lado,	se	creó	una	Ruta	de	
Acceso	y	Permanencia	para	ampliar	los	nive-
les	de	matrícula	y	promover	 la	permanencia	
educativa	a	través	de	 la	Resolución	1913	de	
2021.	Esta	última	definió	establece	roles,	res-
ponsabilidades,	tiempos	y	procesos	a	seguir	
para	 lograr	 que	 los	 estudiantes	 ingresen	 y	
permanezcan	en	el	sistema	educativo	desde	
un	enfoque	 territorial	con	miras	a	 lograr	 tra-
yectorias	educativas	completas.

Este	es	un	referente	útil	para	directivos	y	do-
centes	en	la	medida	que	ofrece	un	paso	a	paso	
sobre	cómo	actuar	y	qué	hacer	en	momentos	
que	se	presenten	 riesgos	de	no	continuidad	
educativa.	 Al	 mismo	 tiempo	 constituye	 una	
hoja	de	ruta	sobre	la	cual	los	diferentes	acto-
res	del	sector	educativo	pueden	hacer	segui-
miento	a	 las	acciones	que	se	han	ejecutado	
para	garantizar	el	derecho	a	la	educación.	

Además	 hay	 que	 mencionar	 el	 desafío	 que	
implica	 para	 el	 sector	 educativo	 garantizar	
la	permanencia	de	los	estudiantes.	Por	ejem-
plo,	en	la	Resolución	1913	se	habla	sobre	la	
importancia	 de	 la	 articulación	 institucional	
desde	 el	 nivel	 central,	 pasando	 por	 lo	 local,	
para	mejorar	 los	 índices	de	matrícula	en	 las	
zonas	rurales.	Además,	el	grado	de	prejardín	
será	 atendido	 a	 través	 de	 un	 convenio	 con	
la	Secretaría	 de	 Integración	Social	 y	 las	 IED	
oficiales.	Para	el	caso	de	 los	ciclos	comple-
mentarios,	 se	 hará	 a	 través	 de	 las	 escuelas	
normales	superiores.

En	términos	de	responsabilidades,	es	funda-
mental	 asignarle	 un	 rol	 clave	 a	 las	 familias.	
Por	ejemplo,	si	un	padre	detecta	alguna	situa-
ción	anómala	con	los	hijos,	rápidamente,	po-
drá	evitar	que	se	afecte	su	continuidad	educa-
tiva.	También,	a	las	DLE	se	les	indica	que	para	
garantizar	el	derecho	a	la	educación,	dada	la	
alta	 participación	 de	 población	migrante	 en	
la	 matrícula	 estudiantil,	 hay	 que	 brindarles	
las	facilidades	necesarias.	Para	los	casos	de	
riesgos	de	deserción	previamente	a	su	 iden-
tificación	 se	 deben	 haber	 desarrollado	 unas	
acciones	de	prevención	entre	docente,	directi-
vo,	acudiente	y	estudiante	que	permitan	dejar	
trazabilidad	 del	 apoyo	 brindado	 por	 la	 IEDR	
para	que	el	estudiante	permanezca	dentro	del	
sistema	educativo.	

Dicha	Resolución	plantea	en	un	apartado	ga-
rantizar	 cobertura	 a	 la	 población	adulta	que	
no	 ha	 terminado	 su	 bachillerato	 para	 que	 a	
través	 de	 modelos	 educativos	 flexibles	 lo	
puedan	 hacer	 y	 también	 considera	 la	 oferta	
educativa	 para	 la	 población	 con	 discapaci-
dad	en	el	aula	regular	considerándose	así	 la	
inclusión	educativa.	Adicionalmente,	hay	una	
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referencia	a	cómo	proceder	si	las	causales	de	
riesgo	en	la	continuidad	educativa	se	derivan	
de	posibles	 situaciones	 asociadas	a	 la	 con-
vivencia	 escolar	 para	 que	 se	 tomen	 las	me-
didas	 correspondientes	 desde	 el	 nivel	 de	 la	
institución	educativa.

Se	 prevé	 monitorear	 el	 proceso	 educativo	
para	 verificar	 sus	 avances	 en	 la	 persisten-
cia	 del	 riesgo	 de	 no	 continuar	 la	 trayectoria	
educativa	para	dar	 claridad	sobre	 los	alcan-
ces	del	Consejo	Directivo.	Este	último	puede	
someter	a	consideración	la	revisión	del	caso	
cuando	no	se	cumplan	los	compromisos	por	
parte	de	los	estudiantes	frente	a	la	conviven-
cia	 escolar.	 Por	 su	 parte,	 el	 rector	 reportará	
las	razones	por	las	cuales	se	generará	el	retiro	
del	estudiante	de	la	institución.	Hay	un	insu-
mo	de	generación	de	 información	que	recae	
sobre	la	Dirección	de	Cobertura.	Este	informe	
de	seguimiento,	de	acuerdo	a	la	información	
que	se	 reporte	en	el	SIMPADE,	 tomará	deci-
siones	sobre	 las	acciones	que	se	 requieran.	
Así	podrá	localizar	al	estudiante	y	reportar	a	
las	autoridades	competentes	el	cumplimien-
to	o	no	de	los	deberes	de	las	familias	ante	los	
menores	de	edad.	

La	 ruta	 de	 acceso	 cumplió	 con	 el	 objetivo	
trazado	en	la	línea	5	para	desarrollar	un	plan	
para	afrontar	los	problemas	de	acceso	y	per-
manencia,	 al	 delimitar	 los	 roles	 y	 responsa-
bilidades	de	cada	actor	del	sector	educativo	
distrital	y	 local.	Como	se	mencionó	anterior-
mente,	 al	 momento	 de	 revisar	 la	 cobertura	
bruta	 y	 neta	 en	 la	 educación	media,	 surgen	
desafíos	que	se	han	querido	resolver	a	través	
de	acciones	de	fortalecimiento	de	la	oferta	y	
articulación	de	 la	 postmedia.	Para	 este	pro-
pósito,	 se	 identificaron	 varias	 acciones	 que	

se	direccionaron	desde	la	SED	y	que	ha	reci-
bido	buenos	comentarios	por	parte	de	los	be-
neficiarios	en	las	IERD.

En	cuanto	a	las	acciones	contempladas	en	la	
línea	de	acción	6,	fortalecer	la	educación	me-
dia	 y	 su	articulación	 con	 la	 educación	post-
media	 en	 función	 de	 vida	 de	 los	 proyectos	
de	 los	 estudiantes)	 La	 SED	 implementó	 un	
proyecto	para	fortalecer	las	competencias	de	
los	jóvenes	del	Distrito	para	afrontar	los	retos	
del	siglo	XX.	En	el	marco	de	dicho	proyecto	se	
acompañaron	7	colegios	(San	Martín	de	Po-
rres,	El	Verjon,	San	Cayetano,	El	Destino,	Pas-
quilla,	 José	Celestino	Mutis,	 Jaime	Garzón).	
Lo	anterior	se	logró	mediante	un	convenio	con	
el	SENA	que	benefició	durante	12	meses	a	8	
colegios	 (Monteverde,	El	Verjon,	El	Uval,	Ga-
briel	García	Marquez,	Pasquilla	y	Quiba	Alta).	
Vale	la	pena	señalar	el	apoyo	de	las	siguien-
tes	 universidades:	 	 Universidad	Central,	 Uni-
versidad	de	los	Andes,	Universidad	Cooperati-
va	de	Colombia,	Universidad	Sergio	Arboleda,	
Universidad	 San	 Buenaventura,	 Universidad	
EAN	y	dos	convenios	interadministrativos	con	
la	Universidad	Nacional	de	Colombia	y	Univer-
sidad	Pedagógica	Nacional.	Dichas	acciones	
se	enfocaron	en	el	acompañamiento	pedagó-
gico	para	ajustar	las	metodologías	sobre	las	
cuales	se	organizan	los	procesos	educativos	
en	el	aula	en	las	IEDR.	

Según	 fuentes	 consultadas	 en	 la	 SED,	 entre	
los	 aspectos	 cualitativos	 de	 las	 acciones	
desarrolladas	para	dar	alcance	a	 la	 línea	de	
articulación	 de	 la	 educación	 media,	 fue	 ne-
cesario	ajustar	 los	contenidos	trabajados	en	
los	talleres	de	orientación	con	los	estudiantes	
de	9°,	10°	y	11°	para	hacerlos	más	llamativos	
para	 sus	 respectivos	 proyecciones	 de	 vida	
(SED,	2022d).	
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Ante	el	proceso	que	se	adelantó	en	las	IERD	
resulta	importante	destacar	que	aún	se	traba-
ja	en	 los	grados	de	 la	educación	media	 (En-
trevista	directivo	docente	localidad	5),	ya	que	
los	 jóvenes	 no	 tienen	mayores	 expectativas	
de	 continuar	 su	 trayectoria	 educativa	 por	 la	
carencia	 de	 recursos	 económicos.	 Además,	
la	posibilidad	de	continuar	la	trayectoria	edu-
cativa	es	baja	porque	la	necesidad	de	contar	
con	recursos	económicos	es	lo	más		inmedia-
to.	 Además,	 los	 docentes	 destacan	 que	 las	
IES	que	tuvieron	a	cargo	el	proceso	facilitaron	
la		 inmersión	de	los	estudiantes	en	las	diná-
micas	universitarias.	Dichas	acciones	fueron	
benéficas	para	 los	estudiantes	en	 la	medida	
que	 varias	 universidades	 ofrecen	 estímulos	
para	seguir	su	trayectoria	educativa	(entrevis-
ta	directivas	localidad	5	y	19).	

En	 lo	 que	 respecta	 a	 la	 articulación	 con	 el	
SENA,	 no	 ha	 sido	 igual	 de	 satisfactorio	 el	
proceso.	 Al	 respecto	 varios	 directivos	 do-
centes	manifestaron	que	hay	dificultades	en	
la	 gestión	 y	 apoyo	 que	 brinda	 esta	 entidad	
para	lograr	titular	a	los	estudiantes.	En	algu-
nos	 casos,	 la	 institución	 no	 cumple	 con	 los	
requisitos	más	básicos.	Por	ejemplo,	la	sede	
de	Bogotá	 no	 tiene	 una	oferta	 agropecuaria	
o	 ambiental.	 Por	 este	motivo,	 al	 docente	 le	
corresponde	gestionar	con	el	SENA	de	Mos-
quera	los	trámites	necesarios	para	lograr	que	
se	 implemente	 la	 oferta	 técnica	 (Entrevista	
directivo	docente	localidad	5).

Quienes	 tienen	mayores	dificultades	son	 las	
IED	 de	 Sumapaz.	 Allí	 se	 evidenció	 que	 hay	
trabas	administrativas	y	jurisdiccionales	para	
apoyar	procesos	incluso	hasta	con	el	ICA.	En	
otros	casos,	el	SENA	no	convalida	los	ciclos	
propedéuticos	y	se	pierden	varios	años	de	es-
tudio,	ya	que	a	los	les	toca	volver	a	cursar	dos	

años	de	 técnico	 (Entrevista	directivas	 locali-
dad	20).	Lo	anterior,	evidencia	las	dificultades	
que	 afrontan	 los	 jóvenes	 de	 la	 localidad	 de	
Sumapaz	 para	 continuar	 su	 trayectoria	 edu-
cativa.	

Los	estudiantes	manifestaron	en	 los	grupos	
focales	 que	 durante	 la	 pandemia	 fue	 muy	
poco	el	trabajo	de	preparación	para	las	prue-
bas	externas.	Ellos	sienten	que	no	tienen	bue-
nas	bases	y	fundamentos	para	afrontar	este	
tipo	 de	 evaluaciones	 para	 cuando	 lleguen	 a	
presentarse	a	una	universidad.	De	esta	mane-
ra,	las	posibilidades	de	escoger	la	profundiza-
ción	en	la	educación	técnica	que	se	oferta	en	
varias	IERD	es	reducida	(Entrevista	grupo	fo-
cal	IEDR	localidad	11).	También,	hay	que	men-
cionar	que	la	institución	fue	criticada	porque	
los	estudiantes	se	sienten	obligados	a	optar	
por	opciones	que	no	se	ajustan	a	sus	intere-
ses	(Entrevista	grupo	focal	IEDR	localidad	3	y	
localidad	5).	

La	SED	tiene	identificadas	un	grupo	de	insti-
tuciones	que	ofrecen	doble	titulación	(técnica	
y	académica)	para	vincularse	al	mundo	labo-
ral.	Los	siguientes	colegios	cuentan	dicha	op-
ción:	IERD	Nuevo	Horizonte,	IERD	San	Martín	
De	Porres,	 IERD	El	Verjón,	 IERD	San	Cayeta-
no,	IERD	El	Destino,	IERD	Rur	Pasquilla	y	IERD	
José	 Celestino	 Mutis.	 Estos	 colegios	 reci-
bieron	durante	2022	el	apoyo	de	la	SED	para	
fortalecer	sus	capacidades	y	competencias.	
Frente	 a	 este	 panorama	 hay	 que	mencionar	
que	no	todas	las	28	IERD	se	articulan	con	el	
SENA	(entrevistas	directivos	localidades	1,	5,	
11,	19	y	20).	En	las	entrevistas	se	pudo	cons-
tatar	que	más	del	50%	de	las	IERD	no	tienen	
la	 opción	 de	 doble	 titulación	 por	 diferentes	
motivos.	
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Otra	de	 las	estrategias	utilizadas	por	 la	SED	
y	 las	 IEDR	para	motivar	 la	continuidad	de	 la	
trayectoria	 educativa	 postmedia	 es	 llevar	 a	
los	 estudiantes	 a	 conocer	 la	 oferta	 educa-
tiva	 de	 las	 universidades.	 Durante	 2021,	 se	
realizaron	 charlas	 informativas	 a	 través	 de	
la	 estrategia	 de	 orientación	 socio	 ocupacio-
nal	 ‘Yo	puedo	ser’10	en	alianza	con	el	Depar-
tamento	 Administrativo	 para	 la	 Prosperidad	
Social.	 De	 esta	manera,	 los	 jóvenes	 pueden	
adquirir	herramientas	que	favorecen	la	toma	
de	decisiones	informadas	que	contribuyan	a	
la	construcción	de	sus	trayectorias	de	vida	en	
los	ámbitos	educativo	y	laboral.	Asimismo,	di-
chas	jornadas	tenían	como	propósito	ayudar	
a	que	los	estudiantes	identificaran	sus	intere-
ses,	habilidades,	competencias	individuales	y	
capacidades.

El	programa	“Jóvenes	a	la	U”	fue	otra	de	las	
acciones	 claves	 dentro	 de	 la	 gestión	 de	 la	
SED	 para	 lograr	 que	más	 estudiantes	 ingre-
sen	 a	 la	 educación	 postmedia,	 mediante	 la	
financiación	 del	 100%	 de	 la	 matrícula.	 Esta	
medida	 espera	 beneficiar	 a	 más	 de	 10.000	
estudiantes.	A	 través	de	dicha	estrategia	se	
entrega	un	salario	mínimo	semestral	para	el	
sostenimiento	 de	 los	 beneficiarios.	 Una	 vez	
revisados	los	requisitos	de	acceso	a	este	pro-
grama	no	hay	un	criterio	que	priorice	a	estu-
diantes	de	instituciones	educativas	rurales,	lo	
cual	 se	convierte	 en	una	competencia	entre	
la	 vulnerabilidad	 y	 un	 excelente	 rendimiento	
académico.	

Este	 programa	 ha	 beneficiado	 entre	 2021	 y	
2022	a	aproximadamente	10.481	jóvenes	de	
la	 ciudad	 al	 permitirles	 ingresar	 a	 la	 educa-
ción	 postmedia	 (técnica,	 tecnológica	 y	 uni-
versitaria).	 Sin	 embargo,	 revisando	 algunas	
cifras	 encontradas	 en	 diferentes	medios,	 se	

puede	señalar	que	en	la	ruralidad	este	tipo	de	
apoyos	académicos	tienen	un	impacto	relati-
vamente	bajo	con	respecto	a	la	población	es-
colar	que	egresa	de	la	educación	media	en	el	
sector	oficial.	En	2022,	se	contaba	aproxima-
damente	con	un	poco	más	de	500	estudian-
tes	 matriculados	 en	 grado	 11°	 en	 colegios	
rurales.	269	eran	mujeres,	y	según	un	reporte	
de	la	SED	de	febrero	de	2023,	solo	16111	pro-
venían	de	 la	zona	 rural	de	Bogotá.	Dicho	de	
otro	modo,	aunque	aproximadamente	el	60%	
de	mujeres	cumplieron	los	requisitos	para	ser	
cobijadas	 por	 esta	 estrategia,	 queda	 un	 nú-
mero	 considerable	 de	 estudiantes	 por	 fuera	
de	estos	incentivos.	

Adicionalmente,	la	SED	cuenta	para	2023	con	
el	programa	“Todos	a	la	U”	cuyo	propósito	es	
ofrecer	 educación	 por	 ciclos	 de	 seis	meses	
de	manera	virtual	en	tecnologías	de	 la	 infor-
mación,	 sector	 digital,	 inglés	 y	 habilidades	
socioemocionales.	Por	ser	la	primera	convo-
catoria,	no	se	utilizaron	las	7400	becas	dispo-
nibles.	Aún	no	se	tienen	los	datos	suficientes	
ni	 la	 información	básica	de	 los	beneficiarios	
dentro	de	la	población	rural.	

En	 el	 trabajo	 de	 campo	 se	 identificó	 que	 el	
tema	 de	 la	 continuidad	 de	 las	 trayectorias	
educativas	 no	 se	 limita	 al	 tránsito	 entre	 la	
educación	 media	 y	 la	 postmedia,	 sino	 que	
hay	una	serie	de	 riesgos	que	atentan	contra	
la	permanencia	educativa.	Para	superar	este	
obstáculo	se	propuso	ampliar	 la	oferta	edu-
cativa	en	niveles	superiores	con	el	objetivo	de	
disminuir	los	costos	en	la	movilidad	y	los	trau-
matismos	generados	por	el	cambio	de	sede.	
Sin	 embargo,	 hay	 situaciones	 como	 la	 IERD	
El	Manantial,	en	la	localidad	de	San	Cristóbal,	
que	por	temas	de	ordenamiento	del	suelo	se	
les	 dificulta	 ampliar	 la	 oferta	 educativa.	 Por	

10 SED (28 de julio de 2021). Más oportunidades para que futuros bachilleres de Bogotá continúen sus estudios. Recuperado de https://www.educacionbogota.edu.

co/portal_institucional/noticia/ 

11 Información tomada del reporte estadístico del DANE septiembre de 2022 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/educacion/poblacion-escola-

rizada/educacion-formal  y reporte Agencia Atenea https://agenciaatenea.gov.co/posmedia 
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ejemplo,	en	 la	zona	de	Sumapaz,	 todavía	se	
utilizan	 las	 mismas	 instalaciones,	 aunque	
estén	asociadas	a	una	IE.	Lo	anterior,	con	el	
objetivo	de	continuar	con	 la	 trayectoria	edu-
cativa	de	los	estudiantes.	

7.1.3. Líneas de acción que presentan 
oportunidades de mejora para continuar 
avanzando

En	 este	 apartado	 se	 expondrán	 las	 oportu-
nidades	de	mejora	que	permitan	avanzar	en	
la	implementación	del	lineamiento	1.	La	am-
pliación	 de	 cobertura	 en	 preescolar	 ha	 ido	
aumentando,	 pero	 aún	 se	 presentan	 dificul-
tades	para	 lograr	 que	beneficie	 a	más	estu-
diantes.	 Los	 esfuerzos	 deben	mantenerse	 a	
través	de	búsquedas	activas	y	de	las	famosas	
“matriculatones”	para	que	las	familias	conoz-
can	 la	 oferta	 educativa	 y	 envíen	 a	 sus	hijos	
al	 colegio.	 Las	 estrategias	 de	 permanencia	
que	se	 implementan	deberían	cobijar	a	más	
estudiantes	 que	 habitan	 en	 zonas	 distantes	
para	que	cuenten	con	transporte	al	momento	
de	ir	a	estudiar	y	revisar	los	factores	internos	
a	las	IERD	que	estén	incidiendo	para	que	los	
estudiantes	no	continuen	su	trayectoria	edu-
cativa.	

Varias	 de	 las	 acciones	 de	 acompañamiento	
que	reciben	las	IEDR	son	realizadas	por	ope-
radores	privados.	También,	en	algunos	casos,	
las	IES	brindan	apoyo	a	los	docentes	y	direc-
tivos	para	mejorar	la	calidad	educativa.	Estas	
estrategias	requieren	un	refuerzo	a	través	de	
mecanismos	o	sistemas	de	seguimiento	para	
permitir	la	trazabilidad	de	las	acciones	desa-
rrolladas	más	allá	de	las	percepciones	de	las	
directivas.	En	los	grupos	focales	se	identificó	
una	dificultad	en	el	seguimiento	de	la	deser-

ción	de	los	estudiantes,	ya	que,	en	buena	par-
te	 de	 los	 casos,	 los	 acudientes	no	 registran	
sus	 datos	 verdaderos	 o	 no	 cuentan	 con	 los	
recursos	para	 sostener	 una	 línea	 telefónica.	
Aunque	estas	acciones	no	parecen	significa-
tivas,	hacen	que	sea	difícil	saber	qué	ha	pasa	
con	 un	 estudiante	 en	 riesgo	 de	 deserción	 o	
que	se	ausente	del	colegio.	

En	cuanto	a	 la	 línea	de	acción	4,	 se	verificó	
que	se	 	ha	proyectado	su	ejecución	a	través	
de	 la	 plataforma	 SIMPADE	 sin	 que	 se	 haya	
consolidado	 como	 un	 instrumento	 efectivo	
para	 la	 toma	de	 decisiones	 y	 la	 prevención.	
Según	 las	 directivas	 entrevistadas,	 muchas	
veces	 la	 plataforma	 no	 es	 amigable	 con	 el	
usuario,	 pues	 no	 tiene	 en	 cuenta	 las	 carac-
terísticas	 particulares	 de	 las	 instituciones	 y	
la	 reducida	disponibilidad	de	personal	admi-
nistrativo	en	varias	de	las	IEDR	(Entrevista	di-
rectivo	docente	localidad	2	y	5).	Este	reporte,	
además	de	ser	una	información	a	posteriori,	
es	 poco	 utilizado	 para	 tomar	 decisiones	 de	
política	pública.	Debido	a	esto,	las	directivas	
expresan	que	no	tiene	mayor	utilidad	más	allá	
de	su	valor	estadístico	(Entrevista	directivos	
localidades	3,	5	y	20,	octubre	y	noviembre	de	
2022).	

El	 seguimiento	 a	 la	 deserción	 a	 través	 del	
SIMPADE	 puede	 mejorarse	 si	 la	 plataforma	
lleva	un	registro	detallado	de	cada	uno	de	los	
estudiantes.	Lo	anterior	necesita	dos	elemen-
tos:	la	realización	de	reportes	analizados	pe-
riódicamente	y	la	contratación	de	un	personal	
de	apoyo	que	facilite	la	tarea	en	las	IEDR.	Otra	
de	las	líneas	que	presenta	opciones	de	mejo-
ra	 es	 la	 de	 pretender	 una	 educación	 acorde	
con	 los	 intereses	y	 los	proyectos	de	vida	de	
los	 estudiantes.	 Se	 ha	 evidenciado	 a	 través	



63

de	las	entrevistas	que	en	muchas	ocasiones	
la	oferta	 riñe	 con	 lo	 expresado	en	 los	 linea-
mientos.	En	particular,	la	oferta	del	SENA	no	
es	tan	amplia,	y	en	algunos	casos,	no	es	fa-
vorable	con	la	PEI	y	 la	IEDR.	En	otros	casos,	
sencillamente,	los	cursos	y	los	talleres	no	son	
llamativos	para	los	estudiantes.	Muchos	ma-
nifestaron	que	les	gustaría	contar	con	opcio-
nes	más	variadas	(Entrevista	grupos	focales	
localidad	5,	11	y	19).		

7.1.4. Retos y líneas de acción que
presentan problemáticas o deficiencias 
en su implementación

En	el	presente	apartado	se	abordan	las	líneas	
de	acción	que	presentan	problemáticas	en	su	
implementación,	 principalmente,	 las	 que	 ha-
cen	referencia	a	la	ampliación	de	la	cobertura	
de	las	nuevas	construcciones	en	la	ruralidad;	
la	 destinación	de	 recursos	para	 ejecutar	 las	
acciones	del	 lineamiento	uno;	el	 impacto	de	
las	acciones	de	acompañamiento	a	las	IERD;	
la	disponibilidad	de	información	de	eficiencia	
institucional	de	las	IED	de	la	zona	rural	en	Bo-
gotá;	y,	por	último,	la	limitada	oferta	educativa	
para	adultos.	

La	SED	para	garantizar	acceso	y	permanencia	
ha	avanzado	en	varias	acciones.	Sin	embar-
go,	la	ampliación	de	infraestructura	en	la	zona	
rural	para	2022	no	está		contemplada	en	este	
ítem.	Pese	a	que	se	esperaba	continuar	con	
el	fortalecimiento	de	una	nueva	visión	de	in-
fraestructura	educativa	con	ambientes	soste-
nibles	y	equitativos,	a	través	de	la	entrega	de	
14	colegios	nuevos	o	 restituidos,	 no	se	pro-
yectaron	 nuevas	 construcciones	 en	 la	 zona	
rural.	Únicamente	se	realizaron	adecuaciones	
y	mejoras,	debido	a	que	varios	de	los	predios	
donde	funcionan	las	IERD	tienen	condiciones	
jurídicas	que	no	facilitan	los	procesos	admi-
nistrativos.	

Las	consecuencias	de	no	ampliar	 la	 infraes-
tructura	dificulta	la	consolidación	de	la	jorna-
da	única	y	la	permanencia	de	los	estudiantes.	
Al	no	contar	con	los	espacios	para	garantizar	
la	asistencia	en	una	sola	jornada	en	los	cole-
gios	rurales	puede	propiciar	retiros	o	demora-
ras	en	 la	entrada	en	vigor	de	esta	estrategia	
de	calidad	educativa.		

Para	2022,	en	términos	de	acceso,	se	identifi-
caron	cerca	de	4.000	personas	desescolariza-
das.	Esto	ocurre	por	la	movilidad	de	algunas	
de	las	familias	y	porque	reportan	números	de	
contacto	que	en	ocasiones	no	están	activos	
(Entrevista	grupo	focal	IE	localidad	5).	La	an-
terior	 situación	 entorpece	 la	 labor	 de	 segui-
miento	a	la	asistencia	escolar,	y	por	ende,	es	
complicado	establecer	su	continuidad	dentro	
del	sistema	educativo.		

El	déficit	de	cobertura	en	la	educación	media	
persiste,	 ya	 que	 no	 logra	 ser	 la	 oportunidad	
adecuada	para	que	los	jóvenes	y	adultos	con-
tinúen	sus	estudios	como	sucede	en	la	locali-
dad	de	Sumapaz	(Entrevista	directivo	docen-
te	localidad	20).	Lo	anterior	ocurre	cuando	se	
prioriza	 la	 educación	 tradicional,	 pero	 no	 se	
ha	fortalecido	las	trayectorias	educativas.	En	
relación	con	la	línea	de	acción	8,	continuidad	
de	la	educación	formal	o	la	educación	para	el	
trabajo	y	el	desarrollo	humano	de	la	población	
adulta,	no	se	 identifican	avances	que	permi-
tan	establecer	acciones	en	relación	a	lo	pro-
puesto.	

Por	otro	lado,	solo	en	las	IERD	Gimnasio	Cam-
pestre	Monteverde,	ubicado	en	la	localidad	de	
Chapinero,	 en	 el	 Gimnasio	 del	 Campo	 Juan	
de	 la	Cruz	Varela	y	en	el	Colegio	Campestre	
Jaime	Garzón,	pertenecientes	a	Sumapaz,	se	
cuenta	con	educación	para	adultos.	Dicha	po-
sibilidad	 ha	 servido	 para	 que	 los	 habitantes	
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de	 las	 veredas	 mejoren	 sus	 conocimientos,	
adquieran	 habilidades	 básicas	 y	mejoren	 su	
bienestar.	Gracias	a	estas	opciones	de	esco-
larización,	 la	población	adulta	y	sus	familias	
han	podido	mejorar	sus	ingresos	y	favorecer	
el	entorno	de	los	niños,	niñas,	adolescentes	y	
jóvenes	que	habitan	en	la	ruralidad	(Entrevis-
ta	padre	de	familia	vereda	La	unión,	Sumapaz,	
enero	de	2023).	

Sin	embargo,	como	esta	oportunidad	no	está	
presente	en	todos	las	IERD		 y	 existen	 bajos	
niveles	de	escolaridad	en	lo	rural,	es	necesa-
rio	ampliarla,	considerando	que	su	demanda	
es	 alta.	 Por	 ejemplo,	 una	 madre	 de	 familia	
que	participó	en	el	 taller	de	validación	en	 la	
IED	“El	Salitre”	manifestó	la	necesidad	de	nue-
vas	oportunidades	para	los	más	viejos	(Taller	
validación,	localidad	2	y	11	febrero	de	2023).	
En	 términos	 generales,	 las	 anteriores	 líneas	
son	las	que	presentan	oportunidades	de	me-
jora	con	respecto	a	la	necesidad	de	garantizar	
trayectorias	educativas	completas.	

7.1.5. Recomendaciones sobre el
Lineamiento 1

Pese	a	los	avances	que	se	han	evidenciado	y	
de	 las	acciones	de	mejora	que	tienen	varias	
de	 las	 líneas	de	acción,	se	van	a	 realizar	al-
gunas	 recomendaciones	para	garantizar	 tra-
yectorias	 educativas	 completas.	 La	 primera	
de	ellas	tiene	que	ver	con	la	disponibilidad	y	
acceso	 a	 la	 información	 sobre	 las	 tasas	 de	
eficiencia	 institucional	 de	 las	 IERD	 durante	
los	 últimos	 años.	 Esto	 último,	 con	 el	 fin	 de	
analizar	las	acciones	que	se	despliegan	en	el	
territorio	y	para	y	sostener	 los	procesos	que	
estén	dando	resultado.		

La	 segunda	 recomendación	 es	 fortalecer	 el	
uso	del	SIMPADE.	Es	necesario	posicionar	su	

utilidad	y	promover	su	uso	para	la	toma	de	de-
cisiones	basadas	en	sus	reportes.	Lo	anterior	
supone	 velar	 por	 que	 la	 información	que	 se	
incorpore	 en	 ella	 sea	de	 calidad	 y	 que	 haya	
retroalimentación	efectiva.	En	otras	palabras,	
es	 recomendable	 disminuir	 las	 dificultades	
que	tiene	la	plataforma	para	que	todos	parti-
cipen,	es	decir,	hacerlo	más	sencillo	para	que	
un	empleado	pueda	hacer	el	seguimiento	res-
pectivo	(Entrevista	grupo	focal	localidad	20).	

La	tercera	recomendación	está	asociada	a	las	
acciones	de	articulación	entre	 los	diferentes	
niveles	educativos.	Las	cifras	de	matrícula	en	
estos	niveles	son	las	más	bajas,	sumado	a	lo	
que	manifestaron	los	estudiantes	con	respec-
to	a	lo	que	se	les	oferta.	Es	conveniente	aunar	
esfuerzos	para	que	entidades	como	el	SENA	
oferten	 alternativas	 que	 atraigan	 a	 los	 estu-
diantes	y	que	les	sea	de	utilidad	para	vincular-
se	al	mercado	laboral.	

La	 cuarta	 recomendación	 va	 dirigida	 a	 pro-
mover	espacios	que	al	momento	de	analizar	
las	cifras	de	eficiencia	institucional	tengan	en	
cuenta	factores	internos	de	la	institución	que	
puedan	estar	afectando	 la	continuidad	de	 la	
trayectoria	de	los	estudiantes	como	el	clima	
escolar,	 prácticas	 pedagógicas,	 dotaciones,	
espacios,	mobiliario,	 interacciones	 entre	 los	
miembros	de	la	comunidad	educativa,	el	pan-
dillismo,	 la	 seguridad	 en	 el	 entorno	 escolar,	
etc.	En	alguna	medida,	es	ampliar	 la	mirada	
que	se	tiene	sobre	la	deserción	al	no	priorizar	
únicamente	la	responsabilidad	de	la	familia	y	
de	los	estudiantes.	

La	 quinta	 recomendación	 está	 orientada	 a	
promover	diálogos	con	las	universidades,	ins-
tituciones	de	educación	técnica	y	tecnológica	
para	invitarles	a	repensar	las	lógicas	eficien-
tistas	sobre	la	cual	se	promueve	el	acceso	a	
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la	educación	en	la	postmedia.	Sobre	todo	en	
el	sector	rural	donde	debido	a	 la	baja	pobla-
ción	estudiantil	 es	 insuficiente	para	comple-
tar	cupos	de	un	programa	o	curso.			

La	 sexta	 recomendación	 tiene	 que	 ver	 con	
los	 recursos	que	se	disponen	para	que	más	
jóvenes	puedan	acceder	a	la	educación	post-
media.	Al	respecto	hay	que	mencionar	que	se	
requieren	mayores	esfuerzos	financieros	para	
lograr	que	más	mujeres	y	hombres	que	habi-
tan	en	la	ruralidad	accedan	a	este	nivel	educa-
tivo.	Ahora,	si	se	tiene	en	cuenta	que	la	gran	
mayoría	de	estudiantes	de	la	ruralidad	perte-
necen	a	estratos	1	y	2,	es	clave	insistir	en	el	
llamado	al	sector	privado	y	público	para	que	
la	decisión	de	continuar	la	trayectoria	educa-
tiva	no	esté	mediada	por	el	factor	económico,	
sino	por	el	interés	de	los	jóvenes	de	continuar	
su	trayectoria	educativa.	

La	 séptima	 recomendación	 está	 enfocada	
en	 fortalecer	 la	 ejecución	 de	 estrategias	 de	
acompañamiento	a	los	estudiantes	que	tran-
sitan	 de	 primaria	 a	 grado	 6°.	 Es	 importante	
promover	acuerdos	entre	directivas	y	docen-
tes	 para	 que	 pongan	 en	marcha,	 según	 sus	
recursos	y	capacidades,	 estrategias	que	po-
sibiliten	que	el	tránsito	de	los	estudiantes	que	
ingresan	a	la	secundaria	sea	menos	complejo	
y	desafiante.

7.2. Colegios rurales articuladores
multisectoriales que tengan un enfoque 
comunitario y jueguen un papel
fundamental en la reducción de la
pobreza (Lineamiento 2). 

El	 lineamiento	 2	 tiene	 como	 propósito	 cen-
tral	 coordinar	 acciones	multisectoriales	 que		
apoyen	 la	educación	 rural	y	que	contribuyan	

al	cierre	de	brechas	entre	lo	urbano	y	lo	rural.	
Con	el	 fin	de	alcanzarlo	 se	propusieron	4	 lí-
neas	de	intervención:	i)	Coordinar	intra	e	inter-
sectorial	el	desarrollo	de	la	política	social;	ii)	
Respaldar	al	establecimiento	educativo	para	
que	sea	el	centro	de	integración	y	articulación	
multisectorial	 para	 avanzar	 en	 el	 desarrollo	
humano	 y	 social	 y	mejorar	 la	 educación;	 iii)	
Promover	 alianzas	 interinstitucionales	 tanto	
con	 la	 Secretaría	 de	 Desarrollo	 Económico	
como	con	entidades	privadas;	iv)	Diseñar	sis-
tema	de	monitoreo	y	seguimiento	para	identi-
ficar	y	verificar	el	progreso	de	las	actividades.

7.2.1. Panorama de la implementación 
de las líneas de intervención

Según	el	DANE,	la	brecha	entre	lo	urbano	y	lo	
rural	es	muy	amplia.	En	el	campo	capitalino,	
el	16%	de	sus	habitantes	son	pobres	multidi-
mensionalmente,	es	decir,	un	11%	más	que	en	
la	zona	urbana	de	la	ciudad	(SED,	2020).	Este	
es	un	indicador	que	sirve	para	dimensionar	la	
importancia	que	tiene	el	desarrollo	de	accio-
nes	 que	 ayuden	 a	 disminuir	 las	 brechas	 en-
tre	lo	urbano	y	lo	rural	a	través	del	Programa	
13.	 En	 términos	 generales,	 se	 registran	 pro-
gresos	en	el	desarrollo	de	mecanismos	para	
enfrentar	las	situaciones	que	pueden	afectar	
el	acceso	y	permanencia	a	la	educación	des-
de	una	perspectiva	multisectorial	con	apoyo	
del	 sector	 privado.	No	obstante,	muchas	de	
las	articulaciones	han	sido	coyunturales	y	no	
en	todos	los	casos	se	ha	logrado	consolidar	
acuerdos	 permanentes	 entre	 las	 diferentes	
entidades	y	actores	que	confluyen	en	lo	rural.	
De	las	4	líneas	de	acción,	se	registran	avances	
en	dos	de	ellas,	así	como	resultados	parciales	
en	1,	mientras	que	en	un	componente	de	una	
de	ellas	no	se	ha	avanzado	en	su	ejecución.	
Estos	elementos	se	detallan	a	continuación.
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7.2.2. Avances y fortalezas del
lineamiento y de sus líneas de acción

En	cuanto	al	desarrollo	de	acciones	para	 lo-
grar	coordinación	 intra	e	 intersectorial,	 y	ha-
cer	 de	 las	 IERD	 un	 espacio	 de	 articulación	
multisectorial,	se	evidenciaron	algunas	inter-
venciones	 dirigidas	 a	 convocar	 variados	 ac-
tores	públicos	distritales	para	la	ejecución	de	
diferentes	 acciones,	 principalmente,	 en	 ma-
teria	de	convivencia	escolar,	seguridad	en	el	
entorno	escolar,	temas	de	seguimiento	y	con-
trol	en	salud	derivados	del	Covid-19.		No	obs-
tante,	no	puede	señalarse	que	se	haya	alcan-
zado	 en	 la	 consolidación	 de	 las	 IERD	 como	
espacios	de	coordinación	de	la	política	social	
y	de	acciones	multisectoriales	para	alcanzar	
el	 desarrollo	 humano,	 ya	 que	 la	 articulación	
interinstitucional	 es	 un	 elemento	que	 sobre-
pasa	 las	 capacidades	 de	 gestión	 del	 sector	
educativo.	

Pese	a	estas	limitaciones,	se	destaca	que	se	
contó	 con	 el	 apoyo	 del	 Instituto	 Distrital	 de	
Bienestar	y	Protección	Animal	(IDPYBA)	con	
el	propósito	de	dinamizar	la	línea	de	bienestar	
animal	en	los	PRAE	de	las	IED.	Estas	acciones	
favorecieron	las	salidas	a	algunos	territorios	
ambientales	de	la	ciudad.	También	con	la	Se-
cretaría	de	Integración	Social	se	participó	en	
un	evento	orientado	a	la	prevención	de	emba-
razo	adolescente	y	con	la	Policía	Nacional	se	
adelantaron	acciones	de	apoyo	para	el	favo-
recimiento	de	entornos	protectores	alrededor	
de	las	IED,	con	la	Secretaría	Distrital	de	Salud	
se	 implementó	 la	 estrategia	 DAR	 “detectó,	
aisló	y	 reporto”,	dando	continuidad	al	 testeo	
epidemiológico	 en	 todas	 las	 instituciones	
educativas	 distritales,	 donde	 se	 aplicaron	
pruebas	PCR	con	el	fin	de	favorecer	condicio-

nes	de	salubridad	en	 los	entornos	escolares	
(SED,	2022d,	pág.	19).

Un	elemento	recurrente	en	las	diferentes	en-
trevistas	realizadas	fue	el	reconocimiento	de	
la	presencia	de	las	Sub	redes	locales	de	salud	
en	las	instituciones	educativas	y	su	participa-
ción	en	acciones	relacionadas	con	la	preven-
ción	del	consumo	de	alcohol	y	otras	sustan-
cias,	embarazo	adolescente	y	hábitos	de	vida	
saludables.	Lo	cual	muestra	que	se	han	dado	
avances	con	ciertos	niveles	de	coordinación	
interinstitucional	y	que	amerita	considerar	al	
sector	salud	como	un	aliado	estratégico	en	la	
consolidación	de	los	objetivos	planteados	en	
este	 lineamiento	 (Entrevista	 grupos	 focales	
localidades	5,	19	y	20).	

Fruto	 de	 la	 gestión	 de	 la	 SED	 para	 que	 se	
apoyen	procesos	en	 las	 IERD	se	cuenta	con	
aliados	como	la	Orquesta	Filarmónica	de	Bo-
gotá	donde	trabajan	formación	musical	para	
apoyar	a	los	estudiantes	fortaleciendo	la	ciu-
dadanía,	los	valores,	hábitos	de	estudio	para	
brindar	opciones	a	los	estudiantes	de	seguir	
vinculados	al	colegio	(entrevista	grupo	focal	
localidad	20).	En	otras	IERD	han	contado	con	
el	 apoyo	 de	 organizaciones	 como	 Falabella	
para	apoyar	procesos	de	mejoramiento	de	ca-
lidad	y	orientación	socio-ocupacional	 (entre-
vista	directivo	docente	localidad	11).

Los	docentes	y	directivas	 también	destacan	
que	han	 recibido	el	 apoyo	de	 la	Universidad	
Distrital	en	la	formulación	de	proyectos	para	
mejorar	 la	 postulación	 de	 propuestas.	 Ade-
más,	esperan	que	redunde	en	beneficio	de	las	
prácticas	 pedagógicas,	 ya	 que	 la	 SED	 puso	
en	marcha	un	fondo	de	recursos	para	apoyar	
proyectos	pedagógicos.	Una	de	 las	dificulta-
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des	 que	 evidenciaron	 los	 docentes,	 es	 que	
no	 contaban	 con	 las	 herramientas	 concep-
tuales	para	postular	sus	iniciativas.	Por	esta	
razón,	el	apoyo	de	la	Universidad	Distrital	fue	
importante	para	lograr	la	cualificación	de	los	
proyectos	 y	 ser	 beneficiarios	 de	 este	 apoyo	
económico	(Entrevista	directivo	docente	IEDR	
Localidad	11).	

Las	 anteriores	 acciones	 demuestran	 cierto	
grado	 de	 coordinación	 con	 otras	 entidades	
distritales	para	la	ejecución	de	acciones	en	el	
marco	de	la	política	social.	Asimismo,	contri-
buyen	en	alguna	medida	a	que	las	IEDR	sean	
un	centro	de	articulación	multisectorial	don-
de	convergen	actuaciones	de	diferentes	acto-
res	públicos	y	privados	que	aportan	al	cierre	
de	 brechas.	 Hay	 otras	 alianzas	 que	 se	 han	
gestionado	desde	la	SED	con	organizaciones	
como	la	Fundación	Misioneros	Divina	Reden-
ción	San	Felipe	Nen	(FUMDIR),	 la	Fundación	
Centro	Internacional	de	Educación	y	Desarro-
llo	Humano	(CINDE),	Fundación	Antonio	Res-
trepo	 Barco,	 la	 Fundación	 Instituto	 Alberto	
Merani	 (IAM),	 United	Way,	Grupo	Vanti,	 IUN-
GO,	ENEL-Codensa,	3M,	TIGO-UNE	y	Falabella.	
Sin	embargo,	hay	que	aclarar	que	estas	accio-
nes	se	hacen	a	través	de	convenios	con	el	fin	
de	apoyar	a	las	IEDR	en	el	fortalecimiento	de	
la	gestión	pedagógica	y	vincular	las	TICs	a	los	
procesos	de	enseñanza	(reporte	SACE	2022).		
 
Además,	se	logró	avanzar	en	la	construcción	
de	 una	 plataforma	 denominada	 Sistema	 de	
Alianzas	y	Cooperación	Escolar	(SACE),	cuyo	
propósito	es	cualificar	y	optimizar	los	proce-
sos	de	articulación	con	aliados	del	sector	pú-
blico,	privado	y	la	academia.	Además,	favore-
ció	la	cooperación	internacional	con	el	fin	de	
apoyar	 proyectos	 pedagógicos	 productivos	

en	las	IEDR.	Con	lo	anterior,	 la	entidad	cuen-
ta	 ahora	 con	 un	mecanismo	 que	 le	 permite	
conocer	y	tener	claridad	sobre	los	diferentes	
aliados	para	el	 logro	de	sus	objetivos	en	 las	
instituciones	educativas.	

Vale	 la	 pena	 mencionar	 que	 a	 lo	 largo	 del	
trabajo	 de	 campo	 se	 identificaron	 algunas	
acciones	de	los	directivos	docentes	que	han	
permitido	 avanzar	 en	 el	 posicionamiento	 de	
los	 centros	 educativos	 como	 referentes	 de	
integración.	Tal	es	el	caso	de	la	IERD	El	Des-
tino	 donde	 hay	 una	 producción	 de	 quesos.	
El	 rector	manifestó	 que	 iba	 a	 gestionar	 con	
la	Universidad	EAN	 la	posibilidad	de	que	 les	
dotaran	una	especie	de	stand	para	exhibir	los	
productos	 que	 los	 fines	 de	 semana	 venden	
los	estudiantes	para	generar	ingresos	entre	la	
población	estudiantil	 (Entrevista	directivo	 lo-
calidad	5).	Dicha	experiencia	está	enmarcada	
en	la	línea	dos	pero	es	el	resultado	de	la	ges-
tión	que	hacen	los	directivos	docentes.	

Con	relación	al	sistema	de	monitoreo	y	segui-
miento	a	 los	Lineamientos,	se	definió	desde	
el	equipo	de	ruralidad	de	la	SED	la	aplicación	
de	encuestas	de	manera	trimestral	y	a	 la	fe-
cha	se	han	 logrado	 identificar	dos	aplicacio-
nes	de	 la	misma.	Las	directivas	de	 las	 IERD	
así	lo	reconocen,	hace	algún	tiempo	se	envió	
a	 directivos	 una	 encuesta	 para	 identificar	 el	
avance	en	 la	 ejecución	de	acciones	 y	 el	 de-
sarrollo	de	la	política	rural	en	cada	uno	de	los	
colegios.	Pero	dicha	encuesta	no	es	de	cono-
cimiento	de	los	docentes(entrevista	directivo	
docente	localidad	2)

En	síntesis	las	dos	primeras	líneas	de	acción	
y	la	cuarta	tienen	niveles	de	avance	relativos	
y	 acciones	de	gestión	propia	de	 la	SED	que	
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permite	plantear	algunos	aciertos	y	liderazgo	
de		directivos	docentes	que	apoyan	acciones	
para	el	mejoramiento	de	la	calidad	de	vida	de	
los	habitantes	de	la	comunidad	donde	funcio-
na	la	IERD,	sin	embargo,	persiste	la	dificultad	
como	 se	 ampliará	más	 adelante	 de	 que	 di-
chas	acciones	sean	consistentes	en	el	tiem-
po,	que	logren	llegar	de	manera	articulada	al	
territorio,	mejoren	las	condiciones	de	bienes-
tar	de	la	población	de	la	zona	rural	y	se	logre	
desde	la	SED	un	liderazgo	en	la	coordinación	
e	implementación	de	la	política	social.

7.2.3. Líneas de acción que presentan 
oportunidades de mejora para continuar 
avanzando

Si	bien	las	cuatro	líneas	de	acción	presentan	
oportunidades	de	mejora,	 la	 línea	de	acción	
tres	demanda	la	realización	de	gestiones	más	
efectivas	para	lograr	que	el	apoyo	a	las	IEDR	
sea	más	decidido	para	la	ejecución	de	accio-
nes	 ambientales,	 sostenibles	 y	 de	 carácter	
cooperativo.	 Lo	 anterior,	 con	 la	 finalidad	 de	
estimular	 la	 generación	 de	 recursos	 en	 los	
integrantes	 de	 las	 comunidades	 educativas	
rurales	e	impactar	en	los	habitantes	de	la	ru-
ralidad	para	que	los	beneficiarios	cuenten	con	
un	apoyo	técnico	y	financiero	que	fortalezca	
su	actividad	productiva	mejorando	sus	ingre-
sos	y	por	ende	su	bienestar.	

En	particular,	con	la	Secretaría	de	Desarrollo	
Económico	es	la	entidad	con	la	que	no	se	ha	
logrado	consolidar	una	articulación.	En	un	pri-
mer	momento	se	logró	su	intervención	en	el	
suministro	de	algunas	huertas	en	IERD,	pero		
infortunadamente	este	proceso	no	continuó	a	
pesar	de	varios	llamados	que	se	han	hecho	a	
través	de	directivas	de	la	SED	a	dicha	entidad	
(Entrevista	equipo	de	ruralidad	SED	Bogotá).	

En	 los	 diálogos	 con	 directivos	 docentes	 de	
las	IERD	de	las	localidades	19	y	11	se	mani-
festó	que	es	necesario	promover	el	apoyo	de	
iniciativas	 productivas	 en	 los	 colegios	 de	 la	
ruralidad	a	través	del	cooperativismo,	ya	que	
no	se	ha	hecho	aún	y	es	un	aspecto	que	con-
tribuiría	a	beneficiar	a	 los	 jóvenes	y	 familias	
de	la	ruralidad	(Taller	validación	localidad	11,		
febrero	 2023;	 Taller	 de	 Validación	 localidad	
19).		

En	cuanto	a	la	línea	cuatro,	si	bien		se	creó	una	
plataforma	para	identificar	alianzas	que	tiene	
la	SED	y	tener	 trazabilidad	sobre	qué	aspec-
tos	de	la	gestión	escolar	se	están	apoyando,	
hay	que	ir	más	allá	de	aplicar	una	encuesta	y	
de	solicitar	desde	el	equipo	de	ruralidad	el	re-
porte	de	las	acciones	en	el	marco	de	la	ejecu-
ción	del	Programa	13	y	ofrecer	insumos	para	
la	toma	de	decisiones.	Además,	al	interior	de	
la	 SED	no	 se	 dispone	de	 un	 instrumento	 de	
seguimiento	periódico	que	permita	recuperar	
de	manera	estandarizada	 las	 intervenciones	
de	 las	 diferentes	 dependencias	 de	 la	 SED	 y	
contrastar	 acciones,	 productos	 generados	 y	
resultados	en	el	tiempo.	

En	el	 trabajo	de	campo	se	 identificó	que	en	
las	 DLE	 de	 Usme	 y	 Sumapaz	 se	 tienen	ma-
peadas		intervenciones	de	los	diferentes	pro-
gramas	del	Plan	de	Desarrollo	Distrital	que	se	
abordan	 en	 los	 colegios	 de	 su	 jurisdicción,	
lo	cual	muestra	el	 rol	clave	que	cumplen	en	
el	 desarrollo	 de	 acciones	 de	 seguimiento	 a	
la	 implementación	de	 los	 lineamientos.	Esto	
debería	 ser	 generalizado	a	 todas	 las	demás	
DLE,	 ya	 que	dicha	 información	para	 recoger	
aspectos	relevantes	con	base	a	las	acciones	
desplegadas	en	el	territorio.
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A	partir	de	las	entrevistas	realizadas	a	las	de-
pendencias	de	la	Secretaría	de	Educación	se	
identificó	que	en	el	contexto	de	la	pandemia	
se	 avanzó	 en	 el	 desarrollo	 de	 acciones	 de	
bienestar	social	específicas	para	la	población	
escolar	rural	con	el	ánimo	de	atender	los	de-
safíos	 en	 materia	 de	 seguridad	 alimentaria	
derivados	de	la	crisis	sanitaria.	A	raíz	de	dicha	
situación	se	abrió	la	posibilidad	de	fortalecer	
las	intervenciones	de	promoción	de	estilos	de	
vida	saludable	con	un	enfoque	rural	(Entrevis-
ta	Dirección	de	Bienestar,	7	de	diciembre	de	
2022).	Dichas	acciones	sirvieron	para	mitigar	
las	 carencias	 de	 alimentación	 que	 afrontan	
las	 familias	 en	 la	 ruralidad	 e	 invitar	 a	 tener	
una	alimentación	más	saludable,	rescatando	
saberes	 locales	 en	materia	 de	 consumo	 de	
productos	propios	y	convirtiendo	a	 los	cole-
gios	en	aliados	para	el	desarrollo	de	acciones	
de	polìtica	social	en	el	marco	de	la	pandemia.			

Otros	actores	 institucionales	con	 los	que	se	
han	 dado	 articulaciones	 que	 requieren	 ser	
fortalecidas	son	IDRD	y	el	Jardín	Botánico	de	
Bogotá.	En	el	primer	caso	se	requiere	reacti-
var	su	apoyo	en	la	realización	de	las	“Olimpia-
das	rurales”12,	actividad	que	ha	sido	impulsa-
da	para	el	rescate	de	los	juegos	tradicionales,	
ya	que	es	un	referente	para	las	comunidades	
rurales	 del	 sur	 de	 Bogotá.	 Además,	 tiene	 el	
potencial	para	posicionar	a	 las	 instituciones	
educativas	como	centro	de	integración	y	arti-
culación	multisectorial.	

7.2.4. Retos y líneas de acción que
presentan problemáticas o deficiencias 
en su implementación

Al	 consultar	 varios	 documentos	 publicados	
por	 la	SED	como	 informes	al	Concejo	Distri-
tal	 y	 los	 informes	 de	 rendición	 de	 cuentas,	
se	encontró	que	no	hay	alusión	específica	a	

intervenciones	realizadas	con	el	fin	de	mate-
rializar	 la	 coordinación	 intra	 e	 intersectorial	
para	el	desarrollo	de	la	política	social.	Las	in-
tervenciones	que	tienen	relación	con	la	políti-
ca	social	se	hacen	de	manera	genérica	para	
la	totalidad	de	instituciones	educativas	de	la	
ciudad	a	través	de	convenios	y	mesas	de	tra-
bajo	con	algunas	entidades	públicas	como	se	
mencionó	en	el	apartado	de	avances.

Al	no	tener	registro	e	información	de	soporte	
que	permita	medir	en	detalle	el	alcance	de	es-
tas	acciones,	así	como	los	efectos	de	lo	eje-
cutado	por	parte	de	las	diferentes	entidades	
gubernamentales	que	asisten	o	acompañan	a	
las	 IERD,	 	dificulta	el	 rastreo	de	 información	
puntual	 sobre	 las	 líneas	 de	 acción	 del	 pre-
sente	 lineamiento	 y	 dimensionar	 los	 grados	
de	transformación	social	que	han	alcanzado	
en	las	comunidades	rurales	bajo	el	liderazgo	
de	la	SED.	Otra	de	las	problemáticas	referen-
ciadas	 por	 docentes	 y	 directivas	 tiene	 que	
ver	con	la	descoordinación	que	existe	a	nivel	
de	las	entidades	distritales	que	asisten	a	las	
IERD.	 En	 los	 ejercicios	 de	 validación	 los	 do-
centes	reafirmaron	que	hay	descoordinación	
entre	 las	entidades	públicas	y	algunas	orga-
nizaciones	 privadas	 que	 asisten	 a	 las	 IEDR.	
Por	 lo	general,	van	de	afán,	 llenan	 listados	y	
no	permanecen	el	tiempo	necesario	(Taller	de	
validación,	localidad	5	y	19,	febrero	de	2023).	
Esto	explica	en	gran	medida	la	dificultad	para	
lograr	 efectos	 positivos	 y	 el	 bajo	 impacto	
cuando	se	trata	de	ayudar	a	superar	la	pobre-
za	de	los	habitantes	de	la	ruralidad.		

El	no	contar	con	un	sistema	de	monitoreo	y	
solamente	 con	dos	aplicaciones	de	 encues-
tas	de	seguimiento	impide	controlar	las	accio-
nes	 realizadas	 con	 la	 colaboración	 de	otros	
actores	 y	 establecer	 impactos.	 En	 la	matriz	
suministrada	se	identifica	que	los	reportes	de	

12 Ver https://bogota.gov.co/mi-ciudad/educacion/olimpiadas-deportivas-rurales-en-los-colegios-oficiales-de-bogota 
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las	Subsecretarías	son	insuficientes	para	veri-
ficar	entre	otras	el	nivel	progreso	de	las	activi-
dades	propuestas	en	los	Lineamientos	y	de		ir	
más	allá	para	lograr	identificar	aliados,	recur-
sos	y	hacer	gestión	con	 las	entidades	distri-
tales,	 nacionales,	 organizaciones	 privadas	 y	
ONG´S	que	aportan	sus	capacidades	y	recur-
sos	al	mejoramiento	de	 la	calidad	educativa	
en	 la	 ruralidad.	 Lo	anterior	 es	una	dificultad	
que	afecta	a	 todos	 los	seis	 lineamientos,	ya	
que	 no	 permite	 establecer	 que	 se	 requiere	
ajustar,	qué	ha	funcionado	y	qué	no	ha	funcio-
nado	durante	el	tiempo	de	ejecución	de	llevan	
los	lineamientos.	

Hay	un	aspecto	que	expresaron	las	directivas	
de	algunas	IEDR	ubicadas	en	zonas	de	borde	
urbano	rural	en	las	entrevistas	con	respecto	a	
iniciativas	de	emprendimiento	que	están	en	la	
zona	o	contexto	donde	está	la	institución	y	su	
apoyo	por	algún	tipo	de	aliado:	

“No existen iniciativas emprendedoras 
o del sector productivo en la zona (...)
se trata de una zona de asentamiento de 
población con bajos recursos; alta pre-
sencia de población migrante interior 
(especialmente años atrás, procedentes 
de la costa atlántica) y actualmente de 
población venezolana (...)” (entrevista 
directivo docente IEDR Localidad 2). 

Este	panorama	adverso	en	gran	medida	se	re-
plica	en	varias	localidades	con	colegios	rura-
les,	lo	que	evidencia	que	persisten	aún	condi-
ciones	que	se	propone	revertir	el	lineamiento	
dos,	así	mismo,	deja	entrever	el	poco	alcance	
que	han	 tenido	 las	acciones	para	 lograr	que	
las	propias	IEDR	sean	ese	espacio	donde	con-
verjan	y	ejecuten	proyectos	que	mejoren	 las	
condiciones	de	vulnerabilidad	de	la	población	

rural	y	ayuden	a	la	superación	de	la	pobreza.	
Otros	directivos	perciben	que	 la	articulación	
o	apoyo	de	otras	entidades	no	es	armónica	ni	
benéfica	para	 los	 intereses	de	 la	 institución,	
más	 bien	 se	 torna	 en	 ocasiones	 conflictiva		
para	 las	comunidades,	 ya	que	 las	 institucio-
nes	externas	no	mantienen	la	continuidad	en	
los	 procesos.	 Además,	 hay	 poca	 concerta-
ción	y	reconocimiento	de	la	autonomía	esco-
lar	y	afectan	los	procesos	escolares	en	varias	
ocasiones.	

Un	ejemplo	es	el	acompañamiento	dado	por	
la	CAR	a	la	IEDR	El	Verjón	y	a	varias	familias	
para	hacer	seguimiento	al	cumplimiento	de	la	
norma	de	no	construir	en	zonas	de	reserva	fo-
restal	cercanas	a	la	institución.	En	este	marco	
se	brindó	apoyo	para	la	siembra	de	arándanos	
y	otros	proyectos	productivos	pero	estos	no	
fueron	sostenibles	en	el	tiempo	por	la	falta	de	
acompañamiento	 y	 recursos	 para	 lograr	 co-
mercializar	la	producción	(Entrevista	directivo	
localidad	3).	En	este	mismo	sentido	se	identi-
fica	que	en	la	implementación	de	actividades	
a	nivel	 intersectorial	destacan	los	convenios	
suscritos	entre	la	SED	y	sus	aliados.	Sin	em-
bargo,	hay	desconocimiento	de	la	cantidad	y	
calidad	de	las	acciones	que	apoyan	las	enti-
dades	 públicas	 distritales	 y	 nacionales	 que	
acompañan	procesos	de	mejoramiento	de	las	
condiciones	 de	 vida	 de	 los	 habitantes	 de	 la	
ruralidad	y	que	no	están	 referenciadas	en	 la	
plataforma	de	aliados	que	tiene	la	SED.	

En	cuanto	a	 los	 instrumentos	de	seguimien-
to	 a	 la	 implementación	 de	 las	 37	 líneas	 de	
acción	 de	 los	 Lineamientos,	 se	 evidenció	 la	
dificultad	 de	 reportar	 avances	 en	 las	 accio-
nes	que	llegan	a	la	ruralidad	dado	que	no	se	
cuenta	con	indicadores	claros	para	las	institu-
ciones	educativas	de	la	ruralidad	más	allá	de	
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acciones	globales.	En	los	informes	de	gestión	
y	de	rendición	de	cuentas	del	último	cuatrie-
nio	 la	 información	que	se	reporta	es	escasa	
y	la	que	hay	omite	detalles	específicos	de	la	
ruralidad	en	lo	que	concierne	a	los	resultados	
para	llevar	a	cabo	acciones	que	contribuyan	a	
la	superación	de	la	pobreza.		

Para	finalizar,	debido	a	las	debilidades	eviden-
ciadas	 con	 la	 estrategia	 (encuestas	 trimes-
trales,	 indicadores	no	específicos	para	cada	
lineamiento)	que	respalda	la	implementación	
del	Sistema	de	seguimiento	y	monitoreo	urge	
la	necesidad	de	institucionalizarlo	para	hacer	
frente	a	las	dificultades	de	la	implementación	
de	 los	 lineamientos	en	términos	generales	y	
particulares.	

7.2.5. Recomendaciones sobre el
Lineamiento 2

A	 nivel	 de	 recomendaciones	 para	 lograr	 los	
propósitos	 del	 lineamiento	 2	 se	 reitera	 lo	
planteado	en	 los	documentos	de	gestión	de	
la	misma	SED,	 trabajar	más	 integradamente	
desde	el	sector	educativo	con	otras	secreta-
rías	 como	 salud,	 integración	 social,	 seguri-
dad.	Además,	 trabajar	de	 la	mano	con	otras	
políticas	sociales	que	deben	ocuparse	de	de-
rribar	las	barreras	de	acceso	a	derechos	que	
debe	garantizar	el	Estado	en	la	ruralidad	(SED;	
2021).	En	este	sentido	resulta	pertinente	dis-
poner	de	un	mapa	de	oferta	institucional	y	de	
cooperantes	 que	 permita	 orientar	 la	 promo-
ción	de	alianzas	con	otras	entidades	distrita-
les	y	organizaciones	no	gubernamentales.	

En	relación	al	propósito	de	volver	 la	escuela	
rural	como	epicentro	alrededor	del	cual	con-
fluyen	 actores	 públicos	 y	 privados	 para	me-
jorar	 las	 condiciones	 de	 pobreza	 hay	 cerrar	

brechas	 con	 respecto	 al	 contexto	 urbano.	
También,	 es	 necesario	 promover	 incentivos	
para	 que	 en	 la	 ruralidad	 lleguen	 los	 aliados	
que	gestionen	a	nivel	gubernamental	más	re-
cursos	financieros	que	logren	transformacio-
nes	en	la	calidad	de	vida	de	los	habitantes	de	
la	ruralidad.	

Los	establecimientos	educativos	en	algunos	
territorios	se	convierten	en	el	único	espacio	
que	representa	la	institucionalidad.	Allí	alber-
gan	 acciones	 que	 ponen	 en	 el	 centro	 a	 las	
IEDR	pero	aún	es	necesario	lograr	que	secto-
res	como	deportes,	cultura,	desarrollo	econó-
mico	y	otros	converjan	de	manera	articulada	
para	alcanzar	el	propósito	de	superar	la	pobre-
za	a	través	de	las	acciones	multisectoriales.	
Lo	anterior	se	debe	a	que	no	hay	coordinación	
entre	las	entidades	públicas	que	llegan	a	las	
IEDR	(Taller	de	validación	localidades	5	y	19,	
febrero	de	2023).

A	nivel	de	coordinación	intra	e	inter	sectorial	
es	 vital	 lograr	 poner	 en	 práctica	 la	 premisa	
propuesta	en	 la	 línea	1,	ya	que	varias	de	 las	
acciones	que	se	desarrollan	desde	el	sector	
salud	 deben	 articularse	 con	 la	 gestión	 edu-
cativa	y	pedagógica	que	adelantan	las	IEDR	y	
que	desde	allí	se	refuercen	las	acciones	que	
despliegan	 las	 diferentes	 entidades	 distrita-
les	en	el	territorio.	

Es	necesario	que	se	organice	una	estrategia	
de	gestión	del	conocimiento	que	permita	co-
nocer	los	alcances,	aciertos,	desafíos	y	expe-
riencias	 exitosas	de	 los	apoyos	que	 reciben	
de	aliados	y	entidades	privadas.	Por	ejemplo,	
se	evidenció	en	una	entrevista	con	la	Directo-
ra	de	las	DLE,	la	cual	manifestaba	que	una	uni-
versidad	que	había	trabajado	con	estudiantes	
de	la	localidad	de	Usme	logró	que	asistieran	
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a	los	espacios	de	formación	ofertados	en	sus	
instalaciones	fuera	de	manera	masiva	y	com-
prometida.	Lo	anterior,	constituyó	un	acierto	
que	no	está	documentado	ni	recogido	en	pu-
blicación	alguna	que	permita	darla	a	conocer	
para	que	se	replique	en	otros	escenarios	(En-
trevista	Directora	de	Direcciones	Locales	de	
Educación,	enero	2023).

A	nivel	de	divulgación	es	estratégico	que	se	
establezcan	 mecanismos	 de	 difusión	 más	
efectivos	y	claros	que	favorezcan	la	apropia-
ción	social	del	conocimiento	sobre	los	Linea-
mientos	en	 la	población	beneficiaria,	 ya	que	
que	en	varias	de	las	sesiones	con	docentes,	
familias	 y	 estudiantes	 fue	 notorio	 el	 bajo	 el	
nivel	de	reconocimiento	que	tienen	de	los	Li-
neamientos.	 No	 perciben	 diferencia	 alguna	
entre	 lo	 que	 hace	 la	 SED	 para	 apoyar	 a	 los	
colegios	del	distrito	y	 lo	que	reciben	por	ser	
parte	de	una	comunidad	del	contexto	rural.	

En	 esta	misma	 línea	 se	 recomienda	 visibili-
zar	en	los	informes	de	gestión	de	la	SED	las	
actividades	de	articulación	que	se	han	imple-
mentado	para	responder	a	 las	acciones	pro-
puestas	 en	 el	 Lineamiento	 dos.	 Por	 último,	
el	sistema	de	seguimiento	es	vital	para	tras-
cender	la	aplicación	de	encuestas	periódicas	
y	de	reportes	de	las	dependencias	de	la	SED	
involucradas	en	la	ejecución	de	los	lineamien-
tos.	Asimismo,	establecer	indicadores	claros	
y	medibles	por	los	cuales	pueda	responder	el	
sector	 educativo	 en	 cuanto	 a	 escolaridad	 y	
alfabetización	de	adultos.	Por	ejemplo,	la	su-
peración	de	pobreza	implica	un	espectro	am-
plio	de	variables	a	resolver	por	las	cuales	no	
puede	responder	por	sí	sola	la	SED	y	requiere	
de	la	confluencia	de	otras	secretarías	del	ga-
binete	distrital.

7.3. Avanzar en la garantía del derecho a 
la educación, a fin de mejorar la calidad y 
el uso del tiempo escolar (lineamiento 3)

Con	el	propósito	de	avanzar	en	la	calidad	de	
la	educación,	este	lineamiento	contempla	sie-
te	líneas	de	acción:	i.	Analizar	y	ajustar	el	PEI/
PIER	de	cada	colegio	rural	de	acuerdo	con	el	
entorno,	 las	expectativas	de	 los	estudiantes,	
la	propuesta	de	política	educativa	y	el	reto	de	
mejorar	la	permanencia	escolar;	ii.	Promover	
la	formación	de	docentes,	de	acuerdo	con	las	
necesidades	que	determinen	el	plan	estraté-
gico	para	la	calidad	y	el	PEI/PIER;	iii.	Promo-
ver	 la	 formación	de	 los	directivos	docentes;	
vi.	Aumentar	el	tiempo	escolar;	v.	Plan	de	For-
talecimiento	de	Lectura;	vi.	Planes	especiales	
de	mejoramiento;	vii	Bienestar	docente.

7.3.1. Panorama de la implementación de 
las líneas de intervención

La	brecha	educativa	existente	entre	las	zonas	
rurales	y	el	área	urbana	de	Bogotá	ha	llama-
do	 reiteradamente	 la	 atención	 sobre	 la	 ne-
cesidad	 de	 impulsar	medidas	 enfocadas	 en	
garantizar	procesos	de	enseñanza	y	aprendi-
zaje	que	ofrezcan	las	mismas	oportunidades	
a	 todo	el	 alumnado	del	 territorio	distrital.	Al	
respecto,	el	lineamiento	3	pone	el	foco	en	la	
calidad	educativa,	 entendida	a	partir	de	 tres	
dimensiones	 fundamentales:	 pertinencia	 de	
contenidos	 y	 prácticas	 pedagógicas;	 impul-
so	de	las	habilidades	comunicativas	y	de	las	
competencias	 básicas,	 socioemocionales	 y	
ciudadanas	de	 las	y	 los	estudiantes;	y	cuali-
ficación	y	bienestar	de	los	equipos	docentes	
y	directivos.
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7.3.2. Avances y fortalezas del linea-
miento y de sus líneas de acción

Es	 indiscutible	 la	 importancia	que	ha	adqui-
rido	 la	 discusión	 sobre	 la	 calidad	 educativa	
de	los	colegios	distritales	rurales	en	la	agen-
da	de	 la	SED	y	de	 las	propias	comunidades	
educativas.	Sin	embargo,	aunque	se	están	ha-
ciendo	 importantes	 esfuerzos	 en	 esta	 línea,	
se	advierte	una	falta	de	consenso	amplio	en	
torno	a	 la	definición	misma	de	 la	noción	de	
calidad	y	los	criterios	para	definirla.	

Durante	 el	 presente	 ejercicio	 de	 Balance	 se	
pudo	 identificar	 diferentes	 debates	 sobre	 el	
tema	 protagonizados	 por	 los	 actores	 impli-
cados.	Cabe	destacar,	por	ejemplo,	la	tercera	
Mesa	 Educativa	 Rural	 celebrada	 en	 octubre	
de	2022	estuvo	enfocada	exclusivamente	en	
abordar	esta	temática.	En	el	espacio	se	puso	
en	evidencia	la	voluntad	de	avanzar	en	la	dis-
cusión,	a	la	vez	que	reveló	posturas	plurales,	
de	 acuerdo	 y	 disenso.	 De	manera	 sintética,	
desde	la	percepción	de	los	actores	asistentes	
a	la	Mesa	Educativa	Rural	es	posible	identifi-
car	tres	grandes	ejes	temáticos	que	contem-
plan	los	diversos	elementos	que	permiten	de-
finir	la	calidad	educativa.	

Un	primer	aspecto	de	convergencia	reside	en	
el	 reconocimiento	 territorial,	 es	 decir,	 en	 la	
necesidad	de	reconocer	la	pluralidad	de	esce-
narios	rurales	y	de	comprender	los	contextos	
vitales	 de	 las	 y	 los	 estudiantes.	 Lo	 anterior	
con	el	 objetivo	de	poder	 formular	 proyectos	
de	 vida	significativos	 y	 realizables	que	 valo-
ren	 los	 saberes	 ancestrales	 y	 comunitarios,	
mediante	paradigmas	como	el	“buen	vivir”.	El	
segundo	elemento	relevante	se	vincula	con	la	
formación	 integral	de	 los	estudiantes,	a	par-

tir	de	currículos	anclados	a	las	competencias	
del	siglo	XXI.	Se	hace	énfasis	en	la	importan-
cia	 de	 la	 socioafectividad,	 la	 emocionalidad	
y	la	emotividad	para	evaluar	la	calidad,	supe-
rando	 un	 enfoque	 centrado	 exclusivamente	
en	las	pruebas	estandarizadas.	

En	 tercer	 lugar,	 se	 destaca	 la	 necesidad	del	
cierre	de	brechas	que	reproducen	la	desigual-
dad	y	la	exclusión	social	entre	lo	urbano/rural	
y	 la	 enseñanza	 pública/privada.	 Para	 tal	 fin,	
se	necesita	ampliar	 la	cobertura	y	 la	calidad	
de	la	conectividad.	 igualmente	mejorar	 la	 in-
fraestructura	 y	 adecuar	 los	 recursos	 físicos,	
pedagógicos	y	 tecnológicos.	Este	último	eje	
hace	referencia	al	bienestar	estudiantil	(comi-
da	caliente,	transporte,	etc.)	y	docente	(en	tér-
minos	de	 incentivos	y	condiciones	 laborales	
óptimas),	 asegurando	 estrategias	 que	 moti-
ven	a	 los	maestros	que	trabajan	en	 la	rurali-
dad	del	Distrito.	

La	actualización	y	resignificación	del	Proyec-
to	Educativo	Institucional	(PEI)	o	del	Proyec-
to	Institucional	de	Educación	Rural	(PIER)	ha	
sido	un	tema	central	en	el	que	los	colegios	ru-
rales	han	venido	trabajando,	con	el	fin	de	ajus-
tar	los	documentos	al	contexto	y	pertinencia	
escolar.	La	periodicidad	con	el	que	se	realiza	
este	ejercicio	de	reajuste	varía	según	la	insti-
tución,	aunque	prácticamente	la	totalidad	de	
actores	entrevistados	afirman	estar	trabajan-
do	 en	 la	 resignificación	del	PEI	 con	miras	 a	
ponerlo	en	práctica	el	próximo	curso	escolar.	
En	la	mayoría	de	los	casos	se	ha	reconocido	
que	 el	 acompañamiento	 en	 el	 desarrollo	 de	
esta	tarea	por	parte	de	la	SED.	Con	todo,	son	
diversos	los	retos	a	los	que	se	enfrenta	la	co-
munidad	educativa	para	sacar	adelante	dicho	
ejercicio.	
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En	algunos	casos,	se	está	 trabajando	desde	
hace	más	de	un	año	por	el	cambio	del	hori-
zonte	 institucional	 del	 colegio,	 buscando	
una	 mayor	 adecuación	 con	 la	 realidad	 del	
contexto	 y	 el	 perfil	 del	 estudiante.	 Esto	 es	
preciso	tenerlo	en	consideración	en	aquellos	
escenarios	donde	se	continúa	percibiendo	el	
carácter	 rural	de	 la	 institución	a	pesar	de	 la	
proximidad	 	al	núcleo	 rural.	Las	discusiones	
en	los	propios	colegios	sobre	los	ajustes	del	
PEI	y	 las	competencias	clave	para	 la	 institu-
ción	alientan	el	debate	pedagógico,	a	 la	vez	
que	alarga	 los	procesos	de	actualización	de	
los	PEI.	Otro	 reto	encontrado	se	vincula	con	
las	 dificultades	 que	 enfrentan	 algunas	 insti-
tuciones	 educativas	 para	 garantizar	 que	 los	
docentes	se	apropien	de	manera	efectiva	del	
PEI,	lo	cual	genera	una	desarticulación	entre	
la	filosofía	institucional	y	los	planes	de	estu-
dio	que	finalmente	proponen		los	maestros.

Al	mismo	tiempo,	en	algunos	casos	se	advier-
te	que	las	asesorías	realizadas	por	los	Pares	
de	 Acompañamiento	 Pedagógico	 (PAP)	 no	
son	 siempre	 pertinentes	 ni	 responden	 a	 los	
intereses,	necesidades	y	filosofía	plasmados	
en	el	PEI	del	colegio.	Esto	hace	que	el	ejerci-
cio	de	acompañamiento	no	cumpla	con	el	ob-
jetivo	de	esta	línea	de	acción	o	que	se	gene-
ren	trabas	en	estos	procesos	de	actualización	
curricular.	 En	 casos	 puntuales,	 se	 advierte	
también	que	las	IE	de	menor	tamaño	no	siem-
pre	reciben	dicho	acompañamiento	(Taller	de	
validación,	febrero	2023).

De	manera	adicional	al	acompañamiento	di-
recto	 recibido	 por	 parte	 de	 la	 SED,	 diversas	
instituciones	educativas	que	han	estado	vin-
culadas	 al	 presente	 balance	 se	 encuentran	
participando	 en	 el	 Proyecto	 de	 Transforma-

ción	 Pedagógica	 Abel	 Rodríguez	 Céspedes,	
resultado	de	la	alianza	entre	la	SED	y	el	Insti-
tuto	Alberto	Merani	(IAM).	

El	proyecto,	que	inició	en	junio	de	2020	y	tie-
ne	una	duración	prevista	de	 tres	años,	 tiene	
como	objetivo	promover	procesos	de	ajuste	
curricular	 a	 partir	 de	 la	 comprensión	 de	 la	
transversalidad	 de	 las	 habilidades	 comuni-
cativas,	 de	 pensamiento	 y	 de	 convivencia	
que	promuevan	una	organización	escolar	por	
ciclos.	Se	 trata	de	un	proceso	de	 formación	
virtual	que	cuenta	con	la	participación	de	co-
munidades	 de	 aprendizaje	 en	 cada	 colegio	
(rectores,	coordinadores	y	docentes)	y	con	el	
acompañamiento	 de	 una	 dupla	 pedagógica	
de	maestros	del	IAM	(Zubiría,	2022).	

El	 proyecto	 busca	 formar	 a	 los	 docentes	 y	
directivos	en	procesos	que	permitan	dinami-
zar	 ajustes	 en	 los	 PEI,	 haciendo	 énfasis	 en	
la	organización	escolar	por	ciclos,	así	como	
en	 una	 pedagogía	 dialogante	 que	 favorezca	
una	 educación	 integral.	 Esta	 experiencia	 re-
presenta	un	modelo	posible	de	colaboración	
entre	colegios	públicos	y	privados,	con	el	fin	
de	 compartir	 y	 fomentar	 la	 apropiación	 de	
buenas	prácticas.	Sin	contar	con	una	distin-
ción	entre	instituciones	rurales	y	urbanas,	se	
han	inscrito	500	docentes	y	directivos	de	40	
colegios	distritales	que,	en	la	etapa	actual,	se	
encuentran	ajustando	sus	proyectos	de	trans-
formación	pedagógica.	

7.3.3. Líneas de acción que presentan 
oportunidades de mejora para continuar 
avanzando

Entre	 las	 líneas	 de	 intervención	 impulsadas	
que	 presentan	 avances,	 pero	 que	 merecen	



75

seguir	siendo	reforzadas,	destacan	las	accio-
nes	relacionadas	con	el	refuerzo	de	las	com-
petencias	comunicativas	de	 los	estudiantes.	
Al	respecto,	en	el	Plan	Sectorial	de	Educación	
(2020-2024),	se	 identifican	tres	grandes	ám-
bitos	de	actuación	por	parte	de	la	SED:	el	re-
ferido	al	Plan	de	Fortalecimiento	de	Lectoes-
critura	 (PFLE),	el	Plan	de	Fortalecimiento	de	
las	Bibliotecas	Escolares	 (PFBE),	y	otras	ac-
ciones	de	fomento	del	 interés	por	 la	 lectura,	
la	escritura	y	la	oralidad.
 
Según	datos	de	 la	SED,	 las	estrategias	enfo-
cadas	al	PFLE	se	han	puesto	en	marcha	a	lo	
largo	del	último	año	con	el	acompañamiento	
de	profesionales	a	través	de		asistencia	técni-
ca	al	conjunto	de	instituciones	educativas	ru-
rales	del	Distrito.	Las	acciones	 identificadas	
al	 respecto	dan	cuenta	de	que	esta	 línea	de	
intervención	 se	 encuentra	 en	 una	 fase	 inci-
piente,	en	términos	de	fechas	y	alcance.	Entre	
las	actuaciones	registradas	destacan:	la	pre-
sentación	del	Plan	al	área	de	rectoría;	visitas	
a	las	IED	por	parte	de	profesionales	de	acom-
pañamiento,	 encargados	 de	 explorar	 y	 reco-
nocer	 el	 nivel	 de	 apropiación	 del	 código	 es-
crito	y	de	otras	competencias	de	lenguaje	de	
estudiantes	de	1º	y	3º;	entrega	de	materiales	
educativos	a	estudiantes	y	docentes	de	estos	
dos	grados	y	desarrollo	de	un	taller	de	socia-
lización	y	uso	pedagógico	de	tales	recursos.	

Si	bien	la	dotación	de	material	se	ha	realizado	
en	 los	 28	 colegios	 rurales,	 la	 SED	 reconoce	
que	 el	 acompañamiento	 de	 los	PFLE	de	 los	
grados	1º	y	3º	tan	sólo	ha	podido	implemen-
tarse	en	poco	más	de	la	mitad	de	las	institu-
ciones	educativas	(15	IED;	el	54%	del	total	de	
colegios	rurales).	En	lo	que	respecta	al	PFLE,	
aunque	hasta	el	momento	han	sido	acompa-
ñadas	 15	 bibliotecas	 escolares	 del	 Distrito,	

la	SED	reconoce	que	los	colegios	no	cuentan	
con	personal	bibliotecario	o	docentes	que	li-
deren	el	proyecto.	En	relación	a	la	activación	
de	diferentes	espacios	de	encuentro	relacio-
nados	con	el	ámbito	literario,	es	posible	men-
cionar	 las	 acciones	 puntuales	 realizadas	 en	
el	marco	de	 la	Feria	del	 Libro	de	Bogotá	de	
2021,	en	la	Red	Distrital	de	Bibliotecas	Públi-
cas	de	Bogotá,	o	los	recorridos	y	actividades	
del	Bibliobús.	

Las	entrevistas	con	directivos	y	docentes	dan	
cuenta	de	estos	esfuerzos,	pero	permiten	evi-
denciar	ciertos	elementos	que	 requieren	ser	
mejorados.	En	primer	lugar,	se	ha	destacado	
la	falta	de	continuidad	del	personal	externo	a	
la	 IE	responsable	de	acompañar	el	PFLE.	En	
estos	casos	se	argumenta	que	 la	 lejanía	de	
algunos	establecimientos	educativos	rurales	
desincentiva	el	desplazamiento	de	los	profe-
sionales	de	acompañamiento.

En	consecuencia,	el	mayor	reclamo	por	parte	
de	 la	comunidad	educativa	se	enfoca	en	 los	
procesos	 interrumpidos	y	carencia	de	segui-
miento	persistente	 en	 el	 tiempo,	 que	 se	 tra-
duce	en	una	pérdida	de	recursos	y	esfuerzos.	
En	este	sentido,	se	advierte	que	los	proyectos	
enfocados	en	las	zonas	rurales	no	pueden	de-
pender	de	la	estabilidad	del	equipo	de	profe-
sionales,	sino	que	es	imprescindible	que	haya	
una	 articulación	 o	 traspaso	 efectivo	 de	 los	
procesos	ya	iniciados,	en	el	caso	de	que	exis-
ta	un	cambio	de	personal.	El	desarrollo	efec-
tivo	 de	 los	 programas	 y	 planes	 impulsados	
desde	 la	SED	no	debieran	depender	del	pro-
fesional	que	los	lidera	o	impulsa	en	la	IE,	sino	
que	el	propio	equipo	de	la	Secretaría	tendría	
que	ser	conocedor	de	los	procesos	iniciados	
en	cada	establecimiento	educativo.
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Respecto	al	trabajo	que	se	realiza	con	las	bi-
bliotecas	escolares,	en	 las	entrevistas	se	ha	
puesto	 de	 manifiesto	 la	 recurrente	 falta	 de	
personal	bibliotecario	y	 los	efectos	que	esto	
tiene	 al	 contemplar	 estos	 espacios	 como	
lugares	 dinámicos	 de	 formación	 guiada.	 En	
otros	casos,	la	comunidad	ha	puesto	de	ma-
nifiesto	también	la	inexistencia	de	bibliotecas	
escolares	en	algunas	 instituciones	y	 la	 falta	
de	 acceso	 a	materiales	 de	 lectura.	 Algunos	
equipos	 directivos	 aplauden	 el	 proyecto	 del	
Bibliobús,	que	acerca	a	las	y	los	jóvenes	a	la	
Red	de	Bibliotecas	Públicas	del	Distrito,	y	se	
identifica	 como	 una	 estrategia	 óptima	 para	
las	 instituciones	 educativas	 ubicadas	 en	 la	
periferia	o	en	 la	 ruralidad.	Al	mismo	tiempo,	
reconocen	el	potencial	de	la	formación	impar-
tida	por	terceros	–como	el	programa	de	lec-
toescritura	impulsado	por	Maloka–,	e	incluso	
la	formación	docente	recibida	en	materia	de	
desarrollo	de	competencias	comunicativas,	a	
cargo	del	Instituto	Alberto	Merani	en	alianza	
con	la	SED.	Es	también	importante	reconocer	
los	esfuerzos	realizados	desde	algunas	insti-
tuciones	educativas,	desde	donde	los	propios	
maestros	y	maestras	lideran	talleres	de	lectu-
ra	de	textos	e	imagen.	

Por	 otro	 lado,	 las	 entrevistas	 con	diferentes	
actores	de	la	SED	y	las	comunidades	educa-
tivas	han	puesto	de	manifiesto	 la	existencia	
de	 estrategias,	 y	 también	 de	 ciertas	 inquie-
tudes,	respecto	al	refuerzo	de	competencias	
comunicativas	en	una	segunda	lengua.	Llama	
la	atención	que,	si	bien	en	 los	Lineamientos	
para	la	educación	rural	se	pone	énfasis	en	la	
necesidad	de	fortalecer	 las	capacidades	co-
municativas	de	 los	estudiantes	con	el	fin	de	
disminuir	 las	 brechas	 educativas	 rural/urba-
no,	se	deja	de	lado	los	aspectos	referidos	al	
aprendizaje	 y	 perfeccionamiento	 de	 una	 se-
gunda	lengua.	

Resulta	indiscutible	la	necesidad	de	afianzar	
la	capacidad	comunicativa	formal	de	los	y	las	
estudiantes	en	su	lengua	materna,	pero	no	es	
posible	dejar	de	considerar	la	importancia	del	
aprendizaje	de	una	segunda	lengua	a	la	hora	
de	adquirir	 nuevos	conocimientos,	 e	 incluso	
de	 construir	 un	 proyecto	 de	 vida	 personal	 y	
profesional	 en	 igualdad	 de	 condiciones.	 En	
este	sentido,	se	sugiere	articular	esta	línea	de	
acción	 con	 las	 estrategias	 diseñadas	 por	 la	
SED	para	reforzar	la	enseñanza	en	una	segun-
da	lengua,	en	pro	de	reconocer	la	importancia	
de	disminuir	la	brecha	existente	en	la	educa-
ción	pública	y	privada	de	Bogotá	y	de	brindar	
herramientas	para	acceder	a	más	y	mejores	
oportunidades	académicas,	laborales	y	socia-
les.	

La	formación	de	estudiantes	competentes	co-
municativamente	en	una	lengua	extranjera	se	
ha	venido	impulsado	por	medio	del	Plan	Dis-
trital	de	Bilingüismo	(PDB).	Este,	además	de	
contar	con	un	convenio	con	el	British	Council,	
contempla	generar	acciones	de	capacitación	
a	directivos	y	docentes	de	 lenguas	 (inglés	y	
francés),	acompañar	pedagógicamente	a	las	
IED	y	apoyar	el	desarrollo	de	los	Planes	de	Ac-
ción	Institucionales	creando	modelos	diferen-
ciados	de	trabajo	curricular.

En	lo	que	respecta	a	los	colegios	rurales	del	
Distrito,	la	implementación	del	PDB	presenta	
avances	mínimos,	en	términos	cuantitativos.	
Tan	sólo	el	18%	de	las	instituciones	educati-
vas	han	sido	acompañadas	en	el	proceso	de	
fortalecimiento	del	currículo	en	inglés	(2	cole-
gios	acompañados	por	el	equipo	del	PDB	y	3	
por	el	British	Council).	Además,	la	alta	provi-
sionalidad	de	docentes	en	algunos	de	los	co-
legios	rurales	pone	en	riesgo	la	efectividad	de	
dejar	la	capacidad	instalada	en	las	IED.	
Respecto	 a	 la	 formación	 de	 estudiantes	 en	
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inglés,	 en	 el	 marco	 del	 PDB	 se	 han	 benefi-
ciado	200	estudiantes	de	4	colegios	rurales,	
presentando	 además	 la	 asistencia	 una	 alta	
fluctuación.	Asimismo,	durante	el	curso	2022,	
el	PDB	ha	implementado	también	otras	líneas	
estrategias	 enfocadas	a	brindar	 cobertura	 a	
las	comunidades	académicas	de	los	colegios	
rurales.	Algunos	ejemplos	son:	el	“Programa	
de	Formación	en	Segunda	Lengua	y	Metodo-
logías	 de	 Enseñanza”,	 impartido	 por	 la	 Uni-
versidad	 Pedagógica	 Nacional	 (7	 docentes	
rurales	 beneficiados);	 el	 Diplomado	 “Inglés	
como	Segunda	Lengua	y	Prácticas	Innovado-
ras	en	el	Aula”,	de	la	Institución	Universitaria	
Colombo	Americana	(13	docentes	rurales	be-
neficiados);	el	curso	“English	Dot	Works”	del	
SENA	(3	docentes	y	117	estudiantes	 rurales	
inscritos);	o	el	Concurso	Distrital	de	Deletreo	

en	Inglés	“Spelling	Bee”	(3	instituciones	edu-
cativas	rurales	inscritas).	

La	 implementación	 de	 la	 jornada	 única	 se	
identifica	como	una	línea	de	acción	que	pre-
senta	oportunidades	de	mejora.	Al	 respecto,	
los	datos	indican	que	más	de	dos	tercios	de	
las	 IEDR	 (el	 68%)	 cuentan	 ya	 con	 un	 un	 au-
mento	de	 tiempo	escolar	 total	o	en	algunos	
grados	 (Tabla	 9).	 Tan	 sólo	 3	 colegios	 han	
implementado	 la	 jornada	única	en	 todos	 los	
grados,	y	16	lo	han	hecho	de	manera	parcial	
(combinan	 la	 doble	 jornada	 con	 la	 jornada	
única	ofertada	sólo	en	algunos	grados),	prio-
rizando	en	su	mayoría	el	nivel	de	preescolar.	
La	doble	 jornada	se	mantiene	en	7	de	 las	 IE	
rurales	 y	 los	 2	 colegios	 restantes	 son	 insti-
tuciones	 de	 educación	 básica	 primaria	 que	
cuenta	sólo	con	jornada	de	mañana.		

Tabla 9. Número de instituciones educativas rurales según el tipo de
                jornada

Fuente: Elaboración propia a partir de la información disponible en www.datosabiertos.gov.co y de la consulta de los 
Informes de resultados de evaluación 2021 de cada una de las instituciones educativas, elaborados por la Dirección de 
Evaluación de la Educación de las SED.
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El	diálogo	con	los	diferentes	actores	de	las	co-
munidades	 educativas	 ha	 permitido	 identifi-
car	una	serie	de	situaciones	que	obstaculizan	
que	 esta	 práctica	 sea	 extendida	 al	 conjunto	
de	 colegios	 rurales13.	 Cabe	 resaltar	 que	 los	
elementos	encontrados	no	son	exclusivos	de	
la	ruralidad,	aunque	sí	presentan	ciertas	par-
ticularidades	 ligadas	 a	 su	 localización.	 Las	
dificultades	para	la	adecuación	de	la	infraes-
tructura	 escolar	 es	 uno	 de	 los	 argumentos	
más	comunes.	Los	colegios	rurales	aledaños	
o	ubicados	en	áreas	ambientales	protegidas	
no	 tienen	 la	posibilidad	de	expandirse.	A	su	
vez,	 los	 problemas	 prediales	 que	 presentan	
algunas	 de	 las	 IE	 son	 una	 fuerte	 limitación	
a	 la	 hora	 de	 hacer	 adecuaciones	 en	 los	 es-
tablecimientos	 educativos.	 Los	 procesos	 de	
legalización	de	predios	no	han	presentado	los	
avances	deseados	en	todas	las	IE	afectadas	
y,	en	estos	casos,	plantear	el	traslado	de	la	IE	
a	 otra	 zona	de	 la	 localidad	puede	aumentar	
las	 dificultades	 de	 acceso	 del	 personal	 do-
cente	y	estudiantil.	

Además,	 desde	 los	 equipos	 directivos	 se	
teme	que	la	reubicación	de	los	colegios	pro-
voque	una	disminución	de	 las	matrículas,	al	
querer	 optar	 las	 familias	 por	 un	 cambio	 de	
IE	 urbana	 con	mejores	 resultados	 académi-
cos.	En	relación	a	la	cuestión	espacial,	se	ha	
puesto	 también	de	manifiesto	problemas	de	
hacinamiento	y	falta	de	adecuación	de	espa-
cios	recreativos	o	deportivos	necesarios	para	
el	desarrollo	de	actividades	previstas	con	 la	
ampliación	de	la	jornada	escolar.
 
Otro	de	los	aspectos	claves	tiene	que	ver	con	
la	 falta	 de	 personal	 docente	 o	 externo	 para	
cumplir	 con	 el	 horario	 extendido.	 En	 el	 ám-
bito	 rural	 esta	 problemática	 se	 vincula	 con	

ciertas	resistencias	por	parte	de	algunas	or-
ganizaciones	u	operadores	para	desplazarse	
hacia	 las	 zonas	 rurales	 para	 desarrollar	 las	
actividades	según	 los	ejes	movilizadores	de	
la	Jornada	Única.	La	externalización	de	estos	
servicios	y	 la	falta	de	ampliación	de	 la	plan-
ta	docente	imposibilitan	ampliar	la	jornada	o	
impiden	que	 ésta	 sea	 extensiva	 a	 todos	 los	
grados.	De	manera	adicional	se	observa	que	
la	alta	dependencia	de	las	rutas	escolares	en	
zonas	rurales	y	las	deficiencias	en	el	servicio	
observadas	tras	la	reapertura	de	los	colegios	
transcurrido	el	periodo	de	confinamiento,	ha	
sido	también	una	barrera	 importante	para	 la	
implementación	de	este	tipo	de	jornada.

El	grado	de	articulación	de	la	formación	conti-
nua	de	los	equipos	docentes	y	directivos	con	
los	contextos	y	los	procesos	académicos	de	
los	colegios	es	pensado	en	los	lineamientos	
también	 en	 términos	 de	 calidad	 educativa.	
En	este	sentido,	el	propósito	central	de	las	lí-
neas	de	intervención	enfocadas	en	la	cualifi-
cación,	actualización	y	perfeccionamiento	de	
docentes	y	directivos	es	el	de	lograr	la	perti-
nencia	y	conexión	de	las	rutas	de	formación	
permanente	 y	 posgradual	 de	 los	 docentes	
con	 los	escenarios	escolares	y	 los	 retos	del	
siglo	XXI.	Para	ello,	se	anuncia	 la	necesidad	
de	estructurar	y	poner	en	marcha	un	progra-
ma	que	considere	la	formación	posgradual	y	
la	formación	in	situ.	Respecto	a	la	primera,	se	
refiere	a	la	oferta	orientada	(aquella	liderada	
por	la	SED)	y	a	la	necesidad	de	fomentar	es-
tudios	enfocados	en	temáticas	que	permitan	
dar	respuesta	a	los	contextos	y	necesidades	
de	la	educación	en	el	medio	rural.	La	forma-
ción	in	situ	debe	incluir	la	oportuna	inducción	
y	acompañamiento	a	docentes	rurales	nove-
les.	La	formación	de	directivos	docentes	es-

13 No obstante, es importante reconocer que en el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 se estableció la implementación gradual y diferenciada de la jornada única: 

hasta el año 2025 en las áreas urbanas y hasta 2030 en zonas rurales del país.
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tará	apoyada	en	un	programa	de	formación	y	
perfeccionamiento.
 
En	el	año	2020,	la	SED	implementó	el	Progra-
ma	de	Innovación	y	Transformación	Pedagó-
gica	 en	 los	 colegios	 públicos	 para	 el	 cierre	
de	brechas	educativas	de	Bogotá.	Si	bien	se	
trata	de	una	convocatoria	abierta	a	todos	los	
docentes	de	planta	del	Distrito,	el	sistema	de	
monitoreo	y	seguimiento	de	los	lineamientos	
de	educación	 rural	ha	 identificado	 la	partici-
pación	de	256	docentes	de	18	colegios	rura-
les,	desde	su	puesta	en	marcha	hasta	el	31	de	
julio	de	2022.	

El	programa	contempla	la	mejora	del	desarro-
llo	 profesional	 de	 los	maestros,	 maestras	 y	
equipos	directivos	a	través	de	estrategias	de	
formación	 docente,	 así	 como	 la	 generación	
de	 escenarios	 que	 permitan	 la	 implementa-
ción	de	estrategias	de	 innovación	educativa,	
fortalecimiento	 de	 redes,	 semilleros,	 grupos	
de	 investigación	 y	 reconocimiento	 social	 de	
la	 labor	 docente.	 Seis	 categorías	 o	 ámbitos	
de	acción	han	sido	contemplados	en	materia	
de:	 formación	 (inicial,	 permanente	 y	posgra-
dual),	 innovación,	 reconocimiento	 y	 genera-
ción	de	escenarios	de	apoyo	a	la	vinculación	y	
articulación	entre	docentes.	En	el	caso	de	las	

instituciones	educativas	rurales,	el	distrito	ha	
destinado	hasta	el	mes	de	julio	del	presente	
año	un	total	de	$972.324.420	de	pesos.
 
Los	 datos	 de	 seguimiento	 aportados	 por	 la	
SED	(Tabla	10)	 indican	que	el	24,61%	de	 las	
personas	beneficiarias	 del	 programa	se	 han	
enfocado	en	 las	categorías	de	formación.	El	
14,45%	ha	cursado	programas	de	formación	
permanente;	esto	es,	programas	de	corta	du-
ración	 como	 diplomados,	 cursos	 y	 semina-
rios	de	actualización.	El	10,16%	de	los	docen-
tes	ha	seguido	la	ruta	de	formación	avanzada	
posgradual	 de	 la	SED	por	medio	del	 progra-
ma.	La	categoría	de	innovación	educativa	es	
la	que	mayor	recepción	ha	tenido,	con	un	total	
de	64,45%	de	inscritos.	

Las	 acciones	 enfocadas	 a	 alentar	 la	 articu-
lación	 y	 fomentar	 las	 conversaciones	 entre	
pares	 y/o	 con	 expertos	 por	medio	 de	 redes	
y	semilleros	han	sido	acogidas	por	el	10,16%	
de	maestros	y	maestras	de	instituciones	edu-
cativas	rurales.	En	lo	que	respecta	al	recono-
cimiento	docente,	se	advierte	pertinente	con-
tinuar	 destinando	 esfuerzos	 dada	 la	 escasa	
participación	en	dicha	categoría	 (menos	del	
1%	del	total).
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La	estructura	del	programa	y	los	datos	de	im-
plementación	 dan	 cuenta	 de	 los	 esfuerzos	
realizados	por	la	SED	por	responder	a	la	línea	
de	intervención	recogida	en	los	lineamientos	
de	educación	rural.	De	hecho,	el	programa	de	
proyección	cuatrienal	 ha	alcanzado	hasta	 la	
fecha	el	73%	de	la	meta	establecida	(256	do-
centes	beneficiados	de	 los	350	proyectados	
para	todo	el	periodo).

En	 cuanto	 al	 alcance	 institucional,	 el	 64,3%	
de	 los	colegios	rurales	de	Bogotá	ha	partici-
pado	 del	 programa.	 Sin	 embargo,	 los	 datos	
disponibles	no	dan	cuenta	de	la	incidencia	en	
términos	de	pertinencia	y	efectos	en	 la	cali-
dad	educativa.	Al	 respecto,	 la	evaluación	de	
impacto	del	Programa	de	Formación	Docente	
en	Bogotá	realizado	por	Infométrika	en	el	año	
2018	advierte	de	 la	 falta	de	capacidad	 insti-
tucional	para	aprovechar	los	beneficios	de	la	

formación	docente	y	subraya	el	 limitado	 im-
pacto	a	corto	plazo	de	 la	oferta	orientada	 y	
de	otras	actividades	de	cualificación	docente	
(Acosta	et	al.,	2019).	

Se	 propone	 replicar	 una	 evaluación	 de	 im-
pacto	 luego	 que	 la	 primera	 edición	 del	 pro-
grama	haya	finalizado	(2020-2024),	con	el	fin	
de	analizar	los	avances	respecto	al	grado	de	
articulación	de	 las	actividades	de	formación	
continua	 impartidas	con	 las	dinámicas	y	ne-
cesidades	de	las	instituciones	educativas	ru-
rales	a	partir	de	la	implementación	del	actual	
programa.	A	su	vez,	se	considera	imperativo	
buscar	 y/o	 definir	 mecanismos	 más	 efecti-
vos	 que	 permitan	 verificar	 el	 impacto	 de	 la	
formación	académica	en	la	práctica	docente,	
reconociendo	además	la	particularidad	de	los	
contextos	rurales	de	Bogotá.

Tabla 10. Número de personas beneficiarias del Programa de Innovación 
                   y Transformación Pedagógica, según ámbitos de acción 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la SED (2020-2022).
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Además	de	lo	mencionado,	según	el	Plan	Sec-
torial	 de	 Educación	 (2020-2024,	 pág.	 72),	 la	
SED	cuenta	con	cinco	estrategias	de	 forma-
ción	 docente	 que	 buscan	 consolidar	 la	 pro-
puesta	de	un	Sistema	integrado	de	formación	
de	maestros,	maestras	y	directivos	docentes	
para	el	Distrito	Capital	desde	una	acción	arti-
culada	de	sus	componentes,	sus	estrategias	
y	los	equipos	de	trabajo.	Estas	cinco	estrate-
gias	se	concretan	en	múltiples	acciones:	ac-
ciones	de	formación	en	contexto;	acciones	de	
impulso	para	la	innovación	y	transformación	
pedagógica;	 acciones	 de	 reconocimiento	 y	
política	de	 incentivos;	acciones	de	reconoci-
miento	por	su	aporte	al	diálogo	 intergenera-
cional;	y	acciones	hacia	el	fortalecimiento	del	
proyecto	Ciudad-Región.	

Desde	una	perspectiva	cualitativa,	 las	entre-
vistas	realizadas	a	los	equipos	directivos	dan	
cuenta	del	alto	nivel	de	cualificación	de	gran	
parte	de	las	maestras	y	maestros.	En	su	gran	
mayoría,	la	planta	docente	de	las	instituciones	
educativas	 analizadas	 cuenta	 con	 estudios	
de	maestría	o	está	actualmente	cursándolos.	
En	menor	medida,	 hay	 docentes	 que	 tienen	
el	 título	de	Doctor	o	se	encuentran	 inscritos	
en	un	programa	de	doctorado.	En	cuanto	a	la	
formación	permanente,	se	advierte	una	oferta	
diversa	 y	numerosa	procedente	de	 la	esfera	
pública,	 privada	 y	 mixta.	 A	 continuación	 se	
mencionan	algunos	ejemplos	de	los	cursos	o	
ayudas	mencionadas	por	las	personas	entre-
vistadas.	En	relación	a	formación	posgradual	
destaca	el	Fondo	de	Formación	de	Docentes	
(FOFAD),	 convenio	 constituido	 entre	 la	 SED	
y	 el	 ICETEX	 que	 ya	 cuenta	 con	 una	 amplia	
trayectoria	 y	 contempla	 créditos	 educativos	
condonables	para	la	realización	de	especiali-
zaciones	y	maestrías.
 

En	materia	de	transformación	curricular	y	pe-
dagógica	destaca	el	Proyecto	de	Transforma-
ción	 Pedagógica	 Abel	 Rodríguez	 Céspedes	
(alianza	SED	e	IAM)	ya	mencionado.	Éste	pone	
el	acento	en	el	cierre	de	brechas	educativas,	
persigue	 potenciar	 competencias	 docentes	
pertinentes	y	plantea	la	reflexión	sobre	un	sis-
tema	multidimensional	de	evaluación	acorde	
con	estos	fines,	a	partir	de	lo	enunciado	en	el	
Plan	de	Desarrollo	Distrital	2020-2024.
 
El	 fortalecimiento	 de	 la	 capacidad	 comuni-
cativa	 de	 los	 estudiantes	 rurales	 es	 una	 de	
las	 líneas	de	 intervención	del	 lineamiento	3.	
Al	 respecto,	cabe	destacar	el	esfuerzo	de	 la	
SED	 por	 potenciar	 el	 bilingüismo	 por	medio	
de	la	implementación	del	Plan	Distrital	de	Bi-
lingüismo	en	convenio	con	el	British	Council.	
El	 programa	 incluye	 también	 la	 formación	
metodológica	y	el	acompañamiento	a	docen-
tes	de	las	instituciones	educativas	distritales.	
En	este	sentido,	se	advierte	pertinente	com-
plejizar	 los	contenidos	de	 la	 línea	de	acción	
enfocada	exclusivamente	en	el	fortalecimien-
to	de	 la	 lectura	y	 la	escritura,	y	 reconocer	el	
aprendizaje	de	una	segunda	lengua	dentro	de	
la	definición	de	competencias	comunicativas	
de	las	y	los	estudiantes	de	las	zonas	rurales.
 
Por	otro	 lado,	 la	adaptación	de	 la	oferta	for-
mativa	 al	 contexto	 cambiante	 ha	 sido	 evi-
dente	en	el	escenario	de	crisis	sanitaria	pro-
vocado	 por	 el	 COVID-19.	 Al	 respecto,	 varias	
entrevistas	dan	cuenta	de	la	participación	de	
las	y	los	docentes	en	cursos	enfocados	en	el	
aprendizaje	 de	 herramientas	 de	 enseñanza	
virtual.
 

“Esa capacitación se dio en el 2020, 
con la pandemia. Esa sí fue una tarea 
fuerte que tuvimos que hacer todos, 
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de formarnos en plataformas. Pero los 
maestros en su mayoría son jóvenes y 
manejan las tecnologías de la informa-
ción. También estamos trabajando con 
el British Council y están haciendo for-
mación también. Entonces todo eso nos 
ha venido fortaleciendo.” (Entrevista a 
directivo de IED rural. Localidad 5)

“La mayoría de los profesores aquí tie-
ne una formación posgradual, incluso 
tenemos participación de maestros 
en formación doctoral. Y en formación 
continua, porque hay temas a los cua-
les nos convocan, y entonces ahí vamos 
sumando talento humano para mejorar 
la capacitación y tener una mejor res-
puesta al proceso formativo.” (Entrevis-
ta a directivo de IED rural. Localidad 5)

“Sé que varios han participado de los 
beneficios del Fondo de Formación 
Avanzada de Docentes. El impacto toca 
medirlo. Hay una maestra que le están 
financiando el doctorado y tres maes-
tros que están en el mismo proceso. En-
tonces ya tocaría hacer un estudio cla-
ro, mirar hojas de vida para recopilar la 
información.” (Entrevista a directivo de 
IED rural. Localidad 11)

 
Los	 programas	 mencionados	 a	 modo	 de	
ejemplo	se	reconocen	como	acciones	de	for-
talecimiento	 para	 las	 instituciones	 educati-
vas.	Sin	embargo,	es	 importante	subrayar	 la	
falta	de	un	enfoque	territorial	que	contemple	
elementos	particulares	de	la	ruralidad.	El	úni-
co	programa	identificado	que	ha	sido	oferta-
do	de	manera	exclusiva	por	 la	SED	a	docen-
tes	y	directivos	rurales	ha	sido	el	Diplomado	

de	 Innovación,	 Formulación	 y	 Evaluación	 de	
Proyectos	 de	 Inversión	 Rural,	 impulsado	 en	
el	marco	del	contrato	 interadministrativo	en-
tre	la	SED	y	la	Universidad	Distrital	Francisco	
José	de	Caldas.

El	 Diplomado,	 impartido	 entre	 septiembre	 y	
noviembre	de	2022,	ha	tenido	como	objetivo	
central	 acompañar	 a	 los	 diferentes	 actores	
educativos	en	la	formulación	y	evaluación	de	
proyectos	 en	 las	 28	 IED	 rurales	 a	 partir	 de:	
una	 experiencia	 en	 la	 formación	 incluyente;	
la	consolidación	de	proyectos	con	visión	em-
presarial;	 y	 el	 avance	 tecnológico	 enfocado	
en	 generar	 y	 fortalecer	 modelos	 de	 innova-
ción	dirigidos	a	la	gestión	de	proyectos	piloto	
productivos	que	promuevan	la	sostenibilidad	
ambiental	 y	 la	 articulación	de	 la	 comunidad	
educativa	y	su	entorno.	De	las	161	personas	
inscritas	 (129	 en	 el	 énfasis	 de	 Transforma-
ción	Social	y	23	en	el	de	Cambio	Climático),	
pertenecientes	a	21	 IED	rurales,	se	certifica-
ron	finalmente	65	docentes	y	directivos.	

A	 pesar	 de	 estos	 avances,	 existe	 una	 per-
cepción	 generalizada	 sobre	 la	 falta	 de	 ade-
cuación	e	 impacto	del	 talento	humano	de	 la	
planta	docente	en	términos	de	calidad	educa-
tiva.	Es	común	encontrar	en	los	discursos	de	
los	directivos	entrevistados	una	postura	que	
cuestiona	 la	 relación	entre	cualificación	 y	 la	
existencia	de	cambios	en	las	prácticas	peda-
gógicas.	

Las	 entrevistas	 realizadas	 evidencian	 per-
cepciones	 similares	 a	 las	 ya	 observadas	 en	
otros	ejercicios	de	investigación	anteriores.	A	
modo	de	ejemplo,	cabe	citar	el	trabajo	lidera-
do	por	el	IDEP	por	medio	del	Sistema	de	Se-
guimiento	a	 la	Política	Educativa	Distrital	en	
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los	contextos	escolares	(Correa,	2019;	Correa	
et	al.,	2019).	

El	análisis	 realizado	en	2019	sobre	 las	valo-
raciones	 subjetivas	de	 la	 comunidad	educa-
tiva	 sobre	 el	 retorno	 efectivo	 a	 las	 aulas	 de	
los	procesos	de	formación	docente	avanzada	
y	 las	posibles	causas	de	este	desajuste	son	
semejantes	a	las	encontradas	en	el	presente	
ejercicio	de	balance.		
 

“A mí me pareció chévere lo que hacía 
la Secretaría y era decir: “bueno, yo les 
financió el doctorado, pero páseme un 
proyecto que impacte en la institución 
educativa donde usted está”. Que de-
bería ser el comienzo: sí yo soy Doctor 
en Educación o Magíster y no puedo im-
pactar en los procesos que están suce-
diendo a mi lado, mucho menos voy a 
poder opinar sobre la educación a nivel 
nacional.” (Entrevista a directivo de IED 
rural. Localidad 3)

 
Existe	 un	 reconocimiento	 de	 los	 esfuerzos	
realizados	por	la	SED	para	que	el	talento	hu-
mano	de	las	maestras	y	maestros	tenga	una	
incidencia	real	en	los	procesos	pedagógicos	
y	en	 los	resultados	académicos	de	 los	estu-
diantes.	Sin	embargo,	 los	resultados	espera-
dos	continúan	sin	advertirse:	bien	porque	esa	
percepción	 de	 desajuste	 se	 encuentra	 ins-
taurada	en	 los	 imaginarios	de	 la	comunidad	
educativa(ocurre	en	la	mayoría	de	los	casos),	
o	bien	porque	se	precisa	de	un	mayor	 lapso	
de	tiempo	para	que	los	logros	académicos	de	
los	docentes	se	vean	reflejados	en	los	indica-
dores	de	gestión	escolar	y	resultados	de	las	
instituciones.

No	 es	 posible	 ignorar	 la	 posibilidad	 de	 que	
las	estrategias	de	la	SED	de	los	últimos	años	
no	 estén	 dando	 los	 resultados	 esperados.	
Tampoco	 se	 puede	 dejar	 de	 reconocer	 los	
importantes	 esfuerzos	que	 están	 realizando	
algunos	directivos	y	docentes	que	lideran	in-
teresantes	procesos	académicos	y	proyectos	
pedagógicos	en	diferentes	instituciones	edu-
cativas	rurales.	De	las	entrevistas	realizadas	
en	el	ejercicio	de	balance	se	desprenden	las	
siguientes	apreciaciones	sobre	cuestiones	li-
gadas	a	la	formación	de	docentes	(intereses	
y	posibilidades	de	acceso)	y	la	incidencia	de	
esta	cualificación	en	los	contextos	escolares.	
Por	un	 lado,	se	señala	el	posible	desconoci-
miento	 sobre	 cómo	 reflejar	 los	 conocimien-
tos	adquiridos	a	nivel	académico	en	la	prácti-
ca	pedagógica	cotidiana.

Por	 otro	 lado,	 algunos	 directivos	 docentes	
han	expresado	su	preocupación	por	una	falta	
de	concordancia	entre	las	propuestas	de	es-
tudio	o	investigativas	con	los	escenarios	edu-
cativos	en	los	que	trabajan	las	y	los	maestros.	
La	falta	de	acomodo	entre	la	oferta	orientada	
liderada	por	la	SED	y	los	intereses	profesiona-
les	de	 los	y	 las	docentes	provoca	que	estos	
últimos	se	desmarquen	y	busquen	de	manera	
autónoma	y	autofinanciada	programas	de	es-
tudios	que	respondan	mejor	a	sus	proyectos	
de	formación	avanzada.	Sin	embargo,	en	las	
entrevistas	se	pone	de	manifiesto	una	falta	de	
armonía	entre	la	inclinación	académica	y	las	
necesidades	de	los	colegios.	En	palabras	de	
Zubiría	(2022),	 la	calidad	educativa	debe	ser	
pensada	también	en	términos	de	pertinencia	
a	nivel	social,	cultural	y	regional.	Esa	falta	de	
adecuación	contextual	(por	desinterés	o	des-
conocimiento)	 es	cuestionada,	 por	 tanto,	 en	
términos	de	calidad.
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 “Es muy difícil dentro de los colegios 
encontrar cómo aterrizar esos estudios, 
a pesar de que generalmente los traba-
jos que ellos hacen son trabajos que ha-
cen con las comunidades, con los mis-
mos estudiantes del colegio. Pero creo 
que eso nos pasa a todos, que lo que he-
mos estudiado –o en lo que nos hemos 
especializado– no hay la manera de 
aterrizarlo en los colegios.” (Entrevista 
a directivo de IED rural. Localidad 5)
 
“Creo yo que una de las fallas es esa, 
que no asociamos que nos estamos for-
mando para hacerlo mejor acá. (...) Uno 
tiene que meterse de lleno a los proble-
mas graves de la educación y los pro-
blemas graves de la educación no están 
allá lejos, están acá. Creo que hace falta 
esa asociación.” (Entrevista a directivo 
de IED rural. Localidad 3)

 
A	menudo,	 por	 cuestiones	 de	 horario,	 a	 las	
y	 los	docentes	y	directivos	se	les	dificulta	 la	
asistencia	presencial	o	virtual	a	los	cursos	o	
diplomados	 promovidos	 desde	 la	 SED.	 Las	
condiciones	 de	 desplazamiento	 desde	 co-
legios	que	se	encuentran	 fuera	del	contexto	
urbano	 (por	 tiempo	 y	 lejanía)	 o	 la	 inestable	
conectividad	que	a	veces	tienen	las	institucio-
nes	educativas	rurales	son	aspectos	a	tener	
en	cuenta.	A	esto	se	suman	los	esfuerzos	que	
algunos	docentes	deben	hacer	para	conciliar	
la	jornada	laboral	y	formativa.
 

“Ahorita hay un diplomado súper chéve-
re de ruralidad, pero es de lunes a vier-
nes, de cinco a nueve de la noche. ¿A 
qué horas?” (Entrevista a directivo de 
IED rural. Localidad 5)

“Estamos algunos participando en la 
formación de proyectos rurales con la 
Distrital. (…) Solamente que hemos te-
nido dificultades con el horario y, de 20 
que teníamos inscritos vamos como en 
6. Es que el horario es muy complica-
do. Todos los días de 5 a 9. Eso es im-
posible. (…) Es virtual. Es salir de aquí 
conectada y llegar a casa conectada. 
Entonces a mí me ha parecido un desa-
tino. (…) Y es que además fue excluyen-
te, porque los maestros de la tarde no 
tuvieron posibilidad de participar, por-
que cómo. Realmente no fue lo mejor. 
Aunque ha estado interesante, pero no 
ha sido lo mejor.” (Entrevista a directivo 
de IED rural. Localidad 5)
 
“Ahoritica se está haciendo un diplo-
mado con la Universidad Distrital, que 
quiere enseñarnos a formular Proyec-
tos. Difícil por temas de espacio y de 
tiempo, pero es una muy buena iniciati-
va.” (Entrevista a directivo de IED rural. 
Localidad 5)

 
La	accesibilidad	a	 la	oferta	 formación	avan-
zada	y/o	permanente	es	menor	para	el	profe-
sorado	que	se	encuentra	en	las	instituciones	
educativas	 rurales	 más	 alejadas	 del	 núcleo	
urbano.	 El	 ejemplo	más	 claro	 lo	 advertimos	
en	 la	 localidad	 de	 Sumapaz,	 donde	 aqueja	
una	falta	de	estabilidad	de	la	planta	docente	
que,	entre	otros	factores,	es	vinculada	por	los	
equipos	directivos	con	la	falta	de	oportunida-
des	formativas.	

Las	 limitadas	 opciones	 de	 mejora	 profesio-
nal	 (cualificación	y	ascenso	salarial)	 inciden	
en	estos	casos	con	escasa	permanencia	de	
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maestros	y	maestras	en	la	institución	y	en	el	
consecuente	 impacto	 que	 esto	 tiene	 en	 los	
procesos	educativos	estables	y	continuados.	
Estos	elementos	deben	ser	leídos	también	en	
términos	de	calidad	educativa.	Una	propuesta	
diferencial	 territorial,	 en	 términos	de	 accesi-
bilidad,	podría	enfocarse	en	disponer	de	una	
oferta	 orientada	 virtual	 y	 asincrónica	 o,	 en	
el	caso	de	la	formación	permanente,	 llevarla	
presencialmente	a	los	propios	espacios	esco-
lares.	

 
“Post-concurso [docente de] 2016 llegó 
mucho maestro. De todos esos maes-
tros que llegaron no me queda sino uno. 
Los demás se devolvieron porque eran 
muchachos jóvenes y, cuando vieron la 
falta de posibilidad de seguir formándo-
se y la oferta de formación que estaba 
dando la Secretaría de Educación, deci-
dieron trasladarse. Eso es desestimular 
la permanencia del maestro aquí, por-
que no hay la conectividad suficiente 
para eso.” (Entrevista a directivo de IED 
rural. Localidad 20)

Por	otro	lado,	si	bien	la	formación	permanen-
te	podría	tener	un	impacto	más	inmediato	en	
la	práctica	docente	y	convertirse	en	un	ejer-
cicio	de	actualización	acorde	a	 la	coyuntura	
cambiante,	no	cuenta	como	criterio	de	ascen-
so	en	el	escalafón	docente.	

Se	 distingue	 entre	 el	 profesorado	 distintas	
condiciones	de	ascenso	del	personal	docen-
te,	según	el	Decreto	2277	de	1979	y	el	Decre-
to	1278	de	2002:	mientras	en	el	primer	caso	
el	sistema	de	ascenso	reconoce	los	créditos	
educativos	 (cursos,	 diplomados,	 etc.),	 el	 se-
gundo	demanda	concursar	y	contar	con	 for-

mación	avanzada	(especialización,	maestría,	
doctorado).	Asumiendo	los	retos	que	implica	
contar	con	un	Estatuto	Único	Docente	que	re-
considere	los	procedimientos	de	ascenso	ac-
tuales,	se	recomienda	reconocer	también	los	
cursos	cortos	o	diplomados	en	los	procesos	
de	evaluación	docente,	incentivando	vía	bene-
ficios	a	las	instituciones	educativas.

“Los docentes que están estudiando, 
que están haciendo maestría y doctora-
do, no van a hacer un diplomado porque 
tienen su tiempo copado y porque un 
diplomado no le representa una mejora 
salarial. [Si los reconocieran] todos lo 
haríamos, como pasaba antes con los 
del decreto anterior, que a ellos sí les 
reconocían los diplomados y eso entra-
ba como factor salarial.” (Entrevista a 
directivo de IED rural. Localidad 3)

 
Los	procesos	de	evaluación	docente	han	sido	
también	mencionados	 en	 las	 entrevistas	 en	
términos	de	calidad.	Se	reitera	de	nuevo	la	di-
versidad	de	condiciones	de	la	planta	docente,	
sujeta	a	distintos	decretos.	El	actual	Decreto,	
si	bien	no	garantiza	una	seguimiento	real	de	
calidad,	reconoce	la	evaluación	de	desempe-
ño	 docente	 como	 un	 posible	 indicador.	 Sin	
embargo,	las	y	los	maestros	del	Decreto	2277	
están	exentos	de	tener	que	ser	evaluados.	En	
este	 punto,	 algunos	 equipos	 directivos	 rela-
cionan	 los	 ejercicios	 de	 evaluación	 con	 una	
actitud	 más	 activa	 y	 comprometida	 de	 los	
y	 las	docentes,	mientras	que	 la	ausencia	de	
misma	 desemboca	 en	 procesos	 de	 escasa	
(auto)exigencia	por	parte	de	 las	y	 los	maes-
tros	que	se	ve	 reflejada	en	 la	práctica	peda-
gógica.
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El	carácter	provisional	de	 los	y	 las	docentes	
es	percibido	también	como	una	debilidad,	al	
no	poder	existir	un	compromiso	a	largo	plazo	
con	los	procesos	pedagógicos	y	académicos	
de	la	institución	educativa	debido	a	la	inesta-
bilidad	 laboral.	 La	 condición	 de	 provisionali-
dad	los	excluye	también	de	la	oferta	formati-
va	promovida	por	la	SED.	
 

“Tenemos docentes de vieja data, do-
centes evaluados, docentes provisio-
nales. Eso permite tener unos procesos 
un poco exigibles. Digamos que cuando 
un docente es evaluado, y es evaluado 
bajo estos parámetros que se estable-
cen desde principio de año, se le dice 
al docente: “Mire, usted va a ser eva-
luado bajo esta rúbrica de evaluación”. 
Entonces ellos trabajan por obtener una 
evaluación de alta calidad y eso permi-
te también que ellos lideren cosas, que 
ellos lideren avances, que lideren cam-
bios en la institución.” (Entrevista a di-
rectivo de IED rural. Localidad 5)

Otra	 de	 las	 estrategias	 relacionadas	 con	 la	
calidad	educativa	contempla	 incentivos	eco-
nómicos	destinados	a	 	 los	docentes	 y	 equi-
pos	 directivos	 de	 las	 IE	 rurales.	 El	 Acuerdo	
273	de	2007,	por	medio	del	cual	se	estable-
cen	los	estímulos	para	promover	la	calidad	de	
la	educación	de	los	colegios	del	Distrito	Capi-
tal,	se	refiere	en	el	artículo	14	a	un	incentivo	
específico	(valorado	en	2	smmlv)	que	está	en-
focado	en	 reconocer	el	desempeño	docente	
y	directivo	en	las	áreas	rurales	de	Bogotá,	en	
función	de	unos	criterios	y	metas	de	calidad	
definidas	por	la	SED.	

Aunque	las	IE	rurales	reconocen	la	idoneidad	
de	establecer	una	correspondencia	entre	 re-

sultados	educativos	y	estímulos	económicos,	
los	procedimientos	para	optar	a	dicha	bonifi-
cación,	tal	y	como	están	planteados,	son	con-
siderados	 un	 factor	 de	 desmotivación	 para	
algunos	docentes.	En	consecuencia,	quedan	
al	margen	de	este	tipo	de	convocatorias	pro-
yectos	pedagógicos	que	son	valorados	posi-
tivamente	por	la	IE	por	su	alto	impacto	educa-
tivo.	A	su	vez,	en	las	entrevistas	realizadas	se	
advierten	reclamos	por	contar	con	procesos	
más	participativos	para	definir	los	criterios	de	
calidad	educativa.
 
Otro	estímulo	que	está	dirigido	a	las	y	los	do-
centes	 y	 directivos	 de	 los	 establecimientos	
educativos	ubicados	en	zonas	consideradas	
de	difícil	acceso	consiste	en	una	bonificación	
equivalente	al	15%	del	salario	básico	mensual	
percibido.	Según	la	Resolución	2602	del	30	de	
diciembre	de	2021	y	 la	posterior	Resolución	
1417	del	19	de	mayo	de	2022,	en	el	curso	2022	
fueron	 categorizadas	 como	 zonas	 de	 difícil	
acceso	42	 sedes	educativas	de	17	 colegios	
rurales.	El	análisis	de	las	entrevistas	muestra	
que	el	incentivo	aumenta	en	la	mayoría	de	los	
casos	 la	 intención	 de	 permanencia	 de	 los	 y	
las	docentes	en	el	establecimiento	educativo,	
lo	que	 favorece	 la	 continuidad	de	proyectos	
pedagógicos	y	un	mayor	compromiso	de	par-
te	de	 los	docentes	con	 los	procesos	que	se	
dan	en	las	IE	rurales.

No	obstante,	 si	 bien	 el	mejoramiento	de	 las	
vías	 y	 servicios	 públicos	 en	 las	 últimas	 dé-
cadas	 ha	 facilitado	 el	 acceso	 a	 los	 estable-
cimientos	educativos	 rurales,	 la	 limitada	fre-
cuencia	del	tránsito	de	las	rutas	del	SITP	hacia	
zonas	periféricas	dificulta	el	desplazamiento	
de	los	y	 las	docentes.	En	algunos	casos,	 las	
IE	cuentan	con	servicio	de	 ruta,	medida	que	
podría	extenderse	a	los	colegios	rurales	que	
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lo	requieran,	con	independencia	de	su	cerca-
nía	con	la	urbe.
 
Más	allá	de	los	estímulos	ligados	a	la	práctica	
docente	y	a	la	movilidad,	en	las	entrevistas	se	
pone	de	manifiesto	también	la	necesidad	de	
considerar	los	contextos	sociales	y	medioam-
bientales	complejos	en	los	que	se	encuentran	
algunas	 IE	 rurales.	 Las	 condiciones	 críticas	
de	inseguridad	en	ciertas	zonas	o	los	proble-
mas	ambientales	que	afectan	a	la	salubridad	
de	docentes,	estudiantes	y	 familias	 repercu-
ten	en	el	bienestar	de	la	comunidad	educativa	
en	general,	e	 inciden	directamente	o	 indirec-
tamente	en	 las	condiciones	 laborales	de	 los	
y	las	docentes	y	la	voluntad	permanencia	de	
estos	en	ciertas	IE	rurales.	

En	este	sentido,	se	concluye	pertinente	incluir	
incentivos	 específicos	 dirigidos	 a	 docentes	
y	directivos	vinculados	 laboralmente	a	esce-
narios	de	alta	complejidad	–tal	y	como	ya	se	
contemplaba	 en	 normativas	 anteriores–,	 y	
dotar	de	mayores	herramientas	y	recursos	a	
las	 IE	que	albergan	poblaciones	en	situacio-
nes	de	alta	vulnerabilidad,	con	el	fin	de	poder	
hacer	 frente	 a	 determinadas	 problemáticas	
derivadas	de	contextos	complejos.	Al	respec-
to,	se	recomienda	que	el	programa	de	bienes-
tar	docente	incluya	las	condiciones	de	segu-
ridad	y	las	problemáticas	ambientales	de	los	
territorios.
 
El	bienestar	docente	es	también	valorado	po-
sitivamente	en	 las	entrevistas	en	 relación	al	
número	reducido	de	estudiantes	por	aula,	en	
comparación	con	las	zonas	urbanas.	Por	otro	
lado,	 esta	 línea	 de	 acción	 hace	 mención	 al	
caso	concreto	de	los	colegios	ubicados	en	la	
localidad	de	Sumapaz	(línea	7),	al	reconocer	
la	particularidad	de	estas	sedes	por	sus	con-
diciones	sociales,	geográficas	y	climáticas.	

La	 falta	 de	 vivienda	 suficiente	 para	 albergar	
al	 conjunto	 de	 docentes	 en	 condiciones	 óp-
timas,	 la	ausencia	de	transporte	interveredal	
que	permita	la	movilidad	del	equipo	directivo	
y	de	aquellos	docentes	que	deben	rotar	entre	
las	 diferentes	 sedes,	 y	 las	 dificultades	 para	
contar	con	rutas	que	garanticen	la	asistencia	
a	actividades	programadas	por	la	SED,	son	re-
clamos	comunes	de	docentes	y	directivos	de	
estas	IE.	

A	su	vez,	se	advierte	que,	a	pesar	de	 los	es-
fuerzos	 por	 parte	 de	 la	 SED	 por	 diseñar	 un	
programa	de	bienestar	docente	que	contem-
ple	 la	 especificidad	de	este	 territorio,	 los	 in-
centivos	 existentes	 no	 siempre	 derivan	 en	
una	mayor	 permanencia,	 por	 parte	 de	 las	 y	
los	 docentes	 jóvenes.	 Las	 dificultades	 para	
seguir	formándose	y	las	implicaciones	a	nivel	
personal	y	 familiar	continúan	siendo	un	 reto	
para	los	colegios	ubicados	en	el	páramo.

7.3.4. Retos y líneas de acción que
presentan problemáticas o deficiencias 
en su implementación

Ante	la	alta	rotación	de	maestros	y	maestras	
en	los	establecimientos	rurales,	y	la	incidencia	
que	esto	tiene	en	la	continuidad	de	proyectos	
pedagógicos	y	en	el	nivel	de	compromiso	con	
las	dinámicas	a	medio	y	 largo	plazo	con	 las	
IE,	los	lineamientos	plantean	la	idoneidad	de	
contemplar	 un	 concurso	 especial	 de	 docen-
tes	en	las	zonas	rurales.	

El	concurso	de	 ingreso	de	docentes	y	direc-
tivos	docentes	celebrado	en	2016	 incluyó	 la	
especificidad	de	 los	colegios	 rurales	para	el	
caso	 de	 la	 localidad	 de	 Sumapaz,	 mientras	
que	 la	 convocatoria	para	el	 ingreso	al	 servi-
cio	educativo	que	tuvo	lugar	en	septiembre	de	
2022	ha	considerado	el	conjunto	de	vacantes	
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caracterizadas	 como	 rurales	 dentro	 del	 Dis-
trito	(170	vacantes	en	colegios	rurales;	35	de	
ellas	para	los	colegios	de	la	localidad	de	Su-
mapaz).	

En	este	sentido,	hasta	la	fecha	ha	sido	posi-
ble	analizar	sólo	la	incidencia	que	esta	acción	
ha	 tenido	en	el	 caso	de	 las	 IE	de	Sumapaz.	
Según	 la	percepción	del	equipo	directivo	del	
Colegio	Jaime	Garzón	y	del	Colegio	Gimnasio	
del	Campo	Juan	de	la	Cruz	Varela,	el	concurso	
especial	docente	no	ha	significado	una	dismi-
nución	de	la	movilidad	de	maestros	y	maes-
tras	en	estas	 IE.	Se	considera	que	este	 tipo	
de	acciones,	tal	y	como	están	planteadas,	se	
convierten	en	una	puerta	de	acceso	a	 la	ca-
rrera	docente,	pero	no	garantizan	un	 tiempo	
mínimo	de	permanencia	en	los	colegios	a	los	
que	se	ingresa.	

En	 lo	que	 respecta	a	 las	 redes	pedagógicas	
de	orden	distrital,	nacional	e	 internacional	–
identificadas	como	espacios	donde	compar-
tir	iniciativas	o	propuestas	innovadoras	entre	
pares	 académicos–,	 se	 presentan	 avances	
escasos.	La	intervención	de	la	SED	en	esta	lí-
nea	de	acción	se	advierte	limitada.	Docentes	
y	directivos	afirman	que	este	tipo	de	participa-
ción	recae	directamente	en	la	voluntad	de	los	
y	 las	maestras,	quienes	a	título	personal	de-
ciden	vincularse	sin	ningún	tipo	de	apoyo.	Si	
bien	se	identifican	experiencias	significativas,	
las	 propias	 características	 de	 determinadas	
IE	rurales	continúan	dificultando	la	participa-
ción	en	este	tipo	de	iniciativas:	los	problemas	
de	conectividad	aún	presentes	en	ciertos	co-
legios,	la	alta	dependencia	de	las	rutas,	o	las	
distancias	en	los	desplazamientos	son	algu-
nos	de	los	obstáculos	que	perduran.	

Al	 respecto,	 en	 diferentes	 entrevistas	 se	 ha	
hecho	referencia	al	programa	impulsado	por	
la	SED	enfocado	en	impulsar	redes	entre	co-
legios	rurales	que	tuvieran	puntos	en	común,	
pero	 el	 éxito	 del	mismo	es	puesto	 en	duda.	
Por	otro	 lado,	 se	advierte	 inexistente	 la	pro-
moción	de	intercambios	entre	docentes	e	ins-
tituciones	mediante	programas	de	pasantías,	
contemplada	en	 la	 línea	de	acción	que	hace	
referencia	a	la	formación	docente.

7.3.5. Recomendaciones sobre el 
Lineamiento 3

A	 pesar	 de	 la	 existencia	 de	 distintos	 espa-
cios	de	discusión	y	diálogo	sobre	 la	calidad	
educativa,	es	preciso	formular	metodologías	
participativas	 efectivas	 que	 contribuyan	 a	
establecer	 acuerdos	entre	 los	diferentes	ac-
tores	del	sector	educativo	distrital	y	la	puesta	
en	marcha	de	acciones	concretas	de	mane-
ra	mancomunada.	Es	necesario	estructurar	e	
implementar	un	programa	que	vincule	la	for-
mación	posgradual,	a	partir	de	 los	 intereses	
pedagógicos	de	los	docentes,	con	la	pertinen-
cia	y	aplicabilidad	en	los	contextos	de	la	prác-
tica	pedagógica.	Adicionalmente,	 se	 sugiere	
un	programa	de	inducción	y	acompañamien-
to	a	docentes	noveles
 
De	otra	parte,	es	imperativo	buscar	mecanis-
mos	efectivos	que	permitan	identificar	el	im-
pacto	de	la	formación	académica	en	la	prác-
tica	 docente,	 reconociendo	 la	 particularidad	
de	los	contextos	rurales	de	Bogotá.	Además,	
se	recomienda	implementar	un	programa	de	
formación	docente	con	un	enfoque	territorial	
que	contemple	elementos	particulares	de	 la	
ruralidad,	además	del	Diplomado	ya	existen-
te.	Se	debe	tener	en	cuenta	el	reto	de	 lograr	
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que,	a	mayores	niveles	de	formación	posgra-
dual	y	profesional	de	los	docentes,	se	refleje	
en	mejores	resultados	en	pruebas	internas	y	
externas,	así	como	en	los	desempeños	de	los	
estudiantes.	

Esto	 se	 puede	 hacer	mediante	 estudios	 por	
cohortes	de	formación.	Se	advierte	otro	reto	
que	emerge	del	estatuto	de	contratación	que	
rige	a	 los	docentes,	 ya	que	en	 la	 actualidad	
los	 diplomados,	 cursos	 cortos	 y	 posgrados	
no	 les	 suma	 inmediatamente	 beneficios	 sa-
lariales,	 por	 lo	 que	 los	 incentivos	 de	 forma-
ción	pasan	por	la	vocación	de	los	docentes	y	
directivos	en	primera	medida	que	 realmente	
por	una	mejora	salarial	que	se	vea	 reflejada	
en	el	 corto	plazo.	Un	ejemplo	 es	que	desde	
hace	varios	años	no	hay	concurso	de	ascen-
so	dentro	del	sector	educativo	que	sirva	a	los	
docentes	ponderar	su	formación	posgradual.	

Por	 otro	 lado,	 se	 recomienda	 implementar	
estrategias	 que	 puedan	 garantizar	 la	 conti-
nuidad	 de	 los	 profesionales	 encargados	 de	
acompañar	 el	 PFLE.	 Un	 mecanismo	 podría	
ser	el	de	apoyar	el	desplazamiento	de	los	pro-
fesionales.	 Igualmente,	 se	 requiere	 ajustar	
los	procesos	de	sistematización,	con	el	fin	de	
que	el	cambio	de	personal	no	afecte	la	conti-
nuidad	del	proyecto.	Para	avanzar	en	los	com-
promisos	relacionados	con	las	competencias	
en	Lectoescritura	se	debe	priorizar	la	contra-
tación	 de	 profesionales	 en	 bibliotecología	 o	
archivística	y,	deseablemente,	con	formación	
pedagógica.	Además,	se	advierte	importante	
articular	de	manera	sostenible	 la	enseñanza	
en	una	segunda	lengua	con	las	competencias	
comunicativas,	en	pro	de	promover	la	dismi-
nución	 de	 las	 brechas	 existentes	 y	 brindar	
herramientas	para	acceder	a	más	y	mejores	

oportunidades	académicas,	laborales	y	socia-
les.
 
Se	 advierte	 que	 los	 incentivos	 y	 estímulos	
para	 permanecer	 en	 la	 ruralidad	 son	 poco	
atractivos	para	 los	docentes	que	 laboran	en	
contextos	 rurales,	 lo	que	puede	generar	que	
los	mejores	docentes	no	quieran	estar	en	zo-
nas	dispersas	geográficamente	o	que	perma-
nezcan	poco	tiempo	en	algunas	zonas	rurales	
como	pasa	en	Sumapaz.	En	consecuencia,	se	
recomienda	 incluir	 incentivos	específicos	di-
rigidos	a	docentes	y	directivos	vinculados	la-
boralmente	a	escenarios	de	alta	complejidad	
–tal	 y	 como	 ya	 se	 contemplaba	 normativas	
anteriores–.	

Igualmente,	 es	 necesario	 dotar	 de	 mayores	
herramientas	 y	 recursos	 a	 las	 IE	 que	 alber-
gan	 poblaciones	 en	 situaciones	 de	 alta	 vul-
nerabilidad.	 Por	 último,	 se	 recomienda	 que	
el	programa	de	bienestar	docente	incluya	las	
condiciones	de	seguridad	y	las	problemáticas	
ambientales	de	 los	 territorios.	En	este	senti-
do,	se	sugiere	ajustar	el	programa	de	bienes-
tar	 docente	 que	 contemple	 la	 especificidad	
de	este	territorio,	para	incluir	incentivos	más	
ambiciosos	que	deriven	en	una	mayor	perma-
nencia,	por	parte	de	 las	y	 los	docentes	 jóve-
nes	en	las	IERD	así	como	su	compromiso	con	
la	mejora	en	la	calidad	educativa	de	las	insti-
tuciones.

7.4. Consolidar la formación en el nivel 
de educación básica y promover la perti-
nencia, en especial en la educación me-
dia (Lineamiento 4). 

El	propósito	de	este	lineamiento	es	fortalecer	
la	 orientación	 socio-ocupacional	 y	 socioe-
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mocional	de	 los	 jóvenes	y	aproximar	 la	edu-
cación	 a	 los	 intereses	 de	 los	 estudiantes	 y	
la	comunidad	para	avanzar	en	 la	superación	
de	la	inequidad	urbano	rural.	En	este	sentido	
se	busca	promover	 la	pertinencia	de	 la	edu-
cación,	garantizando	una	mayor	articulación	
entre	 los	 proyectos	 pedagógicos	 y	 las	 diná-
micas	productivas	del	entorno	escolar	de	los	
colegios	rurales.	

Para	 el	 cumplimiento	 de	 este	 propósito	 se	
plantean	 seis	 líneas	 de	 intervención:	 i.	 Ana-
lizar	 la	 relevancia	 de	 los	 proyectos	 pedagó-
gicos	de	los	colegios	en	el	contexto	rural	en	
relación	con	los	proyectos	de	vida	de	los	es-
tudiantes;	ii.	Apoyar	el	desarrollo	de	modelos	
educativos	 flexibles;	 iii.	 Promover	 proyectos	
que	 mejoren	 la	 calidad	 de	 la	 educación;	 iv.	
Creación	de	un	semillero	empresarial;	v.	Ofer-
ta	de	servicios	educativos	a	la	población	es-
colar	y	adulta	de	otras	zonas	del	Distrito;	vi.	
Manejo	eficiente	de	las	TIC.	

En	el	diseño	propuesto	de	las	líneas	de	acción	
van	más	allá	de	la	preocupación	por	la	perti-
nencia	de	 la	 educación	a	 las	necesidades	e	
intereses	de	los	estudiantes	y	sus	contextos	y	
se	compromete	con	la	gestión	de	alternativas	
que	no	solo	mejoren	 la	calidad	de	 la	educa-
ción	sino	que	permitan	fortalecer	el	empren-
dimiento	 y	 proyectar	 a	 la	 ruralidad	 en	 otros	
contextos	territoriales	de	la	ciudad,	para	a	su	
vez	estimular	 la	apropiación	social	de	estos	
espacios.	Dado	el	alcance	del	 lineamiento	4	
y	las	acciones	contempladas	en	las	cuatro	lí-
neas	que	contempla,	a	continuación	se	efec-
túa	un	balance	de	los	avances	y	retos	que	se	
presentan	en	su	implementación.

7.4.1. Panorama general de la imple-
mentación de las líneas de intervención

7.4.2. Avances y fortalezas del linea-
miento y de sus líneas de acción

En	 la	 implementación	 del	 lineamiento	 4	 se	
identifican,	 en	 términos	 generales,	 avances	
en	cuatro	de	las	seis	líneas	de	acción,	siendo	
estas	 las	correspondientes	a	adecuación	de	
los	 proyectos	 pedagógicos	 al	 contexto	 rural	
y	a	 los	proyectos	de	vida	de	 los	estudiantes	
(línea	1),	el	desarrollo	de	proyectos	que	me-
joren	 la	calidad	de	 la	educación	 (línea	3),	 la	
definición	e	implementación	de	proyectos	pe-
dagógicos	que	mejoren	la	calidad	de	la	edu-
cación	y	el	manejo	eficiente	de	las	TICs	(línea	
6).	

Es	importante	aclarar	que	el	nivel	de	avance	
varía	entre	las	instituciones	educativas	toma-
das	como	muestra,	ya	que	en	algunas	se	han	
dado	mayores	progresos	en	el	desarrollo	de	
acciones	que	respondan	a	las	características	
del	entorno	y	los	intereses	de	los	estudiantes,	
así	como	en	la	implementación	de	proyectos	
pedagógicos	productivos	y	medidas	que	for-
talezcan	la	calidad	de	la	educación.

Frente	a	la	línea	de	acción	1,	analizar	la	rele-
vancia	de	los	proyectos	pedagógicos	en	rela-
ción	con	proyectos	de	vida	de	los	estudiantes	
se	estableció	a	partir	de	las	entrevistas	reali-
zadas	a	rectores	y	docentes,	que	las	IERD	han	
adoptado	 estrategias	 institucionales	 desde	
el	 quehacer	 de	 las	 instituciones	 educativas	
para	conocer	el	entorno	y	las	condiciones	so-
cioeconómicas	de	sus	estudiantes	y	de	esta	
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forma	consolidar	la	formación	básica,	desde	
preescolar	hasta	noveno	grado.	Dentro	de	las	
estrategias	referenciadas	se	menciona	el	de-
sarrollo	de	caracterizaciones	de	los	estudian-
tes	al	inicio	del	año	escolar,	luego	del	proceso	
de	matrícula,	y	el	planteamiento	de	proyectos	
de	aula	basados	en	las	características	de	las	
instituciones	educativas.	

En	especial,	se	menciona	el	desarrollo	de	acti-
vidades	como	la	promoción	de	huertas	esco-
lares,	 la	siembra	de	especies	nativas,	 la	pro-
moción	de	la	protección	del	medio	ambiente	
y	de	especies	animales	endémicas,	en	el	mar-
co	de	los	PRAE,	y	el	incentivo	de	actividades	
de	 transformación	 de	 recursos	 locales	 en	
productos	para	el	consumo	con	el	apoyo	de	
aliados	externos,	tales	como	la	producción	de	
lácteos	y	 jabones	entre	otros.	En	 la	mayoría	
de	 las	 IERD	consultadas	se	 identifica	 la	pre-
ocupación	por	avanzar	en	la	implementación	
de	proyectos	educativos	acotados	a	las	con-
diciones	de	su	entorno	y	a	las	características	
de	sus	estudiantes	que	les	permitan	desarro-
llar	habilidades	para	la	vida.	

En	 materia	 de	 promoción	 del	 desarrollo	 de	
proyectos	culturales,	recreativos	y	de	conoci-
miento,	adaptados	al	entorno	y	estructurados	
como	estrategias	pedagógicas	transversales,	
se	avanzó	en	 las	Olimpiadas	Deportivas	Ru-
rales	del	Distrito.	 	Si	bien	esta	 iniciativa	sur-
gió	previo	a	la	expedición	de	los	lineamientos	
para	 la	educación	 rural14,	 tal	 fue	 retomada	y	
fortalecida	por	la	SED	con	ocasión	de	su	im-
plementación.	De	esta	 forma	 las	olimpiadas	

se	plantearon		como	una	acción	que	contribu-
ye	a	la	consolidación	de	la	formación	básica,	
a	la	promoción	de	la	pertinencia	de	la	educa-
ción	 y	a	 su	aproximación	a	 los	 intereses	de	
los	estudiantes	y	de	las	comunidades.	En	este	
marco	se	amplió	la	vinculación	en	las	olimpia-
das	a	 todas	 las	 IED	 rurales	con	el	propósito	
de	promover	el	desarrollo	cultural,	la	actividad	
física,	 la	 recreación	y	el	deporte,	afianzando	
lazos	de	amistad	entre	las	Instituciones	Edu-
cativas	Rurales	de	Bogotá.	

En	2022	se	realizaron	las	primeras	olimpiadas	
luego	 de	 las	 restricciones	 generadas	 por	 la	
pandemia,	se	documentó	la	experiencia	y	se	
definieron	lineamientos	para	su	realización	en	
2023,	incluyéndose	en	el	diseño	de	esta	inter-
vención	diferentes	modalidades,	categorías	y	
ramas	deportivas15 que	incorporan	elementos	
propios	de	la	cultura	de	los	territorios	rurales.	
También	 se	 incluyeron	 actividades	 físicas	
grupales	dentro	de	 las	que	se	encuentran	el	
desarrollo	de	coreografías	de	danzas	folclóri-
cas	y	modernas.	En	conjunto	las	actividades	
están	encaminadas	a	promover	la	sana	convi-
vencia,	el	trabajo	en	equipo	y	la	participación	
activa	mediante	el	apoyo	de	los	docentes	de	
las	instituciones	educativas.	

El	 compromiso	 con	 la	 pertinencia	 se	 identi-
fica	en	 la	adopción	de	proyectos	orientados	
al	 emprendimiento	 y	 a	 la	 preservación	 de	
los	valores	ambientales	de	los	territorios.	Es	
más	frecuente	en	las	instituciones	educativas	
donde	el	nivel	de	ruralidad	es	mayor	(es	decir	
donde	existe	más	arraigo	hacía	el	territorio	y	

14 Esta estrategia surgió por iniciativa de las instituciones educativas rurales de la Localidad de Ciudad Bolívar a finales de los años 80, con la pretensión de fomentar 

el desarrollo de habilidades y capacidades físicas de los niños y jóvenes, así como la integración cultural y deportiva de las familias y comunidades de las veredas de 

Quiba, Mochuelo Alto, Mochuelo Bajo y Pasquilla. Luego de alcanzar una importante participación de los niños y jóvenes, el involucramiento de las familias y comuni-

dades y el reconocimiento y apoyo institucional por parte de la JAC de Ciudad Bolívar y del IDRD esta iniciativa perdió dinamismo, como consecuencia de los tiempos 

administrativos de las entidades externas, hacia el 2015. Esta trayectoria fue sistematizada y difundida a través de un documental patrocinado por la SED en 2022. 

15 Dentro de las actividades deportivas incluidas se encuentran tanto disciplinas deportivas de conjunto (Fútbol sala mixto, balonmano mixto, Baloncesto mixto y 

voleibol), juegos tradicionales de la ruralidad (quemados mixto, relevos mixto), deportes individuales (tenis de mesa, trompo, salto de cuerda, ajedrez, atletismo velo-

cidad, atletismo resistencia, tejo, y coreografía mixta). 
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el	 desarrollo	 de	 actividades	 agropecuarias)	
el	 planteamiento	 de	 iniciativas	 productivas,	
en	contraste	con	las	instituciones	que	se	en-
cuentran	más	cerca	de	las	áreas	de	borde	ur-
bano-rural	donde	se	han	planteado	procesos	
orientados	más	a	la	inclusión	y	a	la	participa-
ción	 en	 dinámicas	 propias	 de	 los	 territorios	
en	los	que	se	encuentran.	En	los	colegios	ubi-
cados	en	zonas	de	borde	urbano	rural	se	han	
planteado	ejercicios	innovadores	que	buscan	
precisamente	 atender	 a	 las	 especificidades	
de	 estos	 territorios,	 involucrarse	 con	 las	 si-
tuaciones	del	entorno	y	promover	el	desarro-
llo	de	procesos	de	transformación	productiva	
desde	una	orientación	pedagógica.

Algunos	casos	que	reflejan	lo	anterior	son	los	
del	 Colegio	 San	Martín	 de	Porres,	 donde	 se	
decidió	 incluir	 en	 el	 pensum	elementos	pro-
pios	de	la	cultura	e	historia	venezolana	al	con-
tarse	allí	con	una	alta	matrícula	de	estudian-
tes	provenientes	de	este	país	para	estimular	
la	 valoración	 de	 sus	 raíces	 y	 su	 integración	
al	 país	 de	 acogida	 (Entrevista	 rector,	 locali-
dad	2);	 el	 de	 la	 IERD	El	Manantial	 donde	 se	
ha	usado	la	actividad	de	siembra	de	plantas	
de	la	huerta	escolar	y	su	transformación	para	
la	producción	de	jabones	para	desarrollar	di-
ferentes	competencias	en	los	niños	y	niñas.	
 
En	 los	 colegios	 localizados	 en	 territorios	 en	
los	 que	 se	 presenta	 un	mayor	 arraigo	 rural,	
se	identifica	el	desarrollo	de	proyectos	peda-
gógicos	que	buscan	estimular	 el	 sentido	de	
pertenencia	al	territorio	así	como	el	empren-
dimiento	 y	 el	 planteamiento	 de	 propuestas	
pedagógicas	basadas	en	modelos	de	educa-
ción	 flexible.	 En	 contraste	 los	 colegios	 con	
mayor	presencia	de	niños	y	jóvenes	urbanos,	
localizados	 en	 zonas	 de	 borde	 urbano-rural	

son	 espacios	 donde	 los	 proyectos	 de	 aula	
han	 estado	 enfocados	 a	 la	 educación	 am-
biental,	a	la	apropiación	del	entorno	natural	y	
a	los	intereses	de	los	niños	y	jóvenes	permea-
dos	por	las	culturas	urbanas	que	han	surgido	
en	su	entorno.	

No	se	cuenta	allí	 con	proyectos	productivos	
agrícolas,	 pero	 sí	 se	 han	 puesto	 en	marcha	
iniciativas	de	huertas	urbanas	en	 las	que	en	
algunos	momentos	se	ha	contado	con	parti-
cipación	de	padres	de	familia	y	entidades	ex-
ternas	como	el	Jardín	Botánico	y	fundaciones	
de	tipo	ambiental	con	las	que	han	tenido	con-
tacto	los	colegios.	

La	situación	descrita,	 registrada	en	 los	cole-
gios	de	 las	 localidades	de	Suba,	San	Cristó-
bal,	Chapinero	y	Usme	muestra	como	las	con-
diciones	 ambientales	 del	 entorno	 en	 el	 que	
se	localizan	los	colegios	han	sido	canalizada	
dentro	de	 los	proyectos	pedagógicos,	a	par-
tir	 del	 compromiso	de	docentes	que	se	han	
acercado	a	los	procesos	de	las	comunidades	
circundantes,	afectadas	en	la	mayoría	de	los	
casos	por	las	tensiones	que	implica	residir	en	
zonas	con	tratamientos	de	conservación	am-
biental,	riesgo	de	desastres	por	remoción	en	
masa	y	de	rondas	hídricas,	y	que	han	busca-
do	promover	en	los	niños	y	jóvenes	un	mayor	
sentido	de	pertenencia.	
 
En	cuanto	a	la	relevancia	de	proyectos	peda-
gógicos	 se	 destaca	 que	 se	 ha	 avanzado	 en	
la	articulación	con	actores	externos	para	ge-
nerar	una	mayor	pertinencia	de	la	formación	
en	educación	media.	Algunos	de	ellos	son	la	
Fundación	Falabella,	 el	 Instituto	Alberto	Me-
rani,	entre	otros	como	se	mencionaron	en	el	
lineamiento	2,	quienes	han	apoyado	aspectos	
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como	 la	 mejora	 de	 la	 gestión	 educativa,	 el	
proceso	de	ajuste	de	los	PEI,	el	mejoramien-
to	 del	 desempeño	 en	 las	 pruebas	 Saber	 11	
mediante	 el	 patrocinio	 de	 simulacros,	 entre	
otros.	Estas	intervenciones	fueron	identifica-
das	en	colegios	 como	el	Verjón,	San	Martín	
de	Porres	y	El	Salitre,	y	muestran	que	ha	sido	
una	 preocupación	 permanente	 adecuar	 los	
proyectos	 educativos	 a	 las	 singularidades	 y	
necesidades	del	contexto,	teniendo	como	re-
ferentes	objetivos	de	mejora	de	la	calidad.	

En	 estas	 intervenciones	 se	han	dado	proce-
sos	de	revisión	del	horizonte	(misión	y	visión)	
de	 los	 proyectos	 educativos	 institucionales,	
lo	que	en	algunos	casos	ha	permitido	definir	
nuevas	líneas	de	intervención	orientadas	a	la	
ciencia	y	la	tecnología,	mientras	que	en	otros	
contextos	esto	ha	supuesto	discusiones	pro-
fundas	al	interior	de	las	instituciones	educati-
vas	frente	a	la	forma	cómo	en	el	contexto	de	
los	colegios	se	está	comprendiendo	la	rurali-
dad	y	se	están	teniendo	en	cuenta	las	dinámi-
cas	 de	 transformación	 cultural	 en	 progreso,	
en	las	que	los	jóvenes	quieren	incursionar	en	
otras	actividades	no	agropecuarias	en	el	 fu-
turo.	

En	algunos	espacios	de	diálogo	con	docentes	
se	evidenció	que	si	bien	se	ha	trabajado	en	la	
revisión	de	los	PEI	con	el	apoyo	de	la	SED,	es-
tos	procesos	no	son	permanentes	y	en	estos	
procesos	ha	faltado	la	vinculación	en	su	con-
junto	de	la	comunidad	educativa,	en	particular	
de	los	padres	de	familia	y	de	los	estudiantes	
(Taller	con	docentes	de	la	localidad	de	Suma-
paz,	enero	de	2023;	Entrevista	docente	Locali-
dad	de	Santa	Fe,	octubre	de	2022;		Evento	de	
validación	del	balance,	enero	de	2023,	Taller	
de	validación	localidad	4	y	19,	febrero	2023).	

En	materia	de	 implementación	de	proyectos	
pedagógicos	 productivos,	 estos	 se	 han	 rea-
lizado	 principalmente	 en	 las	 localidades	 de	
Usme	 y	 Sumapaz.	 Resulta	 emblemático	 el	
caso	del	Colegio	 el	Destino,	 el	 cual	 impulsa	
la	 producción	 de	 lácteos	 y	 el	 desarrollo	 de	
emprendimientos	 de	 este	 tipo	 por	 parte	 de	
sus	estudiantes	(Entrevistas	 localidad	5).	En	
el	diálogo	con	algunos	docentes	de	Sumapaz	
se	 identificó	que	a	pesar	de	que	se	 trabajan	
proyectos	productivos,	estos	se	han	plantea-
do	más	para	 la	 recolección	de	 fondos	en	el	
corto	plazo	y	el	funcionamiento	de	la	huerta	
escolar,	dejando	de	lado	la	preocupación	por	
su	sostenibilidad,	con	lo	que	no	se	ha	logrado	
consolidar	alrededor	de	ellos	una	estructura	
social	 y	 productiva	 que	 les	 sirva	 de	 apoyo	
económico	 y	 garantice	 su	 continuidad	 en	 el	
largo	plazo.	

En	 la	 línea	 de	 acción	 2,	 relacionada	 con	 la	
adopción	 de	 Modelos	 Educativos	 Flexibles,	
algunas	 instituciones	 educativas	 adoptaron	
esquemas	multigrado,	mientras	que	en	otras	
se	 han	 discutido	 e	 intentado	 asumir	 enfo-
ques	 pedagógicos	 alternativos	 como	 el	 de	
los	aprendizajes	productivos,	en	el	marco	de	
la	 preocupación	 por	 definir	 qué	 alternativas	
pedagógicas	e	institucionales	se	pueden	im-
plementar	para	que	la	educación	logre	poten-
ciar	actores	sociales	comprometidos	con	las	
situaciones	de	su	entorno,	productivos	(capa-
ces	de	construir	su	propia	vida	y	de	generar	
alternativas	para	la	atención	de	sus	necesida-
des)	y	con	mentalidad	crítica.	

Las	 instituciones	 educativas	 que	 adoptaron	
modelos	 de	 educación	 multigrado	 corres-
ponden	en	su	mayoría	a	colegios	con	sedes	
donde	se	ofrece	educación	en	los	niveles	pre-



94

escolar	y	básica	primaria,	y	las	motivaciones	
que	llevaron	a	asumir	este	esquema	están	re-
lacionadas	con	el	tamaño	de	la	población	ma-
triculada	 y	 la	 disponibilidad	 de	 docentes.	 El	
disponer	de	un	menor	número	de	estudiantes	
permite	que	en	estas	 IERD	se	 tenga	un	ma-
yor	acercamiento	a	los	estudiantes,	así	como	
un	mayor	conocimiento	de	sus	familias	y	sus	
procesos	educativos.	

A	pesar	de	estas	posibilidades,	el	contar	con	
un	menor	número	de	estudiantes	se	convierte	
en	una	limitante	para	las	IERD	para	acceder	a	
recursos	económicos,	humanos	y	didácticos	
con	miras	a	fortalecer	los	procesos	de	ense-
ñanza	y	aprendizaje,	en	escenarios	donde	el	
colegio	 rural	 se	 convierte	 en	 la	 única	 oferta	
cultural	del	Estado	a	la	que	tienen	acceso	po-
blaciones	 en	 situación	 de	 vulnerabilidad.	 En	
particular	se	refiere	que	los	criterios	de	asig-
nación	basados	en	el	número	de	estudiantes	
matriculados	implica	que	no	se	pueda	dispo-
ner	 del	 apoyo	 de	 orientadores,	 bibliotecólo-
gos,	docentes	de	 inclusión	 	y	coordinadores	
que	 permitan	 apoyar	 los	 procesos	 de	 ense-
ñanza	y	aprendizaje	(Entrevista	rectores	loca-
lidad	4).	

En	el	diálogo	con	docentes	de	las	institucio-
nes	que	han	acogido	estos	modelos	flexibles	
se	indica	que	estos	han	permitido	abordar	te-
máticas	relacionadas	con	proyectos	de	vida	y	
la	promoción	de	competencias	ciudadanas	y	
socioemocionales,	 atendiendo	 a	 las	 particu-
laridades	de	sus	entornos,	en	los	que	el	com-
ponente	ambiental	de	los	territorios	tiene	una	
gran	 influencia.	 No	 obstante,	 refieren	 como	
dificultad	 la	 continuidad	de	 los	 procesos	de	
trabajo	de	estas	temáticas	una	vez	se	transi-
ta	de	este	tipo	de	colegios(sedes)	hacia	otros	

que	cuentan	con	los	niveles	educativos	de	se-
cundaria	y	media	que	son	de	mayor	tamaño.	

En	 algunas	 instituciones	 educativas	 se	 han	
generado	 espacios	 de	 formación	 relacio-
nadas	 con	 dinámicas	 productivas	 en	 el	 ám-
bito	de	 la	 educación	media	que	 trascienden	
los	propósitos	de	una	educación	para	el	 tra-
bajo,	 pues	 lo	 que	 pretenden	 es	 brindar	 una	
educación	que	de	herramientas	para	 la	vida;	
contando	para	ello	con	el	apoyo	del	SENA16. 
La	 implementación	 de	 programas	 de	 doble	
titulación	 para	 facilitar	 el	 tránsito	 entre	 la	
educación	media	y	la	postmedia	es	valorado	
positivamente	por	las	familias	y	los	docentes.	
No	obstante,	 en	 las	 entrevistas	 realizadas	a	
los	 rectores	 y	 coordinadores,	 estos	 actores	
coinciden	en	identificar	que	no	todos	los	pro-
gramas	 ofertados	 se	 corresponden	 con	 los	
intereses	de	los	estudiantes	(Entrevista	coor-
dinador	localidad	3,	Entrevista	localidad	2,	Ta-
ller	de	validación,	localidad	19).		

Además,	frente	a	la	línea	de	acción	3		se	verifi-
có	que	se	ha	avanzado	en	la	implementación	
de	proyectos	orientados	a	mejorar	la	calidad	
de	la	educación	en	las	IERD	consultadas,	arti-
culados	con	apuestas	de	educación	ambien-
tal	y	 la	promoción	de	la	sostenibilidad.	En	el	
caso	 de	 las	 instituciones	 educativas	 de	 las	
localidades	 de	 San	 Cristóbal	 (Aguas	 Claras	
y	 el	Manantial),	 Suba	 (El	 Salitre)	 y	 Chapine-
ro	(Monteverde)	se	 identifica	que	a	partir	de	
la	cercanía	a	zonas	protegidas	se	han	dado	
iniciativas	de	trabajo,	dentro	de	los	Proyectos	
Ambientales	Escolares	PRAE	y	de	las	metas	
de	calidad	de	las	instituciones,	en	torno	a	las	
condiciones	naturales	de	las	áreas	de	protec-
ción	ambiental	que	 los	 rodean,	contando	en	
algunos	casos	con	el	apoyo	del	Jardín	Botá-

16 A partir del programa de Doble Titulación liderado por el SENA y el Ministerio de Educación los estudiantes de educación media pueden graduarse con dos títulos: 

Bachilleres y Técnicos del SENA. Con ello se busca que los jóvenes tengan posibilidades de emprendimiento y empleo y que luego puedan continuar sus estudios como 

tecnólogos y en programas profesionales que tienen convenio con el SENA. 
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nico	José	Celestino	Mutis	y	fundaciones	que	
hacen	presencia	en	los	territorios.

7.4.3. Líneas de acción que presentan 
oportunidades de mejora para continuar 
avanzando

En	el	desarrollo	de	las	líneas	de	acción	del	pre-
sente	lineamientos	presentan	oportunidades	
de	mejora,	 tales	como	generar	mecanismos	
para	que	las	iniciativas	y	apoyos	externos	que	
han	 llegado	 a	 algunas	 IERD	 con	 la	 finalidad	
de	propiciar	que	se	de	el	tránsito	de	la	educa-
ción	media	a	la	postmedia	y	la	continuidad	de	
la	educación	se	flexibilicen	y	se	implementen	
de	acuerdo	con	las	dinámicas	y	necesidades	
del	contexto,	al	 tiempo	que	 respondan	a	 las	
necesidades,	 intereses	 y	 circunstancias	 de	
los	jóvenes	rurales	y	sus	familias,	aportando	
a	la	formación	de	habilidades	blandas	y	para	
el	trabajo.	

Pese	a	que	estas	transformaciones	no	están	
bajo	el	resorte	de	las	IERD,	con	el	apoyo	de	la	
SED	se	requiere	avanzar	en	el	establecimiento	
de	acuerdos	para	que	los	aliados	puedan	ar-
monizar	sus	lógicas	internas	y	ofertas	con	las	
singularidades	propias	de	los	territorios	rura-
les.	Esto	se	presenta	en	concreto	en	la	opera-
ción	de	los	programas	del	SENA	y	en	el	caso	
de	 las	 IERD	de	 las	 localidades	de	Sumapaz,	
Usme	 y	Ciudad	Bolívar	 con	 la	 operación	del	
Programa	Especial	de	Admisión	 y	Movilidad	
Académica	del	PEAMA	de	la	Universidad	Na-
cional.	En	algunas	de	las	entrevistas	a	docen-
tes	y	estudiantes	se	cuestiona	que	su	oferta	
se	 limite	a	programas	agropecuarios	que	no	

son	de	interés	para	los		jóvenes	que	estudian	
en	colegios	rurales.	(Entrevista	docente	loca-
lidad	3,	Taller	de	validación	localidad	5).
En	el	caso	del	PEAMA	este	comenzó	a	imple-
mentarse	a	partir	de	la	suscripción	del	Conve-
nio	interadministrativo	3752	de	2015	entre	la	
Universidad	Nacional	y	 la	Secretaría	Distrital	
de	Educación	con	el	propósito	de	garantizar	
el	acceso	y	permanencia	en	la	educación	su-
perior	del	nivel	profesional	a	jóvenes	egresa-
dos	de	instituciones	educativas	rurales	distri-
tales	de	las	localidades	de	Sumapaz,	Usme	y	
Ciudad	Bolívar.		La	oferta	académica	genera-
da	 contempló	 cinco	programas	académicos	
(Enfermería,	 Ingeniería	 Agrícola,	 Ingeniería	
Agronómica,	 Medicina	 Veterinaria	 y	 Zootec-
nia)	 y	 se	 estructuró	 a	 partir	 del	 enfoque	 de	
Aprendizaje	 basado	 en	 proyectos	 ABP	 que	
busca	responder	a	problemas	de	la	vida	real.	
El	 proceso	 de	 formación	 se	 desenvuelve	 en	
tres	etapas:	inicial,	donde	cursan	asignaturas	
de	nivelación	y	propias	del	plan	de	estudios	
hasta	 el	 cuarto	 semestre;	 de	movilidad,	 que	
implica	 desplazarse	 a	 partir	 del	 quinto	 se-
mestre	al	campus	Ciudad	Universitaria	de	 la	
Sede	Bogotá;	y	final	que	consiste	en	realizar	
el	trabajo	de	grado	en	la	región	de	Sumapaz.

El	PEAMA	ha	significado	una	ampliación	de	
las	posibilidades	de	transitar	de	la	educación	
media	a	la	postmedia	para	los	colegios	don-
de	existe	un	mayor	arraigo	rural	y	dificultades	
para	 acceder	 a	 la	 educación	 superior.	 En	 la	
siguiente	tabla	11	se	identifica	el	número	de	
estudiantes	matriculados.	Hasta	el	momento	
no	se	cuenta	con	estudiantes	graduados.
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En	 las	 entrevistas	 y	 grupos	 focales	 realiza-
dos	se	valoró	positivamente	la	existencia	del	
programa,	 sin	 embargo,	 señalan	que	se	han	
presentado	dificultades	en	su	operación	rela-
cionada	con	la	rigidez	de	los	procesos	admi-
nistrativos	y	 los	 lineamientos	 institucionales	
por	parte	de	 la	Universidad	Nacional	 de	Co-
lombia.

En	particular,	cuestionan	la	oportunidad	y	los	
mecanismos	de	difusión	de	las	convocatorias	
de	 los	procesos	de	admisión	 (la	difusión	se	
realiza	en	fechas	cercanas	al	cierre	y	por	 in-

ternet	en	zonas	donde	la	conectividad	es	limi-
tada),	los	puntajes	que	deben	alcanzarse	para	
ser	aceptado,	las	demoras	en	las	compras	de	
materiales	para	el	desarrollo	de	los	proyectos	
de	aula	y	la	no	inclusión	de	espacios	de	for-
mación	para	población	adulta	que	no	puede	
disponer	 de	 una	 dedicación	 exclusiva(entre-
vista	directivos	docentes	localidad	20).	

Los	estándares	y	requisitos	de	admisión	son	
identificados	como	una	barrera	por	parte	de	
los	jóvenes	y	docentes	pues	se	reconoce	que	
no	se	cuenta	con	las	mismas	competencias	y	

Tabla 10. Número de personas beneficiarias del Programa de Innovación 
                   y Transformación Pedagógica, según ámbitos de acción 

Fuente: Elaboración propia a partir de cifras disponibles en el portal de estadisticas de la Universidad Nacional de Colom-
bia. http://estadisticas.unal.edu.co/menu-principal/cifras-sedes/bogota/?tx_estadisticaunal_listcategorias%5Bcategoria%-
5D=85&tx_estadisticaunal_listcategorias%5Baction%5D=show&tx_estadisticaunal_listcategorias%5Bcontroller%5D=Cate-
goria&cHash=dca738aff7bb99e7232388cea4187e84
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posibilidades	de	rendimiento	escolar	frente	a	
aspirantes	de	contextos	urbanos;	siendo	es-
tos	criterios	un	aspecto	no	negociable	por	las	
autoridades	 de	 la	 universidad,	 quienes	 a	 su	
vez	le	apostaron	con	este	PEAMA	a	la	innova-
ción	en	sus	enfoques	de	enseñanza	y	apren-
dizaje,	en	particular	a	la	transformación	de	la	
lógica	 disciplinar	 y	 magistral	 predominante	
(Gaitán,	2018).	

Si	bien	con	la	metodología	de	ABP	la	forma-
ción	se	ha	orientado	a	 la	 interdisciplina	 y	al	
planteamiento	de	proyectos	que	buscan	con-
tribuir	a	las	problemáticas	ambientales	y	so-
ciales	del	Sumapaz,	la	poca	familiaridad	con	
esta	metodología	por	parte	de	los	propios	do-
centes,	 los	estudiantes	y	las	familias	generó	
controversias	sobre	su	oportunidad	y	su	con-
tribución	al	avance	en	los	procesos	de	forma-
ción	profesional	(Gaitán,	2018;	Pinzon,	2020).

Esta	 situación	demanda	establecer	una	ma-
yor	articulación	en	dos	direcciones:	entre	los	
docentes	 y	 familias	 de	 los	 colegios	 donde	
egresan	los	aspirantes	al	PEAMA	y	entre	los	
docentes	de	este	programa	y	 los	de	 la	Sede	
de	la	Ciudad	Universitaria.	Lo	anterior,	con	el	
fin	de	familiarizar	a	los	jóvenes	rurales	y	sus	
familias	frente	a	este	enfoque	pedagógico	y	
las	oportunidades	que	brinda	al	contexto	co-
munitario,	así	como	atender	a	las	dificultades	
de	bajo	rendimiento	que	implican	el	desarro-
llo	de	cursos	de	nivelación	e	involucrar	al	en-
torno	universitario	en	las	particularidades	de	
la	ruralidad	bogotana.	

Factores	como	la	no	postulación	de	 jóvenes	
por	desinterés	en	la	oferta	del	PEAMA,	el	te-
mor	de	no	ser	admitido	por	bajo	desempeño	
académico	 y	 la	 percepción	 de	 que	 la	 edu-
cación	 superior	 no	 garantiza	 la	 estabilidad	

económica	ponen	en	riesgo	la	sostenibilidad	
de	una	iniciativa	que	es	una	oportunidad	sin	
precedentes	 para	 fortalecer	 a	 la	 ruralidad	
bogotana,	por	 lo	que	se	deben	encontrar	es-
trategias	 entre	 la	 SED,	 las	 IERD,	 las	 familias	
y	 la	 Universidad	 Nacional	 para	 asegurar	 la	
adecuada	 implementación	 de	 modelos	 de	
educación	 flexibles,	 acordes	 a	 las	 particu-
laridades	 del	 contexto	 económico	 y	 familiar	
de	 los	 estudiantes,	 ya	 que	 estos	 elementos	
son	factores	que	inciden	en	la	deserción.	En	
especial,	 el	 distanciamiento	 de	 los	 jóvenes	
de	sus	familias	ante	 la	concentración	de	las	
actividades	en	Nazareth	en	la	fase	inicial	del	
programa,	la	adaptación	posterior	al	campus	
de	Ciudad	Universitaria	 y	 los	 roles	 ejercidos	
en	los	contextos	familiares	son	aspectos	que	
afectan	 la	dimensión	socioemocional	de	 los	
estudiantes	y	que	deben	considerarse	para	in-
centivar	la	permanencia	y	culminación	de	los	
estudios.	

En	los	diálogos	con	docentes	y	familias	de	la	
localidad	de	Sumapaz	se	señaló	que	los	pro-
gramas	académicos	ofertados	en	el	PEAMA	
no	 recogen	 la	multiplicidad	 de	 expectativas	
de	 los	 jóvenes	 rurales,	 quienes	 no	 están	 in-
teresados	 exclusivamente	 en	 formación	 en	
temas	relacionados	con	lo	agropecuario	y	la	
conservación	del	medio	ambiente;	al	 tiempo	
que	manifiestan	 la	preocupación	por	 las	de-
ficiencias	 en	materia	 de	 bienestar	 estudian-
til	una	vez	se	da	el	tránsito	hacia	la	etapa	de	
desplazamiento	hacia	el	campus	de	 la	Sede	
Bogotá	(Diálogo	con	docentes	de	la	localidad	
de	Sumapaz,	enero	de	2018).	

En	el	desenvolvimiento	del	PEAMA,	la	Univer-
sidad	Nacional	ha	implementado	estrategias	
para	tener	un	mayor	conocimiento	del	contex-
to	de	sus	estudiantes	y	de	las	necesidades	de	
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los	actores	del	 territorio,	por	 lo	que	ha	efec-
tuado	ajustes	a	 la	operación	del	programa	a	
partir	de	las	discusiones	internas	que	se	han	
dado	entre	las	facultades	y	profesores	parti-
cipantes	frente	al	reto	que	significa	trabajar	la	
metodología	ABP	y	la	superación	del	enfoque	
disciplinar	que	ha	predominado	en	esta	 ins-
titución	 (Gaitán,	 2017).	 Esta	 situación	es	un	
indicador	positivo	de	las	posibilidades	que	se	
tienen	de	fortalecer	las	dificultades	que	perci-
ben	los	actores	consultados.	

De	otra	parte,	en	la	línea	de	acción	4,	referente	
al	manejo	eficiente	de	 las	TICs,	 los	rectores,	
docentes	 y	 estudiantes	 consultados	 indican	
que	persisten	restricciones	en	las	posibilida-
des	de	efectuar	el	uso	de	TICs	e	integrarlas	en	
las	actividades	de	aula.	La	pandemia	permitió	
dar	mayor	visibilidad	a	 las	difíciles	condicio-
nes	de	conectividad	que	se	presentan	en	las	
áreas	rurales	del	Distrito	Capital	identificadas	
en	 el	marco	 de	 la	 formulación	 de	 los	 linea-
mientos	educativos	para	la	ruralidad	y	presio-
nó	 la	ejecución	de	medidas	para	avanzar	en	
este	sentido	ante	 la	necesidad	de	encontrar	
alternativas	para	garantizar	la	continuidad	del	
servicio	educativo	en	el	marco	de	la	crisis	de	
salud	pública	generada	por	la	COVID-19.	

En	este	sentido,	según	lo	reportado	en	docu-
mentos	 institucionales	 consultados	 y	 en	 las	
entrevistas	 realizadas	 a	 sus	 funcionarios,	 la	
SED	 ejecutó	 varias	 intervenciones	 para	 que	
las	 IERD	 tuviesen	 dispusiesen	 de	 conectivi-
dad	a	internet	de	manera	continua	y	eficiente	
y	para	avanzar	en	que	las	TIC	fuesen	usadas	
de	 manera	 cotidiana	 como	 un	 un	 recursos	
para	el	aprendizaje,	con	el	propósito	de	redu-
cir	 las	brechas	digitales	existentes	en	la	ciu-
dad.	 Para	 ello	 se	 dispusieron	 dos	medidas:	

incrementar	el	acceso	de	los	estudiantes	de	
los	 colegios	 públicos	 a	 los	 dispositivos	 tec-
nológicos	y	al	servicio	de	Internet17;	y	la	pues-
ta	 en	 marcha	 de	 estrategias	 de	 formación	
docente,	 acompañamiento	 pedagógico	 y	 de	
producción	de	contenidos	como	complemen-
to	a	las	medidas	de	ampliación	del	acceso	a	
herramientas	tecnológicas.	

Las	 medidas	 señaladas	 fueron	 planteadas	
para	 la	 totalidad	de	colegios	del	distrito,	 sin	
embargo,	en	su	 implementación	se	dió	prio-
ridad	 a	 los	 colegios	 rurales	 en	 la	 coyuntura	
generada	por	 la	pandemia,	que,	 implicó	ace-
lerar	 la	ejecución	de	las	medidas	de	entrega	
de	recursos	tecnológicos	y	ampliación	del	ac-
ceso	a	conectividad	vía	wifi	en	las	diferentes	
sedes.	

Así,	en	el	año	2020	se	amplió	de	18	a	30	Mbps	
los	 enlaces	 en	 radio	 para	 dos	 sedes	 educa-
tivas	rurales:	Campestre	Jaime	Garzón	(sede	
las	Auras)	y	Campestre	Juan	de	la	Cruz	Varela	
(sede	 la	Unión)	y	el	uso	de	 la	solución	Wifi);	
mientras	que	en	2001	se	ejecutaron	mejoras	
en	los	anchos	de	banda	de	las	IED	rurales,	lo	
que	permitió	ampliar	la	infraestructura	de	co-
municaciones	 en	 operación	 en	 48	 sedes	 de	
instituciones	 educativas	 rurales	 (SED,	 2022,	
p.	109).	

A	lo	anterior	se	sumó	la	dotación	de	computa-
dores	y	tablets	a	niños	y	jóvenes	de	las	IERD,	
reportandose	la	entrega	aproximada	de	8.000	
dispositivos	electrónicos	(Presentación	Mesa	
Educativa	Rural,	2022).	La	entrega	de	dispo-
sitivos	fue	confirmada	en	las	entrevistas	rea-
lizadas	a	 rectores,	 docentes	 y	 estudiantes	 y	
se	 acompañó	 de	 la	 implementación	 de	 las	
estrategias	“Aprende	en	casa”,	diseñada	para	

17 Dentro del Plan Sectorial de Educación se contemplaron como medidas avanzar en los proyectos de ampliación del ancho de banda, implementar sedes con Wifi y 

migrar el protocolo de comunicaciones IPV 4 a IPV 6, para dar cumplimiento con los lineamientos y directrices de Política de Gobierno Digital del MinTIC para entidades 

territoriales y evitar también la obsolescencia tecnológica (Plan Sectorial de Educación 2020-2024). 
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orientar	y	acompañar	a	la	comunidad	educati-
va	en	el	diseño	e	implementación	del	desarro-
llo	de	los	procesos	de	educación	remota	y	de	
flexibilización	curricular,	y	“LabTic”,	un	micro-
sitio	en	el	que	se	aloja	una	caja	de	herramien-
tas	para	el	uso	y	apropiación	de	TIC	por	parte	
de	la	SED,	compuesta	por	122	recursos	digita-
les	dirigidos	a	toda	la	comunidad	educativa18.

Además,	 se	 desarrolló	 una	 Agenda	 Virtual	
para	 el	 fomento	 y	 la	 socialización	 de	 sabe-
res,experiencias	 y	 prácticas	 de	 docentes	 y	
directivos	docentes,	con	 la	que	se	pretendió	
inspirar	a	estos	actores	mediante	 la	presen-
tación	de	actividades	de	aprendizaje	 lúdicas	
y	 creativas	 basadas	 en	 el	 aprovechamiento	
de	 herramientas	 virtuales	 y	 dar	 visibilidad	
de	 los	recursos	disponibles	para	 innovar	 los	
procesos	educativos	(SED,	2022).	Pese	a	que	
las	medidas	mencionadas	indican	un	interés	
por	brindar	un	acompañamiento	al	uso	de	las	
herramientas	tecnológicas,	no	se	concibieron	
considerando	la	especificidad	de	las	situacio-
nes	de	los	colegios	rurales	del	distrito,	donde	
aún	sigue	sin	resolver	el	tema	de	la	calidad	de	
la	conexión	a	 internet,	por	 lo	que	no	respon-
den	 del	 todo	 a	 la	 diversidad	 de	 situaciones	
que	se	presentan	en	los	colegios	rurales.		

En	varias	de	las	instituciones	educativas	con-
sultadas	persisten	dificultades	en	materia	de	
calidad	y	cobertura	de	la	conexión	a	internet	
y	de	disponibilidad	de	soporte	 técnico	opor-
tuno,	 al	 tiempo	que	se	presenta	el	deterioro	
de	 los	 dispositivos	 que	 fueron	 entregados	
ante	la	falta	de	capacidades	al	interior	de	los	
hogares	para	acompañar	fuera	del	aula	a	los	
estudiantes.	

Esta	situación	llevó	a	que	se	estableciera	ar-
ticulación	 con	 otros	 actores	 implicados	 en	
el	 tema	 para	 encontrar	 alternativas	 a	 estas	

situaciones,	en	especial	con	el	Ministerio	de	
Tecnologías	de	la	Información	y	las	Comuni-
caciones	 para	 atender	 el	 caso	 particular	 de	
las	IERD	de	la	localidad	de	Sumapaz,	siendo	
este	tema	un	asunto	en	desarrollo.	En	los	es-
pacios	de	diálogo	con	los	docentes	se	mani-
festó	que	en	algunos	momentos	han	 tenido	
que	disponer	de	sus	propios	recursos	(planes	
de	datos	y	equipos	personales)	para	usar	tec-
nologías	en	 las	aulas,	elementos	que	ponen	
en	evidencia	que	no	se	han	consolidado	 las	
condiciones	para	que	las	TICs	sean	una	herra-
mientas	de	uso	generalizado	y	cotidiano	para	
los	procesos	de	enseñanza	y	aprendizaje	(Ta-
ller	de	validación,	15	de	 febrero	de	2023).	A	
estas	 dinámicas	 se	 suman	 las	 dificultades	
impuestas	 por	 las	 deficiencias	 de	 otras	 in-
fraestructuras	como	la	conexión	eléctrica,	 lo	
cual	afecta	en	especial	a	colegios	de	Suma-
paz	(Entrevista	rector	localidad	5,	octubre	de	
2022;	Diálogo	con	docentes	de	la	localidad	de	
Sumapaz,	2023).	

7.4.4. Retos y líneas de acción que
presentan problemáticas o deficiencias 
en su implementación

En	cuanto	a	la	línea	de	acción	4,	que	planteó	
la	 constitución	 de	 un	 semillero	 empresarial	
que	apoye	 los	emprendimientos	productivos	
de	 los	 estudiantes	 de	 los	 grados	 10°	 y	 11°,	
hasta	la	fecha	no	se	han	dado	avances	en	su	
implementación,	según	lo	identificado	a	partir	
de	la	revisión	de	documentos	institucionales	
y	de	lo	indicado	en	las	diferentes	entrevistas	
realizadas	 tanto	 a	 directivos	 docentes,	 fun-
cionarios	de	 la	Secretaría	de	Educación,	 do-
centes,	estudiantes	y	padres	de	familia.	

Al	indagar	por	los	motivos	de	la	no	constitu-
ción	de	este	mecanismo	se	señalan	en	los	es-
pacios	de	diálogo	con	 los	actores	 involucra-

18 Este material está disponible para consulta en el siguiente enlace: https://www.redacademica.edu.co/estrategias/saber-digital/labtic.
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dos	el	desconocimiento	de	esta	directriz,	así	
como	la	no	existencia	de	las	condiciones	que	
se	 requieren	 para	 la	 operación	 de	 un	meca-
nismo	como	este.	Asimismo,	es	fundamental	
la	disponibilidad	de	recursos	humanos,	finan-
cieros	y	técnicos,	 la	formación	en	temáticas	
relacionadas	con	emprendimiento,	gestión	de	
proyectos	y	economía	social	y	tierras	adecua-
das	para	el	cultivo	o	espacios	para	la	produc-
ción,	ya	que	en	muchos	colegios	las	parcelas	
disponibles	 para	 cultivo	 son	 pequeñas	 o	 en	
algunos	casos	inexistentes	(Taller	de	Valida-
ción,	localidades	5	y	20,	febrero	13	de	2023).

Estas	limitaciones	están	asociadas	a	las	pro-
blemáticas	de	propiedad	del	suelo	que	persis-
ten	en	varias	instituciones	educativas	en	las	
que	no	se	ha	dado	una	solución	definitiva	a	
problemas	de	saneamiento	predial	y	declara-
toria	de	 riesgo	por	 remoción	en	masa,	 sien-
do	precisamente	un	reto	operar	en	medio	de	
limitantes	a	 las	posibilidades	de	adecuación	
y	 mejoramiento	 de	 infraestructuras	 para	 el	
desarrollo	de	actividades	que	pueden	ser	de	
interés	de	las	comunidades	educativas,	inclu-
yendo	en	ellas	a	sus	familias.	

En	 muchos	 casos,	 se	 generan	 expectativas	
de	intervención	en	iniciativas	orientadas	a	re-
cuperar	saberes	 locales	 y	proteger	el	medio	
ambiente	que	pueden	ser	una	alternativa	eco-
nómica	para	las	familias	de	los	colegios	que	
no	logran	concretarse	por	estas	limitaciones,	
a	lo	que	se	suma	el	acompañamiento	limita-
do	en	el	 tiempo	de	actores	externos,	siendo	
un	reto	generar	sustentabilidad	en	el	 tiempo	
de	las	estrategias	que	se	implementan	en	la	
ruralidad	para	fortalecer	este	Lineamiento.	

En	 cuanto	 a	 la	 inclusión	 de	 saberes	 locales	
como	parte	de	 la	adecuación	de	 las	dinámi-

cas	del	contexto	se	identificó	que	en	varias	de	
las	instituciones	educativas	no	se	ha	consoli-
dado	un	diálogo	permanente	con	el	 entorno	
comunitario	y	con	las	iniciativas	productivas	
que	se	desenvuelven	en	estos	como	son	las	
figuras	de	los	agroparques,	entre	otras	inicia-
tivas	que	buscan	estimular	el	turismo	en	las	
localidades	 rurales,	 siendo	 precisamente	 un	
reto	el	establecer	vínculos	permanentes	para	
la	definición	de	proyectos	comunes.	

A	lo	anterior	se	suma	la	no	elaboración	de	los	
Planes	Territoriales	de	Educación	rural	previs-
tos	en	la	línea	de	acción	“Promover	proyectos	
que	mejoren	 la	 calidad	de	 la	 educación”,	 en	
la	que	se	propuso	el	desarrollo	de	proyectos	
multidisciplinarios,	 con	 mecanismos	 de	 va-
lidación	 de	 pares,	 que	 permitan	 replicar	 ex-
periencias	 exitosas	 de	 las	 IEDR	 de	 Bogotá	
en	otras	 instituciones	educativas	 rurales	del	
país,	y	garantizar	la	continuidad	de	la	educa-
ción	media	y	la	postmedia.	De	esta	forma	si-
gue	siendo	un	reto	concretar	la	propuesta	de	
establecer	proyectos	pedagógicos	por	zonas,	
temas	 y	 renglones	 productivos	 que	 generen	
vínculos	 entre	 colegios	 y	 nuevas	 experien-
cias.	

Otra	 línea	en	 la	que	no	se	registran	avances	
es	 la	 correspondiente	 a	 oferta	 de	 servicios	
educativos	 a	 la	 población	 escolar	 y	 adulta	
de	otras	zonas	del	distrito	en	aspectos	clave	
sobre	 la	 sostenibilidad	 ambiental	 (línea	 5).	
Si	bien	se	estableció	que	en	algún	momento	
se	ofertó	educación	para	adultos	en	algunos	
colegios	 (por	ejemplo,	 en	el	 caso	Colegio	el	
Destino)	o	se	mantiene	esta	posibilidad	para	
que	los	padres	de	familia	y	los	adultos	de	las	
comunidades	puedan	continuar	sus	estudios	
(Colegio	 Juan	de	 la	Cruz	Varela),	 no	 se	 han	
planteado	 procesos	 de	 formación	 sobre	 te-
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máticas	ambientales	desde	la	formulación	de	
los	lineamientos,	lo	cuál	puede	estar	relacio-
nado	con	la	capacidad	y	disponibilidad	de	re-
cursos	con	los	que	cuentan	los	colegios	para	
avanzar	en	este	sentido.	

No	se	evidencia	en	el	 trabajo	de	campo	rea-
lizado	que	esta	actividad,	que	fue	concebida	
en	la	nota	técnica	como	un	mecanismo	para	
repercutir	en	la	apropiación	social	de	la	rura-
lidad	 y	dinamizar	 la	 economía	de	 las	comu-
nidades,	 se	haya	 implementado	en	 las	 insti-
tuciones	educativas	tomadas	como	muestra,	
por	lo	que	se	está	perdiendo	una	oportunidad	
para	afianzar	los	vínculos	urbano-rurales.	

En	 algunas	 de	 las	 entrevistas	 realizadas	 se	
mencionó	que	se	han	contado	con	procesos	
de	 capacitación	 en	 temas	 de	 huertas	 esco-
lares	con	los	padres	de	familia	vinculados	al	
colegio	a	partir	de	proyectos	impulsados	por	
actores	 externos	 que	 han	 llevado	 su	 oferta	
institucional	a	las	instituciones	educativas.	

Tal	es	el	caso	de	las	IEDR	El	Manantial	y	Aguas	
Claras	 donde	 existen	 además	 posibilidades	
para	 desarrollar	 proyectos	 que	 aporten	 a	 la	
formación	en	aspectos	clave	sobre	la	sosteni-
bilidad	ambiental	a	partir	de	los	PRAE	y	de	las	
condiciones	del	entorno	en	los	que	se	ubican	
los	 colegios.	 En	 la	 huerta	 de	 la	 IEDR	Aguas	
Claras	fue	descubierto	que	en	el	contexto	de	
la	pandemia	se	alojó	allí	una	especie	de	abeja	
endémica	de	 los	cerros	orientales	que	debe	
ser	protegida	y	en	torno	a	 la	cual	es	posible	
desarrollar	 intervenciones	 de	 promoción	 de	
la	protección	y	conservación	a	 través	de	 los	
estudiantes,	docentes	y	las	familias.

7.4.5. Recomendaciones sobre el
Lineamiento 4

A	partir	del	trabajo	de	campo	realizado	se	evi-
dencia	que	no	se	ha	logrado	consolidar	en	las	
IERD	la	articulación	entre	procesos	y	actores	
que	 requiere	 el	 tránsito	 entre	 niveles	 educa-
tivos	y	 la	pertinencia	en	 la	educación	media	
de	acuerdo	con	las	condiciones,	necesidades	
e	 intereses	 de	 los	 contextos	 en	 los	 que	 se	
desenvuelve,	manteniéndose	 las	situaciones	
identificadas	en	el	diagnóstico	que	ofrece	 la	
Nota	Técnica	 que	 contiene	 los	 lineamientos	
para	la	educación	rural	en	Bogotá.	Por	tanto,	
se	recomienda	considerar	 las	propuestas	de	
reforma	curricular	que	se	han	venido	constru-
yendo	por	parte	de	docentes	de	las	ruralida-
des	y	avanzar	en	las	discusiones	al	respecto	
así	como	en	 transformaciones	en	ese	senti-
do,	ya	que	este	puede	ser	uno	de	los	principa-
les	mecanismos	para	asegurar	la	pertinencia	
de	la	educación	rural.	

Se	 sugiere	 considerar	 no	 sólo	 la	 educación	
media	 y	 el	 tránsito	 a	 la	 postmedia	 como	 el	
principal	 ámbito	 en	 el	 que	 deben	 enfocarse	
las	 intervenciones	 orientadas	 a	 asegurar	 la	
pertinencia,	el	desarrollo	de	proyectos	de	vida	
y	 la	 continuidad	 de	 trayectorias	 educativas.	
Es	necesario	 incorporar	acciones	para	supe-
rar	las	dificultades	evidenciadas	en	el	tránsito	
entre	la	educación	básica	primaria	a	la	básica	
secundaria	como	se	señala	en	el	lineamiento	
1,	relacionadas	con	la	rigidez	y	no	adecuación	
de	los	procesos	de	gestión	escolar	y	las	estra-
tegias	pedagógicas	de	los	niveles	educativos	
a	los	que	se	transita	junto	a	las	expectativas	
de	los	niños,	adolescentes,	jóvenes	y	sus	fa-
milias.	
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De	 esta	 forma,	 para	 superar	 las	 fracturas	
que	 significan	 el	 paso	 de	 colegios	 rurales	
pequeños	en	los	que	se	oferta	básica	prima-
ria	 a	 instituciones	 de	 mayor	 tamaño	 donde	
se	 oferta	 educación	 secundaria	 y	media,	 se	
recomienda	que	a	 través	de	 las	DLE	se	pro-
muevan	estrategias	de	articulación	entre	 las	
instituciones	educativas	en	 las	que	se	da	el	
tránsito	 escolar	 y	 el	 diseño	 de	mecanismos	
de	 acompañamiento	 a	 estas	 situaciones	 de	
manera	tal	que	se	gestionen	posibles	trauma-
tismos	que	se	puedan	derivar	de	los	cambios	
de	espacio.	

En	 otras	 palabras	 es	 hacer	 un	 trabajo	 más	
efectivo	entre	docentes	para	apropiar	el	senti-
do,	alcance	y	posibilidades	de	acompañar	las	
transiciones	armónicas	que	se	han	recomen-
dado	desde	hace	varios	años	atrás	al	sector	
educativo,	 bien	 sea	 a	 través	 de	 estrategias	
como	 el	 padrinazgo,	 la	 planeación	 conjunta	
entre	docentes	de	5°	y	6°	 junto	con	la	entre-
ga	pedagógica,	espacios	para	familiarización	
y	 acogida	 de	 los	 estudiantes,	 seguimiento	
a	 los	estudiantes	en	su	proceso	a	 través	de	
figuras	 como	 el	 padrinazgo	 u	 otras	 que	 se	
identifiquen	como	pertinentes	por	directivas	
y	docentes	de	una	IERD.	

A	nivel	del	reconocimiento	de	los	intereses	de	
los	 estudiantes,	 estos	 señalaron	 en	 los	 gru-
pos	focales,	que	es	importante	que	las	medi-
das	de	orientación	vocacional	y	los	procesos	
de	 promoción	 de	 la	 definición	 de	 proyectos	
de	vida	se	trabajen	desde	la	educación	inicial	
y	no	en	 los	niveles	superiores	de	educación	
básica	 y	media.	 En	 los	 espacios	 de	 diálogo	
con	estudiantes	se	identificó	que	estos	expe-
rimentan	 una	 presión	 en	 los	 últimos	 grados	
de	educación	media	por	parte	de	sus	padres	y	

de	los	profesores	para	que	tomen	decisiones	
sobre	su	futuro	y	obtengan	un	buen	desempe-
ño	en	las	pruebas	saber	11,	por	lo	que	consi-
deran	oportuno	que	estos	temas	se	aborden	
de	maner	más	temprana	y	se	cuente	con	un	
mayor	apoyo	y	orientación	psicológica.	

En	 este	 sentido	 en	 los	 espacios	 de	 diálogo	
con	estudiantes,	padres	de	familia	y	docentes	
surgieron	 recomendaciones	 como	 realizar	
cursos	vocacionales	para	que	los	estudiantes	
puedan	 ir	 identificando	sus	 intereses	(Grupo	
Focal,	 localidad	10),	 incorporar	en	 las	activi-
dades	y	proyectos	de	jornada	única	activida-
des	que	permitan	descubrir	talentos	e	intere-
ses	de	los	niños	y	jóvenes	y	que	aprovechen	
las	particularidades	de	la	ruralidad	en	cuanto	
a	 la	 disposición	 de	 elementos	 ambientales,	
sus	dinámicas	productivas	y	prácticas	cultu-
rales	para	fortalecer	a	la	misma	ruralidad	y	el	
sentido	de	pertenencia	a	esta.	

En	 los	procesos	de	validación	de	 los	hallaz-
gos	 preliminares	 del	 balance	 se	 recomendó	
por	parte	de	los	participantes	además	forta-
lecer	 la	orientación	 emocional	 y	 psicológica	
que	 se	 da	 a	 los	 estudiantes	 de	 la	 ruralidad	
(tanto	los	que	son	originarios	de	zonas	rura-
les	y	estudian	en	colegios	rurales,	como	a	los	
que	 provienen	 de	 zonas	 urbanas	 y	 estudian	
en	instituciones	educativas	rurales)	ya	que	se	
identifica	por	docentes	 y	 coordinadores	que	
los	problemas	de	salud	mental	están	incidien-
do	en	el	rendimiento	académico	y	la	conviven-
cia	como	en	 las	 interacciones	con	sus	com-
pañeros/as	de	curso.

En	 cuanto	 a	 la	 relevancia	 de	 proyectos	 pe-
dagógicos	 se	 recomienda	 continuar	 con	 los	
procesos	de	 caracterización	 e	 identificación	
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de	los	intereses	de	los	jóvenes	y	sus	familias	
para	identificar	insumos	que	permitan	robus-
tecer	y	ampliar	 las	estrategias	existentes	de	
abordaje	de	las	distintas	dimensiones	de	pro-
yecto	de	vida	y	de	estimular	 la	participación	
en	 proyectos	 productivos	 rurales.	 En	 este	
sentido	es	necesario	diseñar	 incentivos	que	
permitan	hacer	frente	a	los	marcos	culturales,	
prejuicios,	 imaginarios	y	falta	de	habilidades	
que	 inciden	negativamente	en	el	 interés	por	
abordar	estas	temáticas	en	los	contextos	ru-
rales.	

En	las	estrategias	a	diseñar	para	el	estímulo	
a	la	definición	de	proyectos	de	vida	es	impor-
tante	 reconocer	que	 los	niños,	adolescentes	
y	jóvenes	rurales	tienden	a	involucrarse	tem-
pranamente	al	mundo	del	trabajo,	dada	la	si-
tuación	económica	de	las	familias.	También,	
tienden	a	establecer	mecanismos	de	sensibi-
lización	que	invitan	a	cuestionar	los	imagina-
rios	sobre	el	dinero	y	frente	a	la	no	pertinencia	
de	continuar	estudiando	cuando	se	perciben	
ingresos.		

Es	importante	profundizar	en	el	conocimiento	
de	 los	 PRAE	 de	 las	 IERD	 e	 identificar	 estra-
tegias	de	articulación	con	la	Política	Pública	
Distrital	 de	Educación	Ambiental	 para	el	 de-
sarrollo	de	una	oferta	de	servicios	educativos	
a	la	población	escolar	y	adulta	de	otras	zonas	
del	 distrito	 en	 aspectos	 clave	 sobre	 la	 sos-
tenibilidad	 ambiental,	 lo	 cual	 es	 un	 insumo	
para	promover	el	reconocimiento	y	valoración	
social	 de	 estos	 territorios.	 En	 este	 sentido,	
y	considerando	 las	 funciones	del	Comité	 In-
tersectorial	de	educación	ambiental19,	 se	 re-

comienda	 establecer	 un	 diálogo	proactivo	 a	
través	 de	 esta	 instancia	 para	 identificar	 las	
posibilidades	 de	 concretar	 acciones	 de	 for-
mación	en	educación	ambiental	en	 las	 IERD	
y	las	potencialidades	que	allí	hay	para	vincu-
larlo	con	procesos	de	orientación	socio	ocu-
pacional	y	de	generación	de	 ingresos	en	 las	
comunidades	más	allá	de	una	huerta	escolar.

Por	 último,	 se	 recomienda	 revisar	 las	 estra-
tegias	de	acompañamiento	de	las	dependen-
cias	de	la	SED	a	los	procesos	de	ajuste	a	los	
proyectos	 pedagógicos	 que	 realizan	 los	 co-
legios	en	el	contexto	rural	pues	se	 identifica	
en	 los	diálogos	establecidos	que	este	no	es	
permanente,	se	basa	en	estándares	definidos	
para	colegios	urbanos,	se	enfoca	a	las	temá-
ticas	de	calidad	y	no	tienen	en	cuenta	las	pro-
puestas	de	 los	docentes	 y	 las	 instituciones.	
Esta	situación	limita	la	autonomía	y	no	permi-
te	responder	a	las	especificidades	de	contex-
tos	 donde	 los	 parámetros	 de	 asignación	 de	
recursos	 no	 disponen	 de	 herramientas	 para	
potenciar	 saberes	 locales	 (Entrevista	 rector	
localidad	4,	taller	de	validación	localidad	19).

7.5. Involucrar a las familias en los
procesos educativos de los estudiantes 
(Lineamiento 5).

7.5.1. Panorama general de la
implementación de las líneas de
intervención.

La	 importancia	que	 tiene	 la	participación	de	
las	 familias	 en	 los	 procesos	 educativos,	 la	
permanencia	 y	 la	 calidad	 educativa	 ha	 sido	

19 Esta instancia es la responsable de: generar mecanismos de coordinación de las entidades y sectores de la Administración Distrital que deben implementar la 

Política Pública Distrital de Educación Ambiental, sus estrategias, planes, programas y proyectos definidos; promover y orientar las estrategias de educación ambiental 

a través de acciones pedagógicas contempladas en la Política Nacional de Educación Ambiental (PNEA), la Política Pública Distrital de Educación Ambiental (PPDEA) 

y el Plan de Gestión Ambiental (PGA); Incentivar la participación de diferentes actores y sectores del Distrito Capital en los procesos de educación ambiental que se 

dinamizan desde las localidades; y propiciar espacios de interlocución directa entre la institucionalidad pública distrital y la sociedad civil - sector privado, tendiente 

a garantizar la participación social en los procesos de educación ambiental
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ampliamente	 investigada	 y	 reconocida.	 El	
lineamiento	 5	 pone	 el	 foco	 en	 promover	 y	
afianzar	la	implicación	de	las	familias	en	los	
procesos	educativos	y	en	las	dinámicas	coti-
dianas	de	los	colegios,	por	medio	de	una	serie	
de	líneas	de	acción	enfocadas	en	tres	áreas	
de	acción:	el	 fortalecimiento	de	 las	alianzas	
familia-escuela	 por	 medio	 del	 impulso	 de	
diferentes	 estrategias;	 el	 reconocimiento	 al	
derecho	a	la	educación	de	todos	los	niños	y	
niñas,	garantizando	 las	condiciones	necesa-
rias	de	acceso,	permanencia	e	inclusión	efec-
tiva	 de	 los	 y	 las	 estudiantes	 que	 presenten	
algún	tipo	de	discapacidad;	y	la	promoción	y	
consolidación	de	los	procesos	de	formación	
dirigidos	a	adultos,	con	el	fin	de	mejorar	 los	
niveles	educativos	de	 los	contextos	comuni-
tarios	rurales.	
 
Con	el	objetivo	de	avanzar	hacia	la	participa-
ción	de	las	familias	en	los	procesos	educati-
vos,	este	lineamiento	contempla	ocho	líneas	
de	acción:

a. Fortalecer	la	escuela	de	padres	y	madres.

b. Revisar	y	mejorar	el	trabajo	con	familias	
que	tengan	niños	y	niñas	con	discapacidad.

c. Aprovechar	por	parte	de	las	instituciones	
educativas	los	diferentes	escenarios	en	los	
que	se	desenvuelven	las	familias	rurales.

d. Promover	la	participación	de	las	familias	
en	el	aula	escolar	en	todos	los	niveles,	en	
especial	en	preescolar	y	primaria.

e. Fortalecer	la	formación	de	adultos	y	fa-
milias.	

f. Apoyar	el	desarrollo	de	proyectos	de	vida	
de	las	y	los	adolescentes	(fortalecer	expec-
tativas)	con	familias.

g. Alfabetización	con	uso	del	tiempo	libre.

h. Fomentar	 por	medio	 de	metodologías	
flexibles	la	educación	de	adultos.	

7.5.2. Avances y fortalezas del lineamiento 
y de sus líneas de acción

“Aquí no se matricula a un niño, sino 
que se matricula a una familia. Porque, 
para que las transformaciones se den, 
se necesita que la familia esté allí apo-
yando el proceso de formación de su 
hijo”. (Entrevista a directivo de IED rural. 
Localidad 5)

La	voluntad	de	las	IE	rurales	y	de	la	SED	por	
reforzar	la	articulación	entre	las	familias	y	la	
escuela	 por	 medio	 de	 espacios	 de	 diálogo	
centrados	en	la	corresponsabilidad	educativa	
es	una	constante.	El	 interés	por	 involucrar	a	
las	familias	y	a	la	comunidad	en	los	procesos	
de	aprendizaje	y	formación	de	los	y	las	estu-
diantes	es	una	prioridad	para	muchas	de	las	
IE	rurales.	

En	 este	 sentido,	 se	 defiende	 una	 filosofía	
que	 concibe	 la	 educación	 como	un	proceso	
colectivo	que,	 a	 su	 vez,	 debe	hacer	 frente	 a	
realidades	económicas	y	laborales	adversas,	
prácticas	culturales	tradicionales,	y	contextos	
sociales	de	alta	complejidad.	A	pesar	de	este	
escenario,	es	posible	identificar	buenas	prác-
ticas	 impulsadas	por	 las	IE,	como	proyectos	
productivos	promovidos	por	las	IE	en	los	que	
se	persigue	hacer	partícipe	a	la	comunidad	o	
talleres	de	sensibilización	socioemocional	di-
rigidos	a	las	familias,	por	citar	algunos.	

También	 se	han	 trabajado	por	medio	de	 las	
escuelas	de	padres	y	madres	hábitos	y	rutinas	
de	cuidado,	y	se	ha	puesto	especial	atención	
a	la	importancia	de	vincular	a	las	familias	en	
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los	procesos	educativos	de	las	y	los	menores	
(más	allá	del	apoyo	académico	que	las	fami-
lias	puedan	proporcionar	desde	los	hogares).
Desde	la	SED,	son	varios	los	programas	enfo-
cados	a	esta	cuestión,	aunque	no	se	han	im-
pulsado	ad	hoc	para	la	ruralidad.	Entre	otros,	
cabe	destacar	la	estrategia	de	Fortalecimien-
to	familiar,	impulsada	en	el	marco	del	Progra-
ma	Integral,	que	tiene	como	objetivo	fortale-
cer	la	relación	familias-escuelas-comunidad	y	
promover	la	construcción	de	redes	comunita-
rias	 y	 familiares	en	 las	distintas	 localidades	
de	Bogotá.	También	destaca	el	Programa	In-
tegral	 de	 Educación	 Socioemocional,	 Ciuda-
dana	y	Escuelas	como	Territorios	de	Paz,	en	
el	marco	del	Plan	de	Desarrollo	Distrital	2020-
2024.	

Cabe	 destacar	 una	 buena	 práctica	 impulsa-
da	 desde	 la	 SED	que	 ha	 estado	 enfocada	 a	
las	comunidades	rurales.	Se	trata	de	una	ruta	
de	acompañamiento	a	 las	 familias	que	has-
ta	la	fecha	se	ha	planteado	como	un	pilotaje	
en	dos	colegios	 rurales	del	Distrito	 (Colegio	
Campestre	Monte	Verde	y	Colegio	Nuevo	Ho-
rizonte).	Como	antecedente	se	encuentra	una	
estrategia	 impulsada	en	el	 contexto	de	pan-
demia,	que	se	desarrolló	en	el	curso	2021	en	
ausencia	de	clases	presenciales.	Contempló	
un	trabajo	de	tutoría	en	casa,	enfocado	a	ni-
ños	y	niñas	que	habían	hecho	la	transición	de	
preescolar	a	primero	y	aún	no	habían	podido	
asistir	al	establecimiento	educativo.	El	pilota-
je	se	impulsó	en	2022	y	combinó	el	acompa-
ñamiento	y	orientación	a	familias	en	la	escue-
la	y	en	 los	hogares.	Esta	última	opción	 tuvo	
una	mayor	 acogida,	 dadas	 la	 disponibilidad	
de	las	familias	y	sus	dificultades	para	despla-
zarse	a	las	IE	en	los	tiempos	acordados.	

El	programa	contempló	cuatro	visitas	domici-
liarias	por	familia,	en	las	que	una	profesional	
se	 enfocó	 en	 orientar	 y	 reforzar	 dinámicas	

cotidianas	 de	 acompañamiento	 que	 puedan	
asumir	las	familias	(presentación	de	las	nor-
mas	básicas	del	colegio,	identificación	de	per-
sonas	de	referencia	dentro	de	la	IE,	definición	
de	horarios	y	espacios	de	estudio	adecuados	
en	la	vivienda,	organización	de	útiles	y	unifor-
me	escolar,	etc).	

El	objetivo	último	es	orientar	a	las	familias,	re-
forzar	y	crear	rutinas,	y	establecer	una	ruta	de	
acompañamiento	que	permita	afianzar	hábi-
tos	cotidianos	vinculados	a	los	procesos	edu-
cativos,	con	 independencia	de	su	capacidad	
de	 dar	 apoyo	 en	 términos	 académicos.	 Las	
profesionales	 encargadas,	 si	 bien	 presentan	
aún	un	perfil	en	formación	(estudiantes	de	ba-
chiller,	licenciatura,	técnica	o	tecnóloga),	des-
tacan	por	ser	habitantes	de	la	ruralidad	y,	por	
ende,	hablar	desde	su	propia	experiencia	y	ser	
amplias	 conocedoras	 de	 las	 dinámicas	 que	
se	dan	en	el	territorio	donde	están	desempe-
ñando	la	función	de	acompañantes.	Durante	
el	pilotaje	han	sido	atendidas	15	familias	(un	
total	de	60	sesiones).	Dada	la	demanda	recibi-
da	por	otros	establecimientos	educativos,	se	
puede	identificar	como	una	práctica	de	éxito.	

A	pesar	de	 lo	mencionado,	existe	 la	percep-
ción	generalizada	–por	parte	tanto	de	la	SED	
como	de	 las	 y	 los	docentes	 y	 directivos	 en-
trevistados–	que	el	 lineamiento	referido	a	 la	
implicación	 de	 las	 familias	 en	 los	 procesos	
educativos	de	las	y	los	estudiantes	es	el	que	
mayor	rezago	y	retos	presenta.	

7.5.3. Líneas de acción que presentan
oportunidades de mejora para continuar 
avanzando

Si	bien	el	 lineamiento	5	pone	 la	atención	en	
varias	de	sus	líneas	de	intervención	en	accio-
nes	 para	 estrechar	 el	 vínculo	 escuela-fami-
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lia-comunidad	 en	 los	 territorios	 rurales	 (por	
medio	 de	 las	 escuelas	 de	 padres	 y	madres,	
las	aulas	escolares,	o	 la	 vinculación	de	 	do-
centes	y	directivos	en	las	dinámicas	locales),	
los	avances	al	 respecto	son	aún	parciales	 y	
precisan	 de	 estrategias	más	 efectivas.	 Aun-
que	la	diversidad	rural	del	Distrito	no	permite	
plantear	generalizaciones	al	respecto,	adver-
timos	que	el	nivel	de	convocatoria	de	las	IE	y	
la	posibilidad	e	interés	de	participar	por	parte	
las	familias	está	sujeto	a	factores	culturales,	
materiales	y	de	movilidad.	

Los	 diálogos	 con	 las	 comunidades	 educati-
vas	han	puesto	de	manifiesto	que	la	presen-
cia	de	 las	familias	en	 las	actividades	convo-
cadas	por	las	IE	no	siempre	es	advertida	por	
las	mismas	como	una	potencialidad	que	 in-
cide	 en	 los	 procesos	 educativos.	 Esto	 hace	
que	a	 veces	se	 insinué	 la	 existencia	de	una	
falta	de	interés	por	parte	de	las	familias.	A	su	
vez,	en	ocasiones	las	personas	entrevistadas	
se	 refieren	 a	 la	 persistencia	 en	 la	 ruralidad	
de	proyectos	de	vida	familiares	enfocados	a	
actividades	 agropecuarias,	 que	 hace	 que	 se	
priorice	 el	 horizonte	 laboral	 por	 encima	 del	
formativo.	

Por	otro	 lado,	y	 teniendo	en	presente	que	el	
estudio	 de	 caracterización	 realizada	 por	 la	
Universidad	 Nacional	 de	 Colombia	 mostró	
que	 la	 mayoría	 de	 las	 familias	 de	 los	 y	 las	
estudiantes	 de	 los	 colegios	 rurales	 distrita-
les	 son	de	 estrato	1	 y	 2,	 es	 necesario	 tener	
en	cuenta	que	el	nivel	de	participación	de	las	
familias	 en	 las	 actividades	 promovidas	 por	
las	IE	se	ve	afectado	por	las	condiciones	so-
cioeconómicas	y	 laborales.	Los	espacios	de	
diálogo	con	las	comunidades	educativas	han	
puesto	de	manifiesto	que	el	tipo	actividades	y	
de	jornadas	laborales,	así	como	los	costes	de	
los	desplazamientos	hacia	el	establecimiento	

educativo,	dificultan	que	 las	 familias	 tengan	
un	papel	más	activo	en	la	IE	y	hace	que	éstas	
antepongan	cubrir	las	necesidades	básicas	y	
materiales	del	hogar.
 
La	 dispersión	 de	 los	 hogares	 en	 algunas	
áreas	rurales,	 las	dificultades	de	movilidad	y	
horarios	de	las	familias	para	asistir	a	las	con-
vocatorias	de	los	colegios	e	incluso	el	a	veces	
limitado	interés	por	responder	a	estos	llama-
dos	 institucionales	 han	 reclamado	 la	 imple-
mentación	de	estrategias	de	vinculación	más	
flexibles.	 Por	 ejemplo,	 algunas	 IE	 han	 ade-
cuado	sus	horarios	a	la	disponibilidad	de	las	
familias	y	han	programado	espacios	 lúdicos	
y	 formativos	 durante	 el	 fin	 de	 semana;	 sin	
embargo,	se	debe	tener	en	cuenta	que	estas	
citas	que	se	dan	 fuera	de	 la	 jornada	 laboral	
de	las	y	los	docentes	y	que	ponen	en	duda	la	
sostenibilidad	de	esta	práctica	en	el	tiempo.	

Sin	embargo,	los	diálogos	con	algunas	fami-
lias	han	puesto	de	manifiesto	que	las	convo-
catorias	 de	 las	 IE	 son	 poco	 frecuentes,	 a	 la	
vez	 que	 echan	 en	 falta	 propuestas	 flexibles	
que	 les	permita	conciliar	 la	asistencia	al	co-
legio	con	su	actividad	laboral.	En	otros	casos,	
ante	la	falta	de	tiempo,	las	familias	priorizan	
la	asistencia	a	espacios	académicos	en	detri-
mento	de	su	participación	en	otras	activida-
des	organizadas	por	la	IE.	
Por	otra	parte,	en	las	entrevistas	se	ha	puesto	
de	manifiesto	 el	 nulo	 conocimiento	 de	 gran	
parte	de	 las	 familias	sobre	 los	planteamien-
tos	recogidos	en	los	lineamientos	educativos	
para	la	Bogotá	rural.	La	convocatoria	a	las	fa-
milias	a	 los	espacios	técnicos	de	educación	
rural	se	ha	ido	viendo	limitada	también	con	el	
paso	del	tiempo.	

Si	bien	en	el	proceso	de	discusión	de	 los	 li-
neamientos	participaron	líderes	comunitarios	
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y	 familias	 de	 estudiantes,	 estos	 fueron	 ex-
cluidos	de	los	espacios	de	definición	y	cons-
trucción	 del	 documento.	 Tampoco	 han	 sido	
invitados	a	formar	parte	de	la	Mesa	Educativa	
Rural.	La	exclusión	de	las	familias,	en	cuantos	
actores	 claves	 del	 apoyo	 a	 los	 aprendizajes	
y	 la	 formación	 integral	 de	 las	niñas,	 niños	 y	
jóvenes,	 contradice	 el	 objetivo	 central	 del	 li-
neamiento	5.	

La	 línea	 de	 acción	 referida	 a	 la	 vinculación	
de	 los	 docentes	 en	 las	 dinámicas	 locales,	
con	el	 fin	de	 lograr	una	mayor	 cohesión	so-
cial,	demanda	un	mayor	enfoque	territorial	y,	
por	consiguiente,	pensar	estrategias	diferen-
ciadas	acordes	a	 los	entornos	comunitarios	
diversos.	 La	 voluntad	 de	 articulación	 de	 las	
instituciones	educativas	con	la	comunidad	di-
fiere	según	las	características	de	la	población	
y	el	territorio.	En	aquellos	lugares	donde	exis-
te	una	trayectoria	organizativa	consolidada	y	
un	fuerte	tejido	social,	son	mayores	los	lazos	
entre	la	comunidad	y	los	miembros	de	las	IE.	
En	muchos	de	estos	contextos	(especialmen-
te	en	Sumapaz	y	Usme),	la	escuela	es	resulta-
do	del	reclamo	de	comunidades	organizadas	
que	consideran	una	prioridad	materializar	el	
derecho	a	la	educación.	Esto	hace,	en	parte,	
que	el	colegio	se	 identifique	como	punto	de	
referencia,	a	la	vez	que	se	invita	a	la	comuni-
dad	 educativa	 a	 participar	 en	 las	 dinámicas	
que	ocurren	en	el	territorio	(festividades,	Jun-
tas	 de	 Acción	 Comunal,	 etc).	 Sin	 embargo,	
en	 los	colegios	que	se	encuentran	ubicados	
en	áreas	 rurales	periurbanas	con	una	pobla-
ción	dispersa	o	con	una	tradición	comunitaria	
poco	consolidada	la	articulación	escuela-co-
munidad	es	más	débil.	

En	estos	casos,	si	bien	en	el	diálogo	con	las	
comunidades	educativas	se	subrayan	ciertos	
esfuerzos	realizados,	se	continúa	asumiendo	

el	espacio	escolar	desde	una	dimensión	ins-
trumental.	 Una	 de	 las	 sugerencias	 plantea-
das	gira	 en	 torno	a	 la	 idea	de	convertir	 a	 la	
escuela	como	espacio	cultural	de	encuentro	
para	 las	familias	fuera	de	 la	 jornada	escolar	
de	los	y	las	estudiantes,	ya	sea	por	medio	del	
uso	abierto	de	las	instalaciones	deportivas	o	
del	servicio	de	 internet	con	el	que	cuenta	el	
colegio.
 

“Creo que nos falta articular ese proce-
so de vincularnos a la comunidad. Por 
ejemplo, aquí no hay cancha de fútbol 
en no sé cuántos kilómetros a la redon-
da. Te lo menciono porque yo creo que 
eso, la parte cultural puede ser un punto 
de encuentro importante con la comu-
nidad, y a partir de ahí, empezar otras 
cosas. Por ejemplo, yo pienso que éste 
debería ser un punto de acceso a inter-
net para la comunidad. No muchos tie-
nen internet. Sería chévere que pudié-
ramos tener un punto de acceso y que 
la gente pudiera venir en las tardes. No-
sotros nos vamos a las 3. Que puedan 
venir y que los niños puedan hacer sus 
cosas, o los papás. Ese tipo de cosas es 
las que creo que podrían motivar que 
la comunidad esté más presente acá y 
que nosotros los escuchemos un poco 
más”. (Entrevista a directivo de IED ru-
ral. Localidad 3)

No	es	posible	obviar	la	incidencia	que	los	con-
flictos	que	se	dan	en	el	ámbito	privado	(entor-
no	familiar)	y	en	el	comunitario	tienen	en	los	
procesos	 educativos.	 Las	 múltiples	 violen-
cias	que	suceden	en	el	contexto	familiar	(vio-
lencia	 de	 género	 o	 filio-parental),	 así	 como	
los	conflictos	que	acaecen	en	la	comunidad,	
desbordan	la	capacidad	de	las	y	los	docentes	
para	mitigar	estas	 realidades.	Aquí,	 la	figura	
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del	docente	orientador/a	podría	tener	un	pa-
pel	más	 protagónico/propositivo	 si	 no	 estu-
viera	sujeta	a	los	parámetros	de	estudiantes	
matriculados	en	la	IE.	Por	consiguiente,	sería	
pertinente	que	la	presencia	de	personal	cua-
lificado	de	apoyo	respondiera	a	las	necesida-
des	y	demandas	de	los	contextos	rurales.	

Lo	 anterior	 cobra	 importancia	 al	 evidenciar	
que	es	posible	involucrar	a	las	familias	en	los	
procesos	 pedagógicos	 y	 convivenciales	 sin	
realizar	de	manera	permanente	permanente-
mente	una	lectura	compleja	de	los	contextos	
de	las	IE	rurales	y	sin	tener	presente	una	ca-
racterización	de	 las	familias	y	de	 la	comuni-
dad	en	clave	de	hábitos	de	comportamiento,	
patrones	 culturales,	 conflictos	 y	 violencias	
agudas,	entre	otros	aspectos.

7.5.4. Retos y líneas de acción que
presentan problemáticas o deficiencias en 
su implementación

En	materia	de	educación	inclusiva,	se	advierte	
que	la	línea	de	acción	referida	a	estudiantes	
con	algún	tipo	discapacidad	requiere	de	una	
mayor	atención.	Las	acciones	para	garantizar	
condiciones	necesarias	para	el	acceso	y	per-
manencia	de	niñas,	niños	y	 jóvenes	con	dis-
capacidad	se	advierten	todavía	insuficientes,	
especialmente	 en	 lo	 referido	 a	 personal	 de	
atención	cualificado.	El	Decreto	1421	de	2017	
determina	la	asignación	de	docentes	y	otros	
profesionales	 de	 apoyo.	 Esta	 asignación,	 se	
encuentra	 sujeta	 al	 número	 de	 estudiantes	
con	discapacidad	matriculados	 en	 la	 IE	 y	 el	
tipo	de	necesidad	educativa	especial	que	pre-
senten.	

Cuando	el	número	de	estudiantes	sea	menor	
se	 utilizarán	 estrategias	 como	 docentes	 de	
apoyo	itinerantes,	programas	en	convenio	in-

termunicipal,	entre	otros.	El	porcentaje	máxi-
mo	de	estudiantes	con	necesidades	educati-
vas	especiales	por	aula	dependerá	del	tipo	de	
discapacidad.	Sin	embargo,	lo	dispuesto	en	la	
norma	contradice	la	realidad	de	las	aulas.	Las	
entrevistas	realizadas	a	la	comunidad	educa-
tiva	pone	de	manifiesto	 la	 falta	de	personal,	
lo	cual	sobrepasa	las	capacidades	de	los	do-
centes	y	niega	la	de	los	estudiantes	con	dis-
capacidad	la	atención	adecuada.	Si	bien	esta	
situación	 puede	 no	 ser	 exclusiva	 de	 la	 rura-
lidad,	 el	 incumplimiento	 de	 la	 norma	 en	 las	
poblaciones	rurales	 incrementa	aún	más	los	
niveles	 de	 desigualdad	 en	 estos	 territorios.	
Existe	 también	 una	 percepción	 compartida	
de	que	la	asistencia	de	profesionales	a	cole-
gios	más	alejados	de	la	zona	urbana	se	da	de	
manera	menos	regular	y	continuada.
 
Durante	el	trabajo	de	campo	se	ha	puesto	de	
manifiesto	la	existencia	de	un	subregistro	de	
estudiantes	que	presentan	algún	tipo	de	nece-
sidad	educativa	especial	(déficit	de	atención	
o	cognitivo).	Diversas	investigaciones	han	lla-
mado	la	atención	sobre	el	impacto	que	tienen	
los	agroquímicos	en	la	salud	de	los	niños	y	ni-
ñas	de	la	ruralidad.	Al	respecto,	un	estudio	ha	
demostrado	cómo	la	exposición	crónica	y	en	
bajas	concentraciones	a	los	plaguicidas	tiene	
en	la	población	efectos	en	el	sistema	nervio-
so,	el	desarrollo	y	la	reproducción,	siendo	los	
niños	 y	 niñas	 especialmente	 susceptibles	 a	
las	 neurotoxinas	 (Benavides	 y	 Bahia,	 2022).	
Conscientes	 de	 esta	 realidad,	 la	 comunidad	
de	docentes	y	directivos	de	IE	de	Sumapaz	y	
Usme	consideran	que	en	los	colegios	hay	una	
presencia	de	niños	y	niñas	con	alguna	necesi-
dad	educativa	especial	mayor	a	la	registrada.
 
A	 su	 vez,	 docentes	 y	 directivos	 consideran	
que	las	pruebas	y	diagnósticos	no	se	produ-
cen	 con	 la	 celeridad	 esperada,	 bien	 porque	
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las	 familias	 no	 acuden	 al	 servicio	 de	 salud	
para	abordar	esta	cuestión,	o	las	citas	con	los	
especialistas	son	muy	demoradas	en	el	tiem-
po.	En	este	sentido,	se	recomienda	que	la	SED	
lidere	un	proceso	de	articulación	con	la	Secre-
taría	de	Salud	para	acelerar	los	diagnósticos	
sobre	las	necesidades	educativas	especiales	
para	que,	junto	con	las	IE,	se	puedan	ejecutar	
acciones	 pedagógicas	 pertinentes.	 Asimis-
mo,	se	sugiere	fomentar	campañas	de	aten-
ción	 a	 la	 salud	 en	 las	 escuelas	 rurales	 para	
identificar	este	tipo	de	problemáticas.	

Las	 líneas	 de	 intervención	 enfocadas	 en	 la	
formación	de	adultos	presentan	también	de-
bilidades	en	su	 implementación.	En	el	 linea-
miento	5	se	subraya	la	idoneidad	de	impulsar	
acciones	que	fortalezcan	la	oferta	formativa	
orientada	a	las	familias	y	a	la	comunidad	en	
general,	al	advertir	cómo	los	bajos	niveles	edu-
cativos	en	el	contexto	comunitario	pueden	in-
cidir	en	la	capacidad	de	acompañamiento	de	
los	procesos	educativos	de	los	estudiantes	y,	
en	ocasiones,	en	la	forma	en	la	que	se	incenti-
va	a	la	población	joven	permanecer	en	el	cole-
gio	y	a	dar	continuidad	al	proceso	formativo.	

Sin	 embargo,	 del	 total	 de	 28	 IE	 rurales	 del	
Distrito,	tan	sólo	tres	ofrecen	formación	para	
adultos,	en	horario	nocturno	o	en	jornada	de	
fin	 de	 semana.	 Destaca	 también	 una	 buena	
práctica	identificada	en	el	Colegio	Rural	Pas-
quilla	donde,	ante	la	falta	de	oferta	educativa	
para	adultos,	la	IE	ha	optado	por	apoyarse	en	
el	 proyecto	 distrital	 Manzanas	 del	 Cuidado.	
Esta	 propuesta	 contempla	 servicios	 de	 for-
mación	destinados	a	 las	 familias	por	medio	
de	metodologías	flexibles	enfocadas	a	la	cul-
minación	de	la	primaria	o	el	bachillerato.	Los	
espacios	 han	 sido	 utilizados	 para	 instruir	 a	
las	familias	en	temáticas	diversas	de	interés	
para	 la	 comunidad	 (ámbito	 legal,	 justicia	 le-

gal	restaurativa,	entre	otros).	Adicionalmente,	
han	 contado	 también	 con	 la	 articulación	 de	
otros	actores	del	Distrito	(como	por	ejemplo,	
la	Secretaría	de	la	Mujer).		

Las	entrevistas	con	 la	comunidad	educativa	
han	puesto	de	manifiesto	la	falta	de	oferta	y/o	
difusión	promovida	por	la	SED	de	programas	
formativos	orientados	a	adultos.	Las	IED	rura-
les	afirman	no	disponer	de	los	recursos	para	
estructurar	y	promover	este	tipo	de	oferta	for-
mativa	de	manera	autónoma.	En	algunos	ca-
sos,	 desde	 los	 establecimientos	 educativos	
se	 ha	 llevado	 a	 cabo	 un	 diagnóstico	 con	 el	
fin	de	explorar	el	interés	de	la	comunidad	por	
cualificarse	a	nivel	académico	o	 laboral.	Sin	
embargo,	 las	 condiciones	 socioeconómicas	
en	 ciertos	 contextos	 rurales,	 especialmente		
periurbanos	 (donde	un	alto	porcentaje	de	 la	
población	está	vinculada	a	actividades	infor-
males),	hacen	que	las	familias	prioricen	la	sa-
tisfacción	de	las	necesidades	básicas	y	mate-
riales	del	hogar	sobre	su	nivel	de	escolaridad.	
En	el	caso	de	las	mujeres,	a	pesar	de	que	con	
mayor	frecuencia	son	las	que	siguen	los	pro-
cesos	educativos	de	sus	hijos	y	las	activida-
des	promovidas	por	 las	 IE,	 la	 posibilidad	de	
vincularse	a	la	oferta	formativa	para	adultos	
puede	ser	incluso	más	compleja	ante	la	falta	
de	 oportunidades	 para	 conciliar	 trabajo-fa-
milia-estudios	(particularmente	si	se	trata	de	
madres	cabeza	de	hogar).		
 
Al	mismo	tiempo,	en	 los	diálogos	con	 la	co-
munidad	educativa	se	insiste	en	la	necesidad	
de	que	las	propuestas	formativas	consideren	
los	 intereses	 de	 las	 personas	 beneficiarias.	
En	 este	 sentido,	 si	 bien	 los	 docentes	 expo-
nen	el	impacto	que	tendría	un	incremento	del	
nivel	educativo	en	el	contexto,	advierten	que	
las	comunidades	no	necesitan	procesos	for-
mativos	de	tipo	académico	o	alfabetización.	
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Además,	ponen	el	foco	en	la	formación	para	
el	 trabajo,	 donde	 la	 escuela	 se	 resignifique	
como	 centro	 de	 desarrollo.	 Una	 propuesta	
significativa	 giraría	 en	 torno	 a	 procesos	 de	
cualificación	 enfocados	 en	 el	 modelo	 del	
cooperativismo	como	una	iniciativa	centrada	
en	satisfacer	 las	necesidades	económicas	y	
sociales	comunes.

7.5.5. Recomendaciones sobre el
Lineamiento 5

Se	advierte	 relevante	 tomar	en	alta	conside-
ración	la	opinión	compartida	por	la	diversidad	
de	actores	entrevistados	sobre	los	retos	y	ne-
cesidad	de	avance	en	el	lineamiento	enfoca-
do	a	involucrar	a	las	familias	en	los	procesos	
educativos	de	las	y	los	estudiantes.	El	trabajo	
de	campo	realizado	evidencia,	en	primer	lugar,	
la	pertinencia	de	hacer	a	las	familias	conoce-
doras	de	 los	 lineamientos	para	 la	educación	
rural,	poniendo	de	manifiesto	 la	 importancia	
que	el	tema	está	ocupando	en	la	agenda	po-
lítica	del	Distrito	en	los	últimos	años.	En	este	
sentido,	se	advierte	clave	hacerles	partícipes	
de	la	relevancia	del	proceso	y	de	los	retos	que	
se	plantean.

Las	 escuelas	 rurales	 enfrentan	 el	 reto	 de	
generar	 espacios	 para	 vincular	 a	 las	 comu-
nidades	en	el	 desarrollo	de	 construcción	de	
procesos	sociales	y	educativos.	Para	ello,	se	
requiere	 pensar	 estrategias	 que	 consideren	
las	particularidades	de	la	ruralidad	bogotana	
a	partir	de	un	enfoque	 territorial	que	asuma	
que	 los	colegios	ubicados	en	suelo	rural	 tie-
nen	 dinámicas	 comunitarias	 heterogéneas.	
Las	 características	 poblacionales,	 así	 como	
los	conflictos	que	puedan	darse	en	el	ámbito	
privado	(familias)	pueden	incidir	en	la	volun-
tad	y	capacidad	de	articulación	de	la	IEDR	con	
las	dinámicas	locales.	En	este	sentido,	resulta	

pertinente	pensar	estrategias	de	vinculación	
escuela-comunidad	contextualizadas.	

En	 tercer	 lugar,	 se	 recomienda	 tener	en	ma-
yor	consideración	la	capacidad	de	respuesta	
de	las	familias	ante	las	convocatorias	de	las	
IEDR,	al	advertir	que	el	nivel	de	participación	
de	las	familias	en	las	actividades	promovidas	
por	 las	 IEDR	 se	 puede	 ver	 afectado	 por	 las	
condiciones	 socioeconómicas	 y	 laborales.	
Apoyar	 los	 desplazamientos,	 especialmente	
en	zonas	 rurales	de	mayor	dispersión;	 e	 im-
pulsar	 convocatorias	 de	 encuentro	 flexibles	
que	faciliten	a	las	familias	conciliar	la	asisten-
cia	al	colegio	con	su	actividad	laboral	(reunio-
nes	semestrales	y/o	convocatorias	en	días	no	
laborables,	a	partir	del	consenso	con	la	comu-
nidad	educativa	y	del	impulso	de	un	incentivo	
dirigido	a	docentes,	entre	otros).	

Se	identifica	como	una	buena	práctica	el	pro-
yecto	 piloto	 de	 acompañamiento	 a	 familias	
impulsado	desde	la	SED	y	se	recomienda	am-
pliar	dicha	estrategia	de	apoyo,	poniendo		el	
foco	en	familias	con	hijos	en	edad	de	prees-
colar	y	primaria,	etapa	de	desarrollo	favorable	
para	la	adquisición	de	hábitos	y	consolidación	
de	rutinas.	Se	recomienda	a	su	vez	replantear	
las	estrategias	de	comunicación	que	hay	con	
las	 familias,	 teniendo	 en	 consideración	 las	
condiciones	materiales	 y	 del	 territorio	 en	 el	
que	se	encuentran,	y	dentro	de	las	capacida-
des	de	la	propia	IE.	

Se	sugiere	un	 replanteamiento	de	 las	accio-
nes	 que	 garanticen	 condiciones	 necesarias	
de	acceso	y	permanencia	de	estudiantes	con	
discapacidad,	puesto	que	la	presencia	irregu-
lar	e	 insuficiente	de	profesionales	 incremen-
ta	aún	más	los	niveles	de	desigualdad	en	los	
territorios	 rurales.	 Diseñar	mecanismos	 que	
permitan	 hacer	 un	 registro	 real	 de	 la	 pobla-
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ción	 con	 algún	 tipo	 de	 necesidad	 educativa	
especial	 (déficit	 de	 atención	 o	 cognitivo),	 al	
advertir	 los	efectos	paulatinos	que	 los	agro-
tóxicos	están	teniendo	en	salud	de	 la	pobla-
ción	 rural	 (especialmente	en	 las	 localidades	
de	Usme	y	Sumapaz).	Se	recomienda	que	la	
SED	lidere	un	proceso	de	articulación	con	la	
Secretaría	 de	Salud	que	 fomente	 campañas	
de	atención	a	la	salud	en	las	escuelas	rurales	
para	identificar	este	tipo	de	problemáticas.

Con	respecto	a	las	líneas	de	acción	referidas	a	
la	formación	de	familiares	y	de	la	comunidad,	
se	 advierte	 necesario	 aumentar	 de	 manera	
significativa	 la	 oferta	 formativa	 orientada	 a	
las	familias	y	a	la	comunidad	en	general,	im-
pulsando	estrategias	de	aprendizaje	flexibles	
y	programas	formativos	con	contenidos	que	
respondan	a	los	intereses	de	las	personas	be-
neficiarias.	Se	recomienda	combinar	la	oferta	
formativa	de	tipo	académico	o	alfabetización	
con	formación	para	el	trabajo.

Por	último,	se	invita	a	la	apertura	de	espacios	
de	diálogo	que	permitan	a	las	y	los	docentes	
y	familias	reflexionar	sobre	los	imaginarios	y	
percepciones	que	se	 tiene	sobre	 los	proyec-
tos	de	vida	de	los	estudiantes	de	las	ruralida-
des	en	términos	formativos.	Reforzar	la	idea	
de	 que	 los	 campos	 de	 estudio	 y	 horizontes	
laborales	 no	 están	 predeterminados	 por	 la	
ubicación	geográfica.

7.6. Fortalecer la formación para la
convivencia y la paz (lineamiento 6)

El	 propósito	 de	 este	 lineamiento	 es	 brindar	
a	los	niños	y	jóvenes,	así	como	a	los	docen-
tes,	directivos	y	administrativos,	experiencias	
satisfactorias	y	continuadas	de	vida	en	con-

vivencia	cordial	y	paz	mediante	ejercicios	de-
mocráticos	 y	 procedimientos	 efectivos	 para	
tramitar	conflictos	y	diferencias,	prácticas	de	
respeto	y	tolerancia.	En	este	marco	se	asume	
que	la	convivencia	escolar	es	un	objetivo	en	sí	
mismo,	y	que	la	escuela	se	constituye	en	un	
escenario	para	la	construcción	de	paz	a	nivel	
local,	por	 lo	que	 las	cuatro	 líneas	de	 trabajo	
que	se	incorporan	son	las	siguientes:	i.	Cum-
plir	con	los	objetivos	fundamentales	de	la	Cá-
tedra	de	la	Paz;	ii.	Promover	el	desarrollo	del	
Programa	Entornos	Escolares	para	la	paz,	de	
la	SED;	iii.	Consolidar	prácticas	democráticas	
y	de	participación	en	la	escuela;	y	ov.	Ajustar	
el	plan	de	estudios	y	las	propuestas	pedagó-
gicas	para	fortalecer	contenido	en	ciudadanía	
y	paz.

7.6.1. Panorama general de la
implementación de las líneas de
intervención. 

En	 el	 diálogo	 con	 rectores,	 docentes,	 estu-
diantes,	 padres	de	 familia	 y	 funcionarios	de	
la	 SED	 se	 manifiesta	 que	 en	 los	 documen-
tos	 institucionales	 orientadores,	 PIER/PEI	
y	 manuales	 de	 convivencia,	 se	 encuentran	
incorporadas	 directrices	 relacionadas	 con	
la	promoción	de	 los	valores	ciudadanos,	 los	
derechos	 humanos,	 la	 participación	 demo-
crática,	la	prevención	de	la	violencia,	la	reso-
lución	de	conflictos,	la	educación	para	la	paz	
y	la	promoción	de	la	sostenibilidad	ambiental.	
De	esta	manera,	en	 lo	 formal	se	cuenta	con	
herramientas	para	el	desarrollo	de	las	cuatro	
líneas	de	intervención	que	se	contemplan	en	
este	lineamiento.	

A	pesar	de	la	institucionalización	de	disposi-
ciones	 frente	a	 las	 temáticas	propias	de	 las	
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líneas	de	acción	se	establece	que	hay	una	di-
ficultad	en	materializar	los	resultados	que	se	
esperan	a	partir	de	su	inclusión	en	documen-
tos	y	estrategias	 institucionales;	 con	 lo	cual	
no	se	desconoce	el	avance	en	el	planteamien-
to	de	estrategias	pedagógicas	y	mecanismos	
que	 han	 permitido	 a	 algunas	 instituciones	
educativas	 mejorar	 la	 convivencia	 y	 mante-
ner	un	adecuado	clima	escolar.	Sin	embargo,	
son	múltiples	los	retos	en	las	líneas	de	acción	
establecidas,	 considerando	 la	 conflictividad	
propia	de	 los	contextos	en	 los	que	se	 inser-
tan	 los	 colegios	 y	 que	 estas	 intervenciones	
se	plantean	de	manera	genérica	para	las	dife-
rentes	IED	de	la	ciudad,	desconocimiento		las	
problemáticas	particulares	de	las	ruralidades	
en	 materia	 de	 convivencia,	 participación	 y	
consolidación	de	la	paz	territorial.	

7.6.2. Avances y fortalezas del lineamiento
y de sus líneas de acción

En	cuanto	a	la	línea	de	acción	1,	cumplimien-
to	de	 los	objetivos	de	 la	Cátedra	de	paz,	 se	
ha	avanzado	en	las	tres	medidas	que	contem-
pla.	En	particular,	se	verificó	 la	ejecución	de	
acciones	 	 institucionales	 que	 promuevan	 el	
auto	y	la	mutua	regulación	como	ejercicio	de	
corresponsabilidad	 en	 el	 proceso	 de	 forma-
ción	de	 ciudadanía;	 el	Trabajo	 con	 las	 fami-
lias	 (estudiantes,	 padres	 y/o	 cuidadores)	 de	
las	temáticas	de	violencia	intrafamiliar	verbal	
o	física	y	los	mecanismos	para	gobernar	las	
emociones;	y	la	promoción	de	acciones	para	
fortalecer	la	identidad	por	medio	del	autoco-
nocimiento	 y	 la	 relación	que	se	 tiene	con	el	
otro	y	con	el	contexto.

En	particular,	en	las	entrevistas	y	grupos	foca-
les	realizados	los	actores	consultados	coinci-

dieron	en	señalar	que	en	las	IERD	se	han	efec-
tuado	acciones	para	 implementar	 la	cátedra	
de	paz	y	 fomentar	 la	educación	para	 la	paz.	
En	especial,	se	verificó	la	ejecución	de	la		para	
el	Esclarecimiento	de	la	Verdad,	la	Reconcilia-
ción	y	la	No	Repetición	(CEV)	con	el	propósito	
de	que	las	escuelas	del	país	recibieron	el	In-
forme	Final	y	 lo	 tomaran	como	un	elemento	
pedagógico	de	reflexión.

En	este	marco	los	estudiantes	de	los	colegios	
rurales	 recibieron	 el	material	 para	 fortalecer	
la	 Cátedra	 de	 Paz	 y	 se	 implementaron	 dife-
rentes	 estrategias	 para	 abordar	 el	 tema,	 de	
acuerdo	 con	 lo	 manifestado	 por	 los	 docen-
tes,	 estudiantes	 y	 familias	 que	 participaron	
en	los	grupos	focales	realizados.	En	especial,	
en	los	colegios	rurales	ubicados	en	las	zonas	
de	borde	urbano-rural	los	docentes	expresan	
que	recuperaron	las	historias	del	poblamien-
to	de	 los	barrios	aledaños	a	 los	colegios	en	
los	que	residen	los	estudiantes	considerando	
que	su	conformación	está	estrechamente	 li-
gado	con	el	desplazamiento	forzado	genera-
do	por	el	conflicto.	

Además,		en	el	diálogo	con	los	rectores	y	do-
centes	 se	 evidenció	 la	 implementación	 de	
acciones	 institucionales	 para	 la	 promoción	
de	 competencias	 socioemocionales,	 la	 for-
mación	 en	 ciudadanía,	 el	 fortalecimiento	 de	
la	identidad,	del	sentido	de	pertenencia	a	los	
territorios	y	de	habilidades	comunicativas,	el	
abordaje	de	la	violencia	de	género	e	intrafami-
liar	y	situaciones	de	riesgo	que	se	presentan	
en	el	entorno	sociocultural	de	los	estudiantes	
de	los	colegios	rurales.	Estas	intervenciones	
también	 fueron	confirmadas	en	 las	entrevis-
tas	a	los	funcionarios	de	la	SED,	donde	se	in-
dicó	que	se	 vienen	 implementando	activida-
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des	 en	 este	 sentido	por	 la	Subsecretaría	 de	
integración	institucional	de	la	SED.	

En	la	línea	de	acción	2,	Promoción	del	desa-
rrollo	 del	 programa	entornos	 escolares	para	
la	 paz	 de	 la	 SED,	 se	 avanzó	 en	 la	 ejecución	
de	 intervenciones	 como	 la	 implementación	
del	 Programa	 de	Mejoramiento	 de	 entornos	
escolares,	la	definición	de	los	perfiles	de	ries-
go	de	los	entornos	escolares	de	los	colegios	
rurales	y	en	la	coordinación	de	los	DLE	y	los	
rectores,	para	que	la	oferta	de	los	programas	
intersectoriales	de	prevención	 se	 implemen-
tarán	de	manera	articulada	a	los	colegios.	

En	 el	 diálogo	 con	 los	 DLE	 consultados	 se	
confirmó	 que	 existe	 coordinación	 con	 otras	
entidades	para	 la	atención	de	problemas	de	
convivencia	 escolar	 y	 vulneración	 de	 dere-
chos	humanos,	así	como	para	la	implementa-
ción	de	rutas	de	promoción	y	prevención.	Lo	
anterior	ha	permitido	que	la	oferta	de	progra-
mas	intersectoriales	llegue	a	los	colegios,	así	
como	la	prevención	de	situaciones	de	riesgo	y	
la	aplicación	de	las	rutas	de	atención	integral	
para	la	convivencia	escolar	y	para	la	denuncia	
ante	las	instancias	competentes	de	situacio-
nes	de	maltrato	y	violencia	contra	menores.	

De	esta	forma	se	están	aplicando	la	Ruta	de	
Atención	Integral	para	la	Convivencia	Escolar	
por	parte	de	la	SED	(que	define	los	protocolos	
de	actuación	de	 las	 instituciones	cuando	se	
presenten	problemas	de	convivencia	escolar	
y	 situaciones	 que	 afecten	 los	 derechos	 hu-
manos	de	 los	estudiantes)	en	 la	mayoría	de	
las	IED	rurales	y	la	convocatoria	por	parte	de	
las	 instituciones	 educativas	 a	 líderes	 de	 las	
comunidades	y	organizaciones	de	base	para	
trabajar	de	manera	conjunta	en	la	mejora	de	

la	convivencia	y	en	el	 fortalecimiento	de	 los	
entornos	escolares.	Sin	embargo,	es	necesa-
rio	fortalecer	las	capacidades	de	las	comuni-
dades.	

Además,	referente	a	la	línea	de	acción	3,	Con-
solidar	prácticas	democráticas	y	de	participa-
ción	en	la	escuela,	se	evidenció	en	la	revisión	
de	 documentos	 institucionales	 de	 los	 cole-
gios	que	se	ha	reglamentado	la	conformación	
del	gobierno	escolar,	atendiendo	a	las	dispo-
siciones	de	la	Ley	115	de	1994,	al	tiempo	que	
se	han	incluido	en	los	curriculum	de	algunas	
de	las	categorías	propias	del	enfoque	de	ca-
pacidades	ciudadanas	acogidas	en	los	linea-
mientos.	En	especial,	se	hacen	menciones	a	
la	participación	ciudadana,	 la	ética,	 la	 legali-
dad	y	la	convivencia.	

Entre	este	tipo	de	intervenciones	se	destacan	
el	desarrollo	de	proyectos	de	aula	orientados	
a	 promover	 el	 sentido	 de	 pertenencia	 a	 sus	
territorios,	 la	 realización	 de	 diagnósticos	 de	
problemáticas,	talleres	con	familias	liderados	
por	 orientación	 escolar	 y	 de	 actividades	 de	
bienestar	 estudiantil.	 Al	 respecto,	 se	 desta-
can	experiencias	como	la	del	Colegio	el	Des-
tino	donde	se	desarrolla	el	programa	“Destino	
vital”,	 una	 iniciativa	 diseñada	 para	 trabajar	
competencias	emocionales	que	responde	a	la	
identificación	de	la	ocurrencia	de	situaciones	
de	violencia	y	embarazo	adolescente	y	de	la	
necesidad	de	reforzar	los	proyectos	de	vida.	

En	esta	experiencia	se	involucró,	mediante	ta-
lleres,	a	los	padres	de	familia	y	se	ha	contado	
con	el	acompañamiento	de	entidades	como	
la	Secretaría	de	la	mujer	y	la	Fiscalía	general	
de	la	nación	a	través	de	la	estrategia	para	la	
prevención	del	delito	denominada	“Futuro	Co-
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lombia”.	 Además,	 se	 entregaron	 kits	 en	 las	
veredas	y	se	efectuaron	reuniones	con	las	fa-
milias	para	promover	el	conocimiento	de	de-
rechos	 y	protocolos	de	 intervención	ante	su	
vulneración	(Grupo	Focal	Colegio	El	Destino,	
2022).	

Otras	experiencias	son	 los	proyectos	por	ci-
clos	que	se	realizan	en	el	Gimnasio	Campes-
tre	Monteverde,	donde	se	incluye	una	iniciati-
va	 sobre	 ciudades	 sostenibles	que	busca	el	
mejoramiento	 de	 las	 habilidades	 comunica-
tivas	mediante	 la	 producción	de	 una	 revista	
virtual	y	permite	abordar	los	temas	del	cuida-
do	del	agua,	el	medio	ambiente,	el	buen	vivir	
y	la	pertenencia	a	los	territorios.		Además,	se	
identifica	que	 las	acciones	promovidas	des-
de	el	Comité	Distrital	de	Convivencia	Escolar	
(CDCE)	para	el	conjunto	de	 las	 instituciones	
educativas	 del	 Distrito	 han	 sido	 apropiadas	
por	 las	 instituciones	 educativas	 rurales,	 a	
partir	 de	 la	 vinculación	 de	 algunos	 de	 es-
tas	 instituciones	a	 los	proyectos	que	se	han	
ejecutado	para	 fortalecer	 la	participación,	 la	
convivencia	 y	 la	 paz.	 Dentro	 de	 estas	 inter-
venciones	ejecutadas	está	la	realización	de	la	
simulación	rural	de	Simonu	(Entrevista	Subdi-
rección	de	participación	SED,	2023).	

SIMONU	es	una	estrategia	pedagógica	que	se	
desarrolla,	en	el	marco	del	Programa	Integral	
de	 Educación	 Socioemocional,	 Ciudadana	
y	 Construcción	 de	 Escuelas	 como	 Territo-
rios	 de	 Paz,	 desde	 el	 año	 2013	 en	 colegios	
oficiales	 y	 privados,	 rurales	 y	 urbanos,	 para	
debatir	 los	 principales	 temas	 de	 la	 agenda	
global,	 nacional,	 regional	 y	 local,	 simulando	
la	participación	en	la	Organización	de	las	Na-
ciones	Unidas.	A	 través	de	 este	 ejercicio	 se	
pretende	 fortalecer	 habilidades	 investigati-

vas	y	argumentativas,	así	como	capacidades	
socioemocionales	y	ciudadanas	de	niñas,	ni-
ños,	jóvenes	y	docentes	en	la	formulación	de	
iniciativas	 de	 cambio,	 estableciéndose	 cada	
año	 novedades	 pedagógicas	 a	 partir	 de	 los	
aprendizajes	adquiridos.	

No	se	dispone	de	información	anualizada	de	
la	participación	de	 los	 IERD	en	 la	 estrategia	
SIMONU,	sin	embargo,	dentro	de	los	informes	
consultados	se	estableció	que	para	2018	se	
contó	con	 la	participación	de	11	sedes	de	9	
establecimientos	educativos	 rurales	de	4	 lo-
calidades	 (Usaquén,	 Usme,	Ciudad	Bolívar	 y	
Sumapaz)	(SED,	2018	)	y	a	partir	de	las	entre-
vistas	realizadas	se	 indica	 la	continuidad	de	
su	ejecución	en	IERD	(Entrevista	Subdirección	
de	Participación	y	Relaciones	 interinstitucio-
nales	SED,	2023).

7.6.3. Líneas de acción que presentan
oportunidades de mejora para continuar 
avanzando

La	inclusión	de	directrices	en	materia	de	con-
vivencia,	 educación	 para	 la	 paz,	 desarrollo	
sostenible	y	participación	en	los	PEI/PIER,	si	
bien	es	un	reflejo	de	que	se	ha	progresado	en	
la	implementación	de	la	línea	de	acción	4,	no	
ha	sido	suficiente	para	fortalecer	la	sana	con-
vivencia,	la	resolución	de	conflictos,	el	respe-
to	a	la	diversidad	y	la	superación	de	situacio-
nes	de	violencia	escolar,	según	lo	expresado	
en	las	entrevistas	y	grupos	focales	realizados	
en	el	trabajo	de	campo.		

Al	revisar	los	manuales	de	convivencia	de	las	
instituciones	 educativas	 analizadas	 como	
muestra	 se	 confirma	 la	 inclusión	 de	 instan-
cias,	 estrategias	 de	 prevención	 y	 rutas	 para	
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atender	 diversas	 situaciones	 que	 afectan	 la	
convivencia	escolar,	 variando	entre	 las	 insti-
tuciones	educativas	el	nivel	de	detalle	de	las	
estrategias	 de	 intervención	 contempladas	 y	
la	inclusión	de	temáticas.			

Dentro	de	las	medidas	adoptadas	se	encuen-
tran	protocolos	de	atención	según	el	tipo	de	
situaciones	 que	 afecten	 faltas	 a	 la	 convi-
vencia	 que	 pueden	 ocurrir20,	 estrategias	 de	
atención	de	situaciones	 relacionadas	con	 la	
ocurrencia	 de	 accidentes,	 el	 manejo	 de	 ca-
sos	de	embarazo	adolescente,	 identificación	
de	violencia	de	género,	atención	al	consumo	
de	sustancias	psicoactivas,	dinámicas	de	bu-
llying,	 posibles	 casos	de	abuso	sexual,	mal-
trato	 infantil,	 discriminación	 por	 razones	 de	
género,	problemas	de	convivencia	entre	pro-
fesores,	docentes,	directivos	y	personal	admi-
nistrativo,	entre	otros.	

La	inclusión	de	las	temáticas	señaladas	per-
mitirá	 evidenciar	 que	 se	han	acogido	en	 las	
IERD	 los	 programas	 y	 estrategias	 estableci-
das	a	nivel	nacional	y	distrital	para	el	conjunto	
de	 las	 instituciones	 educativas	de	 la	 ciudad	
para	 fortalecer	 la	 convivencia,	 la	 educación	
para	la	paz	y	la	cátedra	de	paz,	así	como	las	
actualizaciones	de	protocolos	distritales	para	
atender	temáticas	relacionadas.	En	particular,	
podría	 interpretarse	 como	 una	 evidencia	 de	
la	ejecución	de	las	metas	establecidas	en	el	
Plan	de	desarrollo	2016-2020	en	materia	de	
actualización	de	Planes	de	convivencia	y	de	
implementación	de	 la	cátedra	de	 la	paz	con	
enfoque	de	cultura	ciudadana	que	fueron	re-
portadas	 como	 cumplidas	 en	 el	 Informe	 de	
Gestión	del	proyecto	1058	“Participación	ciu-
dadana	para	el	reencuentro,	la	reconciliación	
y	la	paz”	(SED,	2019).	

En	las	disposiciones	establecidas	en	los	PEI/
PIER,	así	como	en	 las	acciones	 instituciona-
les	que	 reportan	 los	 rectores,	coordinadores	
y	 docentes	 consultados	 en	 las	 entrevistas	
y	 talleres	de	validación	se	encuentra	que	se	
han	 contemplado	 medidas	 que	 promueven	
la	 autorregulación,	 la	 corresponsabilidad	 de	
los	estudiantes,	las	familias	y	los	docentes,	el	
fortalecimiento	de	competencias	comunicati-
vas,	 socioemocionales	 y	 el	manejo	 de	 emo-
ciones.	En	estas	intervenciones	se	destaca	el	
papel	 que	 cumplen	 las	 orientadoras	 escola-
res	y	la	recurrencia	a	las	escuelas	de	padres	
y	a	actividades	de	sensibilización	con	las	fa-
milias	para	el	abordaje	de	las	situaciones	de	
convivencia	y	conflictos	que	se	presentan	en	
las	ruralidades	(Taller	de	validación	localida-
des	1,	2	y	11,	febrero	de	2023).

Dentro	de	las	problemáticas	que	se	abordan	
en	 los	 espacios	de	 trabajo	 se	encuentran	el	
consumo	de	alcohol,	 las	prácticas	culturales	
violentas	que	se	presentan	en	el	contexto	de	
las	instituciones	educativas	y	que	a	veces	no	
son	 identificadas	 como	 tal,	 la	 salud	mental	
de	los	jóvenes,	la	inclusión	a	poblaciones	con	
identidades	de	género	diversas	y	en	situación	
de	discapacidad,	 temas	de	bienestar	y	auto-
cuidado,	entre	otras.	No	obstante,	las	posibi-
lidades	de	 intervención	se	ven	 limitadas	por	
varios	factores.	

Entre	 las	 limitantes	 se	 encuentra	 la	 disposi-
ción	 de	 un	 solo	 orientador/a	 para	 atender	
los	diferentes	procesos	y	el	desbordamiento	
al	 que	se	 ven	enfrentados	de	solicitudes	de	
acompañamiento,	 sin	 disponer	 de	 un	 apoyo	
adecuado	 por	 parte	 de	 entidades	 externas	
competentes	 para	 canalizar	 las	 situaciones	
que	 se	 identifican.	 Esto	 sucede,	 según	 lo	
expresado	 en	 los	 diálogos	 con	 docentes	 y	

20 La Ley 1620 de 2013, “Por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la 

Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar”, identifica tres tipos de situaciones: el acoso verbal, ciberacoso y violencia física.
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orientadores,	con	los	temas	de	salud	mental	
y	violencia	intrafamiliar,	percibiendo	como	in-
adecuadas	o	poco	oportunas	las	intervencio-
nes	de	autoridades	externas	como	las	entida-
des	de	salud,	el	ICBF	y	la	policía	de	infancia	y	
adolescencia.	

Otra	 situación	 que	 identifican	 los	 docentes	
consultados	es	 la	 falta	de	acompañamiento	
a	 la	 que	 se	 ven	 expuestos	 por	 parte	 de	 las	
autoridades	competentes	y	las	instancias	de	
la	SED	cuando	 se	denuncian	 situaciones	 en	
las	que	 se	 están	 violando	 los	derechos	 fun-
damentales	de	los	menores.	El	cumplimiento	
de	 las	 rutas	 y	 protocolos	ha	generado	afec-
taciones	a	la	seguridad	de	los	docentes,	que	
en	 algunos	 casos	 han	 implicado	 solicitar	 el	
acompañamiento	de	 la	Dirección	de	Talento	
Humano	de	la	SED	y	de	las	autoridades.

En	el	contexto	de	alistamiento	a	la	implemen-
tación	 de	 los	 Lineamientos	 de	 política	 las	
temáticas	de	la	convivencia	escolar	y	del	de-
sarrollo	de	habilidades	socioemocionales	fue-
ron	abordadas	a	partir	de	las	directrices	esta-
blecidas	en	el	Plan	Sectorial	de	educación,	el	
cual	 adoptó	 como	 estrategia	 el	 fomento	 de	
espacios	de	aprendizaje	para	la	convivencia,	
la	construcción	de	paz	y	la	felicidad	a	través	
de	seis	componentes:	el	desarrollo	de	capa-
cidades	por	parte	de	los	directores	locales	de	
educación	y	los	rectores	en	temas	de	partici-
pación,	convivencia,	clima	escolar	y	entornos	
escolares;	 el	 acompañamiento	 in	 situ	 a	 los	
colegios	para	orientar	los	planes	de	conviven-
cia	hacia	el	reencuentro,	la	reconciliación	y	la	
paz;	 la	 inclusión	 en	 los	PEI	 de	 temas	 y	 pro-
yectos	transversales;	el	mejoramiento	de	los	
entornos	escolares;	 la	consolidación	del	Ob-
servatorio	de	Convivencia	Escolar;	 y	el	esta-
blecimiento	de	escenarios	para	la	comunica-

ción	y	la	socialización	(SED,	2017,	citado	por	
SED,	2021,	p.	12).

Además	se	ejecutó	el	programa	“Emociones	
para	la	Vida”,	que	consistente	en	la	creación	
de	material	pedagógico	dirigido	a	docentes	y	
padres	de	 familia	para	el	 fortalecimiento	de	
las	 competencias	 socioemocionales	 de	 los	
niños	y	niñas	de	primero	a	quinto	de	primaria,	
tales	como	el	manejo	de	emociones,	 resolu-
ción	de	conflictos	 y	comprensión	de	puntos	
de	vista	de	otros.	

Las	medidas	 señaladas	 fueron	 acogidas	 en	
la	 totalidad	de	 colegios	 distritales,	 incluidos	
los	rurales;	sin	embargo	no	se	dispone	de	in-
formación	 sobre	 los	 resultados	 alcanzados.	
A	pesar	de	ello,	se	referenció	que	en	 los	co-
legios	 se	 adoptaron	 estas	 orientaciones	 a	
partir	de	la	gestión	desarrolladas	por	las	DLE,	
instancias,	que	según	las	entrevistas	realiza-
das	a	sus	titulares	han	asumido	el	rol	de	brin-
dar	acompañamiento	a	la	implementación	de	
las	estrategias	planteadas	por	las	diferentes	
direcciones	de	la	SED.	

El	acompañamiento	brindado	se	ha	continua-
do	en	el	marco	de	la	implementación	del	Plan	
de	 Desarrollo	 Distrital	 2020-2024,	 donde	 se	
planteó	 el	 Programa	 Integral	 de	 Educación	
Socioemocional,	Ciudadana	y	Escuelas	como	
Territorios	de	Paz.	Este	se	basa	en	el	enfoque	
de	 capacidades	 ciudadanas	 y	 socioemocio-
nales,	 concebido	 como	un	 eje	 que	 interrela-
ciona	 los	 enfoques	 de	 derechos	 integrales,	
de	 género	 y	 diferenciales,	 y	 contempla	 cua-
tro	estrategias,	así	como	una	ruta	pedagógi-
ca.	 (SED,	 2021).	 Estas	 son:	 Justicia	 Escolar	
Restaurativa	 (JER)21,	 Respuesta	 Integral	 de	
Orientación	Pedagógica	 (RIO-P),	 Incitar	 para	
la	Paz,	y	Fortalecimiento	Familiar.	Por	su	par-
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te	la	ruta	pedagógica	se	denomina	“Incitando	
Ideas,	 Pensarse	 y	 Pensarnos,	 Fortaleciendo	
Saberes	y	Redes	y	Reconstruyendo	saberes	a	
través	de	la	Reflexión,	Acción,	Investigación	y	
Participación	(RIAP)”.	

En	el	 trabajo	de	campo	 realizado	se	verificó	
que	 las	 estrategias	 mencionadas	 se	 vienen	
implementando	 en	 los	 colegios	 rurales	 del	
distrito.	Sin	embargo,	los	docentes	consulta-
dos	coinciden	en	señalar	que	el	 proceso	de	
acompañamiento	que	reciben	por	parte	de	la	
SED	 requiere	 ser	 fortalecido.	 Al	 consultar	 a	
funcionarios	de	 la	SED	sobre	estas	medidas	
se	señala	que,	si	bien	estas	estrategias	son	
genéricas	 para	 el	 conjunto	 de	 instituciones	
oficiales	del	distrito,	en	su	implementación	se	
han	considerado	las	particularidades	de	la	ru-
ralidad	(Entrevista	SED,	febrero	26	de	2023)	lo	
cual	no	pudo	ser	verificado.		

Frente	a	la	línea	de	acción	2,	en	los	diálogos	
con	docentes	rurales	se	manifestó	que	el	pro-
grama	de	mejoramiento	de	entornos	escola-
res	es	una	estrategia	que	está	pensada	para	
dinámicas	urbanas	que	desconoce	 las	parti-
cularidades	de	las	zonas	rurales,	en	particular	
las	de	los	territorios	que	han	estado	inmersos	
en	 las	 dinámicas	 del	 conflicto	 armado	 y	 en	
la	 implementación	de	medidas	 relacionadas	
con	el	posconflicto	y	de	las	dinámicas	de	los	
territorios	de	borde	urbano	rural	 (Talleres	de	
validación	localidades	4,	5,	11	y	20,	febrero	de	
2023).	

En	el	caso	de	las	instituciones	educativas	ru-
rales	de	las	localidades	de	Usme	y	Sumapaz	
se	han	establecido	esfuerzos	para	vincular	a	

diversas	 instituciones	externas	en	 las	accio-
nes	que	realizan	para	mejorar	el	clima	esco-
lar,	 los	 cuales	han	contado	con	el	 apoyo	de	
las	DLE	como	agentes	 	 articuladores	con	 la	
institucionalidad	 local	 (alcaldías,	 JAL,	 JAC)	
y	con	otras	instancias	de	los	niveles	distrital	
y	nacional	para	el	desarrollo	de	acciones	de	
prevención	(Secretaría	de	Seguridad	y	Fisca-
lía	 General	 de	 la	 Nación,	 programa	 primero	
Colombia).	 Lo	 anterior	 ha	 permitido	 definir	
perfiles	 de	 riesgo,	 capacitar	 a	 las	 familias	 y	
brindarles	herramientas	de	prevención	y	para	
el	acceso	a	la	justicia,	así	como	acceder	a	la	
oferta	institucional	de	entidades	involucradas	
en	la	prevención	del	delito	y	el	restablecimien-
to	de	derechos.

No	obstante,	en	el	diálogo	con	rectores,	coor-
dinadores	y	docentes	de	instituciones	educa-
tivas	 localizadas	 en	 zonas	 de	 borde	 urbano	
rural,	se	señaló	que	en	las	intervenciones	para	
mejorar	los	entornos	escolares	no	se	dispone	
de	un	adecuado	acompañamiento	de	la	poli-
cía	tanto	para	el	desarrollo	de	capacitaciones	
como	en	la	garantía	de	condiciones	de	segu-
ridad	en	las	zonas	aledañas	a	los	colegios,	al	
tiempo	que	se	presentan	dinámicas	particula-
res	derivadas	de	su	ubicación	que	afectan	el	
disfrute	de	las	áreas	naturales	circunvecinas	
y	alrededor	de	las	cuales	se	habían	estableci-
do	acciones	de	conservación	en	el	marco	de	
los	PRAE	y	actividades	pedagógicas	propias	
de	los	proyectos	de	aula.	

Entre	 las	 dinámicas	 que	 se	 registran	 se	 en-
cuentran	la	presencia	de	“tierreros”	que	inva-
den	zonas	de	protección	ambiental	aledañas	
a	 los	 colegios,	 los	 efectos	de	 la	 contamina-

21 En el portal de la estrategia JER se identificó la participación de 11 IED rurales en el desarrollo de experiencias que se enmarcan en sus 4 líneas de acción ( Pe-

dagogía de la reconciliación y la restauración, Pedagogías de la verdad y las memorias, Educación socioemocional y Cátedras de Paz y Gestión Pacífica de conflictos 

escolares). Estas son: Curubital, La Argentina, Los Arrayanes, El Destino, Rural Olarte, Pasquilla, Mochuelo Alto, Uval, Gabriel Garcia Marquez, Gimnasio Monteverde, 

Nuevo Horizonte y Nicolás Buenaventura). 
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ción	 y	 deterioro	 de	 áreas	 ambientales	 por	
parte	de	estos	urbanizadores	 ilegales,	el	ex-
pendio	de	sustancias	psicoactivas,	 la	 identi-
ficación	de	 factores	de	 riesgo	de	ocurrencia	
de	desastres	y	la	carencia	de	infraestructuras	
adecuadas	para	el	desplazamiento	de	los	in-
tegrantes	de	las	comunidades	educativas	por	
las	 mismas	 restricciones	 de	 uso	 del	 suelo	
que	 impiden	 el	 desarrollo	 de	 adecuaciones.	
Tales	situaciones	han	limitado	el	disfrute	de	
las	áreas	ambientales	que	rodean	a	los	cole-
gios	y	 la	continuidad	de	procesos	pedagógi-
cos,	poniendo	en	riesgo	en	algunos	casos	la	
continuidad	misma	de	las	IERD.	

Por	tanto,	se	debe	avanzar	en	la	adecuación	
del	programa	de	entornos	escolares	a	las	si-
tuaciones	 mencionadas,	 que	 son	 objeto	 de	
preocupación	 para	 docentes,	 padres	 de	 fa-
milia	y	para	los	mismos	niños	y	 jóvenes.	No	
se	cuenta	con	datos	para	determinar	si	estas	
dinámicas	han	sido	un	factor	de	deserción	es-
colar,	no	obstante	en	los	talleres	de	validación	
y	entrevistas	realizadas	se	plantea	que	estas	
dinámicas	afectan	el	clima	escolar.	

En	cuanto	a	la	línea	de	acción	consolidación	
de	prácticas	democráticas	y	de	participación	
en	 los	 colegios	 rurales	 se	 identifica	 que	 se	
ha	dado	cumplimiento	a	las	disposiciones	en	
materia	de	gobierno	escolar.	Sin	embargo,	en	
la	práctica	se	presentan	retos	para	hacer	efec-
tiva	la	participación	y	promoción	de	prácticas	
democráticas	de	los	estudiantes	y	sus	padres	
de	familia,	dadas	las	limitantes	en	materia	de	
tiempo,	 recursos	 y	 voluntad	 de	 los	 actores.	
Algunos	 docentes	manifiestan	 que	 lograr	 la	
participación	 de	 los	 padres	 de	 familia	 está	
afectada	por	las	dinámicas	socioeconómicas	
de	los	hogares,	lo	que	impide	intervenir	en	di-
námicas	del	gobierno	escolar	de	una	manera	
más	amplia.	

Asimismo,	desde	 la	perspectiva	de	 los	estu-
diantes,	la	participación	en	el	gobierno	esco-
lar	es	un	asunto	formal	que	no	tiene	inciden-
cia	directa	en	la	toma	de	decisiones.	Se	indica	
que	las	tensiones	y	dificultades	con	las	que	se	
enfrentan	las	personas	electas	desmotivan	a	
otros	estudiantes	a	participar,	además	de	que	
se	percibe	que	 los	manuales	de	convivencia	
no	tienen	en	cuenta	en	algunos	la	perspectiva	
de	los	estudiantes.	

7.6.4. Retos y líneas de acción que
presentan problemáticas o deficiencias en 
su implementación

La	ocurrencia	de	situaciones	de	vulneración	
de	derechos	de	los	niños,	niñas	y	jóvenes	re-
lacionadas	con	el	deterioro	de	la	situación	de	
los	hogares	en	el	contexto	de	la	pandemia	ha	
afectado	 su	 salud	 emocional	 y	 la	 conviven-
cia	escolar	 luego	del	 retorno	a	 la	presencia-
lidad.	 A	 partir	 de	 este	 proceso	 comenzaron	
a	identificarse	las	afectaciones	emocionales	
generadas	 por	 la	 pandemia	 a	 los	 diferentes	
actores	de	 las	comunidades	educativas	 y	 la	
necesidad	 de	 su	 atención	 en	 contextos	 que	
no	disponen	de	 los	 recursos	e	 instrumentos	
suficientes	 para	 su	 manejo,	 tales	 como	 el	
acompañamiento	 de	 orientadoras	 y	 de	 ins-
trumentos	para	atender	estas	situaciones.	En	
el	caso	de	los	docentes	se	manifestó	la	ocu-
rrencia	de	afectaciones	derivadas	de	la	sobre-
carga	de	trabajo	que	les	significó	adaptarse	a	
las	restricciones	generadas	por	la	pandemia,	
producir	guías	en	físico	para	los	estudiantes	
con	 problemas	 de	 conectividad	 y	 recursos	
digitales	al	mismo	tiempo.	(Entrevista	rector	
localidad	5).

La	 no	 suficiente	 disponibilidad	 de	 profesio-
nales	orientadores	y	las	dificultades	para	dis-
poner	 del	 acompañamiento	 de	 instituciones	
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externas	implican	para	los	colegios	el	reto	de	
no	disponer	de	herramientas	para	afrontar	las	
dificultades	 en	 materia	 de	 salud	 mental	 de	
los	 miembros	 de	 la	 comunidad	 educativa	 y	
las	afectaciones	que	esto	genera	en	materia	
de	 clima	 escolar.	 Finalmente,	 es	 importante	
destacar	que	varios	actores	coincidieron	en	la	
necesidad	de	realizar	una	reforma	curricular	
considerando	las	disposiciones	en	materia	de	
educación	para	 la	paz,	promoción	de	 recon-
ciliación,	convivencia	escolar	y	participación.	
Por	 lo	anterior,	se	 identifica	que	los	avances	
en	la	línea	de	acción	4	(que	contempla	preci-
samente	el	ajuste	del	plan	de	estudios	y	 las	
propuestas	pedagógicas)	 es	un	asunto	pen-
diente.	

7.6.5. Recomendaciones sobre el
Lineamiento 6

Se	 hace	 necesario	 diseñar	 estrategias	 para	
el	 fortalecimiento	 de	 la	 participación	 en	 las	
instancias	 de	 gobierno	 y	 convivencia	 esco-
lar	 para	 que	 estos	 espacios	 operen	 como	
escenarios	para	el	desarrollo	de	habilidades	
en	materia	de	 valoración	de	 lo	público,	 con-
vivencia,	toma	de	decisiones,	reconocimiento	
de	la	diversidad.	Lo	anterior	implica	revisar	y	
potenciar	 las	 acciones	 que	 se	 realizan	 para	
el	 fortalecimiento	de	 liderazgos	y	establecer	
mecanismos	 de	 seguimiento	 a	 las	 interven-
ciones.

Además	es	importante	disponer	de	un	Instru-
mento	 de	 seguimiento	 al	 clima	 escolar	 que	
permita	fortalecer	las	acciones	para	mejorar	
la	convivencia	escolar	en	 las	 IERD.	También	
es	necesario	involucrar	al	Comité	Distrital	de	
Convivencia	 Escolar,	 atendiendo	 las	 funcio-
nes	que	establece	la	Ley	1620	de	2013	en	la	

definición	 de	 estrategias	 particulares	 a	 las	
problemáticas	que	se	presentan	en	 las	 rura-
lidades,	 donde	 existen	 riesgos	 particulares	
y	adicionales	a	 los	que	se	 identifican	en	co-
legios	 urbanos.	 Tales	 se	 relacionan	 con	 las	
complejidades	 mismas	 de	 la	 diversidad	 de	
contextos	 socioeconómicos	 de	 las	 ruralida-
des.	

Se	debe	fortalecer	 la	 implementación	de	 las	
estrategias	 de	 intervención	 en	 los	 colegios	
rurales	localizados	en	zonas	de	borde	en	las	
que	se	han	planteado	programas	y	estrategias	
de	entornos	escolares	seguros	pues	estas	no	
han	resultado	suficientes	y	no	han	mantenido	
continuidad	en	el	 tiempo,	en	contextos	don-
de	 las	dinámicas	de	 inseguridad	y	de	riesgo	
de	vulneración	de	derechos	supera	las	capa-
cidades	 comunitarias	 de	 autoprotección.	 La	
existencia	 de	 estas	 dinámicas	 pueden	 afec-
tar	 la	continuidad	escolar	y	ponen	en	 riesgo	
de	permanencia	misma	de	 IERD	 localizadas	
en	 zonas	 de	 difícil	 acceso	 que	 son	 la	 única	
oferta	social	de	comunidades	en	condiciones	
de	vulnerabilidad	.	

De	otra	parte,	es	necesario	que	se	establez-
can	mecanismos	para	recuperar	el	interés	de	
estudiantes	 y	docentes	de	participar	 en	 ins-
tancias	de	gobierno	escolar,	 en	espacios	de	
consulta	al	interior	de	los	colegios	y	disponer	
de	mecanismos	de	escucha	permanente	que	
fortalezcan	 la	 legitimidad	 y	 el	 desarrollo	 de	
habilidades.	 Se	 recomienda	 incorporar	 más	
intervenciones	orientadas	a	fortalecer	las	te-
máticas	de	inclusión	de	identidades	sexuales	
diversas,	población	en	situación	de	discapa-
cidad	en	los	procesos	escolares	a	partir	de	la	
articulación	con	otras	entidades	del	distrito.	
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El	seguimiento	efectuado	a	 las	37	 líneas	de	
intervención	contempladas	en	los	seis	linea-
mientos	de	política	educativa	para	la	ruralidad	
permite	 establecer	 la	 necesidad	 de	 avanzar	
en	 varios	 frentes	 de	 trabajo	 para	 garantizar	
que	 sus	 disposiciones	 se	 concreten	 y	 apor-
ten	efectivamente	al	cierre	de	brechas	y	a	la	
pertinencia	de	 la	educación	 rural	de	manera	
tal	que	esta	aporte	simultáneamente	al	desa-
rrollo	de	los	individuos,	de	las	comunidades	a	
las	que	pertenecen	y	de	los	territorios	rurales	
del	 distrito,	 cuyas	 condiciones	 ecosistémi-
cas,	saberes	y	poblaciones	están	expuestas	
permanentemente	a	situaciones	de	vulnerabi-
lidad.		Estos	son:	

8.1. Articulación entre las medidas
planteadas en los Lineamientos

En	los	hallazgos	para	el	ejercicio	de	balance	
se	evidenció	que	la	SED	cuenta	con	un	Comi-
té	Directivo	que	tiene	como	objetivo	posicio-
nar	la	sostenibilidad	y	ejecutoriedad	a	los	Li-
neamientos	de	educación	rural.	Sin	embargo,	
este	no	ha	logrado	que	se	superen	las	dificul-
tades	que	impiden	que	desde	las	distintas	de-
pendencias	se	asuma	un	enfoque	de	atención	
diferencial	y	 territorial	 (rural)	al	momento	de	
abordar	 la	 gestión	 educativa	 hacia	 los	 cole-
gios	rurales.	Esta	situación	afecta	a	las	IERD	
ubicadas	en	zonas	de	borde	urbano	rural	don-
de	hay	una	dispersión	geográfica	y	territorial	
que	no	facilita	que	el	Estado	haga	presencia	
de	manera	constante	(una	evidencia	de	esto	

es	que	hasta	hace	un	par	de	años	atrás	se	lo-
gró	que	la	DLE	tenga	su	sede	en	la	localidad	
y	no	fuera	de	ella	como	era	hace	unos	años).	

En	 la	articulación	entre	 instancias,	procesos	
y	 dinámicas	 locales	 es	 necesario	 fortalecer	
el	rol	de	las	DLE	en	la	implementación	de	los	
lineamientos	 educativos	 como	 agentes	 que	
tienen	la	posibilidad	de	mayor	cercanía	a	ac-
tores	locales	clave	para	la	implementación	de	
los	lineamientos	y	la	articulación	de	medidas	
que	desbordan	las	competencias	y	capacida-
des	de	la	secretaría	de	educación.	

Sumado	a	lo	anterior,	es	necesario	que	se	tra-
baje	en	la	superación	de	un	un	imaginario	que	
subyace	en	general	a	los	servidores	públicos	
que	 se	 evidenció	 durante	 la	 investigación.	
Que	en	aras	de	la	eficiencia	y	optimización	de	
recursos	no	se	pueden	atender	 los	colegios	
rurales	como	se	debería	dado	los	costos	que	
genera	desplazarse	a	algunos	colegios	 rura-
les,	 permanecer	 en	 la	 zona	 y	 dar	 sostenibi-
lidad	a	 los	 procesos.	 Esta	 percepción	 limita	
la	actuación	estatal	que	debe	ser	garantista	
de	derechos	a	pesar	de	esos	obstáculos.	Por	
este	 motivo,	 se	 requiere	 articular	 esfuerzos	
con	 otras	 entidades	 que	 atienden	 temas	 de	
movilidad	y	conectividad	en	la	zona,	así	como	
promover	 liderazgos	 en	 los	 equipos	 institu-
cionales	que	favorezcan	una	concepción	ga-
rantista	de	derechos	en	planes,	programas	y	
proyectos	que	se	implementan	en	las	comu-
nidades	educativas	rurales.

8. Recomendaciones transversales:
        Oportunidades de mejora y fortalecimiento de 
        los Lineamientos   
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En	 síntesis	 es	 promover	 que	 los	 servidores	
públicos	asuman	su	 rol	 constitucional	 y	 tra-
bajen	 fuertemente	en	 la	construcción	y	con-
solidación	de	estrategias	y	recursos	para	ha-
cer	de	la	garantía	del	derecho	a	la	educación	y	
del	logro	de	los	ODS	en	las	8	localidades	que	
tienen	colegios	 rurales	una	 realidad	 y	no	un	
formalismo	como	en	ocasiones	sucede	ante	
los	desafíos	geográficos,	sociales	y	económi-
cos	que	implica	la	ruralidad	en	Bogotá.

8.2. Reforzar estrategias de seguimiento 
de los lineamientos y líneas de acción

Para	 poder	 identificar	 los	 impactos	 de	 las	
acciones	 contempladas	 se	 hace	 necesario	
estructurar	un	plan	de	acción	en	el	que	se	de-
limiten	con	claridad	las	responsabilidades	en	
la	ejecución	y	seguimiento	de	las	medidas	de-
finidas,	sin	vulnerar	la	autonomía	de	las	IEDR.	
Por	el	contrario,	este	instrumento	debe	estruc-
turarse	con	la	concurrencia	de	los	diferentes	
actores	 y	 bajo	 criterios	 de	 responsabilidad,	
delimitando	temporalidades	de	intervención	y	
mecanismos	de	seguimiento.	

El	 desarrollo	 de	 este	 instrumento	 implica	
mejorar	la	transparencia	en	acceso	a	la	infor-
mación,	 la	 estandarización	 de	 mecanismos	
de	reporte	de	intervenciones	ejecutadas	que	
facilite	 el	 seguimiento:	 periodos	 de	 reporte	
unificados	y	publicación	en	el	sitio	web	de	la	
SED	para	que	la	información	de	las	gestiones	
realizadas	por	la	entidad	sea	accesible,		ase-
quible	y	de	calidad,	discriminando	la	informa-
ción	por	colegios	rurales.	La	información	so-
bre	los	beneficiarios	de	los	proyectos	facilita	
el	 seguimiento	 y	permite	delimitar	 impactos	
de	 las	 intervenciones	por	 lo	que	 resulta	 fun-
damental	desarrollar	mecanismos	de	archivo	

que	 permitan	 la	 consulta	 y	 recuperación	 de	
información	sobre	buenas	prácticas	adopta-
das.	

8.3. Identificación de buenas prácticas

En	el	 fortalecimiento	de	 los	 lineamientos	es	
importante	 recuperar	 las	 buenas	 prácticas	
en	el	desarrollo	de	proyectos	pedagógicos	e	
intervenciones	 que	 se	 han	 implementado	 a	
partir	de	los	liderazgos	directivos,	los	cuales	
se	identifican	como	factores	clave	que	favo-
recen	un	logro	de	las	líneas	de	acciones	pre-
vistas	en	los	Lineamientos.	

A	partir	del	ejercicio	de	los	grupos	focales	y	
las	 entrevistas	 con	 directivas	 se	 puedo	 evi-
denciar	 que	 una	 de	 las	 estrategias	 de	 per-
manencia	 que	 implementan	 los	 estableci-
mientos	 educativos	 para	 complementar	 las	
estrategias	de	transporte,	alimentación	y	do-
taciones,	 allí	 contemplan	 acciones	 de	 diver-
so	orden	y	se	destaca	desde	el	liderazgo	del	
directivo	docente.	Por	ejemplo,	en	la	IEDR	El	
Destino,	las	directivas	y	docentes,	para	forta-
lecer	el	vínculo	con	las	familias	y	favorecer	el	
compromiso	de	acompañar	a	sus	hijos	matri-
culados	en	la	institución,	les	dicen	a	los	acu-
dientes	que	en	el	colegio	no	se	matricula	solo	
el	estudiante,	sino	la	familia	(Entrevista	grupo	
focal	 localidad	 5).	 A	 partir	 de	 allí	 se	 genera	
una	dinámica	de	compromiso,	conexión	y	mo-
vilización	 emocional	 requerida	 para	 que	 las	
familias	apoyen	el	proceso	formativo,	hagan	
parte	activa	de	las	dinámicas	institucionales	
y	cumplan	con	un	deber	no	solamente	cons-
titucional	sino	de	carácter	moral	en	la	forma-
ción	de	niños,	niñas,	adolescentes	y	jóvenes.
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8.4. Identificación de alertas tempranas

Es	necesario	efectuar	seguimiento	a	la	imple-
mentación	de	 la	 jornada	única	en	 las	 IERD	y	
establecer	mecanismos	para	que	esta	sea	un	
instrumento	para	el	fortalecimiento	de	la	rura-
lidad,	así	como	abordar	las	limitantes	en	ma-
teria	de	infraestructuras	que	impiden	su	des-
envolvimiento.	 Colombia	 desde	 el	 año	 2002	
adoptó	el	Gobierno	Nacional	en	su	momento	
bajo	el	programa	de	“La	revolución	educativa”	
emprendió	un	cambio	de	aumentar	la	matrícu-
la	en	los	colegios	oficiales	dada	la	necesidad	
del	país	de	dar	mayor	acceso	a	la	educación	a	
los	niños,	niñas	y	adolescentes	sin	ampliar	la	
infraestructura	en	los	colegios	oficiales.	

Esta	 dinámica	 se	 mantuvo	 por	 años	 cuan-
do	se	decide	que	colombia	haga	parte	de	 la	
OCDE	y	una	de	las	recomendaciones	que	se	
hizo	para	mejorar	la	calidad	educativa,	es	que	
los	estudiantes	debían	permanecer	más	tiem-
po	en	 la	 escuela,	 ajustar	 los	 currículos	para	
lograr	 mejores	 desempeños	 en	 las	 evalua-
ciones	externas	 (pruebas	Saber	11,	pruebas	
PISA	entre	otras),	ya	que	los	estudiantes	co-
lombianos	no	lograban	buenos	desempeños	
tras	su	paso	por	el	sistema	educativo,	por	lo	
tanto,	se	 requiere	ajustar	 los	horarios	de	 las	
jornadas	 escolares,	 contratar	 docentes	 para	
suplir	el	tiempo	adicional,	espacios	en	los	co-
legios	para	atender	a	los	estudiantes	en	una	
sola	 jornada	y	apoyos	alimenticios	para	 res-
paldar	nutricionalmente	a	los	estudiantes	que	
pasarán	más	tiempo	en	los	colegios22.  

Ante	este	panorama	el	Ministerio	de	Educa-
ción	y	Secretarías	de	Educación	deben	adop-
tar	las	medidas	necesarias	para	lograr	dicho	
propósito	de	mejorar	la	calidad	educativa	con	
los	recursos	que	se	cuentan,	pero	con	la	limi-
tante	 que	 estos	 son	 insuficientes	 para	 apa-
lancar	las	obras	de	infraestructura	requeridas	
en	aras	de	brindar	una	cobertura	educativa	en	
una	sola	jornada.	

En	el	Distrito	Capital	no	es	 la	excepción	a	 la	
situación	 que	 vive	 el	 país,	 en	 el	 informe	 de	
2020	aún	no	contaba	con	un	plan	de	 imple-
mentación	de	 la	 jornada	única,	 en	 varios	de	
los	colegios,	las	directiva	manifestaron	que	el	
operador	que	apoya	procesos	de	jornada	úni-
ca	 tiene	 dificultades	 para	 responder	 de	ma-
nera	oportuna	a	los	compromisos	adquiridos	
con	la	SED,	los	espacios	de	los	colegios	aún	
no	son	suficientes	para	 lograr	que	todos	 los	
niveles	 educativos	 tengan	 jornada	única.	 Lo	
que	refleja	la	necesidad	de	hacer	no	solo	ajus-
tes	curriculares	sino	a	nivel	de	recursos	para	
lograr	que	los	colegios	tengan	los	espacios	y	
los	docentes	requeridos	para	responder	a	los	
desafíos	 de	 permanencia	 de	 mayor	 tiempo	
por	parte	de	los	estudiantes	en	los	colegios.	

En	este	 sentido	se	 requiere	adoptar	 estrate-
gias	de	mitigación	para	 las	 familias	 cuando	
ocurren	cambio	de	uso	del	 suelo	 y	situacio-
nes	en	 las	 ruralidades	que	afectan	 las	posi-
bilidades	de	 implementar	 la	 jornada	única	si	
se	 tiene	en	cuenta	que	 las	 IERD	en	muchos	
de	 los	 contextos	 rurales	 son	 la	 única	oferta	
cultural	y	presencia	del	estado.	

22 PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN (2020). Informe final implementación Jornada Única en el país. Recuperado de https://www.procuraduria.gov.co/portal/

media/docs/5_%20INFORME%20FINAL%20IMPLEMENTACION%20JORNADA%20%C3%9ANICA%20-%20aprobado.pdf  
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9. Recomendaciones en materia
      de diseño institucional y de
      relacionamiento entre actores  

Articulación	 y	 relacionamiento	 entre	
los	 actores	 institucionales	 del	 sector	
(SED,	 DLE,	 IE):	 las	 relaciones	 intergu-
bernamentales	son	vitales	para	el	logro	
de	 los	objetivos	de	política	pública.	La	
forma	en	que	 se	 construye	dicho	 rela-
cionamiento	 entre	 los	 diferentes	 acto-
res	del	sector	educativo	es	vital.	Dados	
los	niveles	de	autonomía	y	recursos	con	
que	cuentan	cada	uno	de	estos,	genera	
efectos	diversos	al	momento	de	 la	 im-
plementación	 de	 los	 Lineamientos.	 Es	
necesario	 que	 se	 dispongan	mecanis-
mos	de	seguimiento	y	cooperación	con	
las	DLE	y	las	IED	donde	se	establezcan	
canales	comunicación	y	flujos	de	infor-
mación	 periódicos	 sobre	 lo	 que	 está	
ocurriendo	en	los	colegios,	lo	que	hacen	
las	DLE	para	apoyar	dichos	procesos	en	
las	 IED,	 los	 proyectos	 que	 se	 ejecutan	
desde	 la	 SED	 con	 diferentes	 aliados	
y	 que	 lo	 anterior	 redunde	 en	 beneficio	
de	los	estudiantes	de	la	ruralidad.	Des-
pués	 de	 todo,	 dadas	 las	 dificultades	
propias	 de	 la	 dispersión	 geográfica,	 la	
frecuencia	 de	 sesiones	 o	 espacios	 de	
seguimiento,	las	condiciones	de	accesi-
bilidad	a	nivel	de	comunicaciones,	son	
factores	que	 limitan	 la	articulación	en-
tre	los	diferentes	actores	pero	a	su	vez	
invitan	a	innovar	en	métodos	y	estrate-
gias	 de	 relacionamiento	 que	 generen	
beneficios	 a	 los	diferentes	 actores	del	
sector	educativo.

Relaciones	 intersectoriales:	 (coordina-
ción,	 apoyo,	 cooperación,	 subordina-
ción,	 insubsistentes)	 por	 ejemplo,	 con	
entidades	 como	 la	 Secretaría	 de	 Pla-
neación	 es	 vital	 tejer	 alianzas	 a	 efec-
tos	de	articular	acciones	según	el	POT	
dado	 su	 impacto	 en	 las	 IEDR,	 ya	 que	
desde	allí	se	definen	aspectos	del	uso	
del	suelo	que	son	claves	para	garantizar	
el	 acceso	a	 la	educación	 y	contar	con	
oferta	que	demandan	las	comunidades.	
Se	 requiere	 liderazgo	 directivo	 y	 posi-
cionamiento	a	nivel	de	la	Alcaldía	para	
que,	al	interior	de	la	agenda	pública,	se	
definan	acciones	de	coordinación	entre	
las	entidades	de	apoyo	al	cumplimien-
to	de	metas	 y	 acciones	dispuestas	 en	
el		Lineamiento	2	asociado	a	la	supera-
ción	de	la	pobreza.		Esto	sobrepasa	las	
capacidades	del	sector	educativo	y	con-
voca	 la	 actuación	 de	 otras	 entidades	
como	 Secretaría	 de	 Desarrollo	 Econó-
mico,	Instituto	de	Recreación	y	Deporte,	
Secretaría	de	Cultura.	Por	supuesto,	se	
requiere	que	desde	el	gabinete	distrital	
se	emita	la	instrucción	para	que	se	lle-
ven	a	la	práctica	los	acuerdos	interins-
titucionales	 que	 permitan	 alcanzar	 los	
objetivos,	 no	 a	 nivel	 sectorial	 sino	 gu-
bernamental,	en	la	ruralidad.

Alcances	 del	 apoyo	 técnico	 de	 la	 DLE	
y	de	 la	SED.	La	autonomía	escolar	dis-
puesta	en	la	Ley	115	de	1994	facultó	a	
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las	 directivas	 y	 docentes	 a	 desarrollar	
las	 estrategias	 que	 dispongan	 según	
sus	capacidades	y	recursos	para	llevar	
a	cabo	la	implementación	del	proyecto	
educativo	en	sus	instituciones.	Sin	em-
bargo,	 esto	 teniendo	 en	 cuenta	 unos	
referentes	 de	 calidad	 educativa	 que	
pueden	ser	 los	Estándares	Básicos	de	
Competencias,	los	Derechos	Básicos	de	
Aprendizaje	(DBA),	las	matrices	de	refe-
rencia	o	los	Lineamientos	Curriculares.	
Al	momento	 de	 ser	 apoyados	 técnica-
mente,	las	DLE	y	la	SED	se	enfrentan	a	
las	diferentes	concepciones	que	hay	al-
rededor	de	la	calidad	educativa	y	lo	que	
se	 prioriza	 para	 su	 medición(pruebas	
externas,	dotaciones,	espacios	adecua-
dos,	equipos	y	mobiliario,	infraestructu-
ra).	Aquí	 se	genera,	 en	algunos	casos,	
distanciamientos,	desencuentros	y	has-
ta	animadversiones	que	evidencian	los	
desafíos	que	hay	al	momento	de	gene-
rar	consensos	entre	estos	actores	edu-
cativos	para	lograr	que	el	apoyo	técnico	
surta	sus	efectos	e	 impacte	en	 la	cali-
dad	educativa	de	las	IEDR.

Consensos	 sobre	 las	 alternativas	 para	
la	conducción	de	la	educación	rural:	las	
miradas,	 percepciones	 e	 imaginarios	
que	hay	 sobre	 lo	que	debe	ser	 la	 edu-
cación	en	el	 contexto	 rural	 en	Bogotá.	
Al	 respecto	 hay	 que	 mencionar	 la	 ne-
cesidad	 de	 llegar	 a	 acuerdos	 con	 las	
comunidades	 educativas	 acerca	 de	 lo	
que	quieren	para	sus	estudiantes	en	el	
contexto	en	el	que	 laboran.	Bien	sea	a	
través	de	la	construcción	de	planes	de	
trabajo	 conjunto	 entre	 los	 actores	 del	
sector	 educativo	 y/o	 acompañarlos	
durante	el	proceso	y	maduración	de	 la	

estrategia	 de	 apoyo	 al	 mejoramiento	
de	la	calidad	educativa	desde	una	pers-
pectiva	de	colaboración	más	de	no	de	
imposición.

Alternativas	para	superar	la	tensión	en-
tre	la	estandarización	de	procesos	para	
el	 logro	 de	metas	 y	 el	 reconocimiento	
de	las	singularidades	de	las	IED.

Oferta	 educativa	 en	 el	 nivel	 técnico	 y	
universitario	 en	 el	 contexto	 rural.	 La	
oferta	 educativa	 afronta	 desafíos	 con-
tínuamente	 debido	 a	 las	 transforma-
ciones	 que	 ocurren	 en	 los	 territorios,	
los	 avances	 tecnológicos	 y	 las	 nece-
sidades	de	 las	comunidades	según	su	
contexto.	Ante	esta	situación,	 las	insti-
tuciones	encargadas	de	ofertar	 la	edu-
cación	 técnica	 continúan	 orientando	
sus	programas	en	función	de	optimizar	
gastos	 y	 mejorar	 eficiencia	 de	 los	 re-
cursos	para	 llevar	a	cabo	su	propósito	
formativo,	pero	en	el	contexto	 rural	de	
Bogotá,	 se	 pudo	 evidenciar	 que	 dicha	
oferta	 es	 distante	 de	 los	 intereses	 de	
los	estudiantes	y	está	más	enfocada	en	
función	de	lo	que	necesita	un	mercado	
laboral.

Otro	aspecto	a	tener	en	cuenta	tiene	que	
ver	con	el	alcance	de	la	oferta	educativa	
de	las	universidades	en	el	contexto	ru-
ral,	ya	que	es	baja	la	variedad	de	oferta	
que	se	brinda	con	programas	pertinen-
tes	para	dicho	contexto.	Se	siguen	ofer-
tando	 programas	 tradicionales	 como	
derecho,	 medicina,	 psicología	 o	 agro-
nomía.	También,	como	lo	señala	Víctor	
Solano,	 consultor	de	Grandes	GeniosU	
(la	 universidad	 de	 niños	 para	 niños):	
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“los	estudiantes	siguen	visualizándose	
en	carreras	del	Siglo	XX	porque	la	ofer-
ta	del	mercado	académico	sigue	siendo	
la	misma.	Los	bachilleres	creen	que	los	
únicos	escenarios	posibles	de	desarro-
llo	son	los	programas	académicos	que	
ofrecen	las	universidades	hoy”23.	Lo	an-
terior	pone	sobre	la	mesa	una	discusión	
que	convoca	a	actores	privados	y	públi-
cos	en	aras	de	que	se	definan	tanto	in-
centivos	 como	 acciones	 que	 permitan	
superar	 las	 barreras	 que	 impiden	 que	
se	 oferten	 programas	 académicos	 a	
nivel	universitario	innovadores	para	los	
jóvenes.	
 

9.1. Temas emergentes: identificación
 de (posibles) nuevos lineamientos o
mejor articulación entre líneas de acción

En	 el	 periodo	 transcurrido	 entre	 la	 formula-
ción	y	la	implementación	de	los	lineamientos	
para	 la	 educación	 rural	 se	 registran	 varios	
procesos	sociales	que	han	implicado	la	trans-
formación	de	los	contextos	en	los	que	se	des-
envuelve	 la	 educación	 rural	 y	 de	 los	 sujetos	
que	confluyen	alrededor	de	esta.	

En	 particular,	 el	 incremento	 de	 la	 magnitud	
de	 la	migración	 venezolana	 ha	 implicado	 el	
aumento	de	la	matrícula	de	niños,	adolescen-
tes	 y	 jóvenes	 extranjeros	 en	 colegios	 locali-
zados	en	zonas	de	borde	urbano	rural,	cuyos	
derechos	deberían	ser	garantizados.	En	con-
cordancia	 con	 el	 interés	 de	 la	 actual	 admi-
nistración	de	Bogotá,	una	ciudad	que	apoya	
y	cuida	a	la	población	migrante	es	necesario	
dar	 cuenta	 de	 las	 acciones	que	 se	 ejecutan	
para	promover	 la	 convivencia	 y	 el	 respeto	a	
las	diferencias	en	el	contexto	rural.	

A	 lo	 anterior,	 se	 añade	 la	 importancia	 de	
abordar	 los	 problemas	 de	 salud	 mental,	 la	
dimensión	 socioemocional	 de	 la	 población	
de	 las	 IERD	y	el	 tema	de	 la	 inclusión	educa-
tiva.	Como	tal	no	se	 recomienda	estructurar	
un	 nuevo	 lineamiento,	 sino	 fortalecer	 estas	
temáticas	 dentro	 de	 las	 acciones	 que	 con-
templan	los	lineamientos	actuales	por	medio	
del	diseño	de	estrategias	particulares	para	lo	
rural.	

También,	es	necesario	dar	una	revisión	a	los	
parámetros	de	asignación	de	planta	docente	
y	administrativa,	pues	estos	elementos	están	
afectando	 las	 posibilidades	 de	 continuidad	
de	 las	 IERD	ubicadas	en	zonas	periurbanas.	
Por	otra	parte,	se	advierte	ampliar	la	línea	de	
intervención	referida	al	fortalecimiento	de	las	
capacidades	 comunicativas	 formales	de	 los	
estudiantes.	Al	respecto,	se	sugiere	articular	
esta	línea	de	acción	con	las	estrategias	dise-
ñadas	por	la	SED	para	reforzar	la	enseñanza	
en	una	segunda	lengua	en	pro	de	reconocer	la	
importancia	de	disminuir	la	brecha	existente	
en	la	educación	pública	y	privada	de	Bogotá.

9.2. Valoración de los criterios
adoptados para definir las instituciones 
educativas de la ruralidad.

Pese	 a	 que	 los	 lineamientos	 para	 la	 educa-
ción	rural	plantean	la	necesidad	de	reconocer	
los	distintos	grados	de	ruralidad	y	establecer	
medidas	 particulares,	 	 en	 la	 práctica	 no	 se	
identifican	acciones	para	dar	cumplimiento	a	
esta	directriz.	Por	esta	razón,	se	recomienda	
avanzar	 en	 este	 propósito,	 delimitando	 tres	
categorías	de	acuerdo	con	el	perfil	de	 la	po-
blación	vinculada	a	las	IERD	y	la	localización	
de	la	institución.	En	este	sentido	es	necesario	

23 Diario la República (2020) Jóvenes prefieren estudiar las carreras tradicionales de hace 18 años, según la Ocde recuperado de https://www.larepublica.co/globoe-

conomia/jovenes-prefieren-estudiar-las-carreras-tradicionales-de-hace-18-anos-segun-la-ocde-2955183 



12
6

articular	la	clasificación	y	la	particularización	
de	la	implementación	de	los	lineamientos	te-
niendo	 en	 consideración	 las	 disposiciones	
establecidas	en	el	Decreto	555	de	2021.	

9.3. Articulación con otros instrumentos
de política pública para la ruralidad con la 
educación rural. 

El	POT	establecido	mediante	el	Decreto	555	
de	2021	además	de	reconocer	a	 la	ruralidad	
del	distrito	como	un	componente	fundamen-
tal	de	la	ciudad	y	de	considerar	la	importancia	
de	implementar	lo	establecido	en	el	Acuerdo	
Final	 para	 la	 terminación	del	 conflicto,	 plan-
tea	 una	 política	 de	 ocupación	 del	 suelo	 ru-
ral	 orientada	a	que	 la	población	 rural	 pueda	
desarrollar	 actividades	 sociales,	 culturales	 y	
productivas,	en	cumplimiento	de	los	objetivos	
de	desarrollo	sostenible.

En	 este	 escenario	 se	 plantea	 la	 reconver-
sión	 productiva	 para	 la	 ruralidad	 bogotana	
por	 medio	 de	 una	 estrategia	 de	 Manejo	 de	
los	 Sistemas	 Agropecuarios	 que	 promue-
va	 la	 incorporación	 de	 nuevas	 tecnologías,	
buenas	prácticas	agropecuarias	y	acuícolas.	
Esta	disposición	puede	ser	articulada	con	lo	
establecido	en	las	líneas	de	acción	4	y	5	del	
lineamiento	4,	referentes	a	la	creación	de	un	
semillero	 empresarial	 y	 a	 la	 promoción	 de	
oferta	 educativa	 en	 aspectos	 claves	 para	 la	
sostenibilidad	ambiental.	

Otro	aspecto	importante	es	que	en	la	política	
para	 el	 suelo	 rural	 establece	 una	 caracteri-
zación	de	los	nodos	y	centros	poblados	que	
identifica	la	situación	educativa	de	sus	pobla-
dores	la	cual	resulta	clave	para	la	delimitación	
de	la	oferta	de	servicios	educativos.
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10. Conclusiones:
          Hacia la consolidación de una política pública 
          de educación rural en Bogotá  

El	 planteamiento	 de	 orientaciones	 particula-
res	para	fortalecer	la	educación	rural	es	en	sí	
mismo	un	progreso	en	el	establecimiento	de	
acciones	gubernamentales	basadas	en	el	re-
conocimiento	de	la	diversidad	de	condiciones	
de	vida	de	las	ruralidades	bogotanas	y	de	las	
necesidades	 de	 una	 atención	 diferencial	 de	
sus	poblaciones.	

El	establecimiento	de	los	lineamientos	educa-
tivos	para	 la	educación	 rural	es	el	 resultado	
del	 proceso	de	posicionamiento	 en	 la	 agen-
da	 pública	 de	 las	 necesidades,	 intereses	 y	
problemáticas	de	 las	ruralidades	del	distrito,	
que	llevó	a	la	estructuración	de	la	política	pú-
blica	de	 ruralidad	 y	a	 con	ella	 a	 la	 inclusión	
del	 tema	en	diferentes	sectores	de	 la	Admi-
nistración	Distrital.	Se	establecieron	algunos	
compromisos	que	 llevaron	a	 la	 inclusión	del	
tema	de	 la	educación	 rural	como	un	ámbito	
de	 intervención	 específico	 que	 está	 aún	 en	
proceso	de	consolidación	y	fortalecimiento.	

Efectuar	 el	 seguimiento	 a	 los	 avances	 en	 la	
implementación	 de	 los	 lineamientos	 consti-
tuyó	un	reto	metodológico	ya	que	no	se	con-
templó	 un	 plan	 de	 acción	 y	 un	 sistema	 de	
indicadores	 de	 ejecución	 que	 permitieran	 el	
monitoreo	a	su	desenvolvimiento	a	través	del	
tiempo.	 Además,	 las	 responsabilidades	 de	
ejecución	de	las	acciones	contempladas	fue-
ron	delimitadas	en	algunos	casos	de	manera	
amplia	con	lo	cuál	no	se	puede	identificar	con	
claridad	la	instancia	que	puede	proporcionar	
información	sobre	el	estado	de	avance	de	las	
medidas.	

Otra	de	las	dificultades	fue	la	no	disposición	
de	información	desagregada	para	la	ruralidad	
en	los	informes	institucionales	y	de	gestión	de	
la	SED,	sus	boletines	estadísticos	y	en	los	re-
portes	disponibles	en	su	repositorio	que	den	
cuenta	de:	la	composición	de		planta	docente	
vinculada	a	las	IERD,	su	nivel	de	formación	y	
condiciones	 contractuales,	 las	 intervencio-
nes	 realizadas	 en	 las	 diferentes	 estrategias	
y	 programas	 que	 encabezan	 las	 diferentes	
direcciones	de	la	SED	que	fueron	ejecutados	
en	instituciones	educativas	rurales,	(discrimi-
nando	información	por	sede,	tipo	de	jornada	
y	nivel	 educativo),	 acciones	de	seguimiento,	
entre	otras	variables.	

Pese	 a	 las	 dificultades	 presentadas	 se	 es-
tructuró	y	llevó	a	cabo	un	diseño	metodológi-
co	de	carácter	cualitativo	en	el	que	se	buscó	
a	 través	 de	 la	 experiencia,	 conocimientos	 y	
percepción	de	los	actores,	identificar	el	modo	
en	 que	 se	 han	 llevado	 a	 cabo	 las	 acciones	
propuestas	en	los	lineamientos	con	la	concu-
rrencia	de	los	actores	(docentes,	estudiantes,	
padres	de	familia	y	directivos	docentes).	

A	partir	del	seguimiento	realizado	se	estable-
ce	que,	transcurridos	cinco	años	de	la	cons-
trucción	de	la	nota	técnica	y	un	año	y	medio	
del	proceso	de	formalización	de	la	implemen-
tación	de	los	Lineamientos	para	la	ruralidad,	
aún	 se	 encuentra	 en	 proceso	 de	 posiciona-
miento	la	acción	distrital	dirigida	al	fortaleci-
miento	de	 la	educación	 rural.	Si	bien	se	han	
incorporado	disposiciones	y	compromisos	en	
los	dos	últimos	Planes	de	Desarrollo	y	en	los	
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dos	últimos	Planes	Sectoriales	de	Educación,	
y	 se	 han	 dado	 avances	 en	 la	 conformación	
de	instancias	a	nivel	directivo	al	interior	de	la	
SED,	todavía	no	se	identifica	una	apropiación	
social	de	las	orientaciones	de	política	por	par-
te	de	los	actores	involucrados.		

Las	 entrevistas	 realizadas,	 entre	 finales	 de	
septiembre	 de	 2022	 y	 enero	 de	 2023,	 per-
mitieron	 evidenciar	 que	 los	 jóvenes	 desco-
nocen	 las	 orientaciones	 dispuestas	 en	 los	
lineamientos,	 al	 tiempo	 que	 se	 identifica	 un	
conocimiento	parcial	por	parte	de	los	docen-
tes	 y	 un	mayor	 conocimiento	 y	 apropiación	
del	tema	por	parte	de	los	directivos	docentes.	
En	el	caso	de	la	SED,	no	se	ha	generado	una	
apropiación	generalizada	del	modelo	concep-
tual,	 de	 intervención	 y	 de	 las	 acciones	 que	
plantean	en	 los	Lineamientos	para	 la	educa-
ción	rural.	

Al	interior	de	la	SED	se	reconoce	como	tal	la	
existencia	y	gestión	de	los	equipos	de	traba-
jo	relacionados	con	la	implementación	de	los	
lineamientos	para	la	educación	rural,	el	posi-
cionamiento	a	nivel	directivo	de	una	instancia	
de	seguimiento,	el	rol	del	Equipo	de	Ruralidad	
de	la	Subsecretaría	de	Acceso	y	Permanencia	
que	lidera	esta	temática	y	la	contribución	del	
Equipo	 de	 la	 Dirección	 de	 Educación	 Prees-
colar	y	Básica	de	la	Subdirección	de	Calidad	
y	 Pertinencia,	 que	 realiza	 intervenciones	 en	
territorio.	Asimismo,	se	mantiene	una	comu-
nicación	permanente	entre	las	dependencias	
para	la	implementación	de	intervenciones	en	
las	IERD.	Sin	embargo,	se	evidencia	el	desco-
nocimiento	 y	 apropiación	 de	 la	 totalidad	 de	
líneas	 de	 acción	 que	 contemplan	 los	 linea-
mientos,	de	 	 las	medidas	que	encierran	y	su	
alcance.	

Además,	 se	 identificó	que	no	se	 lleva	como	
tal	un	 registro	de	 las	 intervenciones	puntua-

les	 que	 se	 ejecutan	 en	 los	 colegios	 rurales	
en	el	marco	de	la	implementación	de	las	es-
trategias	 generales	 que	 implementan	 en	 la	
totalidad	 de	 instituciones	 educativas	 de	 la	
ciudad,	lo	que	invisibiliza	la	gestión	realizada	
y	su	contribución	a	la	concreción	de	medidas	
que	 se	 corresponden	 con	 las	 disposiciones	
de	 las	 líneas	de	acción	de	 los	 lineamientos.	
Esto		refleja	la	necesidad	de	disponer	de	una	
mayor	comprensión	del	tema	y	de		una	mayor	
participación	en	las	estrategias	a	partir	de	la	
identificación	de	cómo	desde	la	competencia	
particular	se	contribuye	a	un	proceso	de	ma-
yor	alcance.	

En	el	marco	de	 los	programas,	estrategias	e	
intervenciones	realizadas	por	parte	de	las	di-
ferentes	Subsecretarías	se	han	ejecutado	ac-
ciones	que	se	corresponden	con	las	medidas	
incorporadas	en	 los	 lineamientos	por	 lo	que	
a	 través	 de	 estas	 intervenciones	 genéricas	
se	ha	logrado	avanzar	en	 la	 implementación	
de	acciones	para:	 fortalecer	 la	permanencia	
educativa	 tales	 como	 la	 gratuidad	 escolar,	
la	 entrega	 de	 kits	 escolares	 y	 de	 subsidios	
para	uniformes;	el	mejoramiento	de	 las	con-
diciones	de	bienestar	a	partir	de	la	participa-
ción	en	 los	programas	de	movilidad	escolar,	
alimentación	 escolar,	 entornos	 educativos	
compartidos,	protectores	y	confiables	ECO,	y	
la	prevención	y	atención	de	maternidad	tem-
prana;	garantizar	la	pertinencia	y	la	calidad	de	
la	educación	inicial,	el	fomento	del	tránsito	de	
la	educación	media	a	la	postmedia		(Progra-
ma	Jóvenes	a	la	U,	Convenios	con	SENA);	el	
mejoramiento	de	infraestructuras	y	de	condi-
ciones	para	el	aprendizaje;	el	fortalecimiento	
de	la	jornada	única;	y	la	transformación	peda-
gógica	y	el	mejoramiento	de	 la	gestión	edu-
cativa.

Lo	anterior	se	debe	precisamente	a	que	el	es-
quema	 establecido	 para	 la	 implementación	
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de	 los	 lineamientos	 de	 política	 fue	 la	 inclu-
sión	de	la	ruralidad	dentro	de	los	componen-
tes	de	intervención	definidos	en	los	planes	de	
desarrollo	distrital	y	sectoriales	de	educación	
vigentes	 que	 cobijan	 a	 la	 totalidad	 de	 insti-
tuciones	 educativas	 del	 distrito.	 Lo	 anterior	
supone	tanto	la	incorporación	de	estrategias	
puntuales	 para	 la	 educación	 rural	 dentro	 de	
los	objetivos	de	los	planes	como	la	adopción	
de	un	enfoque	diferencial	que	permita	parti-
cularizar	 las	 intervenciones	 generales	 a	 las	
singularidades	 de	 las	 instituciones	 educati-
vas	rurales.	

La	 estrategia	 de	 implementación	 adoptada	
también	delega	en	las	IERD	la	ejecución	de	las	
acciones	 contempladas	 en	 los	 lineamientos	
para	la	educación	rural,	a	partir	del	reconoci-
miento	de	su	autonomía.	En	este	sentido	los	
lineamientos	se	plantean	como	orientaciones	
para	 que	 las	 instituciones	 delimiten	 cómo	
avanzar	en	el	propósito	de	garantía	de	trayec-
torias	 educativas	 completas	 con	 educación	
de	calidad	y	pertinencia,	a	partir	del	involucra-
miento	de	las	familias,	actores	comunitarios	
y	otros	aliados,	en	las	que	el	rol	de	la	SED	se	
encamina	hacia	al	apoyo	y	acompañamiento	
técnico	a	 las	 instituciones	y	sus	apuestas	a	
medida	que	se	van	implementando	medidas	
genéricas,	 definidas	 para	 el	 conjunto	 de	 la	
ciudad.	

El	reconocimiento	y	respeto	de	la	autonomía	
de	las	instituciones	educativas	es	un	elemen-
to	clave	para	el	desarrollo	y	puesta	en	marcha	
de	sus	proyectos	educativos,	 al	 igual	que	el	
apoyo	y	orientación	de	 la	SED	desde	sus	ni-
veles	central	como	desconcentrado,	a	través	
de	las	Direcciones	Locales	de	Educación.	No	
obstante,	el	que	no	exista	un	plan	de	acción	

soportado	 en	 la	 definición	 de	 roles	 y	metas	
dificulta	realizar	un	seguimiento	al	avance	en	
las	líneas	de	acción	y	que	se	diluyen	acciones	
y	 responsabilidades,	 por	 lo	 que	 deben	 esta-
blecerse	unas	metas	y	acciones	vinculantes	
y	 establecer	 estrategias	 de	 caracterización,	
registro	y	seguimiento	de	 información	sobre	
las	intervenciones	realizadas,	sistematizadas	
de	manera	 adecuada	 que	 permitan	 estable-
cer	de	manera	más	puntual	los	logros,	puntos	
críticos	 y	 retos	en	el	 desarrollo	de	acciones	
diferenciadas	para	la	educación	rural.	

De	esta	 forma,	se	sugiere	 la	 importancia	de	
avanzar	 en	 el	 establecimiento	 de	 una	 herra-
mienta	 de	 apoyo	 a	 la	 implementación	 (plan	
de	acción)	en	el	que	se	delimiten	con	claridad	
las	 acciones,	 los	 responsables	 frente	 a	 su	
ejecución	y	metas	a	través	del	tiempo,	que	se	
traduzcan	 en	 indicadores	 de	 ejecución,	 que	
permitan	el	seguimiento	a	la	implementación.	
Esta	 es	 una	 de	 las	 primeras	 recomendacio-
nes	 que	 se	 plantea	 no	 sólo	 para	 garantizar	
la	materialización	de	 las	 apuestas	definidas	
sino	para	poder	disponer	de	información	más	
rigurosa	 que	 permita	 determinar	 el	 impacto	
de	 los	 lineamientos	 educativos	 y	 sus	 37	 lí-
neas	de	acción.	

En	 términos	 financieros	 hay	 que	 destacar	
que	 el	 plan	 de	 acción	 2020-2024	 de	 la	 SED	
evidencia	 en	 la	 programación	 de	 recursos	
aumentos	 paulatinos	 para	 implementar	 los	
Lineamientos	 de	 educación	 rural	 en	 las	 28	
IEDR	pasando	en	2020	de	$600	millones	de	
pesos	a	$4.199	millones	de	pesos	en	2021,	
luego	 en	2022	a	 $7000	millones,	 en	 2023	a	
$5.500	millones	y	en	el	2024	se	proyecta	una	
disminución	 considerable	 a	 $697	 millones.	
Esto	configura	un	escenario	donde	se	cuen-
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ta	con	recursos	para	apoyar	las	líneas	de	ac-
ción	previstas	en	los	Lineamientos	durante	el	
cuatrienio,	sin	embargo,	 las	posibilidades	de	
lograr	los	propósitos	allí	dispuestos	no	se	dis-
criminan	 fácilmente	debido	a	 la	 inexistencia	
de	 indicadores	claros	y	medibles	y	 terminan	
asimilando	las	acciones	para	los	colegios	de	
la	 ruralidad	dentro	del	conjunto	de	acciones	
para	todas	las	instituciones	educativas	oficia-
les	de	la	ciudad	de	Bogotá	a	pesar	de	contar	
con	 recursos	 financieros	 para	 las	 acciones	
diferenciales.

Uno	 de	 los	 aspectos	 claves	 para	 consolidar	
un	entramado	de	acciones	que	se	encuadren	
en	una	política	de	educación	rural	es	la	movi-
lización	de	 la	 voluntad	política	al	 interior	 de	
la	SED	y	de	sus	dependencias.	Esto	con	el	fin	
de	permitirles	superar	las	buenas	intenciones	
plasmadas	en	diferentes	documentos	como	
el	Plan	de	desarrollo,	los	planes	sectoriales	y	
los	lineamientos	educativos	para	la	ruralidad.	

Lo	 	 anterior	 se	concreta	disponiendo	 los	 re-
cursos	 necesarios	 a	 los	 instrumentos	 con-
templados	para	su	materialización,	aplicando	
un	 enfoque	 diferencial	 en	 los	 programas	 y	
proyectos	que	se	ejecutan	en	las	zonas	rura-
les,	 así	 como	 innovando	en	 las	acciones	de	
asistencia	técnica	que	se	brindan	a	docentes	
y	directivos	de	la	ruralidad.	El	objetivo	es		tejer	
acuerdos	constructivos	que	redunden	en	me-
joras	en	cuanto	a	las	prácticas	pedagógicas,	
los	ambientes	escolares,	el	acompañamiento	
a	los	estudiantes	y	dotando	de	sentido	el	que-
hacer	 docente	 en	 los	 niveles	 de	 educación	
media	 que	 tienen	 un	 desafío	 de	 lograr	 cap-
tar	a	los	estudiantes	jóvenes	para	que	conti-
núen	 su	 trayectoria	 educativa,	 ofreciéndoles	
programas	que	sean	de	sus	 intereses	y	que	

respondan	 a	 los	 desafíos	 que	 tienen	 en	 su	
contexto.

En	 este	 marco,	 es	 importante	 articular	 los	
procesos	 adelantados	 en	materia	 de	 imple-
mentación	 de	 los	 lineamientos	 para	 la	 edu-
cación	 rural	 con	 los	 procesos	 de	 reformu-
lación	 de	 la	 política	 pública	 de	 ruralidad,	 la	
implementación	 de	 la	 revisión	 del	 POT	 y	 el	
reconocimiento	 de	 figuras	 de	 ordenamiento	
territorial	-como	declaratorias	de	zonas	de	re-
serva	ambiental,	riesgo	de	remoción	en	masa	
y	 de	 reserva	 campesina-	 .	 Estos	 instrumen-
tos	contienen	disposiciones	que,	en	aras	de	
garantizar	el	desarrollo	sostenible	de	la	rura-
lidad	bogotana,	 tienen	 ciertas	 implicaciones	
para	 el	 uso,	 ocupación	 y	 administración	 del	
suelo	 rural	 que	 afectan	 las	 posibilidades	 de	
permanencia	de	equipamientos	educativos	y	
los	procesos	alrededor	de	estos.

Lo	 anterior	 supone	 establecer	 una	 articula-
ción	entre	las	instancias	de	la	SED	responsa-
bles	de	la	política	de	educación	rural,	relacio-
nes	 interinstitucionales	 e	 infraestructuras	 y	
equipamientos	educativos	para	posicionar	en	
los	espacios	de	 trabajo	 interinstitucional	 las	
temáticas	que	afectan	a	las	IER.	

Adicionalmente,	es	necesario	idear	una	estra-
tegia	de	gestión	del	 conocimiento	sobre	 las	
líneas	de	acción	propuestas	en	los	lineamien-
tos	 y	operativizar	 el	 comité	directivo	que	se	
tiene	 para	 hacer	 seguimiento,	 de	 tal	 forma	
que	se	comprenda,	por	parte	de	 los	servido-
res	públicos	 involucrados	en	la	ejecución	de	
acciones	 en	 la	 ruralidad	 educativa,	 la	 perti-
nencia	del	 enfoque	 territorial	 y	 la	 necesidad	
que	 priorizar	 acciones	 particulares	 para	 las	
IEDR	según	sus	características	y	contexto.	
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Anexos
Anexo 1. Indicadores de eficiencia interna de instituciones educativas 
rurales 2019-2020 24.

24 Según el  documento rendición de cuentas de la SED 2022. Las tasas de aprobación y reprobación se reportan para los periodos 2019 y 2020, mientras que la tasa 

de deserción se reporta para los periodos 2018 a 2020. Esta menor cantidad de períodos reportados para las tasas de aprobación y reprobación se debe a que la nueva 

fuente oficial para su consulta desde 2019 corresponde al Ministerio de Educación Nacional (MEN), lo que implica que no se cuenta con información comparable con 

periodos anteriores.

Fuente: Elaboración propia a partir de información disponible en el Portal Datos Abiertos. Gov y de los Informes de resul-
tados de evaluación 2021 de cada una de las instituciones educativas, elaborados por la Dirección de Evaluación de la 
Educación de las SED.
*NA: No aplica pues no ofrecen educación media. 
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